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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tenerlo así acordado esta- Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio de! presente 
Que en esta Sección I.a de la Sala de lo Contencioso.. 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se ha admitido a trámít.,e el siguiente rect!rso; 

L096/199L-IGLO-OLA contra resolución del Regi!i-
tro de la Propiedad Industrial, de ft.'(ha 2-1.19&9. 
así como contra la desestimación, por sIlencio 
administrativo, del recurso 9c reposición inter
puesto - contra el citado acuerdo con fecha 
16-5-1989. por cuyas resoluciones se denegó la 
marca internacional número 505.798, {(Pom appe
tit». 

Lo que se hace. publico a los efcrtos precrptuados 
en el aniculo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de! presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyO favor 
deriven derechos del propio acto administrativo re<"U

rrido y asimismo a las que puedan lener interes 
directo. profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para conlestar a la demanda. 

Madrid, 23 de julio de 1991.-El Secretario.-
12. I 28·E. 

* 
El Pn:sidcnt~ de la Sección Primera Je la Sala de lo 

Con!enl.;ioso-Administrativo Je! Tribunal Supenor 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber. Que en esta:- .·S'ccClÓ~ se ha dictado 
rcsQluóón de fecha 2-1 !-!99O en- el rccur50 númerO 
461/1984, euso contenido transcribimos segUIda
mente: 

K .• se requiere a doña Alejandra Ferrando Criado, 
dolia María Victoria Ferranda Criado. dona ~tanu 
ROS.l Merlo Marugan y a doña Rosa María dd 
Socorro Fcnando Merlo. a fin de que abonen ;:¡[ 

Procurador don Felipe Ramos Cea la cantidad de 
2.830,840 pcSl:tas en d plazo de diez días siguientes a 
la nolÍJicaóón de la presente providencia, 

Notificación que se dectuani a tnnes. del ProcurD
dor senor Rodríguez Tade}', en lo referente a las tres 
primeras mencionadas, y a la úllima se le efectual"ii en 
su domicilio a tmvés de correo e('r1ificado con a.cu~é 
de recibo. con la advertencia pa.ra todas ellas que Gl~O 
de no cfectuar el abono mencionado en el plazo fijado 
se fJtoceder.i por la vía de apremlO.1) 

Lo que se pUblica- a efcctos de nouficac!ón a doña 
Ro~a Maria del Socorro Fernando Merlo, de la que 
figura como último donucilio la ea!le San Isidro, 23. 
dt' Majadahonda (Madrid). 

En Madrid a 26 de julio de 1991.-EI S.:nda
rio,-12,129-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en pro\-ldl.'fKld 

de e~ta f('Cha. ,',(' hace saber por medio de! pR'sclHe 
'1m' en esta St'cC'Íón LJ de la Sala de lo Contenc!mo
AdministratJ\o del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid sc han admitido a tramite los sigulcnles 
fl.'CursOS: 

1.047/1991.-EI PrúCurador don RAMON RODR1- I 
Gl)~Z NOGCEIRA. en nombre y representación ¡ 
de doña PRIMITIVA GAVIN GIL y doña I 
ENC-\RNAC10N CALATA YUD GUAZ. contra la 
rcwlución dictada por el Jurado Provincial de 
hprop¡aclón de Madnd, de fecha J -6-1990. Dele
gaCIón de GQblerno de Madrid. en el e:\pcdiente 
1.1 :!9, sobre va!omóón de la finca num,-'ro 76 del 
pmycel0 ,¡<Distnbuiclor Estl'», expropiada por el 
t\\:dcnrisimo AyuntilmieolO de Madrid il doña ! 
PRIMITIVA· GAVIN GrL y doña ENCARNA
ClON CA LATA YUD GUAZ y 0Iros,-12.130-E. 

Ll17/199L-EL ProcurDdor scilOr ORTIZ CANA
VATE y PUIG MAURI, en nombre y representa
ción dé don JOSE DUMONT SUALDE-\ y doña 
CARMEN MARTIN SANT AM,-\RIA. contra el 
AcueruQ dd Jurado Provincial de E.Wrop!ación de 
tvfadríd, de l(xha 10-10-1990. y la dt'SCst!mDCaln 
t:kila del recurso de repo'iición interpuC-S-Io con el 
mi'inJO por el que se fijó-cJ juslipn..'Cio c:-;proplalOrio 
de la finel numero J5 del Proy,'Cto Fucncarwl
Mlllm~'a PERI 8/6. e:\propiada por la Gerencia 
Municipal de Urb..1nismo.-l:!.! J 1 ·E. 

1.0981!991.-EI Procumdor don RAF-\EL ORnZ DE 
SOLORZANO y ARBEX. en nombre y rcprc-senta
{'ion de ESPACTACULOS TAURINOS MADRID, 
SOCfEDAD ANONIMA, contra la resolución de 
! 7-!j~! 991, dIctada por la Dtrección General de 
Potilica Interior del Ministerio del Interior. l.1 que 
dCSl,stimó el recurso de alzada interpuesto po!' don 
MANUEL CANO MUNOZ. en representación de 
la Entidad m1.'rcantil anónima TORESMA. contra 
la rl'soluCÍ-Ón de la Jefatura Superior de Policia de 
Madrid de 9-10-1990. Que se confirmaba en lodas 
sus p..ll"1es,-12. 132-E. 
! 18/1991.-1;1 Procurador don JaSE LUIS ORTIZ 
CANA VATE. en nombre y representación de don 
JlJ;\N FERNANDEZ ARRANZ y dona ADEL-\ 
EStRADA VAZQUEZ, contra el Acuerdo dd 
Jurado Provincial de Expropiación de fecha 
10-10-1990 y la desestimación tácita de! recurso de 
reposición intcrp,uesto contra el mIsmo. por la que 
se fijó el justiprec¡o e;>,propiatorio de ID finca 
numero.! I del Proycno Fu.:ncarral-Malmea PERI 
S,ItI, expropiado por 1;\ GerenCla Municipal de 
L'rb;lfllsmo de! A~untamlcnto de \1adnd.-

Lo que se hace público a los efe-Ctos preceptuadus 
en el articulo 60 de la Ley reguladora dc esta 
)l!l'isd!cuón. Sirviendo la pubtrcaeión de los presentes 
l'dictos de emp!azamknto a las personas ti CU)O favor 
dCl'j\-efl derechos de los propIOs acto~ adm!fl1strati\ os 
lT-cunídos y asimismo -a las que pued:m tener ¡nteres 
Jw.'cto, pfofe~ional o económico en el asunto. para 
qu~' ~i lo de~ean puedan personarse en legal forma en 
I;\~ prcsen\Cs actuacioncs. ha~ta el momento en que 
hayan de ser emplazados para conteslar a la demanda. 

Madrid. JO de julio de 199 l.-El Secrelano. 

* 
Por tenerlo as! DCordadu esta Sala ,'n pruvidencla 

de CS¡~! f ... 'eh.:!, se hace wber por nll'dio del presente 
quc en Bta Sección Pnmera de la S.ala de 10 Cont..:-n
CH)so-Administm\!vo del 'Tribunal Superim de Jusli
<..'\;1 d..:- Madrid se ha admitido a ¡r¿mue el Siguiente 
fl'Curso: 

893!l1J9¡ .-EI Licenciado don FER:-'¡ANDO OLlVAN 
LO PEZ. en ftombr<;' y rl'pres..:-nlael<)n de doña Nelda 
Cecilia Flor..:-s, contra la resolución que fu..:- not!11-

cada el :!2-! 1-1990. por la DirCCClon General de la 
Po!Jcla. dcneg;¡cion de! permiso de trabajo 'f tarjela 
de residencia de la Comunidad Económica Euro
pea. 

Lo que se hace publico a los cfectos preceptuados 
l'!1 el :¡rticulo 60 de- la Ley rt:guladora de esta 
jUrISdicción. Sirviendo la publicación dd presente 
edicto de emplazamicnto a las personas a CU)O favor 
deriven derechos dd ptopio acto administrativo recu
rrido y Js!rn!smo i1 las que puedan tener interes 
dirCl·lo. profesional o económico en el asunto. para 
que si 10 desc<ln puedan personarse en lega! forma en 
las prc'\Cntes acluaciones hasta el momento en que 
hayan de serempl'azados para contestar a la demanda, 

Madrid. 6 de sepliembre de 1991.-EI Sccrela
no.-12.159-E, 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CORDOB.-\. 

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Córdoba y, en su nombre. el ilustrísimo señor 
Presidente de !a misma. 

Hace saber: Que en el rollo del sumario numero 
2311986 del Juzgado de Instrucción de Montilla, 
seguido por el delito de imprudencia contra Pt:dro 
Ja"icr Gonzá!cz Rodríguez, por resolución de esta 
fecha se ha decretado la suspenSión de las tres 
subastas señaladas para los dias 2 de octubre. 4 y 28 
dc noviembre proximos, t:n las. que se iba a proceder 
a ta venta de la cuarta parle indiVIsa embargada, 
como de la propiedad de la responsable tiv!1 subsidia
ria doña Ana Rodriguez Rodríguez, de las fincas 
radican tes en el término mUnicipal dl' Ecija (SeviHa), 
denominadas «Molino VadiJlo)~ y «Molino Estepa». 

Dado en Córdoba a 20 de septiembre de 1991.-El 
PrtsJdente.-EI Secrl.'tario.-13,I07-E. 

J¡;ZGADOS DE PRJ:\IERA 
INSTANCIA E INSTR¡;CCION 

ALlCANTE 

Edictos 

Dona Carmen Sanano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instruec!ón num.:-ro 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramit.1juicio de ftillas, baJO el numero J.395j! 988, en 
d que aparece como denunciante J05efa Ruiz de Alba 
Gutiérrez y como d(.'nunciado David Wanvh Abitbol; 
por el presente se cita a J. Ruiz de Alba G~tiérrcz. D, 
Wanyh AbltboJ y S, Ruas Bclilt)' a fin de que el 
pró:...imo día 4 de diCIembre de 1991, a las nueve 
treinta horas, comparezcan ;Jnte la Sala de Audiencia 
de este J¡;zgado, donde tendrá lugDr la cdebración del 
corrcspondknte juicio de faltas. haciéndoles los aper
c!bimientos legales. 

y para que conste y sIr\';:! de citaCIón c'n forma a J, 
Ruiz de Alba Gutiérrez, D, Wanyti Abitbol y S, Ruas 
Bdilly, C\pido el prt'so:nte en Alicante a 21 de agosto 
<.le !99!,-La Maglstrada-Ju..:-z, Carmen Soriano 
Parrado,-El Seerelano,-! 3. !04-E. 

, 
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DOlÍa Carmen Sanano Parrado. Magistrada-Ju<.:¡ del 
J1I7g~lJo de !nstruCClón numno 5 de j"bcanlt: 

Por el presente hago sabel~ Que en este Jmgildo 51' 
tramita jmcio de fallas, bajo el número JAA! -' 19Xx, en 
el que aparece como dcnum:ianlc ~Iana JO\l' LlCaha 
S;nl! v como denunciado Jose Benito Roldan: por d 
P;-l'St.:l;¡C ~~' cita a \lan<l Jose Lacaba S:;mz ! J IknHo 
Ro!d:in. a fin de que el próximo dia 4 de dlC1cmbl't de 
I <)q l. a las nueve cuarcnw horas. comparezcan ante la 
S;\1a de Audiencia de este Juzgado. donde Icndr;i lugar 
la tc!chr<lClón dd correspondiente juicio de tdIO". 
haclcndolc'i los apercibimientos kg;¡!c<;. 

y para que conste y Sirva-de CItación l'O ¡Olma a 
~1ar[a J05(' Lacaba Sanz y J Benito Roldan, expIdo el 
prc~cnlc rn J..¡icantc ;] 21 de agosto de 1991 -La 
\l:lgl<¡trada-Juez, Carmen Sori:lno Parrado.-El Scnc
Uno - 13.103-E. 

* 
Doña Carmen Sonano Parrado, Magistrad¡I-Juez del 

JUlgado de Instrucción nümero 5 de Alicantc, 

Por el prc~ntc hago saber: Que en este JUl.gauo se 
lramilaJuiClo de faltas, bajo el número 3.337 /llJ88, en 
\.'1 que aparece como denunciante Fran('!sco Garcia 
LOpel ~ como denunciado Alberto Ht'rnande/: por d 
rreS('nle se cita a E Garóa LÓ¡x'L Á. HcrnanJel y 
H. Martín A.lbarrjn, a fin de clUe c! próximo dia 4 de 
dlócmbn.' de 1991, a las diez treinta y cinco h()m~. 
compJrezcan antc la Sala de- Audienci¡1 dc estc 
JUlgado, donde tcndra lugar la celebración ud corrcs
pond!clltc juicIO de faHas, hJCJéndo!cs los apunbl
nl!Cll!OS legales 

y para que constc y sIrva de citación ':0 forma a 
F. G:nci;¡ Ló¡x'z, A., Hcrnandez y H. \'1arlm ·\lbJ
rr;ln, c,\pido d presente en Alicante a 22 l.le agt¡"lo de 
i 9C)! _-La Magist rada_J IIC/.. Carmcn SOriano 
Pa¡TJdo.-EI Secrctano,-IJ_099-E. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Ju':l dc! 

Juzgado de lnstruccirin número 5 de Alicante 

Por el presente hago saber: Que en estc Jurgado 5(' 

tramita juicio de faltas, bajo e! número 2.19':1/ 19SiL en 
el qUt> apare;:e como denunciante Daminn Fernánde¡ 
Ló-pl'z y como denunciado Francisco Cortés E~cu
dcro; por d presente se cita a Dam¡án F("rnandel 
LÓPC7, Franc1S(:o Cortes Eseudero y A. Cones 
Domingo a fin de que el próximo dia 4 de dIciembre 
dc 1991, a las diez horas. comparezcan anK la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá Jug~lr la 
celebración de! correspondiente juicio de falta", 
hacÍ{:ndoles los apercibimIentos !c-g:Jles 

y para que conste 'J sIrva de citación en forma a 
Damián Fernándel López, Francisco Cortés bcudero 
y A. Cortés Domingo, expido el prcsente en ,Alirante 
a ,22 de agosto de 199 l.-La Magistrada-Juez, enmen 
Soriano P:uradO.-EI Secretaflo.-13.IOI·E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magi~trada-JuCl Jel 

Juzgado de InstfUt.'t:Íón número 5 de AhCantc. 

Por el presente hago saber: Que en este JUlgad\) ~~" 
lramlla juicio de taltas, baJO el numero 2.253/1 \)8)( l'n 
el que aparcren como denuncIantes los encanados; 
por el presente se cita a J, Robles Clemente y J_ Bull 
Bcl!ver a fin de que el próximo día 4 de dicil.'mbre de 
1991, a las diez diez horas, eomparCICJn ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tcndni lugar lJ 
cL'lebración del correspondientc juicio de falta~, 
hacicndoles los apercibimientos legales. 

y para Que conste y s!n'a de cllación;-[1 f,¡rma a J. 
Robles Clemente y J. Bu!! Bcllver, expIdo el presenll.' 
en Alicantc a 22 de agosto de 1991.-La Mngi~lr:Jda
Jucz. Carmen Sonano Parrndo.-El Secreta· 
rio.-13.I02-E, 
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¡),,¡Ll CJrmell '}ofl:Jno Parr3do. Magisllada-JlIl'1 dd 
l¡lIgado Jl' ln~truCClOn nllp\cro 5 de \I!c;lnte, 

1\)1 el presente hago saocr: Que en e<;(l' JUl¡pdo se 
\1-,,;11 ita J dIC!O de rallas. halO c-I numero :."7 26i 1988. en 
(:1 ell.e aparecen como denunu::mte5 lo~ enc\! tados' 
p¡\r <,1 pre~ente ~..-: cita J. -\_ ")errJno Rodllgan('I. 
I '),rr3I1u rorrc~. e L6pCI Cera;\ y -\uj !\..Jddn, J 

tí" de qllL' el pf(lXlmO dia --+ de d!ClCmbrl' dc 1'}9L a 
Ll~ U-~'Ú' qUHKe horas. ':01l1par~'lean ante la Sala de 
\ud!cnna de C~IC Juzgado, donde tendra lugar la 
tdc¡'¡a~llln dd correspondi\.'111e juICIO de [lilas, 
h,I,'I<;ndoles los apl'rC!h!mielllo~' legak~ 

y para que conste) sIrva de t'Ílaclon cn fllrma J 
\_ ''!Tano Rodngánel. J. St::rrano Torres. e López 

C,'rd:i \- \Id Kadder. expido el pre'>Cnte en Alicante a 
:'_\ Je ~IWS10 de I'NL-La \tag.lstraJa-JuCl. Carmen 
Sonanü ~ P;¡rrado_-EI Sccretanu,-! 3. 105-E. 

* 
Dona Carmen Sonano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lnstrucClón numero 5 de Alieante. 

Por el pre*nte hago salx'r: Que en este Juzgado se 
tramita JUicio de faltas, bajo el número 3.347/1988. en 
el que aparecen como denunciantes 105 encartados: 
por el presente se ota a V. Rodriguez Sanchez, P. 
lharra Fermindez y M Rarno Falcón. a fin de que el 
prÓ\lmO diJ 4 de dlC'iemhre de 1991, a las nueve 
Clncuenta)- cinco horas, comparezcan aote la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado, donde tendrá lugar la 
ccld'raqón de! correspondIente jUiclO de f<lltas. 
haelcndo!cs los apercibImientoS legales. 

y para que conste 'i Sirva de citacIón en forma a V 
Rodrigua Sanchez, P. lbarra Fernández )- \--L Barrio 
F;lkoll, apldo el prescnte en Alicante a 26 de agosto 
dc 1991 -La \<laglstrada-Juel. Carmen Sonano 
[';,¡rrado_-EJ SC't.'fclano.-1 3.(N6-E 

* 
Dona Carmen SOriano Panado, Mag!5trada-Jua del 

JU/g.tdo de !mtrucnón numero 5 de Ahcan!e, 

Por el presenlc hago s;:¡ber. Quc> en este Juzgado ~e 
11,1l111ta Jllino (il' fahas, baJO d numero 2.4:'0/! 'i87, en 
ci que aparcre como denunciante Rafael !V1ann Túnl'l 
~ u'mo do.:nunClado Angel Gonnlel Cerrm', por el 
pre~enl"-: se cita a R. Mann Túnel )- A_ Gonz:ilel 
(e'TOs. a fin de que el proxlmo día 4 de dteiembre de 
j 9ll 1, a las doce veinte horas. eompare7eao ante la 
SalJ de Audiencia de eSle Jlllgado, donde tendr:i lugar 
la cl'lehración dd eorre"pondlente JUIcio dl' faltas. 
hacI00doks los aperClb!mll'nIoS legales. 

y para que conste y sirn de Citación cn forma a R 
\flarm Túnez} A. GOnzáJl'l Cerros, e,\pld,) d pre· 
~':l1tc Cl\ Alicante a 26 de agosto de 1991.-ta Mag!s
t,aua-Ju('l Carmen SOf\<lno Panado -rI ':ieereta
J>l -I-'.O<)"+-E 

* 
j)onJ ( armen \oriano l';¡nadu, ,\1:lgl~tradJ-Jue7 del 

i_Jl:,;.IJo de In.,trun:\Un numcro 5 dc .l,IIClnte, 

j\)f LO: prl>~cnte hago ~abcr- Que en l'~tc JlI/gauü \l' 
""'1111;; ¡\linO dl' 1';¡I1<1,>-. baJO l'I nÚmef(l 1,{>St.,' 198':1. ~'n 

,,1 q\l, JpJh:Cl'11 corno d~'ntlnnanlL's :'-\$ ('ncart;¡do~: 

"n' l'I j)r~,~,'\lll' s,' e!lJ a J Gl11er Fra~e~. \!ana Jo~e 
(j,'mo (;,¡hallo J. MalOl1 \bteo y J. /l.-laroll Vall'n¡, 
.1 ';j) d" ~lue l'l prox¡mo dl~1 ~ Jt' dlci..:mbrl' ,k I\}LJ!. 
i i.l~ (~Il'l. eu;:¡renla v CtnlO horas. compafl'/un ;¡nle la 
',IÍJ Je' ,\udlcn,-ta de eSle Ju¡g<ldo, donde lC1ll1rá lugar 
!.l ,'ekhr,:uon d,-l corrüpundienlc Juiuo dc fah;l~, 

¡',1,¡el1~:uk'> lo' a¡:x:rUb!nllentos legok~. 

y para que ,'oo~te y Slf\a de nta('¡ón en forma a 
¡ (;II1<'r rra~c\. \-lana J()~l' Gumo (,,\1:JIJO, J 
\L/on \1Jleo , 1. \-1~lIón V¡¡ll'ro, e'l.pidu ,'1 pr~'''c'nte 

,1; \11~jnk a 26 dI.' ago\lu dc' )\)91 -LJ \1.I!:,!~\r<ld,!

Ilk'l, (JrJllCll SOrl:lno l'arraJo,-EI ')cl:reta· 
! 1'_' -j:; li¡()-l 
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Doña Carmen Soriano Parrado, Mag¡stfadJ-Juez de! 
Ju¡g;¡do de lnstrucclon numl.'fO 5 de -\licantc, 

Por el prc.,enle hago saber: Que en cSle JU7gaJO se 
tra1111\<1 JUIcio de faltas. halO el numero 2.38:/ I 087, t'n 
el que ap:w.Ten como denunciantes los enc:;¡rt;ldos; 
por el pre~('ntc se ni;) a l Sánchez Granán y A, 
Gambin Cl'f\ antes. a fm de que el próximo día 4 de 
dICIembre de 199!, a las doce quince horas, compa
rClcan anle la Sab dt> Audlencia de este JUlgado, 
dondc tcndr:i lug:n la cekbr;¡clon del correspondiente 
JUICio de f:lltas. haCléndoles los apercihimientos lega
les 

y para que constc jo ~Irva de cilación en forma a J. 
SánchCl Graújn y A, Gambin Cervantes, l'.\pido el 
prcsente cn ·\liC;¡nle a 26 de agosto de 199!.-La 
rv!;¡gl~tradJ-JueL, Carmen SOf1ano Parrado.-E! Secre
tario.-13.095-E 

* 
DolÍa Carmt'n Sonano Parr¡ldo. Mag¡strada-Juez de! 

Juzg.1do dl' !mlrulYI(ln númcro 5 de -\hean\c, 

Por el prescnte !l;:¡f!O ,aber: Que en eSle JUlgado se 
tr¡mllt¡1 juiCIO de f:¡jl~!~. tXl,1\J cl numero 173í19B8, en 
l'I que aparrcen como (knunciantl's lo,> encartados; 
por el pr~'sente ,>e U),l :! 1. B!a\a BlJnc.!. A. Caj 
Gamdo y «Cia. 1I;lora Trecc dl' Segundad» a fin de 
qm' el próximo dm 4 de dletl'mbre de: 1991, a las nnt'C 
CU~l!C\!¡J ~ CinCO hor:1\, comparuc;¡n ante la Sala dc 
Audiencia de e\tc J(I¡gadll. Jomk tnlJrá lugar la 
cdd)¡;¡(""lón det nIlIC<p ... mdl~'ntl' jlllCIU de faltas, 
h;1t i"ndok~ lo,> apn( ;lnn11l'nlus kg;des 

Ir' parJ que nmqe \' sin J. de Cltanón en forma a J 
Ala)a Blanc\. ,-\. G,¡y Garrido y ({Cía_ !\!ora TITce de 
Sl'gurid;¡~,. expido l'l plT5enl<.' en "llcante a :6 de 
ago .. tode 19<)1.-La \j;¡gl~trada-Juel, Carnwn Sonano 
PaIT¡ldo_~EI SC{'rcl¡lrIn -13097-E 

* 
D"iia Clrmen Sonano P;lrrado, \lag!\tr;lda-Jucz de'l 

Juzgtldo de In~tnH_L\ún numero 5 de \Iit'anlt'. 

Por ,..'1 presente liag\l ,abn: Que en e~\t' }ulg,¡do se 
tr;¡mil:! JuiCIO de f;¡I¡;I~, ba.H) el numero ).229; 1')~7. en 
l'l {jU,' ;lp;¡rCCe romo de'nUrlClantt' un Polina :"jaclOnal 
~ como dl'Ill\l1cíadn ~l1tonio Carda Hcrnjndc'z; por 
el plc!<l.'n¡" ~c (l1,1;! .\_ C;una Hcrnandc? v J. f\--tora!c~ 

Imhnnon a fín d~' qUI' el p:Ú\I1110 día 4 de d'cicmhre 
dc 199L a las dmc \c!!l!leinco horas, comparczcan 
ante la Sala de ,'¡,udleorra de este JuzgJdo, dond,' 
k¡¡d,:i ,'og .. ¡;· !¡¡ Ccld,r¡¡c'if,¡¡ ,lel cor,c'>¡JDnjicnk' Juicio 
de' Ll]¡;¡S, h;lnendok~ 1m apcrclbll11icnlOS kgales 

y parJ que con~te \ \Ir\ a dc CHanon en lorma ;¡ A. 
{J:lrcia Hcrn:indel ~ l. 'Iorales Imhcrnón. exrido d 
rrl'<;clltc C'n -\]¡eantc' J 2S de agm!o do.: 1'l9L-La 
'bglslrJd<l-Juez, Carmen Sonano Parrado.~El Secre
!;::lflO_- j 3 098-E. 

* 
Don Manuel Sanchel \Ivarcl, accidental \fJgi~trado

Juez de Primcra In-.ta(lua numero 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que cn los JulOS número 
JJ I jl 9'i1. de proced:\l1lenlO de! artirulo U I de la Le\-' 
Hipotecaria. a insla!lcias de Caja de \horros dél 
/l,kd!ll'fr:ineo, contra don _Antonio Santacreu Sala, 
dona FranCIsca Molto C\tacstre \- don Antonio SJnta
CfCU Ribes. sobr,' l'fcrllYldad d-I.' prestamo hipoteca
rio. se ha señalado para J:¡ venta en púb!Jca suhast3. de 
las ttnca" que se dlran d pró;>"\I1lO día 6 de novil.'mbre 
de 1991, a las doce hora,>, 0.:0!3. Sala de AudIencia de 
eSle Juzgado. bajo las ~lgu'entes condiciones: 

Priml'fa.~Servifa d~' tipo para la pnnwra ~ubasta la 
canudad que ~e dlra \ no ~e admitirá pO~tura alguna 
Infcriur a dicho !lpo. 

Segunda.-Los aulos j I;:¡ cCflljicaciún del Registro a 
que' se refiere la regla CUJrlJ del artículo !JI de la Ley 
H¡poteeana CSlan de manifit'sto en la Secretaría dd 
Juzgado, c'ntcndll'ndml' qUl.' lOdo liL'itadür aCl'pta 
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como bastante'a titulación. y que las cargas o 
gravamenes anteriores y !os preferentes -si los 
hubicfC- al crCdito de la aclora continuarán subsísl{'n
tes y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de-! remate. 

Tcrccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a- un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
dcbenin consignar previamente en la cuenta de Depó
silOS y Consignaciones numero -0102 del Banco de 
Bilbao-Vizcaya, Agencia de BcnaJua, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo reqUIsito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no huhiere postOTCS. se ha 
scnalado para la segunda subasta el próximo día 9 de 
diciembre de 199 t. a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dfa 9 de enero de 1992, a 
las doce horas. ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, confonne 
a lo prevenida en la regla séptima del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, para el caso tle no ser hallada en 
la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. En ténnino de Teulada, partida Bcnfmarcó, 
una parcela de tierra secano, de 2 hanegadas de 
superficie, o sea, 16 áreas 62 centiáreas, en cuyo 
pcrimctro existe una casa de labor de unos 40 metros 
curu;lrados. Linda todo: Norte y oeste, Catalina hars; 
sur, camino, y este, Diego Ivars. 

InscrJpción: Tomo 1.317, libro 199, folio 152, finca 
13. 705. . 

El tipo de subasta es de 11.492.000 pesetas, fijado 
en la escritura de prestamos hipotecarios. 

2. En termino de Teulada, partida Bcnimarcó, 
una parcela de tierra secano, de 3 hanegadas de 
cabida, o sea, 24 áreas 93 centiáreas. Lindante: Norte, 
camino; sur, Antonio Crespo Ortola; este, María 
Jorro, y oeste, Isidoro Jorro. 

Inscripción: Tomo un,libro 199, folio 146,. finca 
13.701. 

El tipo de subasta es el de 2.225.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamos hipotecarios. 

3, En ténnino de Teulada. partida Benimarcó, 
una parcela de tierra secano de hanegada y media de 
cabida. o sca, ! 2 áreas 46 centiáreas. Lindante: Norte, 
camino'. sur, Pedro Ferrando: este, Elvira Jorro, y 
oeste. José Escortell. 

Inscr.ipeión: Tomo 1.317, libro 199, folio 149. finca I 
13.703. 

El tipo de subasta es de l. l 48.000 pesetas, fijado en 
la escntura de prestamos hipotecarios. . j 

Dado en Alicante a 6 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juel:, Manuel Sánchez AlvarC2:.-La Secre· 

. taria.-6.995-C 

EdICto de slfbas!Gs 

En !os autos de juicio ejecutiVO múmero 55/!988. 
sl'guidos ~'n este Juzgado a instancia de «(&lnco de 
A!ic:wtc, Sociedad Anónima.~. contra don Rafael 
Pfrl'z Bcrnabéu y doña Josefa Pont Fcrré, se ha 
acordado la \enta en pública subasta de lo que 
de~pués se especificará. en los términos siguientes: 

Primera $ubasta, el día 13 de diciembre de 1991, 
por el'precio de avaltio que SI: dirá. 

Segunda suoosta. el dia lJ de enero de 1991. con 
reb.¡jil de un 15 por 100, 

Tercera subasta. el dia !O de febrero de 1992, sin 
sujeción a lipo. 

Todas eHas a las doce treinta hora~. 
Para tomar parte en eJlas deocrá consllluirsc un 

depósito de! 20 por 100 del respectivo tipo en la 
mt'nta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, Sucursal de Benalúa. 

GWi1ifi'&'UhI",P "# 

Viernes 4 octubre 1991 

En los autos obran para su e.'{amcn por 105 lic!!ado
IT~ la oportuna certificación de cargas. en la Que se 
mdu\l' la titularid.."ld re1suJI de la finca. debiéndo$C" 
conr';rmar los nllsmas con ellas. 

Pntlrj cederse el remate a un tercero, 
E! f("mntanlC aceptará las cargas y demás graváme

Iles antcri01'CS y preferentes, en su caso. 

Sina el presente edicto de notdicacmn a los 
dcnlilndados para el easo de encontrarse en paradero 
desconOCIdo. 

ObJclO de subasta y su a~alúo: 

Urbana.-Mnad indivisa de un loca! en planta 
~misótanQ del edifiCIO en Barkrcs.. avemda o omino 
dd CemcnH:rio-. sin numero, con una superficIe 
construida "de 997.60 metros cuadrados. 

InSéripción:' Al loma 601. hbro !4!, foho 103, finca 
registra! 11umero m003. del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. 

Valorada en 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Alícante a 6 de septiembre de 199L-EI 
JocL-EI $ccretatio,-2.072-C. 

ALMERJA 

Edictos 

Dona Adela Frias Ro.man, Magistrada-Juez del Juz
¡ado de Primera Instancia numero .$ de Almcria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 178 de 1991, promovidas por 
el Procuflldor señor Linares Padilla, en nombre y 
rcprtsentactón de MOnte de Piedad y Caja de Ahorros 1 
de Ronda, Cádiz, Málaga, A(mería y Antequera. 
contra don Miguel Siva Hara y doña Maria Antonia 
Sánchez Penocla. sobre reclamación de 901.131 pese
tas de principal y 600.000 pesetas de erMita supleto
rio, en cuyo procedimiento y por providencía del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
&ubaSla por primera vez, los bienes embwgados a la 
referidJ. parte demandada y que al final del edicto se 
relacionan; para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sal::! de Audiencia de este J-u¿gado se ha senalado el 
dia 6 de noviembre de 1991, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 

, valoración de los bienes. 
Se scnala igualmente, y en prevención de que no 

hubiera postores en la primera y segunda -subasta, 
para el dia 10 dt' diciembre de 1991, a la misma hora, 
sirvIendo de tipo para la inisma el de valoración de 
los bienes ron la rebaja del 25 ror ¡OO. 

No se: admitirán, en dichas primera, y caso necesa· 
rio. segunda Sl;lhasta, posturas que no cubran las dos 
terreras parles de su avaluo. 

T amblen se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la scgunda, tercera sl;lbasta, a 
cdcbtar -el día 17 de enero de 1992, -a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración, a la 
misma hora. p;:ara el siguiente dia habil. 

En to(!as las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebradón, podr.¡n hacerse posturas- por 
escrito en pliegO c'-'rrado, depositando. Junto con 
aquél. el impone correspondiente a la consignadón, o 
al..'ompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
esl.¡¡b!cC'imiefll.o destinado al efecto., 

ws posturas se podrán bacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
delx;-rán consignar previamente en la Mesa de este 
JUlgado, o -en el establecimiento destinado al efecto, 
un:t rnnlÍdacl igual, por !o menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Pilra el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad infcrior a las dos tCITW3S partes 
de! tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
déman<fuda. para que d('fllro de Jos nuel'e días 
sigu!l.'ntes pueda pagar al acreedor liberando Jos 
bienes. o presentar perSOna que mejore la postura, 
hao:jcndo el depósito prevemdo en el articulo 1.5.00 de 
la ley de EnjuiciamlCnto Ci~·il. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
prefcrentcs. si las hubiere. al crcdito del actor conti
nuanin subsistentes. entendiéndose Que el rcmatante 
los acepta y qut-da subrogado en la responsabilidad de 
fas mismos.. sin dcSl!narse a su ext!cnión el precio del 
rcmute. 

Que la falta de tilulos de propiedad, \;'n el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida por la certificación 
de .;nrgas que obra umda en los autos, para que pueda 
ser c.'~aminada por los posibles licitadores. 

Que el b1en mueble embargado se halla depositado 
en Los Silos. «.AutomocIón Cucvas Opc!». de la 
locali9ad de Cuevas de A!manzora. siendo el deposi
¡ario el propio demandado. y aUi podrá ser exami
nado por los interesados. 

Bienes objeto de subasta 

1/80 ava parte eonsistenteen una plaza de garaje de 
la finca, de una superficie de 2.207 metros cuadrados. 
sita en Cuevas. en A!quelma. Inscrita al tomo 630. 
libro 489, folio !O5, finca número 29.027-52. Valo
rada esta finea en 400.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda sita en Cuevas, en Alqudma. de 
una superficie de 110 metros cuadrados, Inserita al 
lOmo 630, libro 489, f01¡0 102, finca numero 
29.038. Valorada esta finca en 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda de 63 metros cuadrados. sita en 
San Juan de los Terreros, del termino de PulpL 
Inserita al lomo 628. libro 141, folio 224, finca 
número '9.813. Valorada esta finca en 3.500.000 
pesetas. 

Vehículo «úpcl Kaden», matricula AL-19J9-K. 
Yalorado el mismo en 600.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 14 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio,-6.991-C. 

* 
Dona Ana Maria Caba Diaz. en funciones. Magis

trada-Juel del Juzgado de Pnmera Instancia 
número ¡ de Almeria. 

Hace salx:r: Quc ante este Juzgada y con el 
número 114 dc 1 CJ90. se siguen autos de menor 
cuantía 214 de 1990. en ejecución de sentencia. a 
instancias de «8.1nco Bi!bao Vizcaya. Sociedad A!1ó-
111l11a)}. reprcscntado-s por el Procumdor don Angel 
Vizcaíno Martinez. frente a don Santiago Reig Marti-
111.'1. doita Maria 1s.1bd Cabos Fern;indCl y don 
Francisco Mártínez Burgos. vceinos de Roqudas de 
Mm, en Barqucro JI. y La Romanilla. Sin número. en 
n:elamación de 1.013.956 pcselas. en CU}O procedi-
111 icnto} por provídenci" dictada en el dia de la fecha, 
S<: ha acordado s.acar a la ycnta en pública ~ubasta por 
primcra vez y termmo de veinte días, los biencs 
embargados a referida parte demandada y que a! fina! 
del preSl.'nte edicto se relacionan para cu}a subasta, 
que tendrá lugar en" la Sala de Audiencia de este 
.Jt17gad{) se ha señalado el día 1I de noviembre del 
;\1\0 1991, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipO para esta primera suba.sla el de valoración de 
Jos biencs. 

Sc senala !guahnC!11e, y en prct'eneión de que no 
11IIbwrc postores en la pnmera. segunda subasta para 
el dín 11 de diciembre del ano 199!, sin'iendo de tipo 
p<lra la mi5ma el de valoración de los bienes con la 
rebaja del 25 por 100. 

No S(' admitirá, en dichas primera y caso neeesarío, 
segunda subasta. posturas quc no cubran las dos 
lercerns pnrtes de su a\'aluo. 

También se ha sC'fíalado. para el supuesto de que no 
Iwblcrc postores en la st:glnlda. tercera sulxlsta. a 
efectuar d diu 10 de enero de! ano J 991, sin sujeCIón 
a [¡po. 

En todas las subastas reJCndas y dcsde este anuncio 
ha~t;¡ su cdcoración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junto con 
aqud el impOrll' coffespondÍt'ntC' n la consignación, o 
acompa!lando el rt'sguardo dc haberlo he.:-ho en c-I 
cst:¡bkcill1iento d>.'sllflado al efecto. 

L;lS posturas podrán hacer~c l'n c::didad de eedcr el 
rcm¡¡te a un tcrccro. 

, 
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Pam tomar parte los licitadores en 1<1 ~Ub¡)~t3 

dchcr.ín consignar prenamente en la \ksa de este 
]ulg;¡do o en los cstabk<:1micnlus dcslmados :JI 
efC'cto, una cantidad igual. por 10 mcno~, al ~O por 100 
efectivo de! valor de los hienes que ~!n'all de lipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no ~crjn ;¡dm!lH.1o~ 

Para el caso de que la adjudicación ~c produlca en 
su día por cantidad inferior a 1:15 dos t<.:rccras pMlcs 
Jd llpo de la segunda suhast;¡, ~c ~mpcnJt'ra la 
aprob¡¡ción de! remate para dar traslado ¡¡ ID palIe 
d<::H1andada. para que dentro de los nuc\c dia~ 
Siguientes. pueda p;,¡gar al acreedor hbnanJo los 
bienes, o pn:~ntar persona que nlC'Jo!<' la po~lura. 

haciendo el depósito prc\Tnido en el arl!culo 1.500 de 
la Le)' de Enjuiciamiento Civil. 

Que fas carg3s y grnvnmcncs anlenú!"Cs y 1m 
preferentes. SI los hubiere, al crédito del ,KtOL con\!
nuanin subsistentes. entendiéndose quc d rematante 
los acepta y queda subrogado en la rc~ponsablhdad Jc 
las mismas. sin deStinarse a su e:.tllleiÓn el pr('clO dcl 
remate. 

Que la fall3 de titulos de pmplcd;¡{L en el {";¡SO de 
bienes inmuebks. queda suplida por la ccnilieactón 
de CJfg;¡S que obra unida en los aulos, para que pueda 
ser e.\3minada por los posibles licit3dores. 

Bienes que se subastan 

1. Urhana.-Vivienda tipo duplo, Je ProtecCión 
Oficia!. dc promoción pnvad:¡, S<.:ñal.lda ('on el 
número 31 de! grupo en el pago dc la Romanilla. dd 
H'rmino de Roquetas de Mar. sobre un solar de 92.75 
metros cU3drados. En planta baja con~la de est;¡r
comedor. cocina, asco. vcstíbulo ~ g:¡raJt· Y en la 
planta alta distnbuidor, baño y cu:l1ro domitol ios. L:l 
planli1 baja tiene un;¡ superficie construida de 4-t6'f 
metros cuadrados y el garaje una supcrfioe construida 
de 17.09 metros cuadrados, y la planta alta tiene una 
sllJ'<.-'rficJ(.' construida de 62.33 mClrOS ('uadr:¡Jo~ 
Lindo' None. calle Baquero: sur. la "l\ it'nd.l 11t1IlKro 

:\2: este, la número 29. y ocslt', la númcro 33 
In~cft\a al libro 154. lOmo 1.421. follo 61. finca 

número 15.130. 
v a lor3da esta linca cn 4.500.ÜQO re$c't;I$. 
2 Urbana.--Casa de planta ba;;!, m,llc:¡da ron el 

número 40 de la calle- La Rom¡lI\i1b. cn Rúquc1as de' 
\1ar. de 154 metros cuadraJ()~. Llnda lkrecha 
entrando. don Mariano JlIllcncz León; Il.llu il'Tda. 
Ohras Publicas: fondo. camino de la ROlllandb J ];¡ 

playa. y fr('n1e o sur, calle de su sÜtla,'I(m 
lnscritn .,1 tOIllO l.181, libro lO], foliO l-Ib. finca 

número 10.406. 
Valorad;¡ csta fmca en 4.500.000 pe'iet,t'>. 

Dado cn Almerin a 16 de sepllemb¡e d~' 1'cl9L-El 
.\1:lgist rado-Juez,- La ,'-;eerctaria.-4. 5 -: 5-3 

* 
El ilustrisimo senor Magistr,1do-Juez de Pnmera ¡n~

tancia número J de Almería y su partido, 

Hace saber: Que ante este JU.lgado y con el 
número 74 de 1991, se ~igue proc~'dimlento JudlC¡al 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecana a 
instancia de .. Banco Central,' SOCIedad Anónima". 
representando por la Procuradora doñil Mana dd 
Mar Gázquez i\koba. contr¡¡ los blencs espccialnK'nl~ 
hIpotecados por don rvlanuel l\-brtlnel Lac:.!sa ~ doña 
Maria Teresa López Gutlérrre-z, vcrnos de NIJiH. Lo~ 
Montes, que responden de un prestamo hipotcc.tf!O 
del que se adeuda 9.817.002 pesetas de pnnclpaL} un 
w;:'dilO supletorio de 1.500.000 pesctas. en ru;.-o 
procedimiento, por diligenCIa de esta lecha. se ha 
acordado sacar a pública subasla por primera y, en .\ti 
caso. por segunda y tercera vez. y termino de \e¡nte 
días. la finca e5pcr:ialmeflte hIpotecada, que IUl'go ~~. 

dirá, y que responden de dichas cantidades 

La primera subasta !enura lug3r en la Sala d~' 
AudienCIa de este Juzgado, sito en Palacio de JU~lICI:L 
avenida Reina Regente, numero 2, el dla 21 tk 
noviembre de 1991, a las once horas, La ~egunda 
subas!a tendrá lugar en el mismo Slt¡O, el ella 23 dr.: 
dlCiembre;¡ las once horas. Y la tercer.1 suba~ta !endr3 
lugar e! dia 22 de enero de 1992, a las once horas. baJO 
las siguientcs condiciones: 

Viernes -1- octubre 1991 

)erVlra de tipO para la pnmcra subas!3 b canlidad 
en que cada finca ha Sido tasada, Respecto de la 
segunda sub3sta, servlra de tlpo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercer¡¡ subasta sale SIn sujeeion a tipo. 

LJS líntadores dehcran consignar prevlalllente en 
la \lcsa de este JUlgado. para poder tomar parte en la 
~uhast;J. una cantid<ld igual al ~O por 100 de los 
respectl'Vos tipos. y rL'spccto de la tercera subasta Igual 
porcentaje dd lipo de la segunda. 

No ~e adm!llr.in posturas lIlferiores a los respccti
vos \tpos de subasta, en cuanto a la prllTIera y 
~egunda, y por lo que respecla a la tercera, SI la 
postura ofreCIda alcanla el tIpo de la segunda subasta, 
S{' aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho tipo de 
la <¡('gunda subasta, podrá el aetor ---que no hubiese 
Sido remalanlC- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura en el término 
de nucve días. haCiendo el depósito de! 20 por 100 
aludido y se procedera a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
relebrac!On. podrán hacerse pos1uras por escrito en 
plt~'go ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, e! importl' de la eonsignaCJon o 
acompañando e! resguardo de haberla hecho en e! 
establecimiento destinado al efecto. 

Las pos1uras podrán hacerse a c3!idad de ceder d 
r~'mate a un tercero. 

Los autos y la certificaCión de! Registro J que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 5<.'crelaría, 
)- 5,' entenderá que todo licitador acepta como bas
¡:!nI!: la l!tulaclón. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hublef('-. al credito 
dd actor. continuarán subsistentes, enlendicndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
rc5pon~blhdad de los mismos, sin destinarse a su 
ntlllClón d precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vn'ienda dos plant¡¡s, en Los Plpaccs. Campo
h..-rmos, :--Jijar. Sup..'rficie \Olal construida ]00 metros 
eu;:¡drados. ¡mella al folto 45. lOmo 1018, 110ro 301 
de- "lIJar. finca 23.891. Pcricialmente tasada en la 
~ulna de 15.000.000 de pesetas. 

Dado cn Almcria a 18 de septiembre d~' IQ91.-El 
\-bgl~trado-Juel.-La Secrctana.-6.992-C. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Dona Margarita Me)laS VIda!. OiiClal hab!]¡tada del 
JUlgado número 5 de Pnmera Instancia e lnstruc
(IÓI1 d,' Arenys dc Mar, 

OO} fe: Que en los prc-sentcs autos de JuicIO de' 
taltas númcro 2;90. scguldos c-n esta Secrct;lrI<l de mi 

! cargo por k~lOnes le\es en nna. se ha dictado 
~<:nh:n(la con resultado de ksione~ y d¡¡¡i"s, se ha 
dictado sentenCia que Incralmente copiado dln': 

.. Sentencia. En la localldad de Aren'\.-s de Mar a 20 
de junIO d~' 1991. El señor Joaquin AhareJ Landete. 
Juez 1I!ular del Juzgado de Primera InstanCIa e 
In~trurc:on número 5 de la nllsma. ha VIsto el 
opcdlcnte de JUICIO de faltas segUido en esle Juzgado. 
haJo el numero 2¡9n. sobre lesiones leves en rina, cn 
\lr1ud de ate~tado de !J Guardia Cníl, aparee:cndo 
corno Implicados don Oskar Fcustle y Chnstlan 
Fknhuld.)} 

Fallo: (lue debo condenar ~ eond..:no i1 Lbn Chri<,
l¡:1!l H"rthold de Jos hechos cnJuiCiados. corno autor 
u,' un:¡ fJlta de le~lOnes cn la pc~ona dl' don Oskar 
F('ust~~·. a la pena de dleL dlas d ... arresto menor :- el 
pago de i;¡~ COS1.15 eau:sad¡¡~ sin que proceda hacer 
¡.kdaraclOn sobrc la responsabilidad CIVil 

('Olllr¡¡ esta sentenci;¡ cabe recurso dl' opclación l'n 
el piJfO dc veintICuatro horas. 

-\~1. por esta mi ~en¡encia_ Juzgando en primera 
In~t;mcia. lo pronundo, mando y firmo.-Firm:..dü. 
hlaqum "lvare? L:mdclC.-Rubncado .• } 

Pubi¡cac¡ún: LCldo y pubIH.:ada ha sldo 1.1 onlcnor 
~,.'nl~'DCla por el SCllur Juez que la ~u~cnbc ..:n el dla 
de' 1.1 li.·L'ha y ha!!ándo~.: r.:kbrando audH:r\L'l.l ptiblt~'a 
pOI' ante nli, doy 11' -Flrm;ldo. Tl'TI'~a Rodriguez 
V;¡l!~ 

BOE núm. 238 

Lo premserto conruerda bIen y fielmente con su 
onginal al que me n:fl1110 y para que conste y surta los 
oportunos electos npldo el presente testimonIo al 
obJcto de notificaCIón en forma a don Oskar Fl'uSlle 
a ~4 de Sl'puembre de 199L-Ll OfICial habilitada. 
Margarita Mejías VídaL-ll 141-E. 

BAD·\JOZ 

fd/CfO 

Don Fcrnando \-Iarllilel Pl'rez, ~laglslrado-JUl'L de 
l'nmera ¡¡¡SlanCla nUlllero 6 dc Badajoz y su par
Ildo. 

Hago saber: Que l'n este JUlgado se tramlt:m autos 
de JUICIO l')ccutivo numero 270/1991. promovidos 
ror don ~tanuc! Cabalkro Suarez, rcprescnlildo por 1'1 
Procurador don JU;lI1 Fnn5ndez ('aStTO. contra don 
''''riano .-\gllas Gómez y doña Emdia (Jareia Spinola, 
~obre rcc!amaoón de ~.1i70A 1] peset:¡s de pnnclpaL 
Inlere\t's ) costa~: l'n los quc por providencia dc esta 
fccha h(' ,lcord:Jdo ~at'ar a subas\a~ públu:'ls. por 
pnlll<.'r'l y. t'n su ('¡150. 'iC"gtlnd;¡ y tUCera H'l, para el 
s¡¡puesto de que no hubIere postorcs en cada una de 
las antt'riores. por Il'rmino de "einte dias cada una. 
por el precio de tas:¡Clón ]¡l pnmcr3: rebaja del 25 por 
HJO de In mism:t. I;¡ ~t'gunda. y sin sUjcción a tipo, la 
terCl'ra. los bIenes embargaJo~ a 1:1 p:1lte demandada 
que ~l' reseñar:in, hólbicndose señal:1do para los ;lt'\OS 
de lo~ remak'S. suces¡vamenle, los dtas 31 de o(:tubrc. 
26 de no\ lembrc ) 2:\ dc diciembrc, a las once horas. 
en la Sala d,' -\mhclll'Ín de ,'Ste Ju/gaJo. bajo 1.:1S 
sigui"'l1te~ condlnoll\'~: 

Para lOmar parte en la pnmera subasta ddlCr;ín los 
linladofes conslgl1ar prt'viamente cn la I\k~a dcl 
Juzgado o ~'stabkcímlenlO púb]¡co destinado al e!Cclo 
una cantidad igu;ll. por lo menos, ai 20 por ¡nO 
CfccllvO del "alar dc los bIenes, y para la ~cgtmda y 
tercera. el 20 por 100 e'Xpresado. con la rcbap del 15 
por 100, sin cUyt) r~'qui§lto no ser3n admllld"5. 

En la pfl!llera y ~gl!nda subasl;l no se admilíran 
p<)\tur¡¡~ quc no cubr;w I;l~ dos tan'fas p;lrles de 105 

tipos m,hcados. La tcrcera lo cs S!1l sujeción a tipO. 
D~'s(k el presente anuncio y hasta la cckbraeÍlln de 

I;¡~ subastas podr3n hacerse pt)SlUraS por esenIO en 
pll\:go {'errado. deposuanJo en la Mesa Jel Juzg¡alo, 
Junhl a ¡¡¡¡ud, el importe d~' la consignación antl'flnr· 
m,'ntc dicha. o acomp.1I1ando el resg1l3rdo de haberla 
efectuado cn el esUbkr11l1!~>nto dl·~I111.ldo al efecto. 

En eu;¡lquiera de la~ 5ubasta~ el remate podra 
hacer\t' a Gl]¡dad de cederlo a un tercero. 

El dcudor pOdrá h!xr.lr los bienes emh:ngado$ 
anles del remate abonando d pnncipal y costas 
reclamado,> 

Cuatrocientos rü(hmos. de cinco arrobas. d~' raza 
HTrnnro Ibo:riro» .• 11;-5 por 100. y 25 por 100. (,Duroc 
kr~.:~},. de dll'l nw,>('~ de' cdad. TasadQs en 7.2()().()(](] 
¡k~c\¡),> 

Dado en BJdaJol ,1 16 de ,>ep\!('mbre de ¡49L_El 
r..!Jg¡w.ldo-J'h'l -El Secr.cl:lrín.--L734-:\ 

BARCELON·\ 

LdfUOS 

Don;¡ ;-"'1e,I'S D1l'/ \t:.-Jgul'l;l. Serr('lana del Ju.tg.1do 
~k P¡¡l11l.'r;; In~l;:n~'l;¡ num.:ro :::S d,' 10'1 d~' lhrc..:-
1011;¡. 

Hago ~;¡hn: Qu.:. \q:;ún lo acordado por ~u sellt)ria 
,'11 Ic'~ollluún de ~'q:l kcha. Jlrlad.\ en el proceJl-
1ll1('¡llo juJIl'I<l1 \lIIllJI¡O dd artinilo 131 dc la Le: 

I HIjJuk'c.1fl:1. nUlnc'fd 25j/19<)(),,}.;', prnm()\¡do~ por 
«n.tDCO Bilbao Vtll"a;a Soc:,'d¡¡d "\1\01111n;\I" 
"H,¡IlCl (';ll;\la11.1. S<lclrJad -\nOIllIl1;PI. contra IN, 
r¡nCl~ hipotcGld:l'> ¡lOr "Produt'\ds AI111ll'n{¡l"ío~ 
\1111.l!. SOl'l('dad -\n<!IlII11~\), ... '¡¡ rcrla1l1Jliún d,' cm\!
d:¡,L s .. ' ,l!lllnUa por ,'1 pt'l'~"l1tC la venta de la línra ql-.!L' 
lu\'go w dirá. en j111hll,,'a ~\lba~ta. por túllli110 d~' 
\-:mk' d¡;¡~. rn la Sala de -\udl~'nó;} d,; e~t..: JUlg;ldo 
~It() ,'n la ,.:,11.: Ve'rg:Ha. 1:-: pbntil bJ),!. tclll,'ndo lugar 
L! prtllk'r.¡ ~lllu~l;1 dUla ¡:2 dl" lluVl:mhn::, a b~ Olln: 

1i<i1;1~ l;¡ ~l'gUl\dil ~1-.h:¡~I'¡ hl f('sulta d~'~lu\;} la pn
mn;l), d ':l d~' dln~'11lh¡:. a 1.1., once húra~. ~ 1.1 llrCnJ 
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suhasta (si resulta dC!.ierta la segunda). el 13 de- enero 
de 1992. a las once horas. bajo las sIguientes condiCIo
nes: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate. en pi-ln1Cra 
suhasta. la cantid~ld en que haya sido tas.1da fa finca 
en la escrÍturn de debilorio: en segunda suOOsla. d 7) 

flOr 100 de dieha cantidad, y la tercera subasta sale sm 
sujeción '1 tipo. 

Sl,>gunda.-Para tomar parte en la primera} segunda 
su[msta los licitadores deber:!n comign;:lr previa
mente. ~n la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhlieo destinado al efecto. una cantidad en metahco 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no ser:!n 
admitidos. 

Aí terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvO" la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a ter'ccro. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones. de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse d rematc a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Ten:era,-Pucden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificnnte del ingreso 
de In consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

CUllrta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la Ley Hipotccaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los in\ervI
nientes. 

Quinta.-Sc entendera que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o grnvarnenFs 
anteriores y los preferentes -si 105 hubiere- al crédito 
dd actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdnd de 
los mismoS, sin destinarse a su extinción cf precio del 
remate. 

Scxta.-Mcdiante el prcscnt'r se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores se!\alamientos a los efcelos 
legales procedentes. 

Fincas hipotecadas 

Casa compuesta de bajos y dos pisos y de patio en 
la parte- posterior. sita .en Barcelona. barriada de San 
Martin de Provensals. seilalada con el número 102 de 
la calle de Granadn. en el chaflán que ésta forma con 
la calle Almogávares. de una total superficie de 155 
metros 65 dccimetr.os cuadrados. equivalentes a 
4.120.04 palmos. tambien cuadrados. de los que 69,85 
metros cuadrados están edificados y los restantes 
wrTesponden a patio. Linda: Al frente o poniente. con 
el chaflán de las calles Granada y Almogávares; por 
dclr:!s u oriente. con los herederos de Rupcrto San4 

taló: por In derttha. entrando. sur, con José ('nmpí. y 
por In i.lqu¡erda o norte, con Mercrdes Pons. Inserita 
t'1l el Registro de la Propiedad número 2! de Barce
lona al tomo 2.196. libro 213. sección segunda. foho 
115. finca 6.236-N. inscripción cuarta. Tasadá en 
15.000.000 de pesetas. 

Casa situada en <B.1rcelona. bnrriada de San Martín 
de Provensals. seilalada actualmente con los números 
193, 195 Y 197, sita en la calle Almogflvarcs. barriada 
de Taulat. Se compone de planta b.1ja y piso. con 
buhardilla y un pcqueilo jardín en su parte posterior. 
levantada en un solar de supcrficíe de 194 metros 80 
dccímetros cuadrados. linda: Al sur, frente. con dicha 
calle: al cste. entrando. con honores de los suecsores 
de Rupcno San taló; al oeste, con honores de Juan 
Fra!l1is. y al norte, dctrás. con otros de! mismo St'i1or 
Framis o sucesores. Inscrita en el Registro de la 
Propinlad númcro 21 de Barcelona al lOmo 1.181. 
libro 203. sección segunda. folio 18. finca 5.659-N. 
inscripción quinln. Tasada en 15.000.000 de pesetas, 

Dado en Barcelona a 10 de jumo de 199t.-la 
Secrelnria. Nieves Oíez Mingue!a.-4.590-3. 

Víernes 4 octubre 1991 

El Secrctarlo de! Juzgado de Primera InstanCIa 
número 3 de Barcelona. 

Hace saber: Que 't'n e! expediente numero 
82.3/19<;11-8 se ha tenido por sohcdada. medlnnte 
nro~ IdcllCla de esta fccha. la suspemlOn de pagos de 
uPavmtenlos Cerámicos, SoCtL'dad Anonlma». con 
domic¡lio cn ¡¡,sta ciudad. calle Córccga. número 315. 
\1 Jedicooa a la fl"lhricnción )' venta de pavimentos y 
toda r!a.-.c de materiales cerámicos para la construc
CIón v la industria en general: habiéndose deSIgnado 
para el cargo de Interventores júdiciaks a don Jaume 
Salnt MCjias, don EmIlio Mukt Arulo y a la acreedora 
(i.-\~lalld, Sociedad Anónima». con unn activo de 
2.mn ,·09.209 pesetas y un pasivo de 806.466.888 
¡x:\Cta~. 

y pam que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de SuspenSión de pagas y. cspeClal
mente, en su articulo 9. libro el presente en Barcelona 
a 18 de julio de 1991.-El Secretario.-4.599-16. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 39 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el e ..... pedienle de su.spcnsion de 
pagos numero l.J84 de 1990. l.a de «ScSS1U5. Socie
dad Anónima», y ¡:x>r auto de esla reeha. se ha 
decrclnclo el C!.tado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de la misma. y se ha convocado a 
los <lcrcedor.!s u la Junta general. que tcndrá lugur en 
d lklloll de actos del edi.licio, sito en paseo de Uuis 
COnlpanys, 1-3, de esla ciudad, en la primera p,lama. 
el prú~,Imo día 5 de noviembre de 1.991. a las dIez de 
la maliana. previniéndoleS a los mtsmos que podrán 
I;U!Kurrir persónalmente o por medio de su represen
Jante con poder sur!cíente y se hace extensIVo el 
prc~tlte a tos acreedores que no sean hallados en.su 
domit"llio cunnda senn citados en la forma prevenida 
en el articulo 10 de la vigente ley de Suspensión de 
I)agos. 

Oado en B..1rcelona ti 21 de julio de ¡991.-E! 
Sc(n:tario judiCIal. Honorato Moreno Mur
cia.no.-2.074-D. 

* 
La MagIstrada del Juzgado de Primera Instancia 

numero 12 de Barcelona. 

Hace saoor: Que en este Juzgado de mi cargo, bajc 
el numero 351/88. se siguen autos de cjecut¡vo-otro! 
tilulos-cuatro. a instancia del Procurador Ange~ Que· 
mada RUIl. en representación de «Banco Hlspanl 
Amerltano. Sociedad Anónima». contra Maria Isa~ 
Coiduras Charles. José Fo.ix Oriola y Jorge FOI> 
GÓmez. en reclamaciÓn' de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado ~car a la venia en pnmern 1 
pública subasta, por término de veinte dias y pmic 
de su avahio. los menes embargados a lo .. demanda· 
dos que más abajo se detallan. La subasta te~drá IU~1 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. SilO en Vla 
layelana, nÚmefQ 10, cuarta planta. el próümo día 
12 de noviembre de 1991. a las diez horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primeea subn.sta. 
se señala para que tenga lugar la segunda el proxuno 
11 de dicicmbn: de 1991;" las diez horas, en .Ias 
mi<¡,mas condiciones que- la primera. excepto el lipa 
del remate. que será del 75 por 100 del de In primera. 
y. caso de tes1,.ll1ar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrara una tercera. sin SUjeción a tipo. el día 16 de 
enero de ¡991. a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de EnjUlciamíemo Civil, con las 
reformas contenidas en la ley de 6 de agosto de 1984. 
haóéndese constar que tos titulos de propiedad obran 
en ;Jutos, para ser examinados en Secretaria por los 
licitadores. que deberán conformarse con su resultan
CIa, sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cHgas antC'riorcs Y preferentes. 

Lo,> inmucbks ebjeto de subasta son: 

Lote número J. Piso. Vivienda sito en la ciudad de 
Vndil. en la calle les Corts Catalanes. 2 y 4. en el 
p1S0 prlmcro, puerta B, de la eSt'alera numero 2. 
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Linda: En su rrente. con la caBe Corts Catalanes, y por 
la derecha, entrando. con la caBe Principe de Yiana, 
que forma chnfl:!n con la anterior citada. La superficie 
útil del piso es de 72,10 metros cuadrndos. que 
equivale a una superficie. construida de 90 metros 
cuadrados. siendo una vívlenda cal1ficada de protec
ción ot1cial de promoCIón privnda. Inscrita en el, 
Registro de la Propiedad número 1 de Lérida al tomo 
820, folío 85, finca r~'glstra! numero 58.5~1. Yalora-
ción: 8.190.000 pesetas. . 

Lote segundo: PISO VIVienda sito en la ciudad ~e 
lérida, en la avenida Alcalde de Porqueras, Sin 

numero, en d barrio de Balafia, en el piso pnmero. 
pUl'rta primera. de un edificio entre medianeras que 
se compone de planta !:mja más planta pISO. dcstl~ada 
a vivienda con cuatro viviendas por rdlano. Tiene 
una superficie útil de 69.71 metros cuadrados. eqUiva
lente a 90 metros cuadrados de superficie construida. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
lérida al libro 246. folie 196, finca registral número 
22.536. La valoraCIón de su umdad indivisa objeto de 
valoración es de 1.911.600 pesetas. 

lote primero: 8.190.000 pesetas. 
Lote segundo: Unidad indivisa, 1.911.600 pesetas. 

Si(va el pn.-sente edicto de notificación en forma a 
tos deman~dos a tenor del artículo 1.498 de la LEC 

Dado en Bareelona a 24 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI &crctario.-4.586·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

númcro 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ca~·go. ?ajo 
d númerO 534/1989. se siguen autos de cJecutlvo
otros títulos a instancia de «Banco de Huclva, 
Sociedad AnÓnima,.. contra Rosa Ríos >\lbcrich y 
Andrcs rons Clari:!, en reclamación de cnntidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado saear a la ~'enta ~n 
primera y pública subasta. por término de \'elllte dlas 
y precio de su avnlúo, la siguiente finca embargada a 
la parte demandada: 

Edificio vivienda umfamiliar, aislada. !)Íta en t.ér-· 
mino municipal de Muntanyola y en la urbanizaCló.n 
FontaneHes, parccta número 47. Mide una supcrficlC 
de 51 metros cuadrados. con una extensión de terreno 
jardin que la circunda de unos 2.349 melro~ cuadra
dos. por lo que el conjunto, que cs de figura mcgu.!ar, 
OCUP.1 la supcrficie de 2.400 metros cuadrados. ms
crita en el Registro de la Propiedad de Yie a~ lOmo 
1.581, libro 10 de L:t ~cción de Muntanyola. (0110 106, 
fincn 261-N. 

La subasta tcndrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg.1do el próximo dia 11 de noviembre de 199!, 
a las once horas. con arreglo a las SIguientes condlclo· 
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.860.000 
¡xsetas. ~in que se admitan posturas que no cubrnn 
las dos terceras parteS de dicha suma. 

s...'gunda.-Para poder tomar parte' en la licnación 
{kbcrán los ¡ic!ladares conslgnnr preYlamente en la 
,\-!cS.1 del Juzgado o establecimiento que:,e destlfle al 
clt'clo el 20 por 100 dd tipo de! remnte. 

T ercera.-podrán hacerse pesturas por .cstnlú. en 
plit'go cerrado. dt'sdc d anuncio de la subasta hasta su 
(ckbraciÓn. depositando en la 1\-.fes.1 det Juzgado, 
JlH1l0 con aqud. el 20 por lOO de! tipo. del remate. 

CU;¡rlj,-Podrn hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc resenarán en depósito a instancia de! 
acreedor la<, conSignaciones de los opositores que no 
rt'~ultarcn rematantes ) que lo ndmitan y hapn 
cublcr10 d tipo de' fa subasta. a efectos de que. SI, el 
llf1mcr adjud¡cat<lrio no cumplicse In obligot'lon, 
pUl.'da aprobarse el R'mate a favor de los que le s;gan, 
por el onkn de ~us re~pcel1vas posturas. 

$cxta.-Los títulos de propiedad. suplIdos por cer1J
licación dd Registro. se encuentran de mamfiesto en 
la Secretaria del JUlgado. debiendo los licitadores 
l.'onformar'iC cun dios, sin {jue puedan e-,igir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav:!menes anteriores y los 
preferentes. si les hubiere, al crédito del actor. queda-
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Ijn "l!h~ístcnlcs y sin cano:I;:n, cntcndiénd,)\c qllC el 
ITnWIGnlc lo~ acepta y queda suhrog:ldo en la rl'wun
sahiliJad de los mismos. sin destinarse a 'jU (''(¡¡neDn 

el precIo de! remate. 
Octava.-Pa.ra el supuesto de que r(',;ullare dC~lnta 

la primera subasta, se ~na!a pm;l qu~' tenga lugar la 
<,cguoda el pró:o:.imo di;) 11 de diCIembre de 1 'N l. ;l las 
Dile!.: huras, en las mismas cOndtClO11c" 'lile l;¡ pn
l1Kr;:¡. ('xccplO el tipo del remale. que sera del 75 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar dC"l\:rta 
dicha ~cgunda subasta, se celebrará una lcrn'ra. Sin 
sujvc¡ón a tipo. el dla 11 de enero de ¡ Q92. a ins onu.' 
hora ... riglf::ndo para b misma las reSlanlO:~ c"Ond!ClO
!les fijadas p¡lr<l la segunda. 

Dado en BarcelOna a 2 de septiembre de 19Q l.-El 
¡\bglslrndo-Jucl. -El Secrclarío.-4.576-1. 

Doña Francica de Castro Ascoz, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia numero 34 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Le) 
Hipotecaria· número 322j91-3.a, promovidos por 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima», contra !a 
finca hipotecada por don Pedro Escofet GcJabcrt. con 
domicilio en calle Mencndez Pelayo, 202, de Barce
lona. en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por termino de veinte días, en la Sala de Aud!encia de 
este Juzgado, sito en la calJe' Bergara, número 12. 
planta tercera, teniendo lugar la primera subasta el ! 1 
de noviembre. a las diez horas; la' segunda subasta (SI 

resultara desierta la pnmera), el 9 de diciembre de 
199 1, a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el J3 de enero, a las diez horas. 
ba.io las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pnmera 
suhasta la cantidad C!l que haya sido tasada la finca 
en la e5Crilura de debítorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la terccra subasta sale sin 
suj{'Ción a tIpo. 

Viernes -4 octubre 191)1 

Importe li;ado como pn:clO JI.' 'iUh,l,!:1 e,> Je 
'nIJOO!1!JO de pesetas. y la de~\:ripn(ln lié iJ. finca 
.\hkto Je ~uhasla es la SIgUIente: 

t¡lIidad número cu;¡tro l.-Pbnl aentn:-suL'lo ¡ (l 
Lo(·a! comerCIal piSO entn:suclo. puerta tectrJ, del 
"ddiclO sito en esta (·iudad. Gran Via Jc las Cortes 
(·JIalanJS. 1.012 (antes avenida de 'Jmé \nlOnlO 
Prllno de RlVcraL Se compone de una sola nave o 
l'~t¡l'lCia y cuarto de asco. tiene puerta de 3cce!>o al 
rellano de la escalera: de ~uperfiC!e 70 metros 92 
deomelros cuadrados. Linda: Al frente. por donde 
t!<.'ne su entrada. parte con reBano Jc la escalera y 
parte con el hueco del ascensor y parte con la EntJdad 
numero 4B o piso entrcsuelo puerta segunda: a la 
i2quierd3. entrando. parte con caja de cscalera y parte 
con la entidad 4 D o pISO entresuelo puerta cllarta; a 
la dercch;:¡. entrando. con mmueb1c numero 1.014 dc 
la misma avenida; al fondo. con fachada prinCIpal del 
ed!licio, reca)"ente a la avenida de las Cortes Catala
nas, por amba. con el piso primero, pucna ten.:era ° 
entIdad numero 7. y por debajO con la planta baja. 

Cuota general de! bloque: 2,125 por lOO. 
('uot3 especial de escalera: 2.5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21, 
,11 tomo !.736. libro.55 de la Sccrión Cuam. al folio 
163, finca 4.616. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de IQ9J.-La 
$<.'Crctana< Maria Francisca de Ca~tro Ascot.-4.567-3. 

* 
[)pim Maria Rusa FaL~ó Marin, Secretaria del Juz

gado de Pnmera In~tancla numl.'rO 24 de los de 
B~rcc1ona, 

Hago saber: Que segun 10 acordado por su señoría. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primcra y l>cgunda 
subasta 10l> licitadores deberán consignar pn'\!3-
mente, en la Mesa de! Juzgado o en e! establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon- i 
diente: tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del I 

¡¡PO de la segunda, sin e:uyo requisito no serán i 

admitidos. 

I en resolución de e"ta tCcha. dlCt,¡da en el procedi
micnto jud!CIal sumario dL'i arliculo 131 Jc la Ley 
H:pot!."canrJ. núm>.'ro 404.' 1991-4. rrom()~ Idos pcr 
'Ilnlc'r¡lnanocra. SOCll"Óad .-\mín!fll;m. rcpréscntada 
PO! la ProcUf;¡dora doñ;¡ .1..~unciun \'da ¡{ipoll. contra 
la fin(a hlpohxada por don Ramon JtIan Grau 
Frnnqllcl. en reclamación dI.' cantidad. se anuncia por 
,'1 ¡lrl'Scnk la venta dc dicha finca en p¡jbIIC~! ~ubas¡a. 
por termlnode veinte días. en!a Sal;¡ de .\udlCnCI3. de 
~·,>k JUlgado. Sito cn vi;"¡ L¡yt'lana. 10 bl~, pl:lnta 1,1, 
teniendo lugar la pnmera subas!.l d 17 dl' dlClembre 
de I'I')!. a las doce Irelnta horas: la segunda \ubasla 
(~I fe~:..dtar:¡ dl's!erta la prim<:ra) el 28,d(' enero de 
¡ 9')2, ;¡ las doce trellll:l hor:1s, y la t<.:rce'a subasta (si 
re~ultara d<:siert;:¡ la segund;¡). el4 de m:1f7O dc !992, Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida

des a su .. ciueno~ salvo la que corresponda al méjor 
postor, que quedará a cuenta y como parte de! pnxin 
IOta1 del remate, que si ~e solicita podr:i hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en dcpóS!lo. a instanna 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se Hdmitan y hayan cubierto el tipo de la suhaSLl 
a efecto de que si el pnmer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate .1 

favor de los que le sigan por el orden dc sus 
respectlvas posturas. 

Terecra.-Pucden hacerse posturas pur escnto en 
pliego cerrado, que deberá ~r presentado en la 
Sccrctaria de! JU2gado. con cl justificilnte del ingn's,) 
de la consignación antes del momento 5cflalado p3ra 
la ~ubasla. 

Cuana.-Los autos y la certificaCIón del Registro d.: 
la Propl~dild a que ~e refiere la regla (uarta dd 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria e"taran de mJfl1· 
fie~to en!J Secretaria de este Juzgado a dlsposielOn de 
los inlervinientes. 

QUlnta.-Sc entenderá que todo licitador acep13 la 
titulaCIón exístenle y que las carg;ls o grava:llent's 
3ntcriorcs y los pr,'fere'ltes. si los hubIere. al nédit:) 
dd actor continuarán subs.ll>tentes y que el rematante 
las acepta y queda s<.!brogado en la p~spomabilidad d¡; 
lus mismos. Sin de~lin<Hsl' a ~u .:."\.tH1ciun el preC"io d:·: 
rcnwtc. 

Se'ta.-Mediante el presente ~e nútiliúl iCl deuJn 
h:pOlccario lG~ anteriores scn;llamicntos 3. los eLY\<. .. ~ 
legales pr..::ccdente~. 

:1 Ids don' tremta horas. bajO las slguient..'s condino-

Prnno,'m.-Serv¡r.l de tipo para e! rem:lIc. en Win1('nI 
sub3sta. la canlldad cn qu..: haya sido ta~ada Ll finca 
,'n la e~crilura dl' dcnnono. ,'n segunda SUlxh!.l. el 75 
por 100 de dicha canudad. y la tercera suba .. ta sale sm 
StI!CClOn a tipo 

Sq;l.!ndJ.-Para tom:!r p3fll' en 1.\ prim~'fn ! ,>cgunda 
.,ll!nl~l,l dc!xr::in C0I1S¡gn3r I()~ hcÍlndr",> prc\ í3n1eute 
,·n L:l \k .. .1 dd JtllgaJo o est;¡bk("ln1JenlO ,k~ti!1;ido a 
la: efecto un...! cnlludad en Illd;ih,.:o 19ua l , por lo 
1110,'11"\ ;,1 20 por 1(10 Je su corre~pOndI(·nh: t,po. y en 
h·I"(cT;l \Unr¡sl;¡ d 20 por lOO dd !ipu dc' 1,1 s,'gund¡l, 
':n cu\o r\'qulslto no wran ;¡drrl¡ld,)~. 

\1 tn111111df el JCto ~eran d("vuc!la,> J¡dl:1~ j.'anlJda
d.:~ a "us dlldlO~, ~ah(, la que eorn.'~p"Jf1dJ :11 m':Jor 
;JO""y, que quU.l:.Hil a cucnta , c<)mo p:Hk ,1-': preno 
I'Jial del rema\\.' que, S1 ~e ~"llnl;¡, pudd h;¡Cl'l"'>l· con 
1 ¡ ,;\)¡óJd de cl'dl'flo J un tcrrt'ro 

Tamh1l'n podran ro.'~l'rv¡¡rSe en dcpó,il0,;1 1n\I;mua 

.kl ;wreedor. la~ demj~ conS!gnaclOnc .. dI.' lo~ pO\lOrcs 
'llk' ~c ,ldm!lan y hayan cubeflo cltlPO dé la ~uba~t3, 
ú d~·Ctll5 de' qlh.' ~l d prlmcr 1'')~lOr-aJJ\ldi<'";ltano no 
nlll1pllc'~{' !;¡ ohlig.1ndn pu<:da ;Iprob:;r~c d r~'01;1t1.' a 

t;,·OI dc lo~ que le sigan. por d urden d..: ~u~ 

r,·'.jAY11\"~!\ posturas. 
r""r~era -l'm'(kn h3fer>c postW;h pUf <.'~Cllo. el"] 

I'Lc'go (\.'rrado. qu~' d,'b..:u ~er pr<.·~~·nl.lJu ,'11 ia 
\.,'fl1.lria J, .. I JU11l3do. úlH el Ju~litir;lnte I.k: lllgr,·"o 
-':,' t;l, ¡,n~lgn;¡c:ün. allk~ de'l 111Ofl'.;n¡o '>Cn;¡:d<.~O p.:ua 
!.l <'ub;,'>l;¡ 
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(·Jmt3.-Lo~ JutO'i: la ('f.'rldicae1on del Registro Jl' 
la i'mplcdad al qw: ~e refiere la regla 4.-1 dL'i ,¡rtic:ulo 
131 de la Ley Hipotl'GlnJ c·q;¡rjn d,' nlani!:,·~W cn L:J 
S('C"r,'t;¡nn de e'>le Ju¡gado ~ llisposietón lk los Hlkf\ 1-

nlu1ll'~ 

(.)ulnla.-Se entendera que too(; licitador acepta la 
!llul;KlOn e"\ls1enll'. y q\le las t';ng:1S o gnna!11cr;es 
anlcnorcs y los prefcrcnk~. si los huh!cre. al cre,lil0 
Jd :lttor contlnu;u;'!n ,(lh'1~¡l'ntl's.l'nlendit'ndose que 
el f{:matante lo~ accpt,I '" queda ~ul1rog:ldo ~'n I:.¡ 
rc\pon~abilid:ld Je 1(1~ nll~mos. sm Jl'stinafse a ~u 

,'\tl11e1On el prcClO del rcmJ\c. 
<';nt:l.-:\.!cdiante 0.:1 presmte se notifica ni deudor 

!¡¡pOleCano los al1lCr!ores sc'nabmier.tos. a los dcctos 
kgaks proe<:dcntl'~. 

Los bienes que 5..1lefl a subasta son los que a 
l'On\l!lUal"lon se rcL!ClOnan por c:l precio de ta~ación 
ljUl' igu;¡lmcnte se dl1á 

Urbana. Finca numelO 1 [ del primer cuerpo del 
edlfil"lo. ViVIt'n("b en el ql!lOto piso, que a afectos de 
¡Jenlifieaóón es el Je la derecha. mirand0 a L! 
fa(hnda reeayen{e a la ¡p.;enida Colón. de la cas.1 Slla 
en Vinaruz. calk SJn PascuJI. sm número. hoy 
número 16. con fachadn tambien a la citada avenida. 
Ocupn una nle!1~jon superficial apro\.i!llad3 dc I ríO 
melros 40 decímetros ~·u;¡drados. Tiene un ;¡ecl'SO por 
la CSC:llc!a dd proPiO l.·uerpo de edificio recayt'nte 'I!J 
calle S;¡n Pa'>l'uaL l inda' Frente. la cit;tda avcmda; 
dClü·ha. mirando a su ra~·hada. calle San Pascual: 
izquicrd.1.. finca numero JO; delnis con el segundo 
cuerpo de edificio. y debajo. finca número CJ. 

Cuola de proporc10nalid3d: Una eator7<1va parte 
tndlvi<..1. de lus ekn1l'l1lOs comunes del cuerpo del 
edificIO dc que form:! parw. 

In~;¡:rita en el Rcgistro de la Propiedad de Vinaroz, 
tomo 568, lIbro 192, toho 158. finca númcro 9.861-."1, 
inscripción 7a 

Valoraoón: 6.00r}ooo dc ¡x'setas. 

Dado en Barcelona a 3 de sepü,-'mbrc de !~)ql.-Ll 
Sl'crelana - 1.01 5-e 

* 
El Magi .. trado-Juel d.:l Juzg¡¡do de Primera Instanei3 

número la de Barcelona, 

Hace sab.'r: Quc.:-n l'Sh: JU2gado de mi cargo, hajo 
el número 0186/893 ~e siguen autos do:' cjeeutivo
otros titulo,>. 3 l!l~¡;¡nna dd Procuradúr Ramon reix\) 
Berg.lda. cn rcpres>.'ntaoün de ((Banel JOH'f. So(iedad 
Anón!ma),. COntra Grl'gorio Estaun :>'10Ia. e11 reclama
ción d(' canudad. en tu) as actllaciones s.:- ha J\:ordado 
s..1car J !:! \'cnta el""! p'¡m'~ra y púb!, ... .:! "l\h'.l~I;l. por 
término de vcinlc dias. los bienes embargados al 
Jcmandado que má~ abajo se detJllan. L3. subasta 
lendr;i lug;¡r en la Sala de Audiencia de l'sll' JUlgado 
Sito en "ia Layetana, numero lO. el pr6:-.imo día 12 (k 
l1lhicmhre. a las once horas. y para el SUpUt'S10 de ljUC 
resultare de~inla !J pnnll'ra subasta se s..:nala par3 
que kng;¡ lugar la ~l'gtlnda el próximo lO de diciem
brC". a \as once horas. en la~ mism3s cOndiCIone~ que 
la primer.l, '..""CCplO duro dd n:013\e, quc ~er;:í del 75 
por 100 Jd de 13 rnlllCfa. y, caso (k re~uj¡;lr d,'~ierta 
dll'ha scgunda subasta. Sé cckbfJra una ter~'('f;¡. sin 
suwoón a lipo. e! día t O de enero d~' 1992. n las once 
hor;¡s. en las cünd1e10ncs prc\enidas en b Ley d,' 
EnjuiClamKnto CiVil. cun las reforma5 contcnidas en 
!J L.:-y de 6 dc Jgnsto dc ! 984. hacit'ndosc con51;lr que 
los titulü\ dc propwdad übran en autos. para ser 
L'\;¡lll!naJo~ en 5eoetan3 por 10\ hcitadorl''>, quc 
debcran inti.)rnlar~C con su resultancia. sin que pue
dan nigir \Jlr,)~, ! qUl' ~ub~ist('n las cargas an¡cnort~ 
\ pi"ekrcnk''>. Sirva e! e-dlcto de not¡ficación.;n forma 
;1 (kmand;¡co cn ca~11 oc Rwltar 1h.·g,lI¡\;¡ la noltfica
uón pcr~on;ll. 

Los !!lmueb!e~ OO.lc·!O dt, subasta son· 

Lote- número 1 (biencs Iflmucbk,). :"¡itao indivi"a 
(k l"Jsa de- un solar. ('()lllpu..:,>ta de- naJos y un pl~O ~ 
:lloka. ~'on pallo d':-lras. ~Jla en T1.'1T;:¡~,>J.. con frl'nte 
.:l la ~'alk A~ 1'1'10. nunwro ! 1. Clln una supó'rlil'il' Je !~:' 
Illl't!ü~ 21 dcdmdlO" c·u;¡(lraJos. In-.crna l'n.:l Regl5-
!rO ck la !~roril"d;¡d numero 3 ,.le T~'rr,l'>~a, ;1] lOmo. 
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1.605, libro 480. de la sección primera dé Tcrrassa, 
folio 26. finca numero J.47J-N. inscripción vigésima. 

Valorada la mitad indivisa de la finca descrita en la 
cantidad de 8.375.000 pesetas. 

lote número 2 (bienes muebles): Un televisor en 
color «locwc» de 24", 33,000 pesetas. 

Un horno microondas «Mouline)('W, 10.000 pesetas. 
Un horno eléctrico «Balay», 15.000 ¡xsetas. 
Un frigorífico «Combi &uknccht», 20.000 pesetas. 

Total; 78.000 pesetas. 

Dado en Barcelona. a .5 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secrctario.-4.58J·). 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera rnstancia 

número 8 de Barcelona, 

Hace.saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 408/1989, se siguen autos de cj~utivo
otros tÚulos. a instanda del Procurador don Angel 
JoaniQuet lbars. en representación de «Denimcord. 
Socícdad Anónima», contra Jorge Segti Giner, en 
reclamación de cantidad.' en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y preCio de su 
avah,io, las siguientes fincas embargadas al deman
dado Jorge Segú Giner. 

Umana.-Enttdad ntimero 1, vivienda ntimero 1 del 
conjunto inmobiliario circundado por las calles 
Samaria. Jericó y Nazarct, en el sector de Harta de 
Barcelona, 44 metros cuadrados titiles en la planta 
baja y 46 metros cuadrados útiles en la planta 
primera. La planta baja está compuesta de recibidor 
cocína y comcdor-estar, y la planta primera se com
pone de una habitacíón principal, dos individuales y 
un baño. En la planta sótano del edificio, en relación 
al nivel de la calle Samaría y como anexo a la 
vivienda, hay un garaje de 29 metros :22 decímetros 
cuadrados titiles y un trasteroo de 13,25 metros 
cuadrados titiles. En la planta baja y por sus frentes 
oeste y sur goza de jardin privado de 62 metros 
cuadrados útiles. y por su frente, este, terraza de 29 
metros cuadrados ütiles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1I de Barcelona al tomo 743, 
libro 743, folía 115, finca número 47.297-N. Valora
ci?n de la mitad indivisa: 8.450.000 pesetas. 

La subasta tendr.i lugar en la Sala de Audiencia de 
C'Ste Juzgado, sito en vía Layetana. números 8-10, de 
BarcelonaL 5.a planta, el próximo dia 26 de noviembre 
de 1991, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será el de la valoración 
que se dirá, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar partvcn la licitación 
debccin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego eerrodo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consígnaeiones de los postoreS que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le s:igan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por eerti
fieacíón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, ,debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámene's anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extin~ón 
el pfU'io del remate. 

Viernes 4 octubre 1991 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
scgunda el próximo 30 de diciembre de 1991, a las 
once horas. en las mismas condiciones que fa pri. 
mcra. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeóón a tipo. el dia JO de enero de 1992. también 
.a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas ~a la segunda. 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre de {99{ .-EI 
Magislrado-J uez.-El Sec;ctario.-4.600- J 6. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Fernilndez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona, 

Hoce saber: Que en este JUlgado demi cargo. bajo 
el número 285/1991, se siguen autos de procedi
miento sumario hiPQtccario articulo 131 de la ley 
H.ipotecaria-segundo. a instancia del Procurador don 
Jorge Sola Serra, en repr~~ntación de «banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», contra don Jase 
Maria Marsa Esteve, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y públíca subasta, por término de qúJnce dias 
y precio' de su avalúo. el bien embargado al deman
dado que más adelante se detalla. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgada., sito en via Layetana, número lO, cuarta 
planta. el próx.imo día 13 de noviembre, y hora de las 
diez. y para el supuestO de que resultare desiena la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia J 3 de diciembre, y hora de las 
d tez, en las mismas cQndiciones que la primera, 
e,o:pto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y C3$O de resultar desierta dicha 
Sl.-gunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de enero de 1992, y hora de las oiez, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civif, con las reformas contenidas en la Ley 
de 6 de ago'sto de 1984, haciéndose constar que los 
1Ítulos de propiedad obran en autos, para ser exami
nados en Secretaria por los licitadotc$, que deberán 
<,onformarse con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros., y que subsisten las cargas anteriores y prefe
rentes. 

Bien oDjcto de subasta 

Entidad 25: Escalera A, planta piso seuo, puerta 
pnmera, VIvienda de! edificio sito en Barcelona, calle 
Providencia, número ISO, SU superficie es de 71 
ffi(1ros cuadrados construidOS y 4 metros 50 dec¡me~ 
IroS cuadrados de terraza. Consta de recibidor, pasi. 
Ho, comedor-estar, cuatro dormitorios, c0(."10a. aseo, 
galC1Ía, lavadero y terraza. Tiene el acceso por el 
rellano de escalera del inmueble. Linda: Al frente, con 
renano de acceso, patio de luces, puerta 2,a; a la 
derecha. entrando, con puerta 4.11;a la izqttierda, Con 
patiO de manzana, yal fondo, con la medianera del 
edificio colindante de la calle Providencia, número 
118- Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 
de Barcelona, a1 tomo 108, f(llio 76, finca número 
5.239-N. yen el Registro de la Propiedad número 5. 
al tomo 2.069, libro 1.276. folio 53, finca lO9,794. 
Tasada en 14.487.500 pesetas.. 

Dado en Barcelonª-JL2 ,de. septÍ.Cmbre. de 199 l.-El 
Magis!rado-J uez, Miguel Alvaro Artola Fernán
dez.-El Secretario. 

Nota aclaratori.a._Para hacer constar que en pri
mera y segunda subastas no se admitinin posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de cada una, 

Dado en Barcelona a 2Q de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz. Miguel Alvaro Anola Femán
dez,-EI Secretario.-4.602-!6. 

* 
Don Jcsus Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 

PnmcJ'a Inst'l.Ileia número.38 de los de Barcdona, 

Hago saber: Que. segun lo acordado por su $enoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí-
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miento venta en subasta pública de finca hipotecada. 
articulo 34 de la lev de 2 de dieicmbre de 1871, 
promovidos por «B~nco Hipoteearió de España, 
Sociedad Anónima». contra la finca hipotecada por 
don Juan José Ejarque Puig y doña Amnlia López 
Rodrigucz. en redamación de cantidad, se anunclll 
por e! presente la venta de dicha finca en pública 
subasta. por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito cn la calle Vcrgara, 
12. planta quinta, teniendo lugar la primera subasta el 
día 17 de enero de 1992. a las once horas: la segunda 
subasta (si resulla desierta la primera). el !O de 
febrero de .1992, a las once horas, y la tercera subasta 
1s1 resulta desierta la segunda), el 5 de marzo de 1992, 
a las (lnce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Serv¡rá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbítorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, sin que se admitan posturas que'no 
cubran las dos terceras partes de! tipo rcspectivo en la 
primera y segunda subaslas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subas.ta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa dclJuzgado o en el establecimiento 
ptiblico destinado al efecto, ·una cantidad en mctálieo 
igual, por lo mcnos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercero subasta el 20 por 100 del 
lipo de la. segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída
des a sus dueños: salvo la que corresponda al mejor 
postor. quc queda ni. a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solieita podrá haccrse con 
la calidad de ceder a tercero, 

También podrán reservarse en depósito, a illStanda 
del acreedor, las demás co.,¡¡signacíones de los poslOrC'S 
que la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
n efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligaCión pueda aprobarse el remate a 
fa\'or de los que le sigan. por el orden de sus 
respeeli vas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esento en 
plit-go cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgaqo. con el justificante de! ingreso 
de la consignación, antes del momento scna!ado pam 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,u de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto cn la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nicntes. 

Quinla.-Se enlcnderá que todo licitador accpla la 
ti¡ufanón eXistente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al eredito 
del nelor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

s.:xta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecarlo los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Entidad numero 9. Vivienda de protección oficial 
en el edificio sito en la ealfe Colón. sin numero. 
esquina a las calles Pau Casals y Antonio Gaudi, en 
OJesa de Montscrral. compuesta de dos plantas. La 
pri,mera, de .superficie 37 metros 56 decimetros cua
drados. compuC'Sta de recibidor, cornedor-cSlar, 
cocína y asco; li) planta superior, con una superficie 
de 52 metros 44 decimetros cuadrados, compuesta de 
tres dormitorios. baño y distribuidor. Ambas plantas 
se comunican por medio de una escalera interior. 
Linda: La. primera planta, frente, con vuelo de la calle 
Colón, mediante terraza; izquierda, con escalera de 
acceso a estC propIO departamento y entidad anterior. 
y fondo. con vuelo del patio de uso exclusivo de esta 
entidad, mcdiame terr.aza. La planta superior. frcnte, 
con vuclo Colón, medían te terraza; dcrecha, 
entrando, con entidad siguiente; izquierda, con enti
dad anterior, y fondo, con vuelo de uso exclusi\o de 
esta entidad. Tiene como anejo inseparable un garaje 
~ un cuarto tr.ash:'ro en la planta baja. La cochera. con 
una superficie de N metros 94 decimetros cuadrados, 

J 
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y el trastero. de 12 metros 25 decímetros cuadrados, 
Lindnn ambos: frente. con calle Cojón, a travl'S de! 
cual w accede-al garaje: derecha. entrando. con garaje 
de la entidad siguiente: ilquicrda, con c~alcra de 
acn~so a esta propia entIdad y garaje de la cntid3d 
anterior. y fondo, con palÍo de uso cxclmivo de esta 
entidad. Cuota de pnfticipación. 10 por 100 en el total 
~alor del inmueble. Inscrita en el tomo !.95~\ hbro 
174 de Olcsa de Monlscrr,lI, folio 125. finca 8.709. 
inscripción pnmcr,L 

Valorada según Jo p.KI.1do en la escritura de ronstl· 
1ut'ión de la hipoteca en 7.200.000 pcscla~ 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 19'1! -El 
Scnclarío. Jesús ~ícrra MorcnQ.-4.60J-16 

BENlDORM 

Edictos 

Dona Maria Clara Ramírez de Are!1ano Mulero. Juez 
del Juzg3do de Primera Instancia numcro 5 de 
Bcnidorm y su pan ido, 

Por el presente hago saber: Que en este J ulgado. 
b3jO el número 175/1985, se siguen aulO'> d\: juicio de 
cognición en reclamación de 118.280 pesctas de 
principal mas otras 80,000 pe-scgas cakulada~ para 
interese~ y costas, instados por don Pablo Ferrer 
Mdíá, contra don Migue! Garda Cortés y Ramona 
Correas Amador, y en los que por prcvcido de e~ta 
fecha he acordado sacar a subasta por pnmera vez, 
termino de vejnt\: días hábiles. la tincas embargadas 
y que luego se relacionarán; habiéndose $eñalado para 
su remate el dia 7 de noviembre actuaL a bs tren' 
hor,.¡s. y para el caso de que no hubIese postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar por 
segunda vez, término de veinte días. con rebaja dd 25 
pur 100 de su valoración, el día 5 de dinembre de! 
actu31, a las trece horas, y para el supuesto de que 
igual!l)entc no hubiere postores en la segunda. se 
senala para que tenga lugar por tcrcera va, sn 
sujeción a tipo. el dia 9 de enero de 1992 a las trece 
hora~. el acto dd remate tendrá lugar en la Sala de 
AudIencias de e,>te Juzgado, y en cuya subasta regiran 
las siguientes condiCIOnes: 

PnmeTa,-Servirá de tIpO p.1ra esta subasl;! el que se 
exprl',>anL no admilicndose posturas que no l'uhran 
las Jo,> terceras partes del mismo y pudil'ndosc hacer 
a calidad de cederlo a un tercero, 

Scgunda.-Que en 13 tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubríese las dos terceras partes dd tIpO 
que sirvió para la segunda, se observará lo que orden;¡ 
el párrafo tercero del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamu:nto Civil. 

T,'rcera.-Todo licitador. para lOmar palle en Id 
subasta, deberá consignar previamente. en la c\lenta 
del Juzgado de! Banco Bilbao Vizcaya. num.::ro 1 W. 
un3 cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
efectivo de! tipo de tasación que sirva para eada una 
de las subastas, sin lo cual no serán admitidos 

Cuarta,-Que la finca objeto de la subas!:! sale sin 
suplir previamente la falta de ¡¡tulos y qUe todo 
llc!lador acepla COJ.11O bastante la obranre en aulOS, :: 
que las cargas o gravam.:nles antenores y los prderen· 
les. SI los hubiere, al crédito dd aclOr continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematant(' los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin deslmarse a su extinción d precio del 
rcmat.::. 

Quínta.-Que desde el anunCIo del presente hasta l;:¡ 

cd.::braciÓn de la subasta podrán hacen!: pO\luras por 
eser¡to en pliego cerrado. los que debcr:in ser depos¡~ 
lacos en la Secretaria de este Juzgado. 3c0mp:'Hian
dose resguatrlo de haber saslifecho e; un¡;orte a qU{;!>t 

rcfier~ e~ parraf;) t<:'fCCTO del presente en el cSlahkc1· 
miento destinado al efecto. 

Biene!> objeto de subasta 

Urbana, local comercial senalado con el numero 40 
de la~ plantas baja y de sótano del edifino denomi- I 
nado (lTorre PrinCIpado)), SHO en Ikmdorm, an'nlda 1 
Madrid, sin número de polida, ocupa una superlit'l<-' : 
de 16 metros ::'u3drados en la plant.2 baj.2 y otros 4(
I11etros. cuadrados en la planta sntano, Val,)f;;do <'::1 1 
9.400,000 pesetas, . 

Viernes 4 octubre 1991 

Grbana. vivicnda I1po G. en el piSO pflmero, 
rccayente cn la parte anterior Izquierda, .<.enalada en 
la puerta con la \ctra A en la escakra, mIsma planta. 
de la casa número 4 de la calle Músico Torres 
('limen!, que forma parte del bloque 20. de la lona de 
arnpliaoón de la coloma VIrgen dd RemediO. de 
·\Iicilnte, Tiene una superfiCIe construida de 81.83 
metros cuadrados v útil de 65.72 metros cuadrados. 
\'Jlorado en 3.600:000 pesetas, 

y para que sirva de nouficaoón a los dem3ndados 
don \.\¡gud Garcia Cortés y doña Ramona Correas. 
-\nudor. expido el presente en Bemdorm a 1 I de julio 
de 1991.-La Juez de Primera Instancia. \llana Clara 
Ramín," de -\.rellano Mulero -El Secretario.--U46-1 

* 
1::: JUl'l ilce:dt'nlal de! JUlgado dl' Pnmera InstanCIa 

IllHlkH) 1 de &mdurm. 

Haee saocr: Que en este Ju?g3do de mi CH~<.). bajo 
el Ill\m~'rn 50.4/19R5. 5,\.' sigw:-11 [luto~ de JUlell) l'jC('U-

1;\(\;] InstanC1J de! Proc\!radi\r don FrallCl\Cü llorl.'t 
\\¡l:nr, en rl'prescntal'lón de 'lBanco Bilbao Vín·il~il. 
S'K1ed;ld ,l..noním,m, conlr:1 Francisl'O Sa\;¡l S,lnchll.. 
r'-;)I'l{'lsc;¡ ,\kndol.1 Coné<;. Re!>tiWIO Pere] ,iI,..Lle7tU) 
-\ngeles L'rqwdl Magun:gui. en n.'clamaClÓn de canti
dad, en Cll~a~ aCtuaclOlles '>C ha acordado S'Kar a la 
\l'I1\;1 en primera) puhlica subasta, por l{Tfil!110 de 
',')111e di~IS \' prl'l'lO de su avalúo, las slgll!entc~ fincas 
c'!nb;¡rgada~ a lo,> demandados. que son do.: la '>Iguiellle 
UL~(n¡Ji:)OI1 

\'¡\'Icnda >\ o 17qUlnda ílqUlerda dd pISO primero 
\k la C:I,>:1 numero 13 de la olk Primo de RI\'~·nl. de 
11 tin_ Clcupa un;¡ superficie total eomlnlltl;) de 59 
r"'Clros cuadrados. 

\ alofJda cn 2Aon.ooO pC~c't.\\. 

\ l' k'TllÍa B o Izquierda dered1<1 Jd rl~l) pnl11CrO de 
[,1 (lS,l l1umao 13 ,k la calle Primo <.le Rl'erJ, de 
IHlll nCIIP;¡ un:l Hlp'-'rlicic 101al ron,>lful,b de 64 
IIIe'tn1'; cuadrado,>-. 

\ ,¡!ol¡¡da en 2.700,noo pl'SeLls. 
VI\ I\.'nd:! klra B ,:n la planta tCrcWil del l'diflcio 

,,\bdnd)). ~it\l.:n la calle \'ladnd. mime'-o~. de J..;fal 
¡j,'1 Pi. dl\tribUlda cn \anas h:I\)I!aciol1c~ y ~<.'ry!rlO~ 
lL .. lO! menos {'t!;¡drndo~. más 10 metros 14 deome-
1!O"> etl;¡dr:\do~ de terr::va. 

Vnlor¡:¡da en 4.700_('100 PCSl't:I~. 

Loclt comercial L'1l la planta naja del edlfii.·l!l Sll0 en 
\11:17 del Pi. silO en la partida Herrcri;l. "in numero, 

\')11 ulla ~llperficlC de 405 m,'lIOS cuadrados. 
V,lioradu en (¡AOO.oOü fx'~ct;ls 

ViVIenda en la pnmera planta alt:! ~IIU:lda en la 
!'¡¡¡tld;¡ HCI-rU1,¡. sin 11Umen). Alfaz dd PI. con una 
",I[wrliell' de 41)5 ml'tros ('uadlado~. 

V:¡lor;lJa en 8,40(hIOO P~'Sc'tas 

VI\ I~'nlla en 1<1 \egllnda planta ah:1 del :dlfielO 
!u;1d(1 en la !_nnida Herreria. ,m nümero. de Alf::l1 

,lei PI nm una super!1cic de 4()S mctros cuadrado,;. 
V;¡IMad;1 ,'n S_S(lOJJOO pl'~CI;1S. 

Local cnmerclill ~'n la plant;¡ del sótano del l'dlliótl 
,,¡u;¡dn e'n la partida fkrrl'na, ,lIl nllT11i.'rO. C011 UllJ 
".lpUIICle de 123.56 11lctro, clladradl'~ 

V;llnf:1da en 2.t>00.000 p~,,,etas. 
VI' lL'nd;¡ IzqUierda e11 la planta b;¡Ja ~IlU:l{j¡¡ en la 

,;)Ik (,enaal SanJt!fJü. 2_ de ,\lfal del PI. con un:! 
',uplTlic'le de SS metros cu¡:,drados 

\ ;,lnra,J;¡ en 2_S00.COt) ¡~"'~('\;lS 

La ~lIha~la 1cndrá lugar Ln b "ala de --\'1dIC'lt'Í3 de 
~k JU/gaco. ',no en ca~k Finland!:l. ~1Il rlll:Hi,'ro. el 

"HJ\imo di;) i: de nU'lemh!L', a la~ Ql1ú' hnfas, con 
"Icg,l>-, ,1 b~ ~lgull'ntL'~ cor.d:l'I()ne~: 

l'f-lmer¡¡.-~o s>.' adml\lráll posturas qúl' no cubran 
.IS d(l~ tcrCl'r,1~ panes de la \ ;:¡l,)ración ,k cld:l uno de
o' f:>iLn .. ~ mfilllebks rekndo,> 

5..--gund,1.-P,1r.1 podc'r ton13!' p.1rte cn la liI'lIaclón 
ddKr;in conSIj~nal' pH'\iamente en la !\ksa dd )Ul

,:aJo \J est;¡bkr1mk'nlO que <;<: dcsune al e'redO d 20 
;:nr I ()tj ,kl \lpo dd rC11l:11l' 

TncerJ_-Podr:ln !1;ICl'r'>l.' p0~lllr:lS por e'>,llto, {'n 
·'¡¡,.'g.n ,·\'r(1d<.1 (l,:~,j.: l'! ::l1lurc!n de!;¡ su¡~a'1J l::J~~;¡;,.u 
cekbr3,:ióll. depo~lIandu ('n la MC~a dd Juzgadu. 
¡lJnto con ;:¡qud, d 20 por ¡(JO de! tipO dd rema1e. 

BOE núm. 238 

CUJrta.-Podr:i. 11;1((.'f\(' el remate a calidad de ceder 
;¡ 1111 lerccro 

Quinta.-Se rcscrv:1r;¡n .'n depósllo a 1Ilstancia dd 
acreedor las consignJCloncs de los postores que no 
rC~lIlt;¡ren rematantc~ y qlle lo admitan y hay;lll 
cubierto e! lipo dl' 1:1 ~ub;¡s!a. :1 ef{'eIOS de que si el 
¡mmer adjudicatario no cumpliese la oblíg:lCion 
pucda aprobar~e e! remate a fa\or de lo~ qUl' le sigan 
por el orden de sus ropl'ctl\¡¡S poslur¡!s. 

SC\til.-Los tílUlos dl' propiedad. suplido<; por ccrti~ 
fí('ación dd Registro. se cnCllentrnn dc m;¡l1ifjc~lO en 
la Secretaria del Juzgado. debtendo los liclladores 
conforman.e con ello~. SIn que puedan ntgir otros. 
"epllma._la~ Ca!g.1~ y graV:Ullenes allteflore~ y las 

preferentes. ~i las hublCl'e. al créJito de! ac10r queda, 
ran slIhsl5tentl's y sin c:lnce!nr. entendlendme que el 
rematante las acepta \ queda subro¡pdo en la rcspon
:,aLlIJ¡dad de las I1lI~m:ts. 51n destinarse a su ~'\lillo:¡ón 
el prl'CIO del h'mal,: 

OCla\':t,-Para.eI StIPUl'StO de que resultara desierta 
b primera subasla. se ~eñab para que tenga lug.1r la 
5cgunJ;¡, el pro\lmo di:1 I! dI.' diciembre. a bs once 
horas. en las mi~mas cOlldiclOnes que b primera. 
l'\~>epto d llpO dd rl'mate. que scr<i del 75 por I (JO dd 
de la primenl. y ca~o de resultar deSlerl;] dicha 
~.:gunda subast:!. 'iC cc!ebrar:'! un;] tercera. sm ~t!jccíón 
a Ilpo. d dí3 10 dc enero. a 1.15 once hor;¡~. rigiendo 
jl;lIa la nllsma b~ f\'<,t:llll~'~ condlciont's fijada" p;ua la 
!>i..'gIlIH.la. 

Dado en Bcnidorm ¡¡ 31 de julio de 1991.-[1 
JU..:l_-EI St·C!'Cl:HlO_-.:t5"c,1 

* 
El JUl'l del JU7g;tdo de Primer¡lln~lan(ia número:5 de 

HCllIdorm. 

H:1ce s;¡her: Quc en c~te .lulgado se tr~lln¡¡a JtllClO 
<.'jCCllllvO .40f\9h9. a i!l~I;¡ncia de don Vicente S,llll 
Vl(hd, contra doúa Cann.:n Mordl B:¡lk~t~'r v en 
t'jectlClón de sentl'IKla. dietnda en dIos, se a¡;~''''ela 13 
\.:n1a. en púhlica ~uh;l~ta. por krmmo de H'¡,"le días. 
del hicn-inmudM emb:1rgaJn al dem3Nlado. quc ha 
~!do ta~adl) periCIalmente en la canudad de ó,250.000 
pl'~cta\. íu}o rematl' tcndrá lug:)f en la Sala de 
-\ud1cnc!a de e~te Juzg3do. en la forma ~¡gulI,:ntC' 

En' primera subasta. d dia S de novicmbrc próximo 
} a las doce horas de ~u mañana. por e! tipo de 
1,1<;<1<.'1011. 

En s~'gunda suba~I;J., ea'>l) de no qued::¡r rem3tado e! 
bien en l;¡ primera, con rcb:lJa de! 25 por 100 del tipo. 
d dia 4 de dlclemhre de 1991. Y hora de las doce dc 
~u rn¡¡úanQ 

y en tefcera sllbast.l, Sl no se rema1an1 e11 ninguna 
de las :mlCriore~, e! ¿la 9 dc enero dc 1992 próximo. 
\ hora de !;¡s doc.:-. SIn sUJI.'óón a tipo, pero eún las 
dl'!l1;i~ condiciones de la ~cgunda. 

Sc ad\ lerte' Que no se admltir:i pos1ura. en primera 
ni en ~(;gllnda subasla. quc no cuhran las dos tcrc.:ra~ 
ral'lc~ de los tlpm dt, liotacion; que P:l1';l IOmaf pane 
dc'herán ron~lgn;¡r. pre\ lamente, los lintadore~ I.'ll la 
!'>ksa dcllttlgado o ~'n el establecimiento dcslgn:ldü J 
tal di.'cto una canudad Igualo superior al 20 por I (JO 
de !m r~'spc(\lym upo~ dl' licitaCión; que las sub;\~tas 
~e cckbrarjn \'n forma dc pujas a la llana. ~i hl\~n. 
,ldclll;Í,\. h;,s\a d ,JI¡¡ SLlÍal;¡do para el re1l1all' püdr;in 
hat'L'r~.' püstura,> por escrito -:n sobl\' l'erradv: que 
lx>t\r3 lintnrsl' .'n nllldad de ceder a Dn lercero. c~5lún 
qll~' '>010 podrá hacerse prena o simutljne3mente a la 
(on~¡gn:lt'lon de! preCIo: que a Instancia del ilClür, 
pudran lTSCf\'aT5,\.' los d::-po<;ltos ce ,X1'Jcllüs po,,¡ores 
que ha:'3n cubluhl el t¡¡Xl Ul' sub:1s1:l ~'Io admitall. a 
cknos de que SI d pnmcr 3uJudIC:1lario no cumplK'se 
~lI~ ohlig:KI01WS. pued;l ;Jpr()~lrSe d remate a f.1\'or de 
los t¡tK' le sig;:n. por el orden de sus re,>¡x'cti\ as 
po~turas; que los tltulos de propi~'dad. suplidos por 
clTtdicanón reglstra\. e~tar:lfl dI.' manifie~to en la 
S.'o\'lari;¡ de este JUlgado, de'bil'ndo conformarse con 

I ellos los lieit3dor('s. que no tendrán derel'1lO a l':.Igir 
, I!lngtlno~ otro~: que. a~lm¡~11l0, est,lrán de mallilie~lü 

j,,~ ;l'll0S y qll<~ ¡a~ (';Irg;l\ ;)nl'.'ri01'<'~ y I"s prd;.'r~'nlc~, 
\1 ~~ !1ublcfe. al credllo del ;Klúf. eontl1lllar,1n ~lIbsi~, 
knk,> J sin ('anee!;¡r, ~'nl.'nd¡~'lldtlsc que d r~'m;l\ante 
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las accpta y queda subrogado en la responsabilidad dC' 
las mismas. sin destinarse a su cxlÍnclóJ;l el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente; 

Urbana.-Vivicnda derecha. segun se sube. de la 
tercera planta alta de la ca!.a sita en esta ciudad, calle 
Marquc-s de Comillas. número 24. de 84 metros 
cU<ldrados. Inscrita en ese Registro de la Propiedad. 
siendo la finca número 19.154, rolío 152, libro 82, 
inscripción tercera. 

Dado en Bc-nidorm a 2 de septiembre de J991.-8 
Jucl.-E1 Sccrctano.-4,561-J, 

BILBAO 

Edíctos 

Don Enrique Garcia Garcia. Magistrado-Juez del 
JUlgadO de Primero Instancia numero 3 de los de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en ~Ie Juzgado de mi cargo y cOn 
el nllmero 477/1991 se tramita cxp¡:dicntc de quicbnl 
voluntaria de la Sociedad «Leal Ballesteros. Sociedad 
Umitadm'>. y habic-ndo~ designado Comisario y 
D<-pOiitario de la misma, se previene para que l1ó1die 
haga pagos o entrega de bienes a la Sociedad que
brada, debiendo verificarlo desde ahora al Deposita. 
rio Administrador y posteriormente a los señores 
Síndicos que fueren nombrados, con apcrcibimicnto 
de no tenerles por descargados de sus obligaciones y 
previniéndose óI todas las personas en cuyo poder 
existan bienes pertenecientes a la Entidad quebrada 
para que hagan manifestación de cllo mediante nota 
a entregar al scnor Comisario de la quiebra, bajo 
npen-ibimiento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quebrada. 

lo que se publica para su cumplimiento y general 
conocimiento. 

Dado en Bilbao a 26 de julio de 1991.-EI Magis. 
lrado-Juez, Enrique Garcia García.-Ante mi, el $eere· 
tario.-6.988...('. 

* 
Dorla Alberta Fcrnándcz Moneo, Magistrada·Juez de 

Primera Instancia número 1 de Bilbao y su partido, 

Hace saber. Que en resolución de esta fecha dictada 
en el expediente de proccdimienlo de suspensión de 
p.'gos 121/1991, de «Scnsires. Sociedad Anónima)!'. 
he acordado convocar a Junta general de acredores 
para el dia 17 de diciembre, a las diez horas, en la Sala 
de Audicncia de este Juzgado. habiendo mantenido la 
calificación de insolvencia dclinitiva, 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 199L-la 
Magistrada·Juez. Albcrta Fernández Moneo.-El 
Sccretario.-6,984-C. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado-J uez dd 

.Ju7g.1do de Pnmera'lnstancia número 12 de Bilbao, 

Hago'saber. Que en dicho Juzgado y con el número 
902/1990, sobre rttlamación de 1.236,299 pesetas de 
princip.11 mas 52.690 pesetas de intereses vcn(:idos, 
mas 400.000 pesetas de intereses pactados. gastos y 
COSt;¡S, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo. a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kuxa. representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra. contra dona Juana 
Trinidad a,rrena Bilbao; esposo, don Angel Pedro 
AUíca Madariaga. e hija. doña Miren Gotzone ~n¡ca 
Barrena, en e! que por resolución de esta fecha se ha 
aCOl'dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
térm'ino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
scñal:índose para que el acto de! remate tenga lugar en 
la SnJa de Audiencia de estc Juzgado, el día 3 de 
dicicmbrc. a las doce horas, con las prevenclOncs 
~Iguientcs: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo. 

~~._ .. _,-_._--~ ..... _--

Viernes 4 octubre 1991 

l. 
s".,gUnda.-Q.ue los licitadQres. para to. mar parte en 

fa subasta. deberán conSignar previamcnte en la 
cucnta -de csle Juzgado en e! -«Banco Bilbao Viz(·aya. 
Socn:rlad Anonima)). número 4,726, una cantidad 
IguaL por lo menos, al 50 por 100 dd valor de los 
bienes Que sIrva de tipo. haciéndose constat el 
lJumero y el-ano del procedimiento, sin cuyo reqUISito 
no seran admitidos_ no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o ch¡;ques.. 

Tefccra.-Podmn panicipar en calidad de ec-der el 
reOl<\t¡; a un lerc-cro. 

Cuarla,-Ef1 todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego a;-rrado. haciendo el depósitu al que 
se- ha hecho referencia anteriormenie, 
. Quinta,-Los autos y la certificación reglstral que 
sup!c' los titulos de propiedad cstaran de manifiesto 
en la Scí:retaría del Jugado. donde podrán ser exami· 
nadas, entendicndos~ Que todo licitador acepta como 
bastante' la titulaciÓ1l existente y que las cargas 
antNiores y las preferentes" si las hubiere. quedarán 
&ubsistentes. sin destina~ a su c,tinción el precio del 
rcrP;;lIc·y se- cntenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en la 
primcm subasta. se -señala para la celebración de una 
SC'gunda. el día 3 dc enero de 1992-. a las doce- horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scnalado para la 
pl'imcra suOOsta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de 1" primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
llcitadOl'es en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de tina Icn-era_ el día 3 de febrcro de 1991, 
.a l<ls doce horos, cuya suOOsta se celebrará sin sujeción 
a ¡¡po, d¡;biendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, ti 5D por 100 del tipo que sirviÓ.;k base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzg<ldo no 
pudiera edcbrase la subasta el día y hora scnalado$. '>e 

cnt1;'l'IdCl'á que se cdcbrilrá el siguiente día hábil, a la 
mi.sOla hora. exceptuando los sábados. 

B¡~es que se sacan a ,<,ubas!a y su vaJor: 

Vivienda i-zquicrda de la planta quinta del bloque 
ddantero dé la casa numrro 2 de la cal!e Albonign, de 
Bcrmeo. Tiene como ancjo el camarote número 10 en 
la misma casa. InSC'rila en el Registro -de la Propiedad 
de Gern,ika. a favor de doña Trimdad Barrena Bilbao 
y don Angc-1 Pedro AlIica Madariaga. al tomo 274, 
libro 52 de Bermro, fofio 61. finca número 4.997, 
inscripción primera, 

V.'llorada en la suma de 6.500.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 18 de septiembre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Grande Marla,>ca.-EI 
SewclarlQ. 7 .0 I 8-C. 

* 
Doña Juana Maria Gclabert Ferragut. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instanc!a numcro 2 de 
Bilbao_ 

Hago saber'. Que en dkho Juzgado, y con el numero 
6j~j 1988. se trao1ita procedimiento dc menor cuan
tín, a instancia de' «(Banco de Va!;,conia. Sociedad 
--\nónim.1». contra don JUSto Peña Valor y Olto, en el 
que por rrsolución de esta fecha se ha acordadü sacar 
a publica subast¡¡-o por primera vez y término de 
veinle dias, los bienes que luego se dirán, scnal::indosc 
para que el acto del remat;', quc tengrá lugar cn la Sala 
dt, ,-\udienci-a de este Juzgado el dia 15 de noviembre, 
a las diez horas. ron las pi"e\enáones stguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
• cubran las dos terceras partcs del avaluo. 

Scgunda,-Que los licitaqores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente- en la 
cuenta de- este Juzgado en el «Banco BIlbao Vl;caya, 
Socil;dad -'\nonll11a», número 4,706. Lma cantidad 
igual. por lo menos, . al 20 por 100 de! valor de los 
bicncs (lUt,' 5irva de tipo, haciéndose constar el 
nümero y el :.tilo del procedimiento, sin cuyo rcqUlsllo 
no .. edn admitidos. no aceptandose entrega de dinero 
en mef:i!:,;o o cheques. 

32369 

Tcn:era,-Podnin partIcipar en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Cuan.'l.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cdebraclón, podrán hacerse posturas por 
esento;:n phcgo cerrado, haCIendo el dcpós!lo al Que 
se ha hecho rcfcrencia antcriormcnte. 

Los autos y la certificación del registral que suple 
los tItulas de propIedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Jugado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo lIcitador acepta como bas
!ante la titulación eXIstente. y que las cargas antcno
res JI las preferentcs. si las hubiere. quedar::in subsiy. 
tentes. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate y se entenderá que e! rematante las acepta y 
qucda subrogado en la r¡;Sponsabllídad de las mismas . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en ta 
primera subasta, se St-ila!a para la celebración de una 
segunda el día !J de diciembre. a las diez horas. 
sirviendo de lipa e! 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prcvenciones de la primef<l, 

Igualmente, y par¡), el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se scñala para la 
cdebraeión de una tercer;:¡ el día 17 de enero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la m-isma el 10 por 100 del tipo que sirvíó de base 
parn la segunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la subasta el dia y hora señalados. 
se entenderá que se cdebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

ViVienda izquierda de! pi_so 3.° de la easa,lJúmero 
47 de la calle San Francisco, de Bilbao. Inscrita al 
libro 640, folio 24!. finen 2~.575, inscripción segunda, 
Tipo: 4.250.000 peSt'tas. ' 

Lonja a la Izquierda enttando al portal de 10 ca!;,a 
sc1'1alada con el número I de la calle Gaztdondo, en 
el b.1rrio de Iturrigorn. de Bilbao. Inscrita al libro 
1.257. finca 48.222, inscripción primera. foho ,240. 
Tipo: 16.800.000 pesetas. 

Vivienda D dd piso I Y de la casa numero 3 de la 
calle General Sanjurjo, de Basauri. actualmente J!a~ 

madü Zubia Ibarra. Inscrita al libro 56 de Arriga. 
rriaga. finca 3.904, inscripción primera. folio !70, 
Tipo: 9.680,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 1991.-la 
"'agistrada-Juel, Mana Juana Gelabcrt Ferragut.-El 
Secretarío.-6.996-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Eugenio Lópcz Lopez, Magistrado·J uez dL- Pri
mera Instancia numero J de los de Ciceres, 

Hago saber: Que en este JUlgado. Y- bajo el nLÍmero 
53;1990, se sigue procedimiento sumario del articulo 
J3 J de la Ley Hipotccaria. a !I1stancia de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria. representada por d 
Procurador don LUIS Gutiérrez Lozano. contra dona 
Maria Milagros Rivero Arminio. con donucilio en 
Paludo de Alareón, calfe Sanchídrián. numero 41, en 
CUjO procedimiento se acordó sacar a pública subasta. 
rar primera, segunda y tercera vez. y término de 
\ cinte días. la finca hipotecada Que se describIrá. bajo 
la~ )lgukntcs condiCIOnes: 

El acto de la primera subasta se cdebrará en la Sala 
de -\udienóas de este Juzgado el pró.\Ímo día 19 de 
noviembre, a las doce homs. 

Lo~ .1('tos de la segunda y tercera subastas, cn su 
ca~o, se cclebrárán, asimismo, en la Sala de Audien
CI,E de este Juzüdo, los prÓ.\Ímos dias 19 de diciembre 
y :;-0 de cnero, a las doce horas, respectivamente. 

SerVIrá de tipo para la pnmera sllbasla la cantidad 
Je 72.000.000 dt' pcse!J.s, pactada en la escritura de 
cO!1~ti!ución de la j¡ipo!l.'ca_ Scn irá de tipo para la 
~l'gllllda suhasla c1 75 por 100 de la primera. y la 
lcrcera subasta se celebrará S111 sujeción a Ilpo. 



\' 

\'-~ 
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No se admitirán posturas tnf('fíorc~ a l()~ IIpm 
scúalmlos v los licitadores dcbcrrln com¡grur pr~'\ 1;1-

mente en ~1<1 \1csa de! Juzgado () CSlahkndmlcnto 
dc~igllado al efcrto una cantidad igual. por :0 ll1cnm. 
al':O por 100 del tipo referido. Sin cuyo rl'lIUI~¡¡O no 
serán xlmllídos. 

Podrán hacerse posturas por c,>c-ríw en pl¡"!!:o 
ccrr;;ldo en la forma \' rcqulSltos c5tabil'Cld{,~ c'n la 
fL'gl¡¡ 14 de! articulo íJl de la ley Hip01Cr¡¡rlil. \ a 
c;:¡lidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos v ,{'crl!ficacioncs de! RegL\lro de la 
PropH:daJ ('sl.in de manifiesto en la Sccr'::l:lfla d(' ,",te 
Juzgado> donde podrán ser cxamlOados_ 

Se elltiende que todo licHador acepta como bas
tante la tltulación y que las cargas o gra\amcn<.'s 
antenore .. y los. preferentes. si los hubiere. al crédilO 
del ¡¡ClOr continuarán subsistentes y e! rematcnte los 
acepta y queda subrogado en la responsablhdad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción d P!'('ClO drl 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa del resto de! terreno prm-cdenlc de 
la dehesa, titulada «Empajado de Burdalo», termlOO 
de Don Benito. al sitio Empajado, su cabida es de 5 
heClán:as S:! áreas 32 centiáreas. Linda: Norte, ace
quia XX1V-32 y finca matriz; este, camino de serlfi
CIO y dcsag¡Jc XXIV-33 )' terrenos del IRYD-\.; ~UL 
arro~-o Cegánehez y linea «Padi\!a», y oeste, desaguo: 
XXIV-3:!. camino de servicios y parcelas 4.5. 6 ~ 7 
segredadas de la finen que se describe-. 

Se halla inscrita dicha linea al folío 93 vuelto. dd 
lOmo IAI7. libro 623, finca numero 38.476, !!lSCTlp
ción oct:l\'a. del Registro de la Propiedad d(' Don 
B~'nito 

y para que eonslt' y sirva de edicto en forma. 
e\pido el presente en Cáeeres a 4 de sl'ptiemhre dl' 
1991.-EI \1agistrado-Juez. Eugenio Lopa Lópa ~E! 
Secrel:mo.-7.013-C 

CIUDAD REAL 

Edjelo 

Don Ces¡ireo Duró Ventura, Magistrado-Juel del 
Juzg,:-¡do de Primera Instancia numero ¡ de CIUdad 
Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue, bajo el numero 449/1989, proc('di, 
mientojuJiei .. l sumarla que fegu!::! el aniculo Dl de 
la Ley Hipotecaria, promovido por «Baneo Canl;)
bnco, !)onedad Anonlma». representado pOf d PlO
curador senor Serrano Gallego, contra don r\ICj;.¡nJro 
Sermno Rojano, para haeer efectivo un <.TdllO 
hipotecario de 8,000.000 de pesetas de rnnnpal 
5,571.790 pesetas de intereses de dcmora ;. OIlO~ 
::,000,000 d.: pesetas de ga"tos y costas. en garan!!a de' 
cuya responsabilidad se constituyó hipoleca ,ohre' !J~ 
finc<1" que luego se dmin. 

Condiciones 

Pnmera.-E! remale tendrá lugar en 101 Sala AuJll'n
cia de este Juzgado de Primera lnSlilncw núnwro I de 
Ciudad Real y su partido. SilO (T ealk Cah;¡¡kro~. 
numcro 9. píanta tercera. el próximo dI.} 1:: de 
no'. iembre, a las once horas de su m;l.Iiana, ¡Xlra la 
primer.!: el dia lú de dioemhre, a j:1S once h{JrJ~ de 
_~u manana. para la segundJ. ye! dia 14 ,k cnL'ro "k 
1992. a las once horas de su manana, paía IJ 1<.'rcerJ. 

S,,'gunda.-Para lOmar pane ,'n la suhasl:i Jdx:r;i.n 
los hciwdorcs comignar prc'. lamente .. 'n la \k~a ,kl 
Jtl7gado o cstablcClnm:nlO destinado al ,:fi,\'l\¡ el .20 
por 100 del tipo. t,>n1O en la pnmem ,'O!TI(. en la 
scgunda. y en la tertcra d 2ü por lOO del llpo lijado 
para la segunda. 

Tercera.-l'<o se adm¡¡lfóín posturas que wan ink
flores al tipo pactado en la escrilllra de ..:onstltunon 
de la hipoteca en la primera subasta, nt mknorc\ al 
75 por 100 del tipo de la primera en la :,egunda 
~ulmsta, celebrándose la tercera sin sujeCIón a tipo 

Cuana,-EI remate podrá hacerse .:n calid;¡d de 
ceder a tercero. 

Viernes 4 octubre 1991 

i)UlllU_-L<J~ auto~ y la ccrl1fiClCinn a que ~( reflue 
,,1 le'pl;¡ -l ,1 de! arlH.:\I!O 131 de I;¡ Le\ !!WkCln;¡ es¡jn 
,k n~,lI1lr¡esto "n la '\cLTet;¡na de este Jtl/gado f¡;¡ra 
i'0d"r \~'r l'\aI1llnad()~ por los If1teres¡¡do~ 

'\\,--\1 ... ,,-.';(' entiende que toJo liritador aú'pt,l eomo 
bJslank" la tltubeton_ ~ que las cargas \' gr¡l',Jll1enes 
~l!lkn()h'~ \ los prefercnll's, ~\ los huhiere. al crcdllo 
dcl ,leto, cI~ntmllar;'tn suh~lstcnte~. subrog;i.ndow en la 
lC<;pot1'i;¡h¡]ldad de lo~ mismo~. S1l1 dl'stmar\e a su 
,'\ttIlClnn el precio del remate 

Lps bh..'nc~ que se ~uba\lan y su pn.:Cto ,>on los 
'I~Ulente\ 

:-;ave mdustnal, En la ciud;ld de Tomelloso. 
lalk del \1aladero, numero ::0. de 4 \6 metrm l'uadra
Jú'._ Ti~'ne una e,>tructur.l metallCJ, ccrramlenlO de 
la¡jn!!o ~ ('u bien.:! de chapa gahanflada, con [¡i5Ia· 
'l1k'!ltO de poresp::í.n. Sl' compone, en su parte poste
rI()!'. de tres cama ras frigoríficas_ dos para productos 
rcfngcrado'i y una para congeladOS, con capacidad 
101J,1 de ::50 metros clibico~. Además, un muelle p;:¡ra 
carg.'l y descarga de mercancías, oficinas de admlllls
trJ.eíon. despachos. archivos r dos servicIO'>. Está 
dotada de instalanones de agua, saneamiento y elec
\ril'id,ld Linda: Derecha. entrando, Jase Muño.!: 
lL\jwnda. Dolore'> Sobnno, } fondo, Jase -\ntonio 
\lorak\_ 

Imcnta en el Registro de la Propiedad de Tome
lIoso, al tomo 1.932, folio 169, libro 25~, finca 
númcro 28_88::, !nscnpoon terccra. 

Tipo: ! 7.000.000 de pcSC1.1S 

Dado en Ciudad Real a 5 de septiembre de 
1 '1'lL-FI Magistrado-hlc7. Ccs¡\reo Duro Ven
lUl;l.-Lt Sccrctaria,-4_5N-3. 

CORIX)BA 

Edi,¡o 

El \'Iagl~¡rad,)-Juez del JUIg¡¡t!n ,lo: Primera InstanCÍ;.1 
Jd I1lt1l1C"ro 4 de Cordnba. 

Hace saber: QUt' en CSk' Juzgadu de nH raigo, baJO 
,.\ numero 444j!987. se ~Igm'n aUlm de Jui(JO ejecu
ti' o. alllStanCla del Procurador Jon \lanu,,'1 C¡imclll'z 
Gtlcrr~TO_ en rt'prescntaClon de! «&lnco Bdbaq V11-
ca\;t, SocwdJJ Anóntm;m, contra don Juan Tarifa 
Crtl7. dOlla Ana RuÍl Ramos. dOlla Rafaela Varg;¡s 
R;lmos \- don Pedro Criado Pcdrezul'la, repIT~l'n!ados 
por e! Procurador don Juan A. Pera -'\ngulo. sobre 
n,'c!Jm,leIÓn de eantid~d, ('n cuyas ~c1Uaciolles se ha 
:Knrd;lJo 5..'1ear ;:¡ la venia l'n pnmaa y publica 
~tlt>Jsta. por tCrmino d(' <'cinte díJS ) preCiO de su 
;,\:11. b slguientc tineJ cmbargada a los demandados: 

Finea obJdO de suha~ta 

Local comernal en planta b;¡p del bloquc 
·H,ml"'-'J '2 de b a\enida Carlm !l!. "k e"la capital. 
tll\üilll .:n C'>l' Registro d~' b Pmp!cdad al tomo ~ 
;lhlO 5'29. numero -167_ secclOn:::1 folio ::3'1. 

La \uba~t;l tendrá lug:lr en lJ S,lla dc -\udl<:nCla l1l.
,'~k-- .lulg.;!do, ~tl() en pl,¡¡il (k la \'-'ll,>tltuc'lón_ :'.111 

nUIl1C,-0, d proxlmo dia 1 ¡ de no\ iembrL' .• 1 las onee 
,'lOl·a~, (011 arreglo a las "1p:lIl~'nk..., condú:ións 

"nmna.~EI t1¡m del remate ~l'ra de /) 180_00n 
p,',~,t.l~ '111 'llle \,' admitan posturas que !lO cuhran 
1;1., ,1< " l..:rr<.'fa\ parle''> de dicha ~UI:la 

\q~~1'1d~1 ~Par;¡ pmkr tU!l1;)r parlL' ,'11 b 't-'Il;\l'!ón 
d,'bel,l'1 ln~ ltct!;tdOrl'\ coo.,ign:n prc\ IJl1li'FlIC en 1.1 

\h-\;¡ Ikl JtJlgado o l'~tahk(ll11ll'nl<l qnc '>c dc'\lll1c' al 
L'k, In d ::() por lOO del tIpO dc'1 !Cn1;1t~' 

1':1 :.:ra -PoJrjn hac,-'rsc po<'lm.l\ pPf c'~c'rlIO -:;1 
rc'rr;¡do_ dc'~,k d ;¡tlUtKHl J{: l;¡ \lIh;¡~u h.bta 5U 

d-:postlando ,'!l I.l \k~;.¡ del Ju/gJdo. 
J\"ltO con Jtjll\:1. d 20 por ¡{jn Jel IIpO J,'. fe'l11;lIl'_ I 

( U;¡rlJ.-Podr3 h:KC"TSC el lema!...: a ,'¡¡liJad d..: n'dcr I 
:1 un k'f('('ro. 

Qmn1a -Se resenarán ,'n dCPOSlto ¡¡ In~;,!!1Cla de! , 
<1\ Il','dof las conslgnaoonc~ Je !cJ~ pO'.lOrn, qu\' no I 
h_'\(dUr,'n remat;lIltes ~ que lo ¡¡dmltan y h;¡~;¡n ¡ 
dlhlo:rto e! Ilpo de la suba~la, ;:¡ di:(Ios do: que s¡ d ; 
rmOler adjudicatario no ~'un1phesc la dbliganón 
pll~'d;1 :Iprobarse el rl'mate a favor de los que' k ~lgan 
pür e; ord~'n de sus re~pLT¡j .. as pü,>tllras. 
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'\~'\¡a.~Lo~ li1l!lo~ dl' proplcdad, ~upl!do~ ror C(1"Í!
fi<":lctón tid Registro \e cn(l!~'ntran de m¡ll1ltiesto ,'n 
1;1 '\..:cre!:ma d~'l Ju/gaJo. dehiendo lo~ linl;¡dore<; 
c{Jnformar~e con dk)\, ~In que puedan e,ugir otro~. 

Séptlma.-las carga~ y gravjmencs anteriorcs ~ los 
<;tIhsl~t..:ntes, SI los huhlere. al crédll!J del actor qUl'da
nlll ~uh~l~tcnte~ v Sin cancelar. entend\l'ndosc que el 
rematJn\(" 105 ac~pta \ queda subrogado en l;¡ respon
~abJ!id;¡d de los ml~m05, Sin destinar:'.e a su C".\tmción 
el precio del rema\('. 

Octa\a_-Par¡¡ el supu~'slo de que resultar;¡ desierta 
la pnmera desierta la ~uba~ta. se senal;¡ para que tenga 
lugar la segunda el proxlmo 11 de diciembre. a las 
on(e horas, en las mismas condICiones que la pn
me'ra, C\Ct'pto el tipo dd remate, que seni de! 75 
por 100 de! de la pnmera, y caso de rt"sultar desierta 
dIcha ~egunda subasta, se celebrard una tercera, sin 
sujeción ;:¡ IIpO. e! dia 1 J de enero de 1991, también 
n las once horas, rigIendo para la misma las f('stante 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 2:: de Julio de 199L-E! 
i\lagtstrado-J uez,-E! Secrelarlo, -4.56R-3, 

ELDA 

EdICto 

Doña Carmen Arias GineL Juez dd Juzgade de 
Primera Instanl.a e Instrucción número 1 de Elda 
y su partido. 

Hace saber: Que en e~te JuzgadO de mi cargo. y a 
tnstanclas de doña Maria Remedios Carreña Gracia. 
represc-ntada por la Procuradora sc-nora Sanchez. se 
lramita c).,pcdiente con el número 407/1988, de dttla
meión de fallecimiento de su esposo, don Jo"':' Orluño 
Martinez, natural de Yeda {Murcia). hiJO de Fran
CiSCO Onuño Asomi \ de Ana Maria Martínel Val, 
que, como eonsecuen~¡a de !a guerrJ civil espanola 
fue llamado a fijas. Comb;¡tlendo en la zona denomi
nada «Sil'Ha del Espolón» íCastcllón), lugar desde d 
Que Se reeib:.:ron W~ ultimas noticias, aproximada
mente> en ,::1 mes de ma\o de 1938, yen' eu)o 
npl'diente he acordado, l'n ~'irtud de lo establecido en 
cl articulo 2,04.2 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, la 
publicaCión det pre~nte edicto. dando eonocími":l1Io 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Elda a 2 de septiembre de 199J.-La Juez, 
Carmen Arias Giner.-La Secretaria judicial. 
12.::17-E. y 2,a 4-10-1991 

GIRONA 

Don Pablo Diez No\ al. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera lnSlan~'la numero 6 de- los de Glrona, 

Hago saber: Que n este Juzgado se sigu.: procedi
miento judlC'ial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hlpotcona. a instanCia,> de la Caja de Ahorr05 y 
l>cn~lOlIes de Barcdona -La Caixa-, que lillga ampa
I':lda (on beneficio de justicia gratuita. l'ontra entidad 
"PUCrto Sl'hastián, SOCiedad Anoll1ma», numero 
150/1991. y por m~'Jlo de! presente edicto ~e SilCan a 
la ventJ en primera, segunda y len'era, publKa 
~lIba~ta. termino d..: ,emll' dias. la linea que ~c di¡;'; y 
(juc' garanl!;a en el pnX'C"dlmlento indicado el cr0dito 
de la actora 

Sen Ir:! de tipO para la primera subasta el pJLladl) 
c--n l¡¡ e~crilUra &: conqitucíón de hipotl'l'a y qu..: 
¡,sClcndt';¡ 9_i75.CiOO ¡A'~e¡,l~_ 

Para la ~l'gund:l. cn '>ti caso, d 75 por 100 Jd 
Impon~' ~l\ll' ~In!ó ,le- tipO paril la primera ~ubasta. o 
sea la nnt!dad de 7,331.250 pesetas 

y !a~ IL'Kera. IJmbtl'n en su caso, se celebrará sin 
~uJel'ión a tipo. 

Se prn¡ene a los posibks ¡¡citJdores: 

Prinu:ro.-No se admltir::í.n posturJS que sean infe
riores a lo~ ¡¡puS indicados para caJa subas1a, y el 
lemale podr::í. han'rst' en t'ahdad de ú'derlo a tercero, 

Segundo.-Los pm¡bks po:'.wres, si d..-sean i¡HerVe-
níe ddx'ran consignar. prnia a la l'ekbraóón de la 
:'.ulx!sl;¡, ..:n !a CU~'n\a de c~t.: Juzgado, número 
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16740001815091, del Banco Bílbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 de! indicado importe, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercero.-la subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de eslc Juzgado de Primera lnstancia número 6 de 
Girana, sito en esta ciudad. en calle Albcreda. número 
3, tercero, izquierda. . 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 27 de enero, 
a las nueve horas. 

Para la segunda. el dia 27 de febrero, a las nueve 
horas. 

Para la tercera, el día 27 de marzo, a las nueve 
horas. 

Cuarto.-Que los aUlos y la certificación de! Regis. 
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo !JI de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Scrre
taria del Juzgado. que se entcnde.rá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
105 preferentes al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes, entendicndose que el, rematante los 
acepta'y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Entidad L Casa de una sola planta, con terreno 
adjunto, sitos en termino_ municipal de Caslelló de 
Ampunas. scnalados con el numero 182-A de las 

- procedentes de la parcela C_I. en el scctor Puigmal de 
la urbanización «Ampuriabrava», de 201 metros 72 
centímetros cuadrados de superficie en junto. de 10$ 
que la casa ocupa 54 metros 85 decimetros cuadrados. 
más 10,30 metros cuadrados de terraza, y 24,93 
mt'tros cuadrados de garaje. Linda: Norte, casa 

.número 182-8: sur, calle de la urbanización;-esle, c<llle 
privada. y oeste, parcela numero 183. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Roses al tomo 2.730, 
folio 134, finca numero 19.748. 

El oresente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas, 

Dado en Girona a 31 deju!io de 1991.-EI Magistrado
Juez, Pablo Oíez Noval.-EI Secretario.-7.548-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona -La Caixa-, que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuita, contra «Waha 
Administración, Sociedad Anónima», número 
109/1991, y por medio del presente edicto se sacan a 
la venta en primera, segunda y tercera, publica 
subasta, término de veinte dias, la finca que se dirá y 
que garantiza en el procedimiento indícado el credilO 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de conslÍtución de hipoteca y Que 
asciende a 8.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por lOO del 
importe Que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sca la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

y la tercera, tambien en su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores; 

Primero.-No se admitiran posturas que sean infe
riores a Jos tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-los posibles postores, si desean interve
nir, deberan consignar, previa a la celebración de la 
subasta, en la cuenta de ~te Juzgado, número 
16740001810991, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciud~d, el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos. 

Tcrccro,-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Girona. sito en esta ciudad, en cane Albereda numero 
3, tercero, izquierda. ' 
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Por lo que se refiere a la primera, el día 20 de enero 
proximo. a las once horas. 

Para la segunda. el día 20 de febrero próximo, a las 
once horas. 

Pam la tercera, el dia 20 de marzo próximo, a las 
once horas. 

Cuarto.-Que 1m autos y la certificación del Regís
lro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria e-staran de manifiesto en la Secrc
tarJa del Juzgado: que se entendera que todo licitador 
accpta como- bastante la titulación. 

Quin10.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentcs. entendiéndose que el rematante !os 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
nmmos.. \-in destinarse a su extinción el precio det 
remate. 

Los brenes objeto de esta subas1a son: 

Entidad numero 1. Vivienda ubicada en el edifi· 
cio situado en c-I numero 83 del sector Pant. de la 
urbanización «Ampuríabravll». del término munici
pal de Castetló de Ampurias. Consta de planta baja, 
que ocupa una supc-rficie-de 102.09 metros cuadrados, 
de los Que 48,40 metros cuadrados corresPOnden al 
a!mnccn-garaie y consta de cocina. aseo. romedor
eSlar. recibidor, un porche de 13,50 metros cuadrados 
y escalera. de comunicación interior a la planta piso, 
quc ocupa,una superficie de 44.16 metros cuadrados, 
mas una terraza delantera de 20 metros cuadrados y 
otra trasera de 24,28 metros cuadrados, ambas descu
biertas, consta de tres habi;laciones y un baño. Inscrita 
al tomo 237. libro 177. folio 150, tinca numero 
! f.l41, 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
fás personas interesadas.. 

Dado en Glrona a 31 de ju!iode I99L~El Magistrado
Juez, Pablo Díez Noval.-El Secretario.-7.551-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval, Maglstrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento jUdiCIal sumario del articulo 131 de la"1.ey 
Hipotecaria. a instancías de la Caja de Ahorros Y 
Pensioncs de Barcelona -la Caixa-, que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuita, contra «Pont
major, Sociedad Anónima», numero 64/1990. y por 
mcdlo del presente edicto se sacan a la venta en 
primera. segunda y tercera, pública subasta, término 
de veinte- días, la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servi[á de típo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitUCIón de hipoteca y que 
aSCIende a 6.398.400 pesetas. 

Para la segunda, en s-u caso, el 75 por 100 del 
impone que sirvió de tipo para la primera subasta: o 
sea la cantidad de 4.798.400 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
su)eclOn a tipo. 

Se prcV!cne a 105 posibles licitadores: 

PrimcrO.-No se admitiran posturas que sean infe
rtQfes a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

S<:gunÓo.-Los posibles postores. si desean mterve
mf. deberán consignar, previa a la celebración de la 
s\jbasta, en la cuenta de ~te Juzgado, ntimero 
1674000186490. del Banco Silbao Vizcaya de esta 
CIudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
n:quisito no serán admitidos. 

Terccro,-La subasta se ccJc,brara en la Sala Audien
na de este Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
C;imna, sito en esta ciudad, en calle Albereda, número 
3, lercero, izquierda. 

Por fa que se refiere a la primera, el dia II de 
novrembre próximo, a las once horas. 

Para la s('gJ,lnda, el día 17 de diciembre próximo, a 
las once horas.. 

Para la tercera, el dia ¡ 7 dc enero próximo, a ¡as 
onú' horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de-! Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría dd Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulac-íÓn. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aClora continuaran 
subsistentes. entendíendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinaf5C a su extinción el precIo del 
remate. 

los bienes objeto de esta subasta son; 

6. Departamento número 8. Piso segundo. puerta 
segunda. situado en la segunda planta alta de la casa 
numero 33 d~ la calle Nuestra Senora de la Salud, de 
Girona. de 90 metros cuadrados de superficie uti!. 
Linda: Por su frente, en parte. con re¡¡ano de la 
csca!c-ra. en parte, con cf piso segundo. puerta pri
mera, y en parte con patio de iluminación y ventila
ción; fondo, en parte con proyección del paseo de 
0101. y en parte con el piso segundo, puerta. tercera; 
dcrttha. entrando. con proyección de terreno de Juan 
Homs Tixé; ir:quierda, en parte con hueco de ascensor 
y cn parte con el piso segundo, puerta tercera. 
Tienc una participación del 3.82 por 100, lnscrita en 
el Regislro de la Propiedad de Oirona al tomo 2.523. 
libro 80, folio 162, finca numero 5.265. 

El pn:sente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Gironaa 31 de julio de ¡991.-EI Magistrado
Juez, Pablo Diez Noval.-EI Secrctario.-7.549-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera InstanCIa del numero 6 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcio de cognición. con el numero 206/1990, a 
instancia de dona Maria Fon! Anglada contra don 
Manuel GaHardo Herral y dona Carmen Ayach Rodri
guez, y conforme lo dispuesto en providencia dc esta 
fecha. por mcdlO del presentc se sacan a la venta, en 
primera. segunda y tcrccrá publica subasta, y termino 
de \'cinte días. los bicnes qtle se diran y que fueron 
embargados a los demólndados en el proccdimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pcricialmente a los bienes. y que ascicnde a 5,815.500 
J)C'>Ctas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, o sea, 
la cantidad de 1.453.875 pesetas. 

La tercera. tambien cn su caso, se celcbrara sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurnr a la subasta será preciso que, 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
numero 16740001420690 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
Inceras panes de los tipos lijados y el remate podrá 
hacef$C en calidad de cederlo a tercero. 

('aso dc cclebrarse- tercera subasta, SI hubiese postor 
que, ofrezca las dos- terceras pancs del prccio que 
sirVIÓ de tipo para lá,SCgunda subasta y Que accpte las 
COndJClOncs de la misma se aprobara el remate. 

Las subastas $e- celebrarnn en la sala Audiencia de 
eSI!,' Juzgndo, sito en la calJe-' Albcrcda, 3, 3.0 
w.juicrda, de Girona: 

Por 1-0 que se refiere a la primcra. el día 11 de 
n01,<icmbre prÓXImo, a las doce horas. 

Para la segunda. el dla 17 de diciembre próximo, a 
las dote horas. 

Para la tercera, el dia 17 de cnero prÓXimo, a las 
do('e horas. 

Lus títulos de propieddd de los blencs estarán de 
maniliCSlo en Secretaría, para que pucdan examinar
los. los que deberán conformarse con ellos y que no 
tendran derecho a exigir ningun otro. 
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Los bienes objeto se subasta son: 

Urbana I l.-Vivienda puerta segunda de! p'~ll pn_ 
meTO de 1.1 casa señalada ni numero J ~n la c;llle 
R::Ullón S¡¡mbola, del muniCIpIo ~c 5alt. TH.'nc u,n;¡ 
super1icic construida de 77 metros 5'¡ dccimdros 
cuadrados. y es del tipo G. Se compone de «hall>} 
cocina. baño, comedor-estar. tres dormitoflo~. terrafa 
v tcndcndcro-Iavadcro. Lmda: Al nOr!{\ con ca5;1 

~úmcro ! y vudo patIo de luces: al SUL ('00 caja de 
csc .. km y ascensor, y al ocslC. con \uclo de Glllc 
Joaquín Ruy .. L Inscrita al lomo :.531. falto 16. Ilbro 
107 de Salt finca número 4.359-N. 

El presente edicto sirve de nOllficación en forma n 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1991.-EI \-Iag!~tr.l.dú
Juez. Pablo Diez NovaL-E! Sccrct:¡¡io.-6.483-C 

* 
Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de los de Girona, 

Hago sab~r: Que en este Juzgado se SIgue procedi
miento jUdicial sumario del articulo ¡ 31 de la Ley 
H1potecaria, a instancias de la Caja de Ahorros ) 
Pensiones de Barcelona -La Caixa-, que litiga ampa
rada con beneficio de justicia gratuita, contra Jean 
Piare Dehos y Raimonde Danie!\e Darde, número 
~40/¡99¡, y por medio del presente ediclo se sacan a 
la venta en primera. segunda y lercera, pública 
subasta, termino de veinte días, la finca que se d1f:i y 
que garantiza en el procedimiento Indicadú el ncdlto 
de la actora. 

Servirá de lipo para la primera subasta el pactado 
en la 'eScritura de constitución de hipoteca y que 
usciendc a 6.500.000 peselas. 

Para la segunda, en su caso, e! 15 por 100 dd 
importe que sirvió de tipo para la primera suba"t<1. o 
sea la cantidad de 4.875.000 pe~ctas. 

y la tercera, tambien en su caso, se celcbr;:¡ra Sl1l 
sujeción a lipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primcro.-No se admitirán posturas que sean Infe
riore~ a los tipos indicados para cada subasLl, ! el 
remate podrá haCerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-los posibles postores, si desean interve
nir, deberán conslgna(, preV1a a la celebrat'ión de b. 
subasta, en la cuenta de este Juzgado. numero 
16740001824091, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
::iudad. el 20 por 100 de! indicado imponE', ~ln ('uyn 
n~quisito no serán admitidos. 

Tercero.-la subasta se celebrará en la Sala Audi~n· 
ei:l de este Juzgado de Primera InstanCia numero ó de 
Girana, sito en esta ciudad, en ea !le Albereda. núrn<,fO 
3, tereero, iZQuierda_ 

Por lo Que se refiere a la primera. el dia ~7 de enero 
próximo. a las diez horas. 

Para la segpnda, el día 27 de febrero prOxlfiW. a Ia~ 
diez horas, 

Para la tercera, el dia 21 de marzo prO,\lm", a I:!~ 
diez horas. 

Cuarto.--:-Que los autos y la certificacion del Reg\\· 
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo ¡ 3 1 d< 
la ley Hipotecaria estaran de manlfie~to en la ~ne
taria del Juzgado; que se entl'ndcra que lodo 11, ltadol 
acepla como bastante la 11Iulación. 

Quinw.-Que las carga~ y gra\ amelle~ an¡cflore~ :
Jos preferentes al en'dilO de I.:! actora eonlmu;¡r;lli 
subsistentes, entendIéndose que el rem<1t:l1H\' 1m 
acepta y queda subrogado en la respomarlliJad de In~ 
misn\os. Sin destinarso: a su ('){tincion el prc'C10 de: 
remate. 

los bienes objeto de esta subasta son 

Emidad !9. Piso segundo. numero 2. ~Itl\ e11 !;., 
segunda planta alta de! edificio en !érmH1o muninpa! 
de Caslelló de Ampurias, parcela 66-0. del SCr10r U..!~ 
Sant M,lurici, en la urbanizaeión «Ampurlab!',n;m 
Tio:ne una superficie de 4 l· metros 95 d~'cimetr(h 
cuadrados. más 6,70 metros cuadrauos de lenaz;! 
Linda: Derel'ha, entrando, pISO 1 dl' ~u ml~m;¡ planw 
izquio:rd;¡, piso número 3 de su misma planu, trcnh; 

'00 
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() entrada. paso común. y fondo. vuelo de las terrazas 
dC' bs entidades J y 4_ ¡,nscnta en el Registro de la 
Pf\lpn:dJu dl' Roses al tomo 2.734. lIbro 287, foho 
lf,"' !incI numero 19.861 

ti presente dlCIO Sln"l' de notdicaClón en hirma a 
I;I~ ~Cr5\lnaS mtercsadas. 

D;lUO <,n Girona a 31 deJuliode I'-Nl -El M;¡g1strado
j\ll'f P:¡hlo Diez :-'¡ovnl.-El ~crttnno -7 550- \ 

¡COD DE LOS V¡;..¡OS 

Edicto 

!lona PlIar Vera ·Nafria. Jue¿ de Primera Instancia 
l1ljm~'ro I de Jeoó dc.!os \'1110~ y su paTUdo Judicl:;¡!, 

Hace saber Que en este Juzgado, y baJO el numero 
161/]'-/84, se siguen autos de Juicio cjecul1~o. a 
inst<lnclas de la Procuradora doria Candelaria Marti
llO de la Pena. en rt'presentaClón de don Rafad 
(ioMalcl. r>.l;¡rtlll. ma\:or de l'dad, ea'>ado, industri;¡!. 
I.c(lno de Sanliago de! Teide, con dom1Cilio en La 
VigilIa. !R. Puerto de Santiago. contra dona Elisa 
Call1;1vc!la Glnabreda. milYOr de «bd, '>Dltera_ vccina 
de Santmgo del Teidc. la. Vigilia, edificIO «Carmen», 
:1pótrt3menlO B·3. Pucrto de Sanllago, en trámite de 
prm'eJlmiento de apremIO, en los que por resolUCIón 
de csta fecha se ha acordado anunciar por medio dd 
rr~'~;ente la venta en pública subasta. por pnnKra vez, 
plaro de v('Íntc dias y prC'iio de tasación. d bien 
mmueh!c que se desenbira. 

La suhasta lendra lugar en la Sala AudlCnclJ. de este 
Juzg..1.do. Sltó en la calle San Agustín. número 85, el 
ell:l X dI.' nOViembre prÓ.\lmO, a las Once horas, baJO 
ia, t'ondlcl0nes sigll1enle~; 

Primera.-El bien sale a publtea subasta por el lipo 
,1<: I<\S;\(IÓI' ,'n que ha ,>ido valorado y que ::¡snende a 
1,1 ~lJm:1 de 6.100.000 pe"'-'la~, no i'td1ll;lu'ndO'\c' po~tu
r;¡~ que no cubran la,> dos t..:n:cras panl'S de su avalúo 
~g\Jnda -Para podn tomar pane en b ~lIha~ta 

Jd'cr;ln !o~ botadores conSIgnar prevl:lmcnlc en la 
:'vk~a de! J uZgildu el 20 por 100 del prccio de la 
las,lcion que sirve de tipo para la suba~ta. Slll cuyo 
h'qtHSltO no podran S<.'f admItidos a hl'1tación. 
j1uúlciido lomar parte en calIdad de ceder el r~'matc- a 
ler,·,'1'0 

1 ercera.-Las cargas amenores y preferente~ al cré
d¡lI) de la parte aClara. SI e\lst\eren, quedar;:ín <,ubsls
lLntl's. sin que ~ des!lIle a ~Jj extinclOn e! precio del 
n.'l'lJk. entendlCndose que el remat<ll1tl' las acepta y 
qunl:! ~t!hl'l)gaúu .. '11 L.., n.:s~JOr'S.1b;i¡dadc~ ~ Db1igacio
n\.''. que d(' la~ mlsm;l,> ~e deflven. 

Para el caso que no hubiera postores para la 
VI lflleLI "t,hasta. \C s~ñ~lJra lK1f<l la segunda e! dia 20 
de dine'mbrc prÓ\lnlO, a !a5 once hOf;¡s, con 1,1 rebaja 
,!el 25 pOf 10D de la tasacilln. en igual forma que la 
~nlef1m. señu!andose par:¡ la :ert'l'Ta, cn su caso. el día 
24 de' enao dl' Iqq~. a las once horas, esta tíluma 
SU!1a"t,1 ~1Il ~uJe[lón a Ilpo 

Finca ue que se trala 

'\pa c lanwnlo 1'1-3 de la cdlle la \ Igllla. numero 5, 
lk' ,.'.1,fICh1 "El Carmcn) do.: Puerto Santl:lgo. 
~,'Ullll:(j. lonl;mdo d,' IZlltll<:rdJ a derel"ha. nlH<lndo al 
c"!ificIU d~'sd" la cal!L-. ti..: UIlJ superfiCie uld cerrada 
,k SR 11H'lr()~ ~I deClmclros clladrados. con un frente 
,1,· lO. ~'1 decímClfüs ,·uadrado~. !nKnta en el Reglslro 
Je' 1:1 PropIedad al libro (,t) ele S<1lltiag0 de! T <:l\k, follo 
I--:~ linca numCl0 5.010. H1SlT1pnón la 

L);¡¡.!,) en lcod de In~ \' Ifl()S ~ 4 d~ JulIO de 1991 -La 
IIII'J, l~lI;lf Vera :-<afri:,¡.-[I SelTe'tarlo.-4.56:::'-}. 

J.-\C·A 

l\l11J Cristina .\hlo 0:J\,lffO. Juez del Ju¡gildo úe 
l'i 1 l1lera !n~lall~'la nurn<:f\) 2 dl' J;:¡~-J )" ~u partido. 

Ha!~<) ~aher: Que> .. n .lutos de JUiClO ejecu
,'A~ ; c.:'l(\ .'".-'gI..IJo~ J \n~tJn\.'la de! "I\;.:n(o 811- " 

BOE numo 238 

bao Vizcava. Sociedad --\nonimJ», contra \{COVen_" 
Sociedad LImitada», v <\Construcciont's Gan, Socie
dad .--\nónlma)~. se anunna la venta en plibliea subasla 
de los blene" quo.: luego se diran, acto que tendrá lugar 
en la Sala de .--\udienna de este Juzgado, sito en Jaca, 
calle Mayor. numero 22. y baJO las cond1Cl0nes 
SIguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso con
signar previamente. y en metálico, en la Mesa del 
JUlgado. el ~O por 100 del precio de tasación de los 
b1ene'> por los que se desee licitar. 

Scgunda.-Que la pnmera subasta será el pt;ó""lmo 
dia 8 de noviembre. a las once horas, ;.' no se 
admitirán posturas que no euhran lo.~ dos tercios dd 
precio de tasación. 

Que de rcsultar deSIerta la anterior, se señala el dia 
2 de diCIembre. a las once horas, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios de! precio de 
licllación. que sera el de ta~ación, rebajado en un 25 
por 100. 

Que en caso de resultar deSierta la segunda suha~!a, 
se celebrara una tercera el próximo día ID de enero 
de ¡qn. a las once horas. sin sujeción a tipo. SI en 
esta subasta el preno ofrecido no supera las dos 
terceras parles del preelO del tipo de la segunda 
subasta. se suspendcr:i el remate, confiricndose el 
tr<lslado prcvemdo en el párrafo 3.0 del arti
culo 1.506 dc la Ley de EnjulC"Ímiento Civil. 

TCfcera,-Que el remat~ podra hacerse en ea!iJ¡ld de 
ceder a tercera persona, v el concurrente a la subasla 
conoce)" acepta las ~""Ondicioncs de la misma. 

Cuarla.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la ley de EnJuleimiento 
Civil. 

Quinta.-Quc no se han presentado los títulos de 
propIedad ni ha sido suplida su falta, por 10 que se 
advierte a los ¡¡cJladores de los prevenida· en la 
regla. 5.a del artículo 140 de! Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes, que se encuentran 
de man¡!lesto Cn Scerd;Jria para los inlcrl'sad(l~ en la 
~1lb..1Sta, y que sean illlteriorcs:) preferentes al crédito 
dd aClor. quedan ~ubsis1L'nles. 

Bicnes embargados ~ cargas a ,que se hallan sujetos 

1. Apartamento 2 C. de 40.43 metros cuadrados. 
Cuola: 6,88 par 100 Cargas: Hipoteca a favor de 
«Banco Hispano AmericanQ») de 3.900.000 pesetas de 
principal, intereses 'j costas. Tomo 1.092. libro 173. 
folio 58. Finca nUlllero 16.246. Valoración: 
5.~OO.OOO pesetas. 

2. ApartamenlO al1CO A. deA9.56 ml'\ros cuadra
dos. Cuota: 7,45 por lOO. Cargas: HIpoteca a fa.or de 
,tB,wco Hispano A.meri'-,;¡nm. de 4X'.0 000 pesetas de 
pnncípat intcf('!>es ~ costas. Tomo 1.092, libro ,173, 
folio 76 F11lca numero 16.~64. ValoraC1on: 
6,500.000 pesetas. 

y para su publicilClón en los lugares publicos de 
cO~\llmbre_ <.'xlÍl-ndo \' libro el presente en Jaca a 2 de 
~{'pticmbrc de 1991.:"La Jucz, Crislma Malo 1'-<a\a
rra\),-La SeCft'taria ~4. 565-1 

Ldlc!o 

El dustnsi11lo senor Jan Pío AgUlrre Zamorano. 
\!agi~trado-Juc¿ accid,'ntal del JUlgado de Pn!l1l'ra 
111\t;¡nc!a numero 2 d .. · Jill'n, 

Hago saber QUl' en autos nlimero 6! 1/1990 dc 
Jui,1\) l'Jecu1J\o. a II1~lancia de «(Banco Cent1":l1. SOl'k'
Jad AnÓlllma». contra don Juan Ddg:\(jo r"tdg;¡f y 
otro~. se ha "cord~d,) 5aClr en plibl,ca ~Ub;I\I;1. en el 
loc;!1 de e~h' j117g;¡d,J. Palano d~' Justina. cal1e Arqui-
1ecto lkrg,'s. !ó. 

FCl'ha: A las once de la mañana de los di;l\ 6 J~' 

1l0\ ;~·Jl1bre. !O J,-, dl;k!l1br,' y ¡ 5 de enl'((l pro,\lmO~, 
1;1 jlntlkTa, J;¡ ~l'gunúa. (un el 25 por 100 Ul' n:baj,l. ~ 
J::¡ tl'rn'ra, ~!!l ~uJe(!on a tIpO, !T~pl'l"l!vam"nte. 

Tipo: No ~<.' admlllran pu>;turas que no ,'ubr;l!1 b~ 
d()s tl'!"':l'r;¡~ p:!r1cs ... te ~u tipo, d,'blendü cOllsi;;n:lI· lo~ 
l!ell;¡dol\.''>. al ml'!l\)~, d ~i) por 100 c!l'CH\O ,h:l \alür 
de lus hlL'IW, qUl' "l1'\;J Je tipo para la suba~ta, 
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pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
!Crt"Cro, consignadón que se hará en la cuenla 
númerO 2,040 de! Banco 'Bilbao Vizcaya. 0, P. de 
.Iacn. 

Títulos. carg.'1s y gra.ámcncs: Los titulos y certi!ica
ciones del RcgislfO de la Propiedad estafan de man!
fic,>lo en Secretaría; las cargas y grav;jmcncs antena. 
res y preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su cxtincíón el precio de! remate. 

Finas que salen a subasta 

Urbana. número 9.-Bloque primero. piso tipo B. 
en la p!<lnla cuarta del edilicio y tercera de pISOS. sita 
a la dcrcchn, mirando desde la calle Jose AnlOnio, y 
Cuesta Negra de TOITl'dclcamvo, con 147,5 metros 
t'uadrados. Finca n:gistral número 16.174. Valorada 
en 10.293.500 pesetas. 

Olivar sctano al sitio Cuesta de la Alocrquil!a, 
knnino de Torrcdelcampo. Finnca numero 14.173. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Jacn a 11 de sePliembre de 1991. -El Juez, 
Pío Aguirrc !amorano.-EI Scc~tario.-7.011-C. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Norberto Hortal Marcos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de La Cacolina y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ¡ramitan autos 
de juicio ejecutivo número 223/1989, Séguidos a 
instancia de la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, 
representado por el Procurador don Pedro Moreno 
Crespo, contra don Francist:o Antonio Moreno Caña
das y doña Francisea Cañadas Casas, y se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
-los bienes inmuebles embargados a los demandados 
que más abajo se describe, con su precio, segun 
tasación pericial. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primcra subasta, el dia 27 de enero próximo, a 
sus once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subaSla. el 27 de febrero próximo. ti sus 
once horas. en el caso de no haber habido postores en 
la primera. por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió adjudicación por el actor, el dia 
27 de mano, a sus once horas, sin sujcrión a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-No se admllmin posturas en primera y 
segunda subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Scgundo.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta, deberá consignarse previamente en 
la Mesa dd Juzgado una cantidad igualo superior al 
10 por 100 del tipo de licitación. 

Terccro.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarto.-Quc podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, ccsión que sóJo podrá hacer I 
previa o simultáneamente a la e.onS¡gnaCión. del pre-' 
CIO. • 

Quinto.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifi9lo0 en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores. que no tendrán derecho a eXigir 
ningun otro. • 

ScXIO.-LaS cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito dd actor continuadn subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las I 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Bienes Que se subastan 

Urbana.-Casa sin número de orden en el callejón 
de las Huenas, que mide 31 metros 19 centímetros 
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cuudrados. en fa villa de Guarromán (Jaén). Una 
sexta parte indivísa de media parte indivisa. Inscrita 
al tomo 846. libro 49, folío 167. finca 
numero 1.449, insoripcíón 15,a Valorada en la suma 
de 40.000 IX'Sctas. 

RÚslÍca.-Pcdazo de tiem, de cabida 64 areas 
40 centiáreas, en el sitio de Calvario de la vl!la de 
Guo¡rromafl Ouén). Una sc:\ta parte indivisa de media 
parte índivísa. Inscrita al tomo 951. libro 55, 
folio 171, finca número 3.438. inscripción 2.<1 Valo
rada en la suma de 500.000 pesetas. 

Urbana.-Casa señalada con el número 26. sita en la 
calle Jose Antonio. de Guarromán (Jaen). Mide 
186 melros 50 centimelros euadrndos. grayada. con 
h~poltta antigua. Inscrita al tomo /97. libro 53, 
folio 67.., finca mimero 3.280, inscripción La la 
valora en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

Impoflando el total de la valon¡ción la :mma de 
9.540.000 pesetas. 

Da~ en La Carolina a 20 de junio de 199 l.-El 
Juez. Norberto Hortal Mareos.-EI Secretario.-
7.007-C 

LEON 

Edictos. 

El acc!dcntal ilustrísimo señor Mugistrado-Juez de-! 
Juzgado de Pr'lmera Instancia numero J de los de 
lcón y su panido, 

Hago saber: Que en este J ulgado, y bajo el número 
6{,j! 991, \C" tramilun autos de procedimiento judicial 
<¡un¡;¡rio dd articulo 131 de lu Ley HipolC'Caria, 
~cguidos a instancia de Caja Españu de rmersíones., 
CU]:! de Ahorro<; y Monte de Piedad. representada por 
d Procurador don Mariano Muniz Sánchez. contra 
don Gregorio Cabañeros Vivas y esposa doña Ana 
M3riJ Martint'z Pascual. en reclamación de 5.S3 1.0!~ 
¡x'setns, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y. en su caso. por segunda y tercera vez. termino dc 
.. cinte dias, sin suplir prc"iamente la falta de titulos, 
y por el tipo de 10.663.4-62 pesetas, que es d fijado en 
la cscritura de constitución de hipoteca de la finca 
es-pc-cialmente hipotecada y que será objeto de 
subasta. y que luego se describirá, scñ¡¡landosc para. 
dieho neto las doce horas del dia 1I de dicíembre de 
1991. el que tendrá lugar en la Sula de Audiencia de 
este Juzga,do, sit-o en esta c::tpital, Ingeniero Saenz de 
~f¡era. 6. 

Se previene a 10$ licÍladores que para 10mur parte 
en el remale deberán consignar pre" i¡¡mente en la 
Mcsa de Secretaria de este Juzgado. o en el establcCl
nÜl'n!o destinado al ef('Cto. un .. can:id .. d iguu!, al 
menos. al 10 por 100 del tipo citado, sín cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
Certificación rcgistrnl a que se refiere la regla 4. 11 de 
da:hoarticulo 131 se encuentran de manifiesto -en esta 
Sel'feiaria. cntc-ndiéndose que IOdo licuador acepta 
tomo bastante- la titulación. y que lus cargJs o 
gravámenes ilnteriores al cf(~'di!O de la actora, si los 
hubIere, conllnuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem.1!ante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad dc los mismos, sin dcstinarse a su 
c:-,tinnón el precio det remate, y, por ultimo, que las 
J}U'ilUraS podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
~¡ t('¡"(cra persona. 

Uc- no existir lic!ladore~ en la pnmcra subasta, se 
señala pnru ef acto del remale de la segunda. las doce 
horas del dia 15 de enero do: 1992. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con lu rebaja del 25 por 
100 dd tipo de subasta que sirvió parn lu primera. sin 
que \e pueda udmitir poStura infcrior a este tipo. En 
cU<ln!0 al dt'pósjlO para lOmar pune en la misma será 
d ~O ¡Jor 100. pOr lo menoS. de! tipo de esta subasta. 

·\SlIllismo. de no existir lic:itad-ores en dicha 
segunda sub<Kla. se anuncia la tercera. sin sUjet:;ión a 
lino. t'n la misma forma y lugar, scñal¡i.ndose para 
dicho acto lus doce hor.ls de! dia ¡ 1 de febr{'ro de 
1991, en que se llevará a efecto el remah:\ admitícn
ctO'M.' toda dase d{' posturas con las reservas prc"eni. 
das en la ley. En cuanto al depósito pura \t}mar parte 
en ('~ta suh,:¡<,lu será el 20 por lOO de! tipo fijado para 
ID \efunda. 
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En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
edehracrón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegú ccrrado. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado. junIO a aqueJ. el importe de la consignaCión 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cslab!ccimiento destinado al efecto_ 

Bien objeto de subaslu 

Finca numero 2. compuesta de unu vivienda dt· 
tipo dúp!cx, de un edlficlO en termino de Santa Maria 
del P;íramo. en la calle Calvo Sotdo. numero 16: 
ocupa las plantas pnmcra y scgunda altas.de! cdiliclO 
'y tiene un3 superficie construida en la planta primera 
de 34 metros 45 dcómelros cuadrados, compuesta de 
salón-cstar, cOOlla y terruza a la calle. yen lu segunda 
planta. que tiene 41 metros 69 decimctros cuadrados 
otilcs. !lene tres dormitorios. un cuarto de baño y 
yestíbulo. se accede de unu a otra planlu por medio de 
una csca!ern intcrior. linda todo: Fondo. entmpdo a 
la vinenda. 'cúll Hermogenes Santülgo Gr.mdc; dere
cha. proyeccIón en altura de la calle Calvo Soldo y 
aja de escalera: izquicrda, proyección en altura dd 
p.1tio de la finea número 1, Y frente. rclluno y caja de 
escalera. Tomás Vida! y proyección en altura del patio 
de- la finca numero 1. 

Cuota de participación: 33,389 por 100. 
Inscri¡X'"ión: Inscrita en d Registro de la Propiedad 

dc La Baneza (Lean), al tomo 1.437, libro 29 del 
A}unt¡¡míento de $¡jnta María dC'l Páramo, folio 51, 
finca númcro 4.065. 

Dado en león a JO de septiembre de 1991,-EI 
Magistrado.Jucl.-EI SeLrctano.-6.9S5-C 

* 
El Sc~Teturío del JUlgndo de Primera Ins!3nóa 

numero 4 de León. 

Hace sabet: Que en este Juzgado, y con el 
númcro 495/199{), se tramitan autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Electricidad Muiiiz, Socicdad 

--Anónima», representado por el Procurador don San
tiago Gonz,,"ílez Varas, contra don Jesús Fernández 
Alonso, en situación de rebeldía. en cuyos autos he 
acordado sacar a subasta: por tém1ino de veinte eías, 
los bienes. muebles c inmuebles que se describirán, 
con su prcrio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sa[a Audicncla de este 
Juzgado. sito en calk Capitán Cortes, numero 6, bajo, 
de León, en lo¡ formu siguiente: 

En primera subnsta, el día 4 de noviembre, u las 
trece hor,¡¡s, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 9 de diéiembre, a las 
trece horas, cuso de no haber habido postores en la 
pnmcra ni haberse pedido udjudicación en debida 
forma por el demandante. y rebajandose el tipo de 
tasación en un 25 por 100. 

En tcrccrn subasta. d dió! 9 de enero de 1992. a las 
trece horas, si no hubo postores en la S<-'gunda. ni se 
pidió con arreglo a d<."recho la udjudlcación por el 
actor. siendo esta sin sujeción a tipo. 

Se udvler.te a los ¡icnadores: 

Primero.-Que no se admltiran posturas en primera 
y -segunda subas1a que no cubrun las dos terceras 
pal t~'s dd lipo dc liCitación. 

Scgundo.-Quc para tomar parte en la primera Q en 
la ~egunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa dd Juzgado ° en el establecimiento de~tinado 
al efecto, una canlÍd¡¡:d igualo superior al 20 por 100 
del Ilpo de licitación. 

Pura tomar parte en la tercera sub:tsta la C:tntidad 
a consignar scrá igualo superior al 10 por 100 del 
tipo de licilución de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se cclebrarán ('n forma 
de pujas a la llana: si bien, además, h:tsta el día 
scilalado para el remate, podran hacerse pujas por 
escrilO en sobre cerrado 

CUllflo.-QUC' pOdrá Iicítar!>(' cn calidad de ceder el 
rcm:lle 3 un tercero, eesi-ün que sólo podra hacerse 
pre\ia o simultuncamcntc a la consignación dC'! pre
CIO. 
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Quinto.-Que a instancia del aClor podr:m K$('f

'liarse los depósitos de aquellos postores que hay;m 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que SI el primer 
ndjudicnttlrio no cumpliese sus obl1gacio[1('s. pueda 
aprobarse el remnte a favor de los que le Sigan, por el 
orden de sus rcs¡xctlvas posturas. 

5('.\10.-Titulo:;; de propiedad: Se anunCIa 1.1 prescnl<.' 
~ubasta sin suplir previamente la ralla de l!tu!os de 
propicebd. . 

Séptimo.-Que. asimismo, estanin de mamfiesto los 
autos. 

Octavo.-Quc las cargas anteriores ji las preferentes 
-si las hubierc- al crédJto del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiendosc Que el 
rematante las acepta,! queda subrogado en la resp0[1-
snbilidad de las mismas. sin dCSllnarsc a su extmClon 
el precio del remate. 

los bIenes que se subastan y su precio son los 
SIguientes: 

l. Cocina industrial. de doce fuegos. a propano. 
marca «Z;lnussi)). con dos hornos. toda ella de acero 
ino,üdablc. Se valora en 140.000 p< .. sctas. 

.., Horno para asar, de vapor, marca «lanussm. 
modelo 241250, número P-080389, en acero ino:oda~ 
bk. Se valora en la Cantidad de 60.000 p...,<;('tas. 

3 Cuatrocientas siHas de madera, tapizada,> en 
tel:!, color granate o morado. en varios tonos Se 
valonm en la cantidad de 120,000 pesetas. 

4. Edilicio destmado a festaurante-eafctena. en 
término municipal de San Mi!lán de los Caballeros. 
kilómetro 181 de la carretera nacional 6}O. Tiene una 
planta de 1.600 metros cuadrados. apru.xlfluda
mente, encontrándose debajo de la misma lugar de 
aparcamien10 de vehiculos. 

Dicho edificio eS1á compuesto de calctcria. Jos 
salones, un comedor, COCIna, servicios y oflcmas. E,>l;i 
construido dentro de una finca de 18.000 meHOS 
cuadrados. que linda: Norte. Vlrgdio Fernández~ sur, 
camino publico; este, carretera nacional 630. :> ocs\(', 
camino vecinal público dI.": conccntracion pJrcdana. 

"S-:: "alora en 25,000.000 de pc~Clas. 

Dado en león a 13 de septiemhre de 19'1I.-El 
M:lgislrado-Juez.-E! Sccre!:lrio.-4.735-} 

MADRID 

Edic105 

Don Enrique Marin López, Mag!SII'3do-Juez dd Ju/
gado de Primer;:¡ Instancia númcro :\:: dc lo~ dt' 
Madrid. 

Hago saocr: Que en este Juzg:ldo se siguen auto';. de 
prOel""d!mlcnto especial del Baneo H!J){)I":Glrio, ba)0 el 
número 1.674/1989. a inS1anci:l dl"" «Ban.:-o I-lipoll'ea· 
no de España. Sociedad AnÓnttmm. COn1ra don ](:<;ús 
Serrano GÓmez. en los cuales se ha at'ordado sacar a 
pühlica subasta. por termino de qUince J¡as. el hien 
que luego.se dint con las siguientes condiclünc~: 

Pnmer.l.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcm,He, en primera subasta. el pro~imo dla 11 dl' 
nO\lembrc de 199!, a 1,1S diez die? hor:h d l , su 
mailJna. en la Sala de Audienl"!<l de ~'ste Juzgado, por 
el tipo de 3.864.000 peseta';._ 

Segunda.-Para el supuesto de que r{'sultare de'>ICflJ 
la pllnKra. se ha sena lado para la ';.q;\lnd;¡ ~ubaqa c'l 
pro\!mo día !3 de t'nao dl"" ! Q92.;¡ !a~ doce Ir,'III!;.! 
horas de su manana. en la S:lla dc ÁudlrnCl:1 ,"!l' e\k' 
JUlf.,1do. ("On la ret:.lj,1 de! 25 por 100 del IIp'' qlJ': lo 
fue p<lra la primera. 

T"rcer<l.-Si resultarl.' de~J('rla la ~('gund¡¡ ~I.' ha 
senilbdo p<lr3 la ¡crcera subasta el prÓ,\ln1Q di;! i 7 t.lo.: 
febrero de 1992. a las nueve treinta h()f;l~ de ,>u 
manana_ en la Sala de Audienc1a de este JU/g:1du, ~In 

,>uJccíón a tino. 
Cuana.-A par1ir de la publicanón dl'i Cd!ChJ 

poJriÍn haccrse posturas por l.',>cri10 en pliego I.TrraJ,) 
en la Secretaría de este Juzgado. I.'omlgn;¡ndo el 2U 
por ! 00 del precio lIpO de la SUhJSla I.'n la Cuenl;¡ 
prov!sional de consignaCIones dI.' c~te !u/gado 
número 42000-9. abierta cn el Banco Biloao Vl/ca\a 
ofi('ina 4.070. calle Capitán Ha}a. num,'ro 55. dI.' l'~t;l 
('apilaL presentando d resguardo delll1gre~(j o Cl)n~!g< 
nandolo en mda!¡co en el JU7gado 

Viernes..l. octubre 1991 

\)\l111l'1.- TambIén podran Iw<':cfse Lls okrt,l~'.l po~
t;1I:1~ ('1\ el propio acto de la suoasw;. ~ll:mprt' que ~e 
:\Crcditc haber hecho la consignarion en ;)Iguna dl' las 
1"ol'm'::ls :l1ltenorOlente mdiea¡Jas. 

<;~"ta.-,-";() s'..' adll1illmn po~turas I.'n pnfllt"ra y' 
~I.'gunda sllba~t;). que ,>ean mknon:s a Ia~ do~ terceras 
P;1rll.''> de! tipO Y la tcrcera sera ~11l slljcnon J tipo o 
prcclO 

~eptlmJ.-La5 posturas podran hac<ersc en calIdad 
dc <:L'a"l el ¡"cma!l.' a un tercero 

Oct¡¡~a.-Se dl.'volvcran \;¡~ cOllsign3C!onc~ efcctua~ 
d;¡~ ¡x,r los partlcipant\'S en lJ. subasla. s;:¡l\n la que 
rUflT,>ponda al mejor pos\Or. \;¡ que ~e re~nvar3 en 
depósJ10 como garantía del cumplImiento dc la oblt
g;Klón. ~. en su caso, como parle de! plTl.'lO de la 
\'enta. 
~o\ ena.-S! se hubicre ¡x-dido por el acrccdor. hasta 

<..'1 111151110 momento de la cl"lcbranón dc l;¡ ~ubasta, 
\;llllbin, podrán reSenaf'>l' ('n d-::posilo !ns consIgna
cIOnes de los par1iClpan1-::s quc a\i lo acepten,! que 
hubieren CUbltTto con sus ofertas 10<' precIOs de la 
suhast;!, por si e! primer adjud1cat:lrio 110 c'Jmphese 
con ~u ohhgación y de~aran apnj\,cl"ilar el rt.'mal<: los 
tltro~ pOl>lOR''':, ~ ,>icmprl' por el orden dc Ln mismas. 

DCClnla.-Todo,> los quc como lintadores participen 
('n la ~uba~1a aceptarán como suficiente la titulación 
l' las c3rgas y gmvamenes que Icng;1 l;¡ finca. subro
g.alldmc en la responsahilid3d que de cHo <'t.' deri\c. 

Bien ohJeto de subasl:l 

PIS,) '>(.'gundo deret"ha del conjunto R'~idcnn,11 (<S;m 
\l1drc~». Oeupa UllJ supcrJiClt" tutal apn1\lmada. 
Ir~duHlos delllcnlos comtl!KS. dc !! 4 tndros 36 
(lL'umdro" cuadraJos. Diqnbuida en lIT'> dorml\o
rio<,. c<)mcdor-es\3r. cocIDa. cuano de lXllin, aseo. 
vc\tibulo, gaJc¡ü y pa~d!o Su sl!p~'díC1C ütil ~'S de 59 
11h'!r0~ 2fJ decimetros cuadrado';.. lmda: ;-':01"\(:. patio 
do:' lurt'~ : piso ~egundo 11qui~'rJa de! pGrt;i! 9, sur, 
cap de <-'s(alera : PiSO ~egundo ¡¡qUleroa de! propio 
j'k)rta!. e~t('. con papo de m3n73n:1, oe,h;, t'OI1 I;:¡ 

Ila\l",ia dI.' San ,.\,ndn.'~ 

1..12 corresponde un:\ CU01;: de parl¡np,1nÚII cn 
d\.'mento~ l'omune~: g:iSlOs del hlüqu~ de que tOrma 
P;!rtl.' dd :, 8! I pm lOO 

lnserna al tomo 1.822 Ilhro 140, (olio 85, 
finca! 1.864, lllscripClón pnmera 

y para <,U puhhcanoll en d .. Boletín Olíual del 
E~I"do», lihro e! pre\cntc en Madnd a 5 de abril 
de ¡9'}I.-El ·.\1<lgistrado.juel. Ennque :V1arin 
topel -El Secrc1:mo.-4 5:4-3 

* 
El 1\.fJglstrado-Ju<'Z, acndental. de! JUlgado de Pri

mem InstanCIa númcro ! 5 de Madru.l. 

Hace saber: Que en ~'ste JUlgado dc 111! t.'argo. bajo 
el numero 232íl98J de Registro. sc ~!!;.W procC'di
nHcn\O de secuestro. a inslancw de "B"nL'o HipotC'l.."3-
no de Espana. SOCle-dad AnommaH. representado por 
lo Procuradora dona R05a Garda Gonlákz, contra la 
tineo qoJ(' se dira. en reclamaCión de er.:dHo hipoteca-
110.' de cu:o lOmucbk es propictano el demandado 
«!nmobihafla Bandama. SOCIedad !l,.nonlrna). en 
Cl!~;;¡~ aCtuJClOneS se ha acordado sacar a primera y 
publica suba"ta. por térmlllo de qUInce dias)' precio 
J~' ~:J :I\aluo. la slgulenh' linea' 

PI\O "1\lenda noveno, ktra Á., dd bloque 3 de la 
Ul'h;]nll:lcl1)n <,la Fuc¡llú). sita cn Fuc1l1abrada. 
\tJ¡1dnd Ocupa una supt'rfiClc .1proxlnl:lda dl' Sú59 
m"ll'n~ cuadrado~ con~lrUldo~, indu!ljo~ sen !ClOS 
r.'()llllln~'~, Consta de \'esubulo. cuarto {k hano, cocina 
l'<.m h'rrala. lnscrito en el Rq;lstro de la ProPiedad de 
<)I.'uk. ha:. leganes. al tomo 3,<J56. libro 421, folio 
103, r!f1ca número 35.4112. 

la suba~la se celchrara en la Sala d..: ..\uJicncra de 
l:~h' h.1lgado, el pro.\lmo 12 de no .. wl1lbrl.' d..: l'NI. a 
las düce hora~, con arrcglo a las ,,1¡¿,Ulent..:.,; condlCio
nc" 

Pnl1lcra.-El tipo de! remate sed de \)b2,OüO pese
las. paclado en la CSlrllUra de pre~t;;¡lllO, SH\ qU(' .<;\.' 

,1JIlHlan po~turJs qlll.' no cubran Ll,> dos tl'KCraS 
pan,'~ d\.' d1Ch;J GIl11tdad 
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SegunJa.-Para pod('T tomar parte en la lintación 
debed cons¡gnarse pf\.'\iamente en la Mesa dd Juz
gadO o ~'5tableClm! ... nto destinado al efecto el 20 por 
100 dd tipO dd remate. 

TeJ'cera.-La canuJad dt'positJ.da para tomar parte 
en la ¡¡enación por aquellos postores que no resulta
n'n remalJntes } hayan cubil,rto el lipa de suba~ta, y 
que lo admaan, se reser.ara, a mSlancia dd acreedor. 
a efectos de que Sl cl pf1l1ler adjudIcatario no CUJ11-

plie~e sus obligaCloncs pueda aprobarse el remate a 
fa\or de los que le sigan. por el ord~'n de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los tÍlul05 de propiedad, supl1dos por 
certdkaClon dd Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos. Sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

QU1Ota.-Las cargas ~ gr:niímenes antenore,; ~ los 
preferentes. si los huhí~'re. al credilo de! actor. comi
nuarán subsistente,;. entendil'ndo5e que el rematante 
los acepla y queda subrngado l""n la responsabilidad de 
los núsmos, sin de<;tl11ar~ a su exl1nción e! precio de! 
reOlat~'. 

Se:\la.-Podrá hacerse d remate a calidJ.d de ccder a 
un tercero 

SCpuma.-El rematante habrj de consignar e! resto 
dd prcclO del remate dentro dd término dc los ocho 
dias siguien1cs al de I:l aprobación de! mismo. 

Octav¡1.-Para el SUPUt'slO de que resultare d~'$¡erta 
la primera subasta con,-ocada. se señala desdc ahora 
P;¡rJ. que tenga lugar la segunda el próximo 10 Je 
diciembre dt' 1991. a las dot'e horas, en ¡as mismas 
condlClOn.:~ que la primera. excepto cltipo de! remate 
que ser:i el 75 por lOO dd de aqut'!1.1; y, de rt'St¡\tar 
también desierta la segunda. se scnala para que teng:J. 
lugar la terccra> sin sUJcc!ón a lipo. el próximo H de 
cnan de 1 Qq~. a 1a~ doce horas. )' con vigencia de las 
restGntes cond1cioncs ~eiialadas p;:¡ra la segund3. 

y para general conocimiento se expiJe el presente 
en \1;¡dnd a 14 de JunIO de 1991.-El }.1agislrJdo
JlIcz.-El Secretario -4 588-3_ 

* 
El Magl~trado-Juel dd Juzgado de Primera Instancia 

numao 14 de los Je Madrid, 

Por el pre~enlt' hacl' <.aber: Que en este JUlgado. y 
bajo el númcro 19!: 1 986. ~c Siguen autos de pnxedi
miento dt' SCClICstru l' pO~l'"ión interina. a lnst;lOóas 
dl"" {(Banco Hipolecáno de Espana. Sociedad ..\nó
nim:m, COlHra don Jorge Bl.'lneo R.1mircl y don 
.\11tonio Fcrnánde7 Pl'rt'l, sobre secuestro y pnsesion 
111t,'l"Ina de fmca. el1 105 quc por providencia de esta 
fecha se h:l acord;ldn la venta en públic;). suba"ta, 
tcrmln,) de qmncc tj¡a~, de la fincn que dc<,pul'-s se 
dlr.1. cu\a ~ubaq;! ~e celebrad en t.'Sle Juzgad!) dt.' 
Pnmcra" !mtanua de Madrid núm"ro 14, y habién
J,)~>: ~etlabdo pOli J !a pnnwra subasta el dia 24 de 
octubrc d~' 1991. <l !J~ once horas de su manana, cn 
la S,¡\a de ..\udi,'nu;¡ dcl refl""rido JU7gado. s!r\"¡endo 
de upo para esta wba,>ta d de 2.60].561 peseta~, 

Qm' Igu;:l!1wnll' ~~> ha<-" saber. que para el .~urtlcsto 
dc que qued;¡ra ,k~lena b primera subasta. se señ;¡!;j 
el dia 12 d..: nO~ll'mbre de 1991. a las once huras Lit' 
~u m;¡úana, en el m!~mt) JUlg;:¡do. <'lrv1endo de tipO 
para eSla ~cgllnd;l ~u.hasta el de la primera. con la 
i\.'h'IJ;1 de! ~5 por lOO. 

y p,lra c'l C;lSU de 'llll' no hulJ1era postores en la~ Ju,> 
;111k'nnrl.'5. Sl' '><."11:11;! pilrn que tl'ngol lugar la tcrcera el 
dl:1 2') en- no\ Icml'r,' de 1 9<J 1 > a las once horas. en d 
:l1l\1l10 lugar. ~1l1 ~UJ~'(IUn a 1!po 

Primera.-Para lOmar parl\..' en la SlIba~ta dcbcran 
nm~¡gllar pre\ 1:l11k'1l1e los licnadures, en ];:¡ :>.k-';:l dd 
Jtllg:1l'lu o en c',>I:lbknlluenl0 dc>~tinaJu al efeclO. d 
20 por 100 dd tljW dc suba~ta 

S .. .'gllflda.-Que nu ~>: adnHu'rán po<,lUr;ls que fhl 
c\ll,r;]11 l;¡~ ¡Ju~ kn:,'ras part~'~ dd m1~l1lU, sal\o la 
1~>ll\"r<1 \ubaq;:¡. quc' SUJ ,>m '>lIjc'non a 11pO 

T~'ll·~"ra.-(h¡>: pudra h¡lú'r~<: ~'n c¡]ldad dI.' ceda a 
tef('ero 
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Cuarta.-Que los titulas. suplidos con tCl1ifkación 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretoria del Juzgado. y Que los !ícilado~ 
res dcbcran conformarse con ellos, sin Que tengan 
derecho a exigir ningún aIro. 

Quinta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los_preferentes, si los hubiere, al crtdilO del actor 
continuaran subsistentes. cntcndicndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin dcslÍnarsc a su c"tinción el 
precio del remate. 

Descripción de la linea subastada 

Finca número 42. Vivienda de la izquierda. 
subiendo dci piso, siguiendo del zagual de la calle de 
Jesús, número 5, puerta 14. tipo E. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 1, al 
tomó 1.962, libro 412,.rolio 43. finca 40.373, 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado. don Antonio Fcrmi.ndez Pércz, de! selmla
miento de la subasta, cuyo ~omicilío actual se desco
noce. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 199J.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccrctario.-7.15s..C. 

* 
El Magistrado-J uez, accidental. del Juzgado de Pri

mera Instancia numero I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con e! 
numero 628/1986, promovido por Banco Español de 
Crédito, contra don Juan Manuel SUlguero Menacho, 
en el que por rt'soluclón de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, el inmueble que 
al final se describe. cu\'o remale. que !endni. lugar en 
la Sala de Audiencia 'de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 8 de noviembre de 1991, 
próximo, y once treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en·la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 5.040:000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso. el dla 9 de 
diciembre de 1991, próximo, y once treinta horas de 
su mOl liana, con la rebaja del 25 por 100 dcltipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningun", 
de las anteriores. el dia 9 de enero de 1992, pró"imo. 
y ónce tremta horas de su mañana, con todas las 
demas condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni cn segunda. pudién
do!.c hacer el remate en calidad de cedcr a terccros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
lJ<lr prcviamente cn la cuenta de consignaCIOnes del 
JUlgndo del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del 
lipa o,presado, sin cuyo requisito no podni lomar 
parle en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en metálico, 

TelT\::ra.-Que la subasta se cekbr¡¡rá en la forma de 
pujas ¡¡ la ¡¡ana. si bicn. adcmás, hasta el dia sd¡¡¡lado 
para el remate podr.in hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrndo. 

Cuana.-Los. autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla 4.;) del articulo 131 de la Ley 
Hipotec;¡ria, estan de manifiesto en Secretaria ha~ta el 
Jin nntes dt' la celebración de la subasta. dl'bi~'ndo 
~j¡rigirse al Agente judicial de este Juzgado para -toda 
l'Uestión referente a los mismos. entendiéndose que 
todo lic!¡;¡dor acepta como bastante la titulación. y 
que Ins cargas o gravamenes anteriores y los prderen. 
k~ . .,.i los hubiere, al crédito del actor cont¡nuarán 
suhistClltes. entendicndose que el rematante los 
acepta y queda subrog.1do en la responsabilidad de los 
J1Ji-;mos. sin des~inilrse a su extinción el pn::~'¡o del 
remate. 

Viernes 4 octubre 1991 

Bien objeto de subasta 

Rusl1ca.-Asiento de tierra poblado de encmas. en la 
dches.1 denonllnOlda Carretillas Altas. en térmIno de 
Higuera La Real. de cabida JO hccnÍfeas 79 arcas. 
Contiene una casa cQ1'l lodas sus dcpendenclas. 
e'(ceplo nave pa1':l ovejas, Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Higuera la Real. al lomo 520, libro 90. 
fotio 8. finca 4,)16, inscripción octava, 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este JUlgado. en el ~~Botetin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en -el «Bolchn Oficial de la Provincia de 
Badajo¡z» y en el «Boletin Oficial del Estado». expido 
el present-c en Madrid a 26 de junio de 199L-EI 
M~gislrado-Juez,-El &,"'Crctario.-4.56J..3. 

* 
El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

numero I! de Madrid. 

Hace $<lber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 63/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador don Carros Mairata 
Lav-iÓa. en representación del «BNP España. Socie
dad Anónima». contra dona Janíce Ann Richard y 
don Juan José Patadas Orihue!a, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
Ja venta en primera y pública subasta. por termino de 
v'Cinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los d-cmandados don Juan José Palacios 
Orihuela y Janice Ann Richard. 

V¡vienda piso I de la calle Villaodón. numero !5, 
conjunto- residencia de Viflaodón 1, en termino de 
Villa\-iciosa de Odón, con una superfICie de 178-
metros cuadrados. consta de cocina, comc<lor-cstar, 
dos baños. un aseo y cuatro dormitorios. Anejo 
ap.1rearnlento y trastero. 

Inscrita en el R-egíslro de la Propiedud número 2 de 
P .. uuclo de Alareón. finca 6.729, tomo 196, libro 117. 
folio 130. inscripción terl'era. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est\,! Juzgado. SIto en Capitan Ha}3, 66, de Madrid, el 
próximo dia 12 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas, con artcglo a las. siguientes eondieio· 
nes: 

Primera.-E! tipo de! remate será de 28.000.000 de 
pesetas,. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes dt dicha suma, 
. Scgunda.-Para podér tl)mar parte en la licitación 

dt'ocr:ín los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efcclo una cantidad igual por lo menos al JO por 100, 
-en la primera Subasta, y el 50 por ¡ 00 en la segunda 
y tercera. del tipo de cada una de ellas. Podrán 
ha('er~ postUr.IS por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su eelebráción. 

Tén;:era.-Podrán nacerse posturas por escrito, en 
plicgoccrrado.,desóe el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ron aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Podni. hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito. a mslanCla de! 
a-l'reedot. las: consignaciones de los postores que no 
resultaran rematantes y que lo admitan ji ha~an 
cubIerto d tipo de la subasta, a efecto de que, si el 
priml'f adjudícat(lrio clImpli-cse la obligación. pueda 
aproburse el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-las titulas de- propiedad, suplidos prlf ,-,t'rli
{¡cación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la S ... --crt'tarin de-! Juzgado. debiendo los hcitadores 
conformarse cün ellos, sin que puedan nigir otros. 

Sép.¡ima.-Las >;:argas y gra~;lmenes anteriores y los 
preft'fentcs. si los huou:rc. al c(cdJlo de! aelor, Queda
ran sub~ist<::"ntes j sin canee,lar. entend¡enuo'il' que el 
fl'malante los acepta y queda subrogado en la re$pon
sabihdad de los l'msmns. $-in destinarse a su e,-tinción 
d prenü d.:l remate. 

Oua\a_-para l'l supuesto de que resultare desierta 
la rrimcrn subasta. se ~ef¡ala para que tenga lugar la 
segunda el próximo l:! de di<.'¡embre de 199L a las 
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diez CUarenta, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de fa primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a {ipo, el día 9 de enero de 1992, también a 
las diez treinta horas., rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.587-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. j\.f¡¡gistrado-Juez de! Juzgndo 

de Pnmera Instancia número JI de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 1.758/1990. a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad '~nóTllma», representado- por el Procurador don 
Francisco Jose Abajo Abril. contra dona Maria Dolo
rcs L1s:tre Jim¡:na, en los cuales se ha acordado sacar 
a r/lih1ico subasta por término de Quince días, los 
bienes quc luego se diran, con las siguientes condi· 
clOnes: 

Pnmera.-Se ha Sl:ñaiado para que tenga !ugnr el 
remate, en pnmcra subasta, e! próximo día 12 de 
noviembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mali:lna. en la. Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.446.000 pc5etas. 

S.:gunda,-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera. se ha senalado para-la segunda subasta el 
pro~imo dla 17 de diciembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas dc su nwñana, en la Sala de Audiencia 
tic ote JUlgado. con la rebaja del 25 por 100 del lipa 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tenTra subasta el próximo día 14 de 
t'nt'fO de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
maií;1na. en la $aJa de Audiencia de este Juzgado, ,>In 

sUJcnún a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 

adnlitirjn poslllr:ls que sean inferiores a las dos 
h.'rn.'T:lS partes del tipo. 

QuintJ..-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~. los licitadores debt'rjn consignar previa
lllente el 20 por 100 d-el tipo para !.Cr admilldos a 
Ikl\aciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
:.ubasta rcsp;'eto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
otkina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tan!e deberá facilitar los siguientcs datos: Juzgado de 
Primera Instancia núnH:ro 31 de Madrid. Cuenta del 

. Jll/gado, numero 41.000 de la agencia sita en plaz;} de 
CastiJla. sin numero. edificio «.Juzgados Instruccion y 
Pe)),a!,). NúmerO de e"pediente o procedimiento: 
245900000175890. En tal supuesto dcbcra acompa~ 
liarse el resguardo cit, ingreso correspondicnte. 

SC.\ta_-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por tus correspon
dIentes certificaciones n;-gistra!cs. obrallt.:-!; en autos, 
dI: manifiesto en lu Secretaria del Juzgado para que 
puedan e"aminados los que deseen tomar parte en la 
~uba:;ta. entendi.cndosc que todo licit3dor los acepta 
como naslnntcs. sin que pueda c_,igir ningún otro. y 
que ¡as cargas y grav:i.menes anteriores y los prefcren-
1o:.S :tI crcdi!.o del aClor, sí los hubiere. contmuaran 
,ub"i"tentes y ~jn canl:c1ar. entendiéndose que e! 
;ldjlld¡Gllario los ;lcepla y queda subrogado en la 
ql'(',-'sldad de satisfacerlos. sm destinarse a su eJo.tin
rión <.'1 precIO de! remal.:. 

S':ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccn;\do. y Cl remate podr:i. \crilicarsc en calidad de 
red,'r ;¡ tercero 

OCla~a.-C:lso de que hub)(~re de su~pendcrsc cual
quiera de las tn:ysubastas. ~c traslada su cdebraclón. 
;¡ la !l1i~n1a hora, ¡J;.lrJ d siguiente viernes !1jbil, según 
la condición primera d,,-' e~te edICto. la subasta ~uspcn
dida. 

r\o\enu_-Se dc\,oj\,-'riÍn!as consIgnacIOnes di:ctua
J;¡S por los partlCipJnte~ <1 b subasta. sah-o In que 
corn:srondJ al mejor postor. la que ~c fCSlT\JriÍ en 
dq)(-)'>lIo como gar;lnllu del cumplimiento de la obll~ 
g,KI,)ll ~. en su caso. como pane dd pn:cio de la 
ven!:!. 
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Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. h,lsta 
cl mismo momento de la celebración de lJ. Wll'lst.l. 
tambi0n podrán reservarse en depósito la~ comlgna
óones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prcetos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig,.1ción y dcsl'uran aprovechar el rcm.1tc Jos 
otros postores, y siempre por el orden de l:;¡., \l115111<1$ 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Málaga. calle Martincz Fardo. JI). 
teITcro. F. Finca numero 10. Vivienda tipo F slluada 
en la I('r('cr::l planta alta. con entrada por el portal 
numero 1 del edificio. Es la segunda a la derecha 
conform.:- se desemboca en el rellano de la eSC3!cr:L 
Ocupa una superficie titil de 78 mclros 3 dccimctros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbuto, cstar-comedoL 
lres dormitorios_ terraza, bano, asco, cocina y terralJ 
de $('n'iclO. Se encuentra inscrita en el Registro de In 
Propicd<ld número 2 de Málaga al lomo 1.234. follo 
91, finca número 34.348, inscripción' primera. 

Dado en Madrid a .2 de septiembre de ¡991.-EI 
tvlagiS!1ado-Juez. Juan Ueeda Ojeda.-La S(uClU

rin.-4.584-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! JUlgado 

de Primera lnst;.mcia número 3] de l\tldnd. 

Hago snber. Que en este Juzgadl7 se !>igu,:n aulo~ 
sobre procedimiento espeCIal dd Banco Hlpok'cario. 
bajo e! llúmero L654j! 989, a insl:mcia de "Banco 
Hipotecario de España, SOCled<ld AnónimJ)~, contra 
Jo!'!a Carlota Moyano Santos v otros, en los cuales ~e 
lrJ acordado sa:C:lr a pública s~b3sta. por \crminn de 
quince días, e! bie.'n Que luego se dld. con las 
siguil'ntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lug3r C'l 
remate. en primera subasta, el prm.imo día 28 de 
octubre de 1991, a las trece horas de su mañana. en la 
S.,la de Audiencia de este Juzg:ldo, por el tlp" de 
],óSS.OOO pesetas, finca 9.573, 

. Segunda.-Par::t d supuesto de que n:su!:arc deSierta 
la pmTIel"a, se ha señalado pafJ la segunda sub:l'>ta el 
pró\imo día 2 de diC,'Ícmbre de 1991. a las Joce trnnta 
horas de su mañnna, en la Sala de Audn:nela de este 
JUlg.1.do, con b rebaja dcl15 por 100 dd tipo que lo 
fue para la primefJ, 

Terccra.-Si resu!tare desierta la segunda. ~L' ha 
sei)nlado para la tercera subasta el próximo dia =7 de 
enero dt !992, a las doce treinta horas Jl' '>U m;man~\. 
en la Sala de Audicncia de este Juzgado. ~m sI.lJú,!on· 
a tipO 

Cuarta.-A partir de la publimción dd edi("1() 
podrán hacerse posturas por ('sni\<), en pl!ego 
cerrado, en la Secretaría de ~tc Juzgado. l'ons~nJnd<l 
e! 20 por 100 de! precIO tipo de la subastJ en la <.'U,'!11:.l 

pro\'ísion;:¡1 de consignaciones de CS1~' Juzg¡:¡Jo, 
númt'ro 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao \ Il{'J\ a. 
oficma 4070, calle Capitán Haya, número 55. de e~t,\ 
capital. presentando el resguardo de dICho ingrcso 

Quinta __ Tamblén podrán haCl'rsl' bs oli.'r1as o pm
\uras en el propio aclO de la Subasta y sh,'mpr..:: que ~,' 

acredite haber hecho la com¡gnación en la form~l 
;ln1eriormente lndicada, 

Sc:-.ta.-Los 1I1ulos de propiCdad de los Innllh'bll'~ 

slItKI,>tados se encuentran sup1ido~ por In,> con~'~p(ll\
Jientes cenificaciones reglstra!cs. obran1':s ('[1 aUl<A 
de maniiieslO en la Secretaria del JUlgJdo pMa 4UC 

puedan examinarlos lo,> quc dl'sl't'n 1On10f parte' en la 
sllba~l:1. entendiéndose que todo licl\:ldor 1m :lC\'pla 
como bastantes. sin que pueda C\lgir nmgU!1 otro. " 
que las cargas y grav¡Jmenes anteriores ~ los p~l'feren'
les al crédito dl'l aClor, si los hublcre. conlmuaran 
subsislentes y sin cancelar, I.'ntendi':ndoSl' quc el 
adjUdieatnrio los <lCepla y queda SUbropJll en la 
ncct':,idad de ~atisfacerlos, sin dcstinaf\c ;¡ su e_\tlll
ción el precio del rcmate. 

Sépúma,-No sc admitirán posturns. en ¡nrnera '. 
segunda subasta, que scan inl't:riores a b~ do,> h.'rccr:¡·~ 
panes del tipo, y la teretra scrá sin ~uJccjón J tlP'l. 

o..'tava,-Las posturas podrán haccr,>e ~'n ~';Iildad J~ 
l1.'(!er el remate a un teI"Cl'ro, 
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'\;,)\'cna.-Se de\'ol'ier:1n la<; consIgnacIOnes ekc\Ua
d.lS por 1m partlcipan\l.."S en I;¡ ~ubasta, salvo la que 
t<.lrle\ponda al mejor postor, la que '>e rC~t'rvará en 
dcrú~l1o como garantía del cumplimiento de la obli
g;lonn ,. en su Caso, como parte del prcelO de IJ 
>l'nla. 

¡)ccima.-SI se hubiere pt:dldo por el acreedor, hasta 
el mi~mo momento de la eelehracion de la subasta. 
lJmblén podrán reservarse en deposito las consigna
l'iones de los partiopantes que asi lo acepten y Que 
huhleren cubierto con sus oJenas los prcCloS de la 
\UbaSt.L por si el primer adjudicatario no ~'umpllesc 
con su obligaCión y descaran aprovechar el remille los 
otros postorcs, y sicmpre por el orden de los mIsmos. 

L'nd~'cima.-Todos los quc como liclladore,,> partici
¡x'n en la subasta a{'eptar¡Jn como sufiCiente la titula
nun y las cargas )' gravamenes Que tenga la fmea. 
subrogandosc en la rcsponsabllidad que de ello se 
derl\-e. 

Duo;Jéclma.-Caso de que hubiere dc suspenderse 
l'ualqll!era de las tres subastas. se traslada su celebra
ción. a la misma hora, para el Siguiente vlcrnes h.ábil 
de la se.'mana dentro de la cu,¡J se hubiere seila!ado la 
whasta su .. pc-ndida. en el ca.,o de s.;:r lhtiv<J el dia de 
la C'Ckbraeión o hubie~e un numero e,,-ccsivo de 
~uhastJs para e! mismo dia 

Bien objeto de suba~ta 

En V¡Jlamurnel de Cerrato (Palencia), elIJe Lope de 
Vega. número 56. Inscrita en d Regl .. tro de la 
Propiedad dc Palencia. 

t.:rbana 9, Número nucve.-Vivlcnda unifamlhar 
tipO \'-f>. Señalada con el número 56 dt.' la calle Lope 
(k Vega. qu.:: linda: ~l frcnte. ~'on la cnlle Lope de 
\'q;;l, den'eha. con la vi\ ícnda número 54 de la 
ml~!lla ealk: izquierda. con la \ iVlenda nÚllll'ro 58 de 
la !l11~ma G¡lk, y al fondo, con zona p.:atonal. 

Dicha ". i\ Icnda. consta de planta baja. t'on una 
\upcrficie constrúida arro\lmada en dicha planta de 
6456 metros cuadrado ... dc los qu.: 23,37 se dcslman 
:¡ ll'rl'J7a \ tendedero,) 41.19 metros cuadrados a 
~ ,,~tlbulo, con na. salón-comedor y aSl'O, y planta alta, 
;nn un:l sup,'rfiCle eonstru!da aproXimada de 46,35 
ml'lro~ l'uadrado~, dl~lnbUlda en tres dormitono,>. 

r 

y para su pub]¡cación en d "Boktll1 üficial dd 
E~t;ld(»). libro el presenk en ~Indnd a 9 dc Sl'ptiem
hiT de PNL-EI Maglslfado-Juel, Juan Uccda 
OJ':da.-EI Secretario.-7.1 S l-C, 

* 
Don Juan Lucas Uceda OJeda, r>.Iapstrado-Juez del 

Juzgado de Pnmera Instanci3 número 32 dc los de 
\1adnd. 

Hago saber: Que en esl.: Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judlcial sumano de! artículo l31 de la 
Le-y Hipotecaria, b3jo el num,'ro 849!l991, a mstan
cla de Cap de Ahorros;. Monte de PIedad de Madnd 
contra AnlOmo San Evansto Cortés. ~hría lnes 
:-"'avarlO .1,panClo. LtIl~ \lanucl Jiménez Crespo y 
.Iusela Juhana Bcne!le VL'"g3S, en los cuales se ha 
;lcordadt) saC:lr a ptibltca ~ubasta. por lcrmmo de 
ve-lfite dias. el bll'n que- luego se dirá. con las 
slgul<:nlcs condiciones: 

PnlTierJ.-Sc ha scnalado para que tenga lugar el 
rema\("_ en primera subasta. el pró\Ímo Idl:l 10 de 
enero de 1991, a las diez diez horas dc,su ma!'!ana, en 
1.1 5,11.1 de Audil'ncta d..: t'~IC Juzgado. por el lipa de 
14_5$3.000 pesetas. 
S~'gunda.-Para el supucxto de que resultare desierta 

la pnmera. $(' ha señalado para la segunda ~uba~ta el 
prO\lmO día 7 de febrero de 1992. a la~ doce horas 
de su m:!ñana. en la Sala de AudienCIa de estc 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lüO delüpo que lo 
rúc para la pomera. 

Tl'rn:ra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~cfu:ado para la tercera subasta d prox.imo dia 6 de 
mar/o de 1992, a las nue\e treinta horas de su 
mallana, en la Sala dl' Audienua dl" .:ste JUlgado, sin 
sUJI:C!ún aupo. 
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Cuan;.-En !as subastas primera y S(.'gunda no se 
admitirán posturas qt¡e no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dcberan consignar previa
mente el 10 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
lic!lación, calcul.ándose esta cantidad en la tercer:'! 
subasta rcs¡)\.'C"to al tipO de la segunda. suma ~ que 
podrá consignarse en IJ Cuellla Provisional de.' Con
SIgnaciones número 42000-9, abierta en el BanCO 
Bilbao Vizcaya (CJplt:in Haya, 55) de este Juzgado, 
present3ndo en dicho caso el fe.'sguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulas de propiedJd del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificaciones registrales, obrantcs en aulOs, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
pUl'dan examinarlos los que dcseen tomar parte en la 
sub<lsta, entcndiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantc. y Que !as cargas y gravámenes a[l\erío
res ..¡ los preferentes al crédito de la actora continua
rán subsistentes y sin cancelar, cntendicndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remalc, 

SéplÍma,-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
DI de la Ley Hlpotecana 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su edenradon, 
a In misma hora, para d Siguiente.' viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seflal:-;do la 
subnsta suspendIda, en el caso de !>er festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número e,\cesivo de 
subastas para el mismo dta. 

No~ena.-Se de~-o¡\cr¿n las wnsignaciones efectua
das por los participantes en la ~ubasta, salvo la que 
corresponda al mt'jor postor, la Que se reservara en 
dl~pÓSitO como garantía del cumpltmicnto de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
\'enta. 

Décima.-Si se hubIere pedido por el acr('Cdor ha<;1.3 
el mismo momento d{' la ci'lebraeión de la subasta. 
tamhicn podran reservarse en dcpósito las consigna
eiones de los particlpant('s que así lo aceptco -:- que 
hubieren cut))Crto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudieatano no cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de los mismos, 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirvc como notificaciÓn en la finca hipotccada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
piírrafo de la regla 7a de! artículo 13 L 

Bim objelO de subasta 

Calle Garda de Paredes. numero 24, pbO cuarto 
exterior i7quierda. dc l\ladrid Numero L PISO cuarto 
extcrior IzqUIerda, con una superficie aproximada de 
71 metros cuadrados, consta de varias habitaciones y 
de¡lCndcncias. Su cuota cn el eondomtnlo es de 3,050 
por 100, !nscrita <en el Registro de la Propil'dnd 
número 6 de Madrid. al folio t 11, libro 2.IS4 de! 
archi\'o, 498 dc la sccoón prime.'f:l. linca número 
17.~40, insni¡x:ión cuarta, 

\' para su publicaCión en el «Boletín Oficia! del 
Estadm,. expido d presente en Madrid a 10 de 
septiembre de 19CJl.-EI Magis\r:ldo~Juez. Juan Lueas 
Ueeda Ojeda.-EI Secrelano_-ó,999-C 

* 
El Ma¡pstrado-Jua dI.'! Jtl7gado de Primn:l InstanCia 

nUlll~-ro 8 dc i\ladntl. 

Hacc saber: Que en ~'stl' JUlgado de mi cargo, baJO 
d I1l1U1\'ro 1.163/19)'¡7, S~' '>Igucn auto .. de JUICIO 
lJccutí, o. :l InstJnCla dd Procurador don Flor\'nClO 
.1,r;kz ~1anínCl en rt'ple~~'ntaClón de <dndu:co, 
Soricdad Anunima", contra don l\llgud Fcrnandel 
Frías. en rl''Clamanon tk c.lntldad, t:"n cuvas ;KtuJcio
I1\.'S se ha ;¡l'orJado sacar a la vcnta ('~ primna y 
públiCo:! SUb¡¡~t,1. por término d\' \einte días, )' Ph't'ÍO 
Jl' su :1\ ¡dúo. la siguj('n!e finca t'mb;lfg;:¡da ;¡J d\'man
dado, don Mlgu~'l h'rnaudez Fria5: Tt'"rcera parle 
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indivisa de la casa sita en la calle General (jarda 
Harrán, número 25, actual. anl{'S cil.lle Muñoz Tai· 
m'ro, San Férnando (Cádiz), con UM sUp{"r(¡Clc de 
90.32 metros cuadrados, y consmndo de dos plantas. 

la subasta tendrá lugar en la So,la de Audicncía de 
('<¡te JU7gado. sito en la calle Capitán Haya. 
número 66. segunda planta. d .próximo d¡~ 5 de 
novIembre de ! 991. a [as diez cuarenta y cinco horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será de' }J)OO.OOO de 
J){"sctas.. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terccTas partes de dicha suma. 

Scgunda.:-Parn poder tomar,parte en la licitaCión 
dc~rán los licitadores consignar. previamente en la 
Mesa del Juzgado o cstablecímícntó que se destine al 
efeclo el 50 por 100 del tipo del rematé. 

Terccro.-Podrán hacerse posiuras por cscrito, en 
p!iego ccrrndo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
(.'e!c!1ración, dCPositando en' la Mesa del' Juzgado. 

. junto con aquél, el 50' por lOO del tipo del rc-matc. 
('um1a.-Podra hacerse el remale a caJidad de cedcr 

a un tercero. . 
Quinta.-Se reservaran en' déPósil61 a instancia del 

ácrecdor, las consignaciones d<; los Postores que no 
resultaren rematantes y que lo ·admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efc<:tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
Se~la.-Los tilulos de propiedad, suplidos por certi

ficación del Registro, se encuentran de manifiésto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que cl 
rematante los acepta y queda subrogado en la rCspon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiL'T1a 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
l>egunda el próximo 3 d~ dícicmbre de 1991, a las 
diez cuarenta v cinco horas, eh las mismas condicio
nes que la pri'rnera, excepto el tipo del remate. que 
será &! 75 por 100 del de la primera, y, caso ,de 
resultar dcsierta dícha segunda subasta, se celebrará 
una terccra, sin sujeción a tipo, el dia 14 de enero 
de 1991, tambien a las diez cuarenta y cinco horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1991.-[1 
Magistrado-JuN,-EI SccrctariO.-7.174-C. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instam:ia 

número 19 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio cjecutivo, numero 631/19&5, a 
instancia del Procurador sellor Estrugo Muñoz, cn 
repI:l'sentación de Caja d-c Ahorros. y Monte de Piedad 
(k Madnd. contra don Basilio lópez Serrano. don 
Manuel Rojo Garcia y dona Maria Consolación 
Recuero Lópcz: en cuyo procedimiento, y por resolu
ción de esta fecha. se ha -acordado anun¡;-iar por medio 
del pn.'sente la venta, en pública subasta y por 
té'rmino dc veinte dias. de 19S bienes inmuebles y por 
el rrecio que al final del presente se indican. bajo las 
l>lguicntes condiciones: 

Primera.-La pnmera subasta se celebrará el ptó
~imo dia 12 de diciembre de 1991, a las doce diez 
horas. sirviendo de tipo el prc-cio de valoración por el 
que han sido tasados dichos bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para el caso de que no hubIere postores 
en la primera subasta, se sena la para la celebrilción de 
la segunda subasta, cl pró:>\imo día 16 de encro de 
1992, a las diez cuarenta horas, con rebaja de-! 25 por 
100 Jd valor de t<tsJción, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de eSle tIpo. 

Tereera.-Para el supuesto de que no hubiere posto
rcs en la segunda subasta, se sciiala eLpróximo dla iJ 
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de fehrcm de 1992. a las diez treinta horas. para la 
Cl'khr¡¡c¡ón de la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
algu1lo. 

Cuarta.-Las subastas se c-c!cbrarán en la Sala de 
-\.udiencla de este Juzgado, sito cn calle Capitan 
Hava. número 66. cuarta planta. de esta capital. 

Qm1llü.-Para tomar parte en las subaslas. los licita
dores·deberán consignar en la ('uenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado una cantidad ¡gu>!,! o 
supcrim al 50 por' 100 del tipo correspondiente. 
pudiendo cfer.1uarsc posturas por escriro en pliego 
cerraJo, dtposilando en 1;:1 Mesa del Juzgado el 
tlWi.mo, juntamente con el resguardo del import-c de la 
con'Signaclón, ahriéndose en. el acto del remate y 
5ur!íCIldo 10\ mismos:efcctos' que las que se realicen 
cn dicho aClo. ' 

Scxta.-Las po-5¡UmS Podrán hacerse en caLidad de 
ceder el remate a un !erc-cfO. 

SCptlma.-Los titulos de propiedad de la finca que 
se- SiJca a subasta se encuentran' de manifiesto en la 
secretaría. de t:ste Juzgado. para que 'puedan ser 
exannnados por tos 1icirádorcs que desc~n tomar 
parte en fa subllsta, quienes deberán conformarse con 
los mismos, sin QU: t~ngan derecho a exigir ningunos 
olros. 

Las cargas anteriores y preferentes al cn~dito del 
aclQf' quedarán subsistente!;. sin que se dedique a su 
cxtinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante' fas acepta quedando subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de éstas se 
denven, 

Fincas objeto de subasta 

Finca rústica, en término de Valdepeñas, al sitio de 
la ... Y:¡c¡uendas y carretera del Moral. [nscrita en el 
Registro de In Propiedad de Valdepeñas, tomo 1.389. 
ilbfQ 663. folio 43, fincn núm('ro 54.925. 

PrcriQ tipo de valoración: 1.500,000 pcse-tas. 
finca rústlea, tierm solar apto para cdificar, en el 

término de Valdepeñas. al sitio la carretera del Peral, 
de 900 mett-os c:uadrados. Inscrita en el Registro de la 
Prop¡c{!;}d de Valdepcn-as. tomo 1.306, libro 621, folio 
232, finca número 5-2.989.' 

Pnx:io tipo de valoraCIón; ),500.000 pesetas. 
Finca rústica, en el íc-rI\1IllO de Valdepeñas.;!l Sitio 

c;'lrrel1;ra del Peral. de 4bo metros eU'ldrados. Inscrita 
en d Registro de 1'1 Propiedad de Va!de,pcñas, tomo 
U5!. libro- 643, folio 161, finca nÚrnef{) 57.603. 

PrecIO lipo de valoración; 400.000 pesetas. 
Finca rustica, parcela 62. po!igono 98, del termino 

de Valdepeñas, al sitio de la carretera dc Infantes, de 
94 áreas. Inscrita en d Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas. tomO 1.329. libro 634, folio 125, finca 
numero 47.137. 

Precio tipo de valoración: 600,000 pesetas. 
Era de emparvar mieses. termino de Valdepcn<ls, al 

sitio de la carretera de las Infantas, de 1.840 metros 
\'¡¡:-.drados. Inserita en el Registro de la Propiedad de 
Vuit'kpenas. tomo 1.089, libro 545, f04io 225. finca 
numero 41.136. 

Precio lipa de valorneión: ~OO.OOO pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas. pasara a cc!cbrarr.c el siguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

y' para que sirva. asimIsmo, de notifícacion en 
forma a los demandados dún Basilio lópcz Serrano 
((¡¡11e Cervan\cs. número fr), don Manuel Rojo Garda 
(eafle Sor Cándida. 12) y dona M;ma Consolación 
Re.;-ul'ro Pérez (enUe- Nl,K'va. núm-cro i). todos dIos de 
la localidad de Va!dc¡xñas. libro ct preS<-'1lt-c en 
Mad.rid a 16 de septiembre de 1991.-La Sccreta
ri;¡.-1i.998-C 

* 
Don Enrique Marin.LÓpcz, Mag¡strado-Jue; del Juz

gado de Primera Instanóa numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
procedinucnto sumario hipotecario articulo 131 Ley 
H¡potecaria, l>Cguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid. con el número 

, 
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1.2-39/1990, instado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. representado por el Procurador 
don Florencio Aráez Martinez, contra don Julio 
Martín Martín y dona Maria Luisa Le!amendia 
Carmona. ~ ha acordado notificar a «Urbanizadora 
Prado, Sociedad limitada», de conformidad con lo 
establecido en la regla quinta.de! articulo)31 de'la 
Ley HipoteC<lria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Panaderas, número 5.°, segundo D, Fuenlabrada 
(Madrid). 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 412.643 pesetas. 

y para que sirva de notificación a «UrbanizadOf'a 
Prado, Sociedad Limitada», y sea publicado en el 
«Boletin Oficiar del' Estado», libro el presente en 
Madrid a 16 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez.' Enrique Marin López.-El Secretario.-7.002-C 

* 
Don Juan Luéas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 dc 10$ de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedimiento jUdida! sumario del artículo DI de !a 
Ley Hipotecaria: bajO- el número 591/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria del Carmen Rodriguez Fernandez. 
en los cuales Se na acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las sigUientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha ~eilalado para que tenga lugar el 
rcmate. en primera suhasta, el próximo dia 5 de 
diciembre d<: 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala dé Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 17.755.848 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
1:1 primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró.\imo día 16 de en~o de 1992, a las Joce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del:!5 por 100 del tipo Que lo 
fue ptlra la primera. 

Tcreera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
febrero de 1992, a las doce horas de su manana. en la 
Sala de Audiencia de cste Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y,segunda no se 
;¡dmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomQf partc en cualquiera de las tres 
suhastas, los ltcit<tdores deberan consignar previa
mente el 20 por !oo del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en ··Ia tercera 
sub..1Sta respecto al lipo de la segunda. suma que 
pOOm eonslgnarsc en la ('uenta Provisional de Con
signaeioncs número 4~O00-9, abierta en el Banco 
Bilb..10 Vizcaya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc\ta.-Los títulos de propiedad de] inmueble 
5ubasIQdo se 'encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la S('crctaria del Juzgado pam que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subast-a, el'l1cndiendosc que todo lidtador los acepta 
como bastantc, ~in que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes al'l1eriores y lós preferen
tes al crc-dito de la acrora. si los hubiese. continuar.in 
subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
adjudiciltario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfaeeTlos, sin destinarse a su extin
ción el prcclO de! remate. 

SCplima.-PodrárÍ hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tcrcero,'ton fas reglas que establece e! articulo 
13 t de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse eU<l!
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misina hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de ¡a, cual se hubiere senala.do la 
!.pbasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la cclcbmción: o hubiese un número excesivo de 
subastas para el nuSnlO día. 
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",'\¡ll -Lo~ litulos de propiedad de lo,> Inmuebles 
',\lh:1qad\l~ \1; encuentran supildo~ por b~ eOIT(~¡x)n-

'lo\'t'na.-Se devolverán 1.15 consign¡¡nonl:S dC<:\UD
dos por los participantes en la subasta. salvo la que 
corrcspond;¡ al mejor postor. la que se rcsen ara en 
dcposllO como garantía del cumplimiento de la oh!!
gación. :-' en su caso, como parte de! p.rcoo de la 
\cnta. 

[kc¡ma.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la sub;\\w. 
t3mbicn podrán reservar<;c en depóSito las con~lgl1a
nones de los participantes que ¡¡si lo ael'plcn y qu~' 
hubieren cub\(~rto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta. por si el primer adjudlcatano no cumpliese 
con su oblig.1c1ón )' descaran aprovechar el remate lo,> 
aIras postores 'i Siempre por el orden de los mIsmo,>. 

I d¡~'nlC~ Cl'rl!fíc:1elone~ reglstfak's. obranlc, en autos 
(le manitieqo en la Secretaria del JUlg,1do par;1 que 
pun1:Jn n;lIll!narlos los que deseen lomar parte' en la 
'lIha~!:1. enlendít'ndosL" que todo ll{"Ítltlor lo, acepta 
(cm\) ha'lank'S. ~in que pucda ex¡glr nlllgun otro. y 
'¡UL" b>; carg;\5 y grav:irnenes Jnlenore~~' lo~ pr~'krcn
le~ al credi\o del actor. SI lo~ hubIere. eonunuoran 
\lIb~l~knte<; ';i Sl1l eaneclar. .:nlendiendo<;e que el 
ad¡lidlt'atano los accpla y queja subrogado en la 
1l~'lT"ldad lk satt.,facerlos. ~1Il destin;¡r~e 3 su ex!m
e'lon el preClO del remate. 
~ep¡¡mJ.-Podrjn hacer~l' po~tura~ en pliego 

ú'l"I"ado '1 d fCffiJte puJr:i vl.'nfitar;e en calldJd de 
ú'(k"r a t(r{"cro. con 13s regla\ que establece el ,lftí{"ulo 
1:; 1 .le ia Ley HtPOKCJf\¡1. 

Undt.'cima.-La publicación de los prescntes ('01(10<; 
sirve como notificación en la finca hipo\Ccada Je l()~ 
scoalamicntos de las subastas. a los electos del ¡Humo 
p::irr;lfo dc la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Ocla\a_-Caso de que hubiere de Stlspcndl'rw wal
ljlllL'r;¡ de las lres ~ubaslas se traslada ~u (debraClon. 

: ;l 1;1 ml:<.ma hora, para d slgtllente \ It'rne~ hahd de la 
l' Sl'n1.1I1a, dentro de la cual SI.: hubicrt, sl'nalado la 

En Madrid. Cnlle Santiago de Compostda. 88. plVJ 
snlo, tetra A. Finca numero 41 Piso 5C.\1O. ktr;:¡ A. 
en la planta décima de construccIón. Consta de 
«lKllj¡}, pasillo. cOCIna. cstar-comcdoL dos CU:lftos de 
bJúo. tfC'S dormitorios, uno de ellos con cuarto de 
b.:\Úq incluido, y dos tCHans. ocupando tina stlperfl
ele uti! y aproximada de 78 metros 17 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente. al oeste. con espacio 
dc "eccso y huecos de dos asccnsores: dern'h,L 
entrando_ hueco de la cscalera y espaCIo abIerto o 
entranle del inmueble en la ra{"hada !nteral derecha. 
adonde liene una terraza: ~Lql!ierda_ la vivll'nda lctr;:¡ ! 
B de igual planta, y fondo, espacio <lbicrto do:! 
inmudJ!c en fachada lateral derecha. :1donde llelle b 
otra lcrraza. 

InSCrito en el Registro de la Propiedad nÚn1el"lJ :r:~ 
de \l~ldrid, al" tomo 1.6 !O. libro l.! 30. foho 7!l, finrn 
"12.21 L inscripción segunda de tllPO!CGl. 

y para que constc y su publicación en el "B~)ktlfl 
Oficial de! Estado}). expido el presente en \1adnd J 1 (, 
de \L'rliemhre dc 199!.-EI l'Il;¡glslrado-.IuL'/. Juan 
Lucüs Uccda Ojcd:1.-EI Sccre1uio.-t),99 i .C. 

* 
Don Juan Uecda Ojeda Magistrado-JtlCl dcl Juzgado 

dI' Primera Instancia numero 32 de los de \-ladrld. 

H:1go Saber: Que en eSle Juzgado se siguen auws de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 1.1 
Le: Hipoteeana. bajo el numero L 5011 1<»))9, a iJls\i)n
Cla de Caja de Ahorros)" Montc de Piedad de \ladrid. 
contrJ doña Lina Conde Cor1l's y don Marcelmo 
Sanc11c7_ NielO, en los cuales se ha aconbdo ~acar J 

púhhca sunast;l, por term!1lo de \"Cinll' dias. los bi':IH:~ 
que luego se dir:in. con las s¡guil..'ntes condICiones 

Pnmcra.-$e ha sc-nJ.!ado par;¡ que lenga lugar el 
remate. en priml'ra subasta. el próümo db 13 d.: 
fehrero de 1992, a ];:¡s doce horas de su nunanJ. e'n la 
Sal;¡ Audiencia de este Juzgado. por el ¡¡PO ée 
5.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para d supuesto de Que resultan." deSll'f!J 
la primera. se ha señalado para la segunda wh;lsta el 
proximo día 26 de m;:¡rzo de 1992. a la~ dl<.'l OH.'l 

hOI~IS de sU maoana. en la Sala Au(l!enn.l de e".k 

J1I7g:JdO. con la rebaja del 25 por 100 del !ipo que' iO 
fue par:1 la primera. 

T l"fcerJ.-5i resultare d.:sicrta la ~egund.l, w hJ 
señalado para la tercera subasta d prO\lmÜ JI,] JO de' 
abnl 1992. a las d!C'z diez horas dc Su m;lflana. en la 
S:11a AudicnCla de eSle JUlgado. sm sujeClon a tIpO 

("twrl[l.-En las _~uba:<.tas primaa y '.-<:gunda no ~e 
aJm!\min postUras que no {"ubran el tIpO de whaS1a 
correspondiente. 

QUlilta.-Par3 lOmar parte en eualqU¡l'ra de Ia\ H"':~ 
suh;¡:<.tas, los licitadores deberán con~ignar pre'\ la
menle el 20 por 100 dd tipO. para ser aJmlllti¡)~ a 
lieiWción, eakulándos.: eSla cantidad en la tcr~ ... :ra 
sllhasw respecto al tipo de b ~egunda, sum.l que 
podrú cons¡gnarse en la cuenta proviSIonal de comlg
n.acione~ numero 42_000-9 dd Banco dc Hdh:l<l VIL
e:1!;) (Capl1án Haya, SS). dc.e~k JUlgaJo pre\':lllJdo 
en dICho easo el resguardo d.:l ingre:<.o. 

~lIb;l';la s\l~pendida. en el C<1<;O de ~er fe~\I,o el JI<! de 
1;1 celdlracion. o huhlese un número e-X(l'~¡,"O de 
"l!h;I,,\a~ para el mismo dia 

:\0\ .. 'na.-Se J<.:~olverjn la., con~lgnaC!ont"~ <.:kctua
da\ por lo~ participantes a la 5t1ba~IJ. ~ah ,) b quc 
lOPT\ponda al mejor pustor. la que se resl'nad en 
dqlú~itú como garanli;:¡ del cU!11ph!11lento (h: la ohli· 
g,luon :-. cn ~u caso. como parte tkl pr<:"Ciü de la 
\enla. 

Dcnma,-SI se hublcre pl'd¡do por el a .. 'reCdtlf. ha~1a 
~'j ml~ll111 momento .le la cddxac1\)n el!..' la ~\lha~t.1. 
¡:IIlÜll~'1\ podran re~en:lrSl' en depósIto la~ ,:onslg31a
UO!1L"S de lo~ rDrtiClpante~ qUl' ;l.~i lo an'ptéll ~ llU,' 
hullieren cublertO con sus o[(Ttas los preu\l~ dl' la 
)lI1l.1St;¡. por SI el pnmcr adJ¡¡di~'atano no (tlmplt",,,e 
c'OIl ~u obttga('ión: descaran aprovechar el remJ.le \0'> 
cllr()~ J'o~lOre~. ~ slcmpre por el orden de 1;1~ tlll~!1la,> 

¡ ndccm1a_-La pub\icaciún del ph'''l'nh' ~'dll'\() 
\tl"\ e ('omo nollficaóón en ];¡ fínc:¡ hlpOt'.'Clt::1 d.:: 10\ 
~~'¡,¡;¡bt11t(nlO~ dc' J;¡s ~\lhaq;l~_ a lo~ d;-"<:1o~ dd Ull¡lllO 
p,llf::1l"ü üe 1;\ regla 7_" dd .1rt\eulo 1.11 

t:rbana P;II"l'c!¡¡ 133 de];¡ primera ra~.:. \lluad;¡ en 
R"~ldQKlal <ILo<, \lanl;l.nIl9 •. lermlnt) \k :'\;l\;lkar
llelO, ~1I1() Camino Jd M¡ngp, Cu.:"\;! d~ \1I11on u 
()l¡\;lI'lk \uchlfato. l"(m una 5\1perfine d~ -'3::' melros 
\·ll.ldr;¡l10~, apro\lmadam'.'llk. quc linda ·\1 norte. 
((In la c;lIk de Sle!c Picos. ;¡11'~lC. p;H ..... 'L¡~ I_,~ \ 127: 
\Uf P;llCl'l;l 126. y al O'-""ll', p,:m:ela III . 

SohrL' 1'~la fint'a e:-.i,1'.' la SlgUIl'lltl' (on~trll(C!on' 

\'n'lcnda untbm¡]¡ar de planlJS baJ<1 val!:\. dlslri
bIP\l;¡ ('11 nnco dormilono~. s~ón-(nnleáor. do~ euar· 
1\1~ de n:lli<l. ronna y pordle cutnnlO. con un 
¡WqU.:iH) ~l'ml\ÓlanO deéil\'ado;¡ gJral .... ocup;indo una 
'drcrticl": lOtal constrUida de I 6l.f nw!r<J~ cu;¡Ór{\d()<,. 
dc \0\ qu,' (orre<;pondel1 ;11 g:lraJe o <,emlSúlano 15 
n,,"lI-n~ cuaJrJd(\~. 

Ins~'llpl"IOn Tomo ~7.1. ltbro 217. i0]¡O 1 Sil. 
I¡i\c) 14 X'l4_-f .. 1 

y para su publu::aClon ,'n el "Boldll1 Oli,'lal dd 
r',;,Jd»_ ,"pido d pr~'~cnle en ~1;¡dmJ ,¡ 1.'> tI..' 
,>,'rlKTtbr~ J~ ¡<fOl.-El \1a!:,I~trad()-Jul'! JU.'11 Lü'da 
n¡d;1 -L1 Senl'tana,-~ DOO-e. 

* 
I.)un;.¡ Carmen Huerta \l;l!llano. S~'CreIMI<1 dd JU!

gado d,' Pnmera Inst.Jnna numero .. :;} de \1;¡Jnd. 

Hago s<1bcr: Que en eSle JUlg;:¡do 51.' tranlllan <lutos 
,k JUIClO de !lll.'nor cu;¡n1!a numero Q71J!l.f<.l1l. ~egui
do,> a ¡nstanCla de! Procurador don AntonIO de Palma 
\-¡llalon. en represl'ntaCion de Kc\ndam!o~ lnn. 50Cl"-:
dad -\nonlma)), (ontra \(Rl'paracl0n~'s \ Cünlrala~ 

;-"1alO~_ Sociedad Limnada». en lo~ que h.:: JrordJdo 
I;b¡ar e! pre~enle a fin de citar a l·onJloslOn JudiCial a\ 
r ... pre~l"nlante legal de "R'::P:.H<.lCH}l1l'<" \ l'ontralas 
\1:.tW\, S,)t'K'dad Llmil<ld:l». ;.cúa!Jndm~: p~¡ra lid f!n , 
d prn\lmn di;:¡ 7 de nO\-I\'mbr .. '. ;¡ Ia~ dlu lr,'I11ta I 
l-:()r3~ d~ 'iU mañ;:¡n,l. y en C¡)~u d.: mromp.iIICl'en(!O. a 
r~t3 prttnefa cnación, ~e sen;¡\;¡ .:n segunda para d 
pn}\lmo dia 8 de nü\lcmhrl'. a las dIe! huras .le 'iU 
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mnúana. h:1jo aperclhlmlento de que en caso de 
meomparccrnc!a podra ser lenído por confeso en l:1s 
p05lcione~ que se formuk'n, 

Dado en \1adrid a :':-1 de septiembre de 1991.-La 
Secrclilria. Carm..::n Huerta !V13nnl11o.--+'560-] 

\1 \L.·\G-\ 

Don Bernardo Pm;)j\\ OwnJ-. "IJgistr3JO-JuCl dd 
Ju/g;¡do de Primela 1w;IJllc¡¡¡ nU111ero'¡ de ,\jaLlga, 

!-lago s<lbcr: Que en rc\olunón dIctada con esta 
l~'ch;¡ en ,1UIO~ de .I\IIClO eJenJti~o. numero 185 de 
\ q::;{). sl'guidos II Ill\tanua de Fnwbd "Ranco Zarago
¡ano. SOC"lcdad AnÓnim;m. representada por el Procu
r:ldor ,eflor Olmedo Jim..'nel, contra d011::1 JulIa 
(';!<;aus R;¡mo~. ~euna de Fuenglfola. he acordado 
<;acar :1 la ~enta l'n publiul suba~la. por primera. 
~egtlnda y tercer;l \ l'/ ~ krmino de veinle dla~. 105 
b¡elll's q\le ~l' expresen .tI ¡inal de e~te ed!C!ü, l'lllb,1r
IPdo<, ,1 la parle lkm¡¡ndal¡¡ 

Las \lIbnsl:1~ kndrtill lugar en IJ ~¡Ja --\udlelKia Je 
r~l': JUlg;¡do. ~I\O en ,;¡]k Córdoha. numero f.. ctlMW 
pl;¡I)ta. ,,'n la form,1 '."sl;lhk'l"ld,1l'n lo~ ar!iclllos 1_~X8 
\ 'iig\li~'rtl'~ de In ln de Enjlliciamil'n10 Ci\ll' 

Por primera \-0. el dla 8 de nOViembre pro:ÚIllO. a 
!a~ do\'e hora<, 

I'or M'g.ll!lda \l'/. el .11,1 II dc dlCi"ntbrt· pró'\itllo, 
d l;¡~ don: horas. ron b rebaja dd 2:5 pnr lOO ..:le! 
,¡,;duo. 

y por Il'rcera la. d dlJ !} de cnno de 1\)92 
pnl.\imn. a !;¡s d,Ke h()rJ~. sin ~ujerlon aupo 

Se prl'viem' a los ltrllJdores: Que pMa tOIllJr pan.:: 
L'll bs 'iuba~!a\ dd"x:r;1Il consignar prenalllt."nk tina 
untidrld equI\aknll' JI 20 por 100. al nll"IHl';, dd llpO 
que ~lr\:\ d~' ba~". s¡n nl~() requí~l\o no <;cr:l!l ;Idmiti
ti,),>: que no ~l' ndn11llr;in po~ttlra~ qt!e no cubran la~ 
dus kl"rer;h rart~'\ dd e'lJr\'<;ado pT erio. eM'cptn ~"1\ la 
ki"i.','¡-a, por <,el" ~1Il SUj'.'óún :1 tIpO, que d l"em:\1e 
püdr::i h~K\'rse ¿l cllid;\d de cedn a lercnll, '1');'" lo:, 
lll~'n\:~ ~l' sacan ;1 r\lhttl":l ~uhasta ~!n haber\\.' suplido 
pfn Itlllll"ll¡C l;¡ [,11;1 J,;: l!lulos lk proplcd:td: qll,' los 
,l\ltoS) lal",rtd!c;1( 1(1) dd Registro de lJ Propl(,bd se 
(llcu';:1l1ran de m;lI1¡rl~'~1O en Ll Sel'j"elarí,l d,' esk 
JUlgddo, donJ\' rueü~'n ~,-r \.'\;l!)\lllaJ{)~ por los lJcíta
d,,¡,'~, enkIlJil;ndu\l' qUl' los ml,>mo,> ;\Cept~n como 
h;l\tnntr I~ !!tul.1rlOn. \ que las carg:ts \' g!"a\¡¡!l1en,'~ 

;lIlk'flOlT5 \" lo~ prcfnél\ll"~. Sl los hubi~~;e, ;JI rn:tlllO 
~k tI pan'e JeJora conll!mar::in ,ub<';5ten\l'~. y d 
tnn:J\:tnte lo~ at'\'pl.l: qued;) SUhrog.1do ell la n'spOll
~;¡bditl;¡d de los mlsmo:<.. sin d("sl¡n;¡f~l' a StI L\lincinn 
d PI\'ÓO dd tTn1JtC. 

¡ irbJna. Casa-dlalc enclavada en lJ parC\:b d~' 

Il"nnlO en d ll'rmltlo munlópal Jl' Fu~'ng¡r(lla. par;lJL" 
() ~11¡i1 denomm;¡Jo llr¡~Jnilat"hlll \<p('r!O"'OJ,,_ cuyo 
~Dbr miJ .. ' una ~\lrl'rflnc de 406.50 lllelfl)<; clIadra
do~. ,k 105 ("tules <Kupa la c-ddil'aciún UIlO~ 75 metros 
rU;lll!;ld\ls! dlslr:h\lIda ullCf!ormcnt(' en s;¡lún-ú)llle
d,)r l',t,l1". COCln~l. n¡;II'lO rJ,.' b;:lIio ! l~nadL"fo. > 1:t 
;l);¡ill;¡ ;t!1;1 ron supnfK'I'.' con~tnHd;\ d~' 60 !lll"!ro~ 

nJadraá)~. d¡strtl'\lld:¡ IllteIIOrllh'n\( en e¡¡;llrn dor-
11l1l01'1\l~ ~ ruano (le- b:lllO_ L¡ 5uj"II,:rlICle '.·onslrmda 
\,)tal ,'<; dr \ 35 'llt'tro~ cU;ldr¡ldos. LJ ,'d¡liGI~·h)n con 
el :nreno dünJr ~l" a~lenla y ron d que ¡ilr1ll;1 una 
~{)b un\d;¡J 

Ta~ad;l ,-"n !~.t:II(I,il()1l dl' pe~l'la\ 

j);¡do en \l,ibga J .-;0 dl' julio .le 1')')1.-[1 \bg¡<¡
lr:ld,,·luu. lkrn:nJo Plll;J¡O O~un<1_-El S~'cr .. 'ta
¡ lO ---1 ~()().J 

,\IL.RCI-\ 

Edinus 

El \1a!:,I~trad()-Juo de"! JUlg;.¡JU de Primn<1 lfl~laflna 
nUllhT() 1 .le \lun·la. 

JlJ .... ' ~Ibrr: 0u~' en l"~l~' JUIg.ldo ~e \igUl' pWú'lh
I11klltO l'\jk'nal \u¡nJflO dd artiCUlo 131 Jc la Ley 
I !qhHl't-;¡¡ I;~. nm c"! numero :':2/1991. prOllHJ\ IOU por 
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«Banco de Murcia. Sociedad Anónima». contra 
((P.Y.C A.v¡·Mar. Socícd:¡d Anónima». en los que por 
resolución de esta fcrha se ha acordado sncar a la 
venIa. en pública subasta, los inmuebles que al fina! 
\C dcscriix'n. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
, .... udicncia de eSlc Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de octubre proxmlO 
y once quince horas de su mañana. s\Tvicndo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 128.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el dia 2q de novit'mbte 
próximo y once quince horas de su mar'¡ana, con las 
mismas condiciones establecidas para la anterior. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las antenores, el día 30 de diciembre próximo y 
once quince horas de su manana. con t04as las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, puditn
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

$cgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberán ingresar 
prevtamentc en la Cuenta de Consignaciones 
ntimero 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Viz
ca}a. en el Infante Juan Manuel, de esta ciudad. el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo rcqu1sÍlo no 
serán admitidos a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademas.. hasta el día señalado 
para remate podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana cstan de manifiesto en Sccret¡¡na, en ten· 
diendose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose Que el rcrna
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguient~ inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

L Solar edificable. en Torrevieja. en las calles de 
Manuel Galiana ManoHn y de Félix Rodríguez de la 
Fuente, ocupa una superficie superficial de 250 
metros cuadrados y son sus linderos: Norte. resto de 
la finca de donde ésta se segrega y conservan los 
vendedores; sur. terrenos de don José Antonio Espi
nos.'l Martinez y. en parte, caBe de Manuel Galiana 
Manolln; este. calle de Félix Rodriguez de la Fuente, 
y oeste. resto de la finca de donde se segrega y 
conservan los vendedores. 

Titulo: El de compra a don Justo Ortega Jorge 'i 
otro, en escrito de 14 de febrero de 1989. otorgada 
ante la Notaría de Orihucla don luis &ienz ('amargo. 
b.'ljo el número 395 de su protocolo. 

1 nscripción: No se tiene a la vista, se clla; 
Tomo 1.001. libro 176 de Orihucla, folio 83, finca 
número 49.7-68, 

Cargas: Libre de ellas y Sin arrendar a pers.ona 
alguna. según manifiestan. 

2. En Torrcvieja. urbanización «Nueva Torre
vicja». Urbana: Parcela número 220. de 25 metros de 
norte a sur, por 20 de este a oeste. en total 500 metros 
nl\ldrados: lindante: Por sur y oeste, con resto de la 
que se segregó, y norte y este, con calles en formación 
números I y 7, respectivamente. 

Título: El de compra a don Joaquín Gómel Marti
nez y otros en escritura de 2 de noviembre de 1988, 
otorgada ante la Notaria de Torrevieja doña María 
Jesús Lacrul perez. bajo el número 2.887 de su 
protocolo, 

InM:rípción: No se tiene a la vista. se cita: Tomo 
459, libro 357, folio 111, finca 48.559. 

Cargas: Libre de ellas y sin arrendar a persona 
¡¡Iguna, según manifiestan. 

Viernes 4 octubre 1991 

.l. 'rJlilna: Parcela numero 16L ~i1.¡¡ en termino 
de Torr('vicja. anles Orihucla. partida de La Loma y 
pwJcetada urbanización «Nueva Tom:vieja)J. (kupa 
una 'HI.pcrficie de 400 metros cuadrados. en forma de 
n¡ndr¡¡do de 20 m{'lros -de lado. Llnó;¡: NQrt{' y oeste, 
call~ en form:\:ción números l y 4, f('spt.'t:ti\an¡ente: 
sur, rc~to de la que Sl: segregó, y este. propiedad del 
~c¡ior \1uño7. 

Tllul(); El de compra ¡¡ la mcrcan¡¡1 ({Blue Stratos 
("omp¡¡gny, SocH::dad LImitada», en cscnlur¡¡ de 10 de 
n1<l~O de 1990. otorgada ante el Notano de Torre
\ tC}a don Jacinto ~at(n r-.,'oarbe. bajo el 
numcro ¡ _353 de su protocolo. 

InSCripción: No se tiene a la VIsta, se cita; Tomo 
l.682, 11hro 5"84 de Torre~¡eja. Jolio 19, finca 
numero 45.339. 

Call\as; Libre de ellas y Sifl arrendar a persona 
algun:\:o según manifiestan. 

4. Sol¡¡r <:dif¡cablc, en Torrcvieja, en las calles de 
Manuel Galiana Manolin T calle de Diego Ramirez. 
OCU¡h1 una extensión supcrfrcml de 350 metros cua
drados, 'j linda: Norte, ('atle de Manud Gahana 
ManoHn: sur. caUe de Diego Ramirez; este, con 
p-rop-i<:dad de fa mercantil compradora, y oeste, here
acros de don R.afacl Minguez y resto de la finca de 
donde esta se segrega y eon~rvan los vendedores. 

Tilulo: El de compra a don Justo Ort-cga Jorge y 
otro en escritura de 12 -de cncro de 198-9. otorgada 
;ülle el Notano de Orihuela don Luis Sáenz Camargo, 
btljo el número 83 de su protocolo. 

Inscripción: No se tiene a la vista, se CIta; 
Tomo l.ool. libro 776 de Orihucla. folio 83, finca 
numero 37.860. 

Cargas: Li[)re de dlas y sin arrendar a persona 
algun.l, \Cgün manifiestan. 

5. Nltmero ¡-C,-local comcrcia! en planta de 
s('misólano. número 2, es el segundo de derccha a 
izquierda, según se mira dcsde la <:al1(' Finlandia. por 
donde tiene su entrada independiente: le corr('sponde 
una superfi-de de I 70 metros cuadrados. consta de 
una !>Ola naVI! sin dis\nbudón: linda. segUn se enlm: 
Derecha. local númcro ! de su misma procedencia: 
izquierda, local de su misma procedencia dcstinado a 
aparcamiento de vehiculos: fondo, dicho 10e;!1 y el 
local humero l de su misma pwcedencia. y frente, 
eaHe Finlandía. 

Cuota: 5 enteros 71 centéSImas por 100, 
Fotma IXIrt-c de un edificio sito en Torrcvieja, 

pan ido de Los Cases y El T orrcjón, con fachada a la 
callc Finlandia y otra en proyecto, 

Titulo: El dc división malerial, según escritura de 
29 de ma~o de 1990, otorgada ante el Notario de 
Torre, kja don Jacinto MalÍn Noarbc, bajo d 
número 1_683 de su protocolo. 

h\scripctón: No se tiene a la vista, se cita: Tomo 
uno, libro 722 de Torre\-'ieja, folio 58, finca 
numero 63.916. 

Cargas: Libre de ellas y sin arrendar a pcrsona 
.1!gun.'\, según manifiestan. i, 

Dado en Muró¡¡ a 5 de septiembre de 199L-El 
Magistrado-Juez.-EI Sceretario.-4.733-3. 

* 
Don A.ndres PachC'co Guevara. Magistrado del Juz

gado de Primera Instanda numero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
eJecutho con el número 78-C/1989, a instancias de la 
Caja de Ahorras de Murcia, representada por el 
Procurador don Angel Luis Gareia RuÍz, cOntra lsalx'l 
lópel A!tnC'Ja. José Molina Galindo. Maria Mc!garejo 
Camp-¡I\o y Manuel Mo!ina Galindo y ejecución de 
scnt.:n-cia dIctada en ellos, se anuncia la v('(lta en 
publica sub,asta. por termino de v('inte dins de los 
bienes mmuebles embargados al demandado., cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlgada en la fQrma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre pró
ximo. y hora de las doce de su mañana. por el tipo de 
la_,lC'Íón. 

En segunda subasta, ('¡¡SO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja &125 por 100 del 
llpo. el din 3 de dici<:mb-re. a la mi~ma hora. 
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En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 9 de enero 1992, a la misma hora, 
sIn sUJecion a tipo pero con las demás condiciones de 
1,1 ~cgunda. 

Se advH.'rte: Que no se admitirá postura, en pnmera 
m cn segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar IXIrte 
deber.in consignar previamente los licitadores. en la 
cllenta 3.084 de la ngencia sita en el Infante don Juan 
,\!Ianud. del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nim,l». cnmídad igualo superior. al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitadón: que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta -el dia sena lado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en !>Obre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignadón del precio: que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan eubierto c1tipo de. subasta y lo admitan, a 
electos de que sí el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones.. pm.'da aprobarse el remate a favor de 
105 que le sigan. por el orden de sus respectivas 
po~turas-; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certifiC¡¡(Íón registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
e1lo~ los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos: y que las e:argas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crcldito del actor, continuaran 
sunsistentes y sin cancelar, entendiéndese· .que- ·el 
n..'malante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiendase que de resultar 
fe .. tlvo alguno de los anteriores señalamientos, la 
sunasta se celebrara el día siguiente hábil, a la misma 
hort!. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana. solar en calle doctor Ayala. de Algua
ltlS. de superficie 200 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malina, al tomo 273, 
folio 120, finca número 3.592. 

Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 
2. Trozo de tierra de riego en pago del Marque

sado y Convalecencia. en término de Las Torres de 
Cotillas.. de superficie 25 áreas 15 centiáreas 50 
dl'cimetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Malina de $cgura, al tomo 289, folía 28, 
finca numero 4.124. 

Valorada pericialmente en 570.000 pesetas, 
3. Trozo de tierra secano o cereales, situado en el 

pago del llano, té-mrino de Alguazas. superficie 35 
áreas, sobr<: dicha tierra. se ha levantado una nave 
con una supcrcic- dc 1.000 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molína de Segura, 
al tomo 522. folio 239, finca numero 5.269, 

Valorada en 13.000.000 de PCSCtas. 
Dado en Murcia a 9 de septiembre de 199I.-El 

Magistrado-Juez, Andres Pacheeo Gucvara.-EI Secre· 
lario.-6.964-C 

QVIEDO 

Edictos 

Don Jose Manuel González Rodrigucz, Magistrado. 
JUC7 de Primera Instancia numero 3 de Oviedo y su 
rartldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
~ JJ! I<)S9 se tr:tmitan autos de juicio I.:jccuti\'o. segui
do\ a mstancia de ~~Banco Bilbao Vízcaya. Sociedad 
Anonimn». representado por la Procuradora scñora 
Fuates P¿'rez, contra Azucena González Alvarez y 
Arnaldo Rabguer González. en reclamación de canti
daJ, cuya cuantía asciende a la suma de 2.796.897 
pc~ctas; en cuyo procedimiento, que se encuentra en 
periodo de ejecución de sentencia. se acordó sacar a 
pública subasta por primera. segunda y tercera vel. y 
termino de veinte días. los bienes embargados al 
dcmandado, Que al final se dcscribirjn. bajo las 
~lgmcnH::s condiciones: 

Primero.-EI acto de la primera ~uba~ta se celebrará 
en la S:lI;1 de Audicnci:ls de este Juzgado el próAimo 
di¡¡ ! 1 de noviembre de 1991, a las diez horas, 
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Scgunda,-Los actos de la sl'gmH.ia y lI::rura ,Uh:l~t¡l 
en \tI caso. se cckhraráo ¡}Slml~J110 ;:n la Sal;¡ de 
\udicnCl<! de este JUlgaJo los ¡Jr(nimo5 dí,l\ ~ de 

JiCÍl.::l11bn' de 1991 y 3! de JIClcmbrc de 1 W) 1 
rcspccliv::mlcnlC". ::J las diel hor;:¡s 

Tt'rrcra.-Para tomar parte en In" nll~ma~ 10\ lluta
dores dcbcr:in conslgnar"prcviamt:nk c'l1 ia \ksa del 
JUIgado o en cs!abkClmícnlO dCSl¡¡lOdo al deCID una 
l'amiJaj !gu.:\!. por 10 menos. al 20 por 100 <.'ll'ClI\" 
dd .alar de los hit'nc'i que SIrva de lID<) p;na ia 
sllbd~tJ, Stn CU~O reqUIsito no sn:in adml\idos 

Cuana.-Podrán hacrrst' po<¡lU1'as por (";,(fllo ~'n 

pliego cerrado. en la fOrm;J. y con los ft'q\l!SIl05 

eS!;1b1ccidos en el .l!1lcula L"'C¡O:¡ de la Le! J" EnJtllOa
miento Civil. 

Quinta.-No se admllír;in posturas que no cubran 
las dos I('r('leras partt's del ¡,¡v"lúo, o de la cantú_b.d qu..: 
sirva de- tipo para la subasta, pudiendo haecr~c a 
calidad de ceder el H.'matc ;l un tercero 

SC'\.ta.-Sl'f\'lrá de lipo para b ~egunda ~uhaqa. ~'n 

su caso. el impone de la t¡¡saóón d..: 1m bl,'n..:<;. con 
rebaja del 25 por 100, y lal('rcera suba<;ta \e cckbrar~i 
Slll SUjé'ClOn a lipa. 

Rdación de bienes cmb;¡rgados obJcto 
de la subasta 

l. Edificación a la dcrech;¡, \ISla dl'sde 1;1 l.:llk E! 
Pasco de la Cas.1, en las inmcdlaclOllcs \.k la ca~;l de 
hai'w<¡ de Las Caldas, parroquia dc San luan de 
Pnorío, conccjo de Ovi('do, ln~crila al libru 2.063. 
tomo 2.808, fotio 203, finca 4.422. Valorada ;¡ e( .. 'c.'tn\ 
de sub:lSla d edificio en la cantidad de 5.180JJ{}l.) 
peseta<¡ y a 350.000 pe<¡elas el patíl) y }anJIl1 

") Rús¡ic:1. Heredad a labor, I!am;\da Hu,'rta dl' 
La~ Caldas, en la parroquia de San Juan de Pnnllo 
0\ ICdo. Inscrita al libro 2.063, t0l110 2.808. folio ~('. 

finca 4.365. Valor..lda segtin taS<lclón perlo;¡1 en b 
c:lntid;¡d dl' 532.000 pcset;¡\ 

El tOlal de- los b1cl1e,> a subastar a5c¡~'nJt 
6.0r,2.{)OO pese\;ls, según l;¡s¡lClOn pericl¡d. 

;1 I 

u:lllJ..-PoJra haccr<¡e el rem;-¡!t' a rallliad de cc.'lkr 
'Il h.'lCl'ro 

\)Ulnta -So: re~en;H¡jn en depósuo. a !11SI;IrlCla del 
,,,'Ie'úlnl. L.ls i.:onStgnauoncs di.: los po\lOrcs que no 
il'~l!ltan:n rematan les \- qUi.: lo admitan y ha~an 

c':lbll'r:o el tipO de la subaqa, a eftTto~ de 'lue, SI d 
rr'l11e'f aJjudieat:Hío no t'ump!ic~e la ohligacliln. 
PU.::d:l :\prohar~e d rcmate;¡ t;IH}r dc lo,> que k ~Igan 
11111 d orden de sus f""p'-'C!n<lS pu~tur;l~ 
. \C\la.-Los tilulos de propiedad, \upl!dos por cerll
:¡ .. aClón dd registro. ~e ennlL'nlran de m.llldicsl0 en la 
Se'crelal i;¡ del Juzgado, Jeb!eHdo los f!C!laJ0res con
fi.lrm;H~C con dios, 'i!l1 que puedan c,\igir ntros 

Sépl1ma_-Las cargas: gr<lv<1menn :.mteflores ~ los 
prcfcr~'nll''>, SI los hubiere. al crédito dd ¡1l10r qucda
r;Hl ~ubSIS!enleS \- <¡m rancel<lr, entend!endos..: que d 
remalante los ac.:pla ;. queda subrogado en b respon
~:d)l)¡dad de los mismos. Slll destinJr~l' a '>tI C\lmcion 
l'l precIO del fem;:¡le, 

OCLl\;:¡.-Para d ~upuc,>1O de que resultare desierla 
1;1 rnnlera subasta. se senala para que tenga lugar la 
~e'gtlnda el próximo 11 de diCiembre Je 1991. a las 
dlL'l hOr<l5. en las mismas condlcione~ que la primera, 
ntepto e! upo de! remate que será de! 75 por lOO del 
de la primem, y, caso de resultar deSK'fla dICha 
,>~'gunda subasta. se cekbrar:i una tcrccra. ~in SUjeción 
;¡ lipo. el d¡a 13 de enero de 1 <)92. también ;¡ !;¡s diez 
hora~, ngil'ndo par;:¡ h! misma las r,'~t3ntcs eondlCio
lk'~ fipda~ para !3 ~'gunJa. 

Dad,' rn Oviedl).1 25 de julio de 1991.-El :'vl.lg¡~
',;,,!O-.lUL'l -[1 Sc-nL't:lrIo.-4.571·3. 

P-\L~!A. DE !\l \LLORC-\ 

FdlClo 

l)on Frannsco B. FefTcr PUJol, Magl\lrado-.luez de! 
JUlgado Ól' Pnmera In\Ll!lel;¡ numero 2 de Palma 
el{- ~j;¡l!()rca, 

Hace saocr: Que en e~ll' Juzgado de mi ~¡'llgO. bajo 
c'i IlÚl1\cm t .222/90-1', se SIg,U~'11 au!ü~ de procedi
Il1lellhl ,uma!'!\) hlpUh'cario :lrl!culn 131 d~' !a Le) 

Dado en O,'iedo a 9 de julio de 1991 -El \hlpS
tr¡-¡dü-Jut'I., 1050 II,1anud (junl3kz Rodngul'l.-EI 
SCTre¡;¡rio. -4.569~.\. 

* 
El Magislmdo-Juez dI'! Juzgado de Pnml.'f;:¡ 11l~lanCla 

número 1 de O\'icdo, 

1 HI 1)01Cc3na. a lnsl:llKl3 dd Proeuradqr (jahllc! Bua
dc'~ Salnm, en rcpr~'~nl:¡CI(1n de e3Ja dt' A.ho]'r()~ y 
\hl!HC Je Piedad d~' L3~ Rakart's. eontr.:! !\1argar¡[a 
Fullan;¡ rrau, en reclam;¡t'ion de n.35,.-I,8 pC'>Ct3s, en 
e'U\ a~ actuannnt'S se ha acordaJo sacar a 13 venta en 
pnnwra y ptibliea suhasta. por tcrnllno de H'lnte d¡;¡~ 
) precIO de !3 valor:K1ón es\!pulado en la <.'scritur;¡ Je 
l"\JIl~lltucion de la hIpoteca. la finca ~lgUlt'nle: Hace saber: Que en ('SIC Juzgado dc 1111 cargo, baJO 

el número 360/1990. se siguen autos l.!c ejecu!i\o
k!r¡¡s de c¡¡mbio a in,>!aIlCla de la Procuf¡-¡dora don;¡ 
Cdina Somohnos Rüdriguez-Bu5tdo, en repre~enla
.:ión de (~Fimmcíer¡¡ Seala, Soned;1d Anomma»). cuno 
\r;¡ don José Igna,io A.7njre-z Valdrcel. 'C'n recbm;¡
ción de c;:¡ntidad, en cuyas :lctuacloncs se ha acordado 
sacar ,1 la Yen\a, cn primera y pública subas\.!. por I 

krmino dc v{'Ínle di;¡s y preCiO de su a\:¡lull. l;:¡ 
:.iguiente linca cmbargada al demanJado: 

Finca denominada "Pay¡¡ron}). situada en Vlilame
jil. Fltnna, Concejo de O\"ledo. que ocura una ~up~'r· 
lioe de 7.135 metros cuadrados. InS,,'flla .::n L'l Regl~
lro d(.' lo. Proplcdad numero 1 de OVi\.'do, al ll\)¡o 
2.0-11. lOmo 1.786, follü 17:', finca I:.·+'l-l 

V;llorada pCf!eialmente cn l-l.2-:-0.0(K¡ ¡l<.',>,'!;l'> 

La suba\ta \c-ndra lugar en la Sala de -\Udl~'lKi:¡ dc 
('~l(' Juzgado, el prólImo di:! ! I de n{)\ ¡,'mbn; de 
1<)<)1. :l !;¡" diez hora5. con arreglo a 1"1, ~lg~IOlk~ 
condlclOlles· 

Pnmera.-El tlpO del remalC sera d del ~I\::¡]¡jo ,in 
que <,e admllan pO~lUlas qu..: no ellbr:tn 1i.1" uO" 
h.'rcer,lS parte,> de dICha ,>ur.1J. 

Segllnda.-P:lra poder tom;H p:lrtc ..:n la Illll.lc,nn 
Jebcran 105 hcltadorc~ conSlgn.1r prni:!II1l'111\' ,'11 el 
"Band) Bilb:lo Vizcaya. SOCIedad ,-\nonllnaJJ. O P. de 
b calle l!ri41. l-l-, de 0\ ledo. y cucnt:l d.:: com¡gn;¡uo
n .... s dd Juzgado de Pnm..-ra lmtan<::a num..:ro 2. 
número 01-::0.000-7 . ..-1 2() por lOn del upo dd 
remal('. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas pur c>~eflto, cn 
pltego cerrado. dl'\(.k d anunno de 13 Sub,l~la ha<.\a ~u 
celebración. depOSl!ando en b !\fe~a del JU/gado. 
junIO con aquél, d 20 por lOO dd !ipn dd 1mW!t' 

\;rhana· Dl'partamenlO número 109, IO\'al comer
CIal L·6 cn 13 IOlla !!l de! edlfii.:io denominado Cala 
-\f'.JJI:l. en I:l avt'nida Caln Gu~a. de Cala Ralpda, 
( ,:;,c·:pn;¡. Esta s¡tundo '~n 1" planté! h'!ja dd edilicio 
\ c, el ~i!uado a la derecha d(' la ~'scakra );. mirando 
J'_'\ck dl,·ha a~·en!da SuperfiCie- c()n~lrulda 125 
il1, \1 n\ ,1)0 decimC!fos cu;¡dr¡¡dos, l'ar~'nt..: d .... di~lnbu
(ton l!ltcrlor. l'onst:.ndo unicanwnlt' de un a~eo 
¡ ,'J;1. mlr<lndo desde 13 mel1ClonJda a\·el1ld.1. pur 
':\.'111<.' con l;¡ ml~l1la median le 1erral;!: ¡krcch;l. ,,,lIe 
dd Ro~que. med¡anh: terraza: fondo. rarnra de 
'.':l1rad;¡ JI g:¡r;IW () sút"no. y por llqulcn]:), con 
n~l!<'ll1 : e\Calera numero S. TIene ;:¡l'ee~o desde IJ 
:d;..: ,1 IrJ\,',> dl' 1<.'rr3la nJmun. Th'Dl' d derecho 

,',-,·1.1\1\0 de' la terraza frontal: I;11U<1I, en la prolOll
~,I. 1"11 d .... ~lIS rachad;],- In<¡crna al tomo) ¡US, l!bro 
:1,' l{l!Jo 11-1. fin,a 11.:'64 pnmer:! y ~egunda. 

\ alnrad,l cn lO 1()2.(}()U p<-'~d;l~ 

La subasia lendra IUf.lr.::n la SJI:.t d~ ·\ud'l'ncia de 
,-" .. 1,' J~J/g3do, ,>110 ,'11 IJ c:¡lie (icneral Rlua. I lJ, el 
:'I"\IIl~() dla l' de enern. a I;¡~ diO hor;.¡~, Clm arreglo 
,1 !;¡~ l'ondlClOne~ g(,IlL'rJk~ e~\;J.bkCld~¡<, en el cuaJo 
,He'e'el,) ~ aJl'n1:!~. S~' h,Kl' ron~laL que lu~ JUlo~! la 
,'c·Q¡t"irdl"lnll dd R,'gl'>lfO d .. ' la Propiedad J que ~t' 

e'(,'::1 (' la regla -1:' del articulo 13 j J .. ' f:.¡ L:y Hlpoter<l
rI;l c'~l¡m dI.' manlfil'~to en la Sc-c'retilna dc l'~ll' 

1:¡lgaeLl: que ~e entendera quc tüdo licitador ~wq!l;.¡ 
COl1ll) bastan le l;¡ l!lulacloll '-' que IJ~ cargas n grJ.\;J
mCllc~ Jllt .. 'fl01\'~ :: preú.'rell1<.'s -Sl lo,> hllblc'f;l- al 
c'T\.'di\(l de !.l J,'tor;:¡, cunt;nu:II¡¡n Sub~i~\enk\. cntcn
d!l'n(!,\~e que el n.'matallte los aú'pla y qll~'da ~ubro
~,'d;¡ 01 IJ fe~p()n~b¡jid;IJ J~' jo~ mhJ1IO<¡, <¡tn J~>,>ti

,,11,.:: ,1 ~u '::\lllllíon dd preCio Jel r'::nlJle DdlCfa 
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Ingr.::~::rse pn'\ l;¡me'ntc .::1 20 por lOO dd IlpO, tanto 
l'n);¡ rnmcm como \'1\ la ~~'gunJa sub:lst;:¡s. SI hubiere 
11l2;¡r a dio, en b ~lKurs;¡1 del Banco Bilb;¡o \"1Jt'a~a 
de-la pbl;l de-! 011\;1r, ,111 numero. 1.1" Palma de 
\1;dlorC<1. al número de cuenla O-l5::0001¡¡1~22q(), 
par;¡ IOll1ar par\!..' l'n {;¡s mismas, en la ICITera o 
ulteriol'es que en su caso puedan cdebral ~,', ti depn
\1\0 (01l51\tlrrt en el 20 por lOO, por lo 1l1eno~ .• klt!po 
fij:ld0 en l;¡ ~{'gunda: en lmlJ<¡ b~ <;uh:l~t;¡~, de~dc ~u 
anuncio, ha<;w la c.::k[JraClo!1, podran h;¡ClT"C postu
ra~ p,lr c5crito. l'n pli.::go curado. Las po<¡!\l,a<¡ podrrtn 
hJn:r~e en calidad de .. 'cder d remate a un !nn::ro. 

Par;¡ d ~tlpue\!ll de ljUl' resu!t;:¡re I..k~ier!a la pri
mera suha"I;-¡, W ~e!Í;:¡la p;:¡ra que lenga IlIgar la 
~cgt1!ld:1 d pro\¡mo 1..; de !(;br~'ro. J ];¡~ dil.'l hora~, en 
la,> mi<¡ll1¡ls COlldjClnn~'~ que la primera, e\ccpto el 
l1pO dd rema!.:: qm' ~l'f¡j del 75 por 100 dd de la 
prim~T:l. ~. C;l~O de re~ultar de~lerta dICha ,>~'gunda 
~tlha<,w. 'iC celebrar:1 un:l tercera, SIn SUjeción ;¡ !IPO, 
d día I.~ de mar/o tambi0n a !a~ dicl horas. 

S .. ' h:ll"e constar q¡¡~' el presente edido senira de 
nOlllkaoon <¡ubsldlana al demandado en e¡¡so Je que 
110 pudiera practll':ll~e personalmente 

Dado en P<llma de 1\1.111orca a 16 Je sep11embre 
de I'NI._F.I i\lagi~lrado-Jul';:, Francisco B. f'errer 
Pujn!.-E! Scnet;¡no,-7.52-1--\. 

PAMPLONA 

Edictos 

El M;¡glslradll-Juel del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Pamplona, 

H;¡ce saber: Que J. las doce horas de los dias 12 de 
novlCmbre) once d~' d1ciembrr- de ! 991 Y 1] de l'nero 
de 1992 tendra lug:u r-n cste Juzgado, por pnml'ra. 
Sl'gunda J tercera "ez. respccti\amenlc. la ventJ ,'n 
pubiKJ subasta de los bIenes que luego se relacIOnan. 
eJl JUlOS de JU1CÍtl Jedar311vo menOI cuanlia-h'dama
eión de cantidad, ,>..:guídos en este JUlgado con el 
numero 41 !jI9X0-.i,. a instanó;¡ de dona Leonarda 
Pere' Mollncro wnlra don José !\Iaria lloréns 
L3ITC¡l. h:ln';,,,!ose constar: 

Primero -Que par:¡ lomar parte en la suba~t;¡ delx:
r:in cODSlgnJT los heÍladores en d Banco Rdb;¡o 
VII,aya. indicando Juzgado, numero de asunto y aÍlo. 
c! ::0 por 100 dd llpO ,>eiial;¡do en la pnmeT<l subas!;;.: 
del ~O por 100 de dICho \alor, con n:baja dd ::5, .::n 
13 segunda y tereer3, sIn cuyo n'quisito no serún 
admitidos. debiendo presentar en el momento de la 
~ubasta el oportuno justIficante de ingreso_ 

Segundo.-Que no se admítirjn pos¡ura~ que no 
cubran las dm tercera::. parles del valor de los bIenes 
en la pnmrr3 suha~ta, en la segunda. dicho \alor con 
rrh;¡j,l dd 25 por JnO. ;. en la tercera, <¡in ~uje .. ·jón a 
Ilpo, y rhJdrJn h;:¡eer,>C' en calidad de ceJer el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se- han suplido lo~ l!tulos de 
proplcdad y la certificación de cargas obr3 unld;¡ a los 
:¡uto~. pudicndo Sl'r o,ammados por los que qui.::ran 
IOnlJr pJrte en 13 suhaslJ 

Cuarto.-Que 13\ carga o grav:imcncs anleriores ! 
prekrentl'~. ~i lu~ hubiere. al crédito de! J~·lor con!i
I1U3ran ~uhsl<¡tel1le~ cntendlendo!'>c que el rrmatanle 
lo<¡ al·cp13 y qued,l 5ubrogado en la fL'spon~,¡hdldaJ Je 
lo,> mismos. Sin de~tl!larsc a su e.\ll!lc!ón el precio dd 
remat,' 

Quinto.-Qu.:: poJrJn h;:¡ceTse poSlurJ~ púf e5nllo 
en pliego l'errJdo. (h.'p<),>llando .::n la '.ksa d~'l .fu/
gado. junto J Jqué-1. el re~¡;uardü dl'l Importe ';~I;¡hk
(¡do ,·n el apartadü ~q;undo. hasla el monk'nto ,k b 
rd:hr;h'lon de 13 Wb;lS!;:¡. 

Sin.1 el presenk' ,'dido de notificación al deman
dado d,' !.as fech:l~ de whasla, caso d..:: no ser hallado 
~'!l ~u domiCIlIO. 

BIenes ohjelo de 13 subasta 

VivlendJ "il;:¡ en PamplonJ, c:¡lk Calderería. nUl11'::

ros J~--IO, piso "darlO D, Valolad;:¡ en 6.800,000 
pe~etJs. 

.-\Imac~'n ~¡[ú t'n c;¡lk Cald~'fena, nú:neros 39--10, 
pl'>O prime'fO. d,'r .. 'c'!la Valorado en 1.05-1:UOO p~~da,> 

Pamplona, 2 d" scpli.::mbre J,' 19'-JI.-El \lagJS
traJo-J Ut'z.-E! 5~'ek1Jno.-4. 58 1 -3. 
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Don Jase Francisco Cabo Saenz. Magistrndo-Jucz de! 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Pamplona, 
Hago saber: Que como ampliación a mi edicto de 

fecha 2 de septiembre actual. sc modllka el I!po fijado 
en didlO edicto para la venta en subasta pUblica de la 
Hrn:a especialmente hipotecada en autos 0257/1991_A. 
scl'laJadas las subastas eo fechas 20 de noúembre 
de 1991. 20 de diciembre de 1991 y 21 de enero 
de 1992. siendo el tipo correcto el de 21.519.108 
pesetas, el cual figura pactado en escritura. 

y a los efectos acordados expido la presente, para 
su publicación eo e! tablón de anuncios de este 
JU7'gado, «BolcHn oficial de! Estado» y en el «Boletín 
OfiÓ.lb; de la provincia. 

Dado en Pamplona a 19 de septiembre de ! 991.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Francisco Cobo Sáenz.-El 
&'Cretario.-6.987-C 

SAlAMANCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia del número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 54/1988. se siguen aUIOS de declarativo 
menor cuantia, a insta ocia de! Procurador don Migucl 
Angel Góma Castaño, en representación de «La 
Universal. Sociedad limitada», contra don R.afael 
Sanchez Buitrago, en reclamación de cantidad, en 
cm'as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de \'cinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado: 

Urbana. 30. Vivienda unifamiliar adosada. térmmo 
municipal de Santa Marta de Tormes, urbanización 
«Va!dc!agua», Tipo G. perteneciente al edlfino 
número 15 del poligono número 4 -parcela agrupada 
de la 415 a la 420, inclusive-o con entrada por la 
avenida Prado de Valdclagua, número 1 L que mlde 
una superficie construida de 274 mctros 13 decíme
tros cuadrados. y útil de 147 metros 74 dedmelros 
cuadrados. y una zona de espacio libre de 3:!0 mctro~ 
50 decimelros cuadrados, que para uso y disfrute de 
su cuota se le asigna a esta vivienda. Linda. mirando 
desde la a"'cnida Prado de Valddagua: Por la derecha. 
entrando, con zona o espacio libre de la VIvienda 
l!po A, enclavada en el edifico núml'ro 16 de esta 
misma parcela. y que tiene su entrJda por la avenida 
Prado de Va1delagua. número 13; izquierda, con 
viviendJ tipo G de este mismo edificio y su lOna o 
csracio libre; fondo, con lOna o espacio libre de la 
vi, ¡enda tipo G enclavada en el edificio númeru ! 2, 
p:!Tccla 41:2 de esle polígono. con entrada por la callc 
Ruisenor, número 14. y frente, con la avel11d¡¡ Prado 
de Valdelagua, por donde Ílene su entrada. Consta de 
plant:! baja. pnmera y loca! an~io situado ('n u-mi\ó
lano. la planta baja la integran salón-comedor, 
cocina, asco y desp..,cno, y la planta primera, cuatro 
dormitorios, dos baños y dus terrazas. Cuota: Con 
re~peclo a la comunidad de la urbamtación en su 
conjunto. del 0.086 por lOO, y con respecto a la 
parcela 413, destinada a uso y disfrute de seri( ios del 
po!igono al que pertenece. del 2.5 por 100. Insenta al 
lOmo 2.745, libro 73 del Ayuntamiento de Santa 
Mana de Tormes. linca numero 4.870. 

La subasta l,;-ndra lugar en la Sala de Audíen~la de 
e~te JU7gado, silo en 2.~ planla de calle de España. 
núnwros 33-37. de Salamanca, el pró\imo ..tIa 12 dC' 
llo\·iembre. a las doce horas, con arreglo a las slguÍC'n
tes l'ondicwlles: 

Primcra.-El tipo del remate sera el de 17.000.000 
de pe"etas. sin que se admitan posturas que no cubr;m 
bs dos Krccras parles de dicha suma. 

S('gunda,-Para poder tomar parte en la ¡icitaci,," 
ddler<in los licitadores con<;ígnar previamentc en la 
\lna del Juzgado o establecimiento que se destine al 
dl.'cto el 10 por 100 del tipo dd remate. 

Tcrcera.-Podrán hacefSl.: postura~ por esnito. en 
pltego cerrado, desde el anuncio de la suba'ita hasta su 
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(c!o.:·hr.\{']ón. depo<;itando en la Mesa dd Juzgado. 
junto con aque!o el :!O por 100 de! tipo del [.:-mate. 

Cuarta.-Podra haITr!.C el remate a calidnd de ceder 
a un ¡ereTro. 

Qumta_-Sc reservaran en depósito. a instancIo de! 
¡KrccdoL las consignaciones de los postores que no 
rc~ultan:n rematantes y que lo admitan y hayan 
{:ubicl10 d lipo de la subasta. a efITtos de que. si el 
rriml~r ádjudicatario !lO cumpliese la oblígación, 
pu\'da aprobarse d remate a ravor de los que le sigan 
por el orden de sus fL'SJR'ctivas posturas. 

""In.-los titulos de propicdnd. suplidos por certi
ficaCIón del ReglStFo. se encu.entran de manlfic!.to en 
la SccrClili'i;a del JU7gado, debiendo ros liclladares 
conformarse con dio .. , sin que puedan exigir olros. 

S&ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pr"lerentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
r;in sub'ií .. lentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
fl,matnnlC los ac-cpta y queda subrogado en la rcspon
sabl~idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remute, 

Octava.-Para el supuesto de que re'iultare dcsiena 
la primera subasta, se senata para que tenga Jugar la 
segunda. el próximo 12 ~ diciembre, a las doce 
hora;;, en las mi-smas condlClones que la primera, 
excepto dtípo del remate que sera del 75 por 100 del 
de ~a primera, y caSQ de resultar desierta dicha ·1 
segunda subasta, se cc!ebrará una tercera. sin sujeción 
:l. tipo, ,,1 dia 14 de enero de 1992, también a la'i doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Sirviendo el preseote edicto de nOhf"tcación al 
dt;mandaJo o demandados, de la fecha y condiciones 
de la subasta, para el caso de QUC no se haya podido 
llcvar a- c;lbo !a "?tificación personal. 

Dado en Salamanca a 9 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juel.-EI Sccretano.-4.578-3. 

* 
Don Hilario Muñoz Mendez, Magistrado-Juez del 

JULgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Salamanca, 

Hago saber. Que eo este Juzgado, con el número 
2fd/!990. :r.e siguen autos de declaración de menor 
cU:lIltia de rcc!.rmaciÓn de cantídad. a instanCIa del 
Procurador don Miguel Angel Gómcz Castaño, en 
rcpn:scntacsón de «Productora de Embutidos y Cura
dos Rango. Sociedad Anónimm), contra don Manuel 
Pérez Méndez y don Lueas Migue! Torres, en recla
mación de cantidad. cuantía 5.049.969, en cuyos 
autos he acordado sacar a la YCOla en pública subasta, 
término de veinte dias y precio de ta$ileión para la 
pnnlera, rebaja del 15 por 100 para la segunda y sm 
~llj~dón a tipO para la tercera, los bienes embargados 
a dichos demandados y Que despUés se indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la $ala de 
AudIenCias de este Juzgado, sito en calJe España, 
numero 37, segunda planta, el próx.imo día 8 de 
nOVIembre; de quedar desierta, se ~eilala para la 
~gunda el dia 9 de dióembfC', y de no CQncumr a la 
mi"mn licitadores, se serafa para la tercera el dia 8 de 
enero, todas a las once horas, en -el lugar exprcs;¡do. 

Condiciones 

Pnmera_-Para poder toma.r parte en la subasta 
dchenin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd Juzgádo o estableCImiento destinado al 
efectO ellO por 100 del tipo que sirve de base para la 
suba,>ta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por esento, en 
pliego cerrado, desde el anunCIO de la subasta hasta su 
cekbración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquel, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera,-Po-dni: hacerse el remate a calidad de Ceder 
a (In tercero. 
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Quinta.-los títulos de propiedad, suplidos por 
c('rtifkaeión del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformar:r.e con ellos, Sin que puedan exigir otros. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente'i. si los hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la rcspon_ 
s;¡bilidad de s;¡tisfacerJas, sin destinarse a su ex.tinción 
el preCio del remate. 

Bien objeto de subasta 

V¡\'lcnda sita en Salamanca. caBe Obispo ,.\.lcolea, 
15 (hoy 55.57), planta I.a, letra C, de 73,30 metros 
cUJdrados útiles.. Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 10 de septiembre de ! 991 ,-El 
Magistrado-Juez, Hilaria Mudoz Méndez.-E! Secreta
riO.-4.564-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Juan Alberto Prieto Jiméncz. Juez: del Juzgado 
de Primera Instancia de esta villa de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio procedimiento- judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipo-tecaria. número 98 de 1991, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador don Fran
cisco 5anchez Medina, en nombre y representación de 
«Banco Espailol de Crédito, Sociedad. Anónima)), 
c(}{llra dona María Nieves Lindaso García y don 
Rudolf Joscf Gantner, en reclamación hipotecaria de 
4.376,129 pesetas. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercera 
vez, en prevención de que no hubiere postores en las 
dos primeras, y término de veinte días. los biene<; 
embargados como de la propiedad de dicha deman
dada Que al final se describen, previniéndose a los 
licitadores: 

Primera.-Que servira de tipo para la subasta el 
valor de tasaóón de ios bienes que se hace constar al 
fin¡:¡l de su descripción. 

Scgunda.-Que para tomar pal1e en la misma dcbe
rjn consignar previamente los licitadores en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo de la ta..ación de los bienes que sirve de 
lipa para la subasta, SIl1 cuyos requisito no serán 
admitidos. 

Tereera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
snhrc cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridJd a iníeíarse la licitación. • 

Cuarta.-Dicho remate podra hacerse en calidad de 
ceJer a tercero. 

Qutnta.-Los títulos de propJCdad de dicha Hnca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones de! 
R~'gislro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para Que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes al del actor. si los hubiere, continuarán 
sub~istentes. y se entenderá que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la rcsponsabilidaq ue los 
mismos, sít¡--(feslínarse-il su extinción--¿'¡ precio del 
remate. 

Sexta.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 12 de noviembre de 1991; en 
cIJa no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes. 

Di: no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: Cuana.-Se reservarán en depósito, a il\stancia dd 

dlh'cJor. las conSIgnaciones de los poslOn:s que no 
resultaren rcma{anles y que lo admitan y hJyan 
cuhíerto ..:! tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
prim\.'r adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pwda ¡lprobarse- d remate a f;¡vor de los que le sigan 
pOI d orden de sus respecll ... as posturas 

Segunda subasta: El día !3 de diciembre dI' 1991; 
en ¿~ta las po<;turas no sera n 1I1feriore_~ a la mitad de 
los avalúos. y de darse las mIsmas eircunstancia~ que 
,'11 la anterior. 

Tercera suba"!a: El día 14 de enero de 1992, y se 
cckbrará sin sujeción a tipo. 
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Dc~flDC!ón de l<l finca que se subas!;.¡: 

Casa r¡¡dicnda en el casco urbano de la localiu:J.'; de 
La Alberca de Záncara y ~u (.lBc del \..Iag~ i!CTI0 

numero 6. de 120 metros cuadrados de ~upcrficlc 
nproximadamcn!c. Consta de p!:.lnta baja_ e(jn \:ln"s 
hahitacionc'i y depcndencl3s, c;imaras en \1 alto : 
corral. Linda: derecha entrando. Isidro Fernandc¡ 
Vi!lar de! Saz; Izquierda, Beltrán PcfiarJnda de :a 
Fuente: espalda, Pedro de In Fuente Víllodre. y frente. 
caBe de su ubicación. ¡nscflla al folio 32. lomo -: 1 k 
finca numero 5.996, inscripción segunda. T;¡s¡¡da a 
efectos df.'" subasta judIcIal en 6. 705.000 jJ<.:~C1J5. 

Dado en San Clemente a 31 de julio de 19<:)1.-EI 
Jucz, Juan Alberto Pneto Jiménez.-El Secreta
rio.-.:t582-3. ' 

SANTANDER 

EdIcto 

Don Julián Sancha Mdg..'L :-'1agistrado-Juez Jd 
Juzgado de Primera ¡mt.mcia número:! de Sall\2.1\_ 
del'. 

Hace saber: Que en ~\e Juzgado de mi cal-go \ 
St'Crewl"Ía del que refrenda, se siguen :lU1o,> de juic'o 
de divorcio. numero 5:!:!iI981. a instancia de i:l 
Procuradora senora Diaz Hoyos, en rC"prcscntaciún do.' 
dOlla \-lafla lanuza Gutiérrez, COl11ra don Jo~c LUIS 

dc!:J Riva Fernandez. sobre reclamación de canudad. 
en los que se ha mandado s,..eJr ::1 publica ~lib,151..¡. en 
1<.\ Sal;:¡ de Audiencia de 1.',>11.' JUlgado, por It'rn1!1l<) de 
veinlC días. 105 bienes mas addante rcsl'l'üdo$ ('n iJ,> 
siguienles co.ndlciones: 

Primera.-Sc celebrara en primera Sub,1~la. el pró
\imo uia \3 de- diciembre. a las ono.: hU¡¡l~ ~n 

segund:l. ~i la anlerior quedase desiert;:L 0..:1 dia !O d~' 

enao. a las once horas. y si quedase I.k,>K!"la. c'l1 

tl'n:era, el dia 7 de febrero. a las once horas 
Sl'gunda.-Servirj de tipo. en primera ~l!b~hlJ, el 

\ :llar dc tasación, en segunda. con rebJJa dd ..25 rOl 

100 de la Hl\aciÓn. y en tercera. sin SUjeción :l tipo 
Tercera.-Para tomar par!l' en Cu;:¡lqUll'r:1 de !;l~ 

subaslas deocrán los lici!:l.docs consignar ple'v,amen!, 
ell la Cm'nla de Depositas del JUIgado d<: l'nmcr~l 
ln~wn(¡;¡ número.2 de Santander, ahlcrta e11 d Bamu 
Bilhao Vizcaya. bajo el numero )858. una cmtlebu 
igu;:!l. por lo menos. al 20 por 100 de! qlor C'I(l'11\(, 
de los hlenes que sirva de tIpO para la sur>asta. ~ ~'¡) 
ter{"era subasta la mIsma cmtitiad qUe" Pdf:l k, 
segunda. sin cuyo rC"quisito no serón :l.dmilidm 

CU:lrta.-No se admitll'án postura,> que no nlbl,\!. 
ias do~ krce!as p:inl'~ del a"alúo, en \G~j;¡, I:¡, 
~uh.1stas. desde el anlll1ClO h.1SIJ su l'l'kbrac'IOll 
podrán ha<..:erse pOSlUras por escrito en p]¡,,~() 

cermdo. depositando en In "lesa del JU/g:)(h, .IU1l1u,¡ 

aquél. el rmporle de 1.1 {"on'>lJ;nación anles h>Ll,(\;1 \) 
acompañando el r-:-sguardo de haberl:l ¡k"hl ~'r, c'i 
eslabknmiento dcstinado al cf.:.Tlo. \" !a\ P¡)~HF;I" 
podnin hacerse en calidad de ceda d lTI~l;¡ll' ;1 lIJ: 

tercero. 
'QUJnla.-Los tílulos de propicdad d~ Il)~ bl~:~~, 

('st:¡¡:in de mamfieSIO en la SC("fel¡¡r¡;l p;\l"8. lit:·· 

punbn e_,il1llinar!o~ los que quil'ran lOm,1l p.1rlC ~"[" 1,1 

'>uh;\sta. quienes deber:in conrorm;lrs~' C\'t1 cllo~ \ :',0 

Icndr:ín dl..'feeho a exigir nlllgunClS Olro~. ~ lp~ e: l'U1-
lO~. c;Jrg;J'i)' gr;)\"ámene~ an\criore~ qucd;li-:in wh,,~ 
!tnl("s ,>in destinarse a ~u c\lilKlón d ¡"lrl.'CH! lk: 
remall'o ~tlbrogándosc en clk),> el n:l1latal1k 

Bienes objeto de ~ubasta 

Tercera parte indi\"is;l de los sigUll'n1l' hlú)e'~ 

l. Prado al sitio de «S::¡]l'e¿On l-kl f.lllc'hb eL' 
Puja)t1 (t~rmi!1o de Btircena. de Pic do..: Cnrwh;¡). ,i" ! 
het"!:irea 71 arcas 84 ceol:úrea~. qm' linda- '""Htl'. l ,L\ 

Guzo y Francisco T.:Igk': sur, Fl"anCl~co ,k In R \.i 

c~te, earrelera. y oeSle. ejIdo (olTIún. II1\c:-¡:a e\)jl ,-; 
númcro 1.738. 

2. Casa en el ,>ilio del ((Colcru" (lel :11I11U l:" 
:"lolleJo), ~cñal¡¡da coo el número 2, lU;]'p,le'\(;l u~' 

planta baja. piso }- desváo. y un ("\Jrr;¡! con lep'JP:1 
deslin:1da J cuadra y ~OC3.rreria, tenil'l1dG 1-'<); W ;'.l[l~' 
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,·,t~ ol:r, l'qC. 'Ill k-rh'110 Jl' JO úrCJ'; Odi;\ nuo 1:1 
:~ .1rl'J~ hi) (Cntl,lrl'a~, llnJa. 'J{':le". LO') ,;Hle

',.¡ ! terroel1o J~' Juan GarcI;! Lomas. \llL (Inc:1 de 
111;1~ (inmt.'J'. e~k, calr,'lera nac()u;¡!. \K~te 

"cT\ ,dUl11tm: ¡JúhÍlca. l;¡ eJ~a mld~ 12 por !'-' ml'l1"\15 
,'\L:¡d¡-;tdo __ . Te'nl'l1o ca!l¡rC1do de sudo Ulh'I'll.;I('k 
'_i1]1 !I:KI1~l\ll. [ns.::rlpuun :'.662. 

(.óa (ompuot.1 de p:anlJ hap ~ rl~O ("11 ,'1 

',"\1:1 ('(:",ka. ¡lJpr y ,·orr;¡!. \·llCll" 0.:'0 nl,':ros por 
-() de foodu. Lmd.:l: [1 ncn::-: eSI':. (Jlk p:li"ttClllur 

".11";1 su ~cr"-IClO: SUf. CJ~a de fumús GUI11U_ ut."oJe. 
.",:, :Jum11I'l' puhhc<l_ [menpnoo rc¡;i~!r;:¡1 h __ ;--1~ 

--1 F!11C1 ti praJo al ~Ill() JI..' "S<lk"Jo» dc ' pueblo 
,L' P\lJ:¡ro lR;Ífceoa de P1e .. k Coneh;¡j. dI.: --1 :\l'dar,;¡,> 
. 1 :HTas :(1 ccnUjrcas. ljtK linda: :"Ortc. cjld,¡ c:on1\ln 

'Uf. ,'011 CJ.~tIO: es1<:. hl'rmJ.nos de .\k')alldro Fc'rnjn
do Cueto. o~'~!c. CJIJO. Se halla a pl1l3r 1(11 mJ.Ullo 

I ,ln¡Jad tislCa con kl d;.:<,(fll;l hJ.Jo ci I1lH1Kl\) l. "k 
. :t!(¡raClon ~lmil.1r. !n~crlp~ lon I.f.~l) 

la \alQraClOn de las t.:rn'ras parte de Ip~ bll'nC\ 
d;':~l"fllo<; antenormenle cs la sIguIente 

"'úmero l' 973_360 pe~clas. 
:-"úmero 2- 7_233.3~3 pC~l'tas 
~úmcro 3' 741.000 pe~l"tas 
~tlml'fo 4: ,:!,434. % 7 p~'~c'tas. 

10lal: I I.S38.0óO pe~da~. 

'1 para que ¡üi con~IC. P:lf<¡ eonoeimll'nlo de todos 
I,)~ inlne,>ados en la ,,\lba~I.\. nOUfil"JClOll ;11 dcudor 
0\ Vaf:lJefo de~onocldo don Jo!>C Lm,> de la Ri\a 
FlTr¡;¡,ll'z. ! \U pubhck'lón ~'n d (,Boklin (llíCI,ll del 
Lq:1l1n». C\p1do d pr(',>cnll' en Santander a 18 d{' 
\cptl<.:mhre d(' 1991.-El \lag1~tfauo-Jl.lef. JUI!;\11 Sán
,:11,/ \ldgi¡f.-EI Secfelar:o_-l_1. 1 06·[ 

S-\N FElIl.: DE GL'lXOLS 

FdlCto 

tn \Irlud d~' lo dlsrl!L'~lo por el J!tI~trí5im() señol 
Jtn:, dc' Pn:11('ra InSI,1llci;1 numero = ~~~' ')¡¡Il Fdl\l d,' 
l.;lIl\ol~ lt;crona). C:1 los aUIOS nUll1('ro :i 1/1991. 
\()l1re 5ll1lntud de aml1r!I/Jción ,k las i.'tr;l5 de 
'.ll1lblc) por ~·,\trJ\·ío o Stl\tr;H:cion. 5l'gllld()~;¡ I!1stan
U.I dI' la Compañia nh'rClntt! "Folos Julian. SO{"ledad 
~n0nllllil», por el p!"t .. 'sentl' s~' fija d p!;¡lO de' tfl'lnla 

dl.1\ a (ontar desde la fceh3 de su pubiluclún para 
ljue d k'Hedor (k lo~ tiHllos que SI' rcb( lona n a 
,'()nlillllanón pueda ,ompar('Cl'r y hrmuLu OpO~I
., Ion 

La r\'iaClóo de !as klrJ~ l'~ la sigull'l1lr 

( I¡¡~<-, 3:1
• Senc 0'. :-';umero !175556 

( '!ase 3,~. 'icn(' OA. ~um<-'r0 11755:'>; 
( 'la~L' .3 ~. ';('rte OA'. !\"Úl11úO 11774~5 
( -bsc la S"ri ... 0·\. ~úmero 1 1 774:h. 
{ -la'>\' 5 ". Sene ()-l,.. Numero 73809'Jk 
(-b,c' 5 ". Sene 0:\. ¡-"'umero 73:-,0'.1-)9 
CI;h,' \:.. Serie OA. :\umnn 7.381000 
('b~c 5 :1, i;),'rie 0·\. ';úrnero 7)1:\1 j(\f) 

( 'b~~' 5 ;', Sene 0·\. :-\úmero ngllOi 
('IJ'.\' 5_ J Scm' 0-\. :--';ulllefO 73l1l il):! 
('b<,,, 6. J Sefil' OH ~umer() h2R3ql,~ 

Cb~,' il J Scrie (lB. '"'limero 62R~(jM 
('b~c 1)" Senc OB. ..... unKro 628Jli() 7 
r Ll~L' , Sl'rie 08 :" tll1~CI"O 6lS,)Yl())\ 
{-Lh,' 6;1 Sc'ne' OA. !\utnero 62q,~in I 

J)ndo e'l ~:ln Feliu J~' (iL.JXf)I" J 5 d,> >ellliL'11~bre d~' 
,,¡rll._La :"l'crclJrla, l',abe! BI;¡~co_-; 1:::12-( 

S-\:\T FEUl.' Uf LlOBREGAT 

Por ~I presente se hace pubko. par;) da: cump!l
ml,>1l10 a in ;h.:orJJdo por ¡;I JIIl"l dl' Primcra l:hl;Jn(lJ 
'lUm,'nl _' de lo,> de SJnt FellU de Llllbrl'&--iL quc en 
l·\t ... Jtlt¡pdu. y con cl número 119/1'191 dd curnC!ll<: 
~d1;). ~,' H;Jmila e'\~K<.j¡c>nle U" JlIlbdl,"{'lOn \ "llIniJ.rla 
.lrWllU\ Idu por el Pn1(ur;!dor Jvn P~'re ~l.:Inl (;l'lllJ;:¡. 
c'n no;nhre de dOlla Jo,>db p,'rez fkllón. suhre <:kcb, 

h H¡¡l de faJkClml"'nh) kgal de don Jü,¡n :\:dru 
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\lotO$ Fu ... '. oalur:11 de L }rca (~-ltlfcia):c¡ul,'n ('n el 
an.) 1936 panlO;l la guerra ('j,í1 esp,\llob ~i¡-) rc¡;resar 
"ondutdJ IJ. flll,>nu. i)!flOrando~e si \ ive o tnlk(:ló. 

Lo que se publica J. ;()~ l'fcuos Jd articulo 1.042 de 
I;¡ Ln Ul' EnjulCiaml<:nto Civil. para que nlalqull'f 
pcr~onJ que hJ considere oportuno PU"d:1 ~("f oicta en 
d mcnClOnado e,\pedlentl' 

Dado ,'o San! Fl'lw de Llor.regat a 2 Je septiembre 
Je I'iGI.-EI .ruc/.-E] 'X'crclano.-12_1-9-E. 

y 2.a 4-10-1991 

SA.'JTI-\GO DE CO\-IPO')TELA 

EdIctos 

El \1agl~lrado·Juel aCCldemal del JUlgado de Primera 
In~t:1n,"!:\ numero ~ de Santiago. -

Hac\' ~ahl'r: Que cn e51<: JU/gado de m! cargo. baJO 
l'l núm~'ro --11 5i 19lJU. '>t' ~Ig(len aulOs del articulo 1:\ 1 
de ti Lev I-lipoll.'CHI,\ a lI1~tanó:l dd Procllf:ldor 
~enor Ca,:hclro Calkgo. en representación d..: Caja ue 
-\horro~ d<: GaIICl'L n.mtra don Gl'rardo -\n!onio 
Coba" Crusal. en red~i1l1a~'lon de eantldmi; en rUjas 
;ll"!tl.lClonCS ~t' ha 3,'OrO¡ldo sacar a la venta. en 
¡mmcra;. púbhc;J <,..1b.15t:\. por termino de \"Cinte dia<, 
:- precio de ~u aval. la SIguiente finca. embarg3d'1 al 
d,'m:lndado don (;er;lfdo Antonio Cohas en1<,;¡1: 

VlejO almacen. ilnllgU,1 t:íbtica de s.1Iazón. d~' uno_~ 
~()I) mdro~ cuaJr;¡do~. ell\lT cubierto y dl'scubierlo. 
que tlc'IK unido otro VICJU atm;lcC'n de unos 100 
llll'1ro~ CUJdradt1S y un trola de terreno de 30 metros 
\"ll.ldr;ldns. mú~ " Ilh'nos. o Sl'J., en conjunto. 4:!(I 
Il1dros dladí-ados. Con~\!!Il}<: una sol;) fino. sita en 
l'i lugar de Insuela, parroqUia de Palml'irJ. ol\lnKipio 
de Ribeira. en la que eXiste tambi'¿n un POlO dc agua. 
y lmda: Frenle, Ilork'. c3mino servidumbre de la finca 
l~la1rl¡: derecha. I.'ntr3ndo, la fine;J matriz. propiedad 
dc' doña Joaqulna _\-I;lTi,1 Conccpclón y doúa :>'1:1ri;1 
\lonls\.'n;ll Cobas Cru5¡¡L IIt¡ulerda, dona 1\-laria de! 
K¡)~an() ) dol'!;! 'Ia!"!;l Je la Punficaelun C0bas 
Cnl~,IL ~ e~p¡¡lda. lim'a dc lo,> hermanos don José y 
don \1311ud T('nn Coloml"r, calkj,jn en mL'dio Obra 
111\,-ntrl c'll el Regl\lro de I..¡ PropiCdad de No:a. al 
j;.lto 37 dd tomu 7--1} dd archl\-"{l, llbro 186 d<: 
I{lÍwlm. f!lwa ntinh'w 15.450. in'>LTlpción primera. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
t'\tc JlIlgado. SIlO en Algalia de Abajo. ~..t. s<.'gunJo 
(Santiag<)). el prO:\lmo dla ~6 de no\ie11lbrc, a las dlC'l 

tremID. horas. e'on arreglo a las siguientl's conoióoncs: 

Primaa.-EI tipO dd R'mate será de 5_04n.QOO 
I'c~e¡:l~. ,>in qu~' se odml1an p051Ura~ inrenorC5 a dicho 
U[}O. 

Segunda_-Para fJOLkl lomar parle ,'n la licitación 
dcheJ";ll1 los !inl:1don .. ~ c()n~lgn.1r prevl.1mcnt,', en la 
\k~a del JU7g;:¡d0 n estahkcimlCnto qu~' se de<;llTIC.11 
dccto. d =n por lOO dd tl[JO del l-enlate. 

Terccra.-Pl'dr;ín !laccr'ic po~tur;:¡~ por t~critú. eo 
rli\ .. go ,"'.'rrado. de~(k el ,\nuncio de la ~lIb:l~la IlJ~t;¡ su 
cykbranÓn. Jepo'>II;'ndo en la \ksa del JUlgado, 
¡unto Cl)l1 aqu':'1. d ':0 por 100 del tipO dd remate. 

Cuar¡:1.-Podr;i luccnc' el rcmalL' J. calld3d de Ct'1.lcr 
,l UI1 1\'I"('ero 

VUlnl;¡.-~<' rescrvaran en dewüsilO. a io~taneia dcl 
.ldu'dor. bs COIl~lg:1:KIO¡KS de los poslores '1m: no 
jl"~!llt,llTn r('mal:1ni,'~. y qu\' lo adml\J.n_ y ha}an 
,\1111,"1"\0 d l~pO tk la ~uba\t:J_ a l"f~'(IOS d~' qu<:, si d 
;1I"I!lwr adjtld¡~·atJ.nl) nu cUl11pli~'Sl" b obhgaoún 
PUl'd:1 ;lprobJrs~' d I"cm,ll<.' a 1::1'>-01" de los que k ~Igan, 

¡l<ir el ()rd~'1l de su~ fl'specti\a~ po~lur¡lS. 
Se\la,-t.os 1itulos de priJpi~'dad. SlIphdn~ por cntl

\ICa(."l~íll ,id I{q~i\lro. ~e cnnl~'nlran d~' malllfie,to <:il 
1:1 Sl'l'!\'una del JlI/gado. dcbi~'nJo los li~'¡\ad\)l-e,> 
\ ¡)nflJl"!l1ars~' ,'on l"llus. ::'11l gu\' pU~'dall t>"\igir ollÚ,>. 

Sc'pllllla.-L;¡~ rarg,\~) gra\ám;m~'s anteriurc'~ y lo~ 
prel-;"Il'!lle~ -'>! I()~ llubil'IT- :.11 crédilo del a,'!or 
'llI~, .. l;¡r;;lI1 ~lIb~l~tcnk"~ } ~1Il GIIl<.'dar. c'olcndicl1du~e 
ql.ll' el Jl'l1lalantc lu~ .Kepta ~ qll~'da \llbrogaJo e'U I;¡ 

1 ... .:~pUl1~;ltllhdJ.d dc' 10\ nll"mü~. SIIl de~tlllJ.rs~' a ~ll 
I ,'\lllh'lll!l d preuu ckl r~'m;!le 

Ocl;II¡].-Para el ~(I¡'ll,·~to .. k qtle \"l",;uharC" (k~¡erta 
1,\ pril1ld;J 'lIl1i1~td . .". w:\:tb para 4l!~' tenga lugar la 
·"'g\llld,1 d pnJ\il11u dia 3 el..: enl'ro .. 1<: I<N~. a l;l~ 

IHI,'\e' tlc'in!,.! hOI";¡~, U1 \¡l~ ill1511lJ~ condiCIOnes 'lU" l:J 
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primcra. excepto el tipo del remate. que- será -de! 75 
POI' 100 del de la primera: y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. Sin 
sujeción a tipo. el día 6 de febrero de 1992. a fas 
nueve treinta horas.. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Santiago de Compostela a 19 de junio de 
. 199!.-EI Magistrado-Juez accidentaL-El Secreta

rio.-6.993-C. 

* 
El Ilustrísimo señor don Fernando Scoane Pesc¡uelra. 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
e Instrucción numero 2 de los de Santiago de 
Compostela y su partido, 

Por el presente hace saber. a los fines del artículo 4.° 
de la Ley de 26 de julio de 1912. que por providencia 
de esta fecha. dictada en expcdícnte numero 297 de 
1991 de este Juzgado, se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos de la Entida,d 
mercantil «Ibcrgalíza, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Santíago de Compostela. calte fray 
Roscndo Salvado, 13, cuyo objeto social está consti
tuido por las obras publicas y privadas de toda ¡ndole; 
la construcción de inmuebles para su venta o explota
ción en forma de arriendo; la adquisición de fincas 
rusticas o urbanas para su urbanización y parcelación 
y otra~ habiéndose nombrado interventores a la 
Entidad «Banco Pastor, Sociedad Anónimav-. con 
domicilio en esta ciudad. calle Calvo Sotdo, 21. en la 
persona que en representación designe. como repre
sentante de los acreedores, y a los titulares mercanti
les don Juan Feans Parada y don Tomas Ucieda 
Somoza. 

Dado en Santiago de Compostela a 2 de septiembre 
de 199L-E1 Magistrado-Juez, Fernando Seoane Pes
qucira.-EI Secretario, Gonzalo Cabaleiro de 
Saa.-6.989-C. 

SEGOYIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 3 de Segovia y SU partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumarío numero 343/1990 al amparo 
del.articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instado por el 
Procurador don Paulina Rubio Muñoz, contra la 
finca hipotecada por «Industrial Cantímpalense, 
Sociedad Anónima», en reclamación de préstamo 
hipotecario, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
cn pUblica subasta, por primera vez, la nnca hipote
cada que se describe a continuación: 

Urbana. Sita en el termino municipal de Cantimpa
los ($cgovia). terreno al sitio de! camino de la Horca, 
de 40 árcas 67 centiáreas. Linda: Oriente, ('on otro de 
Fclíx Postigo Herranz; sur, herederos de Eugenio 
Escorial; poniente, de Baldomero Pinela. y none, el 
expresado Camino de la Horca. Sobre parte de eSle 
terreno existen construidos los siguientes edificios: a) 
Un edilicio destinado a fábrica de embutidos, de unos 
57 metros de largo por 8.5 de fondo; b) Otro edifkio 
destinado a secadero, de 55 metros-de largo por 7,5 de 
ancho; c) Otro edificio, de unos 20 mt:1ros de largo 
por 7 de ancho, o sea. 140 metros cuadrados. que 
consta de sótano y planta baja; d) Otro edifido de 
planta baja, de 30 metros de largo por 4 de ancho, 
o sea, 120 metros cuadrados; e) Otro edificio de 
planta baja, que mide 20 metros de largo por 7 de 
ancho, o sea, 140 metros cuadrados, situado a la 
izquierda, entrando, de la finca en que se halla 
enclavado; f) Otro edificio que consta de planta baja, 
que mide 24 metros de largo por 8 de ancho, o sea, 
192 metros cuadrados; g) Otro edificio, también de 
planta baja, de II metros de largo por 7 ·de ancho, o 
sea, 144 metros cuadrados. situado a la derecha, 
entrando, de la finca en donde se halfa enclavado; h) 
Otras dos edificaciones independientes y chamizos, 
que sólo constan de piso bajo. Inscrita en el registro 
de la propiedad numero 2 de Segovia, al tomo 3,300, 
libro 94. folio 160, finca 6.869-IP 

Tipo: 129.000.000 de pesetas. 

Viernes 4 octubre 1991 

Fecha y condiciones de la primcra subasta: Tendrá 
lugar la mIsma en la Sala de Audienc!a de este 
JUlgado, silO en la calle de San AgusHn. numero 28. 
Palacio de Justicia. el día 17 de diciembre de 1991 y 
hora de las once de su mañana, bajo las SIguientes 
condíclOnes: 

El tipo sera el senalado anteriormente a efectos de 
'>ubasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder e! 
remate a un tercero. Podrán hacerse posturas por 
cserito en pliego cerrado en la Secretária del Juzgado. 

Para lomar parte -en d remate deberdn consignar 
prev¡¡¡mente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
estabtcclmiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 de! tipo de subasta. sjn cuyo 
rcqui-süo no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la 
S{"gunda. 

Fecha de la segunda subasta: Se celebrara en el 
mismo lugar, e! dia 15 de ener-o de 1992 y hora de las 
once de su mañana. 

Tipo: 96. 750.000 ~tas. 
Fecha de la tereera subaSta: Tendr.i lugar la misma 

el dia 11 de febrero de 1992 y hora de las once de su 
muñana. 

Tipo: Libre. 

Manteniendose en lo demás, para ambas. las condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación de! 
registro a que se rcflCre la regia 4.il del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en I? secreta_ 
ría; y se entender.í que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las ca-rgas o gravámenes 
anteriores y los prefcrentes, si los hubiere, al crédito 
dc la m::tora c-ontinuatán subsistentes, entendícndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Sirviendo esta nOlifieación, conforme a lo dis
puesto en la regla 7. il del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oponuna 
notificación persolUll. 

Dado en Segovia a 23 de septiembre de ¡991.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio._7.017-C. 

TARRAGONA 

EdiclO de subasta 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 3. al número 431/1987. se siguen lutos 
d~' ejecutivo. {)tros titulas, promovidos por «Banca 
C"tll,1lnna, Sociedad Anón-ima», contra don Santiago 
Montagul Pujo!. en los que en resoluéÍón de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
suhasta. por tennino de veinte días y precio dc su 
\:tlúracIÓfl. para cuyo aCto se ha señalado, en la Sala 
de .\lIdicncia de CSte Juzgado, el dia 24 de enero, a las 
diez horas, -en lotes separádos. los bienes embargados 
a don Santiago Montag\Jl PujoL y para el C;;ISO de 
1'C"~l!!tar desierta la primera subasta, se ha senalaJo 
para que tenga lugar la segunda subasta. en e! mismo 
lugar} condi{'!oncs que la antérior, e.\ccpto que será 
con rdK¡ja del 25 por 100 dd tjpo de primera, el día 
:!O de febrero. a las diez horas. Y que para el caso de 
110 I"nn:l!ane los bienes en las anteriores subastas. se 
cl'kbrará tercera subasta de los referidos bienes. en el 
mismo lugar y condicion-cs que la anterior, excepto 
qu;,; sera sin SUjeción a tipo, la que tendro lugar el día 
18 de marzo, a las diez horas, celebrándose las 
ml~ma\. con aHeglo a las siguientes condicIOnes: 

{)ue para tomar part~ en fas subastas, deberán los 
Ilclladores previamcnte depositar en la Mesa del 
JU7gado. o acrcduar haberlo e!cctuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual, al mcnos. al 20 por 100 de la reSfX!clivil 
valoración de los biencs: que no se adm!lirán posturas 
que 110 cubran las dos terceras partes de lo~ ¡¡POS de 
llClIación: que podrán hacerse poslllras por escrito. en 
pliego n'rrado. dcsde e! anuncio de la subasta hasta su 
,·e!cnraClón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ('un Jqud. como nlÍnlmo, una cantidad igual al 
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20 por 100 de! remate: que el mismo podrá cederse a 
lercero, previa o slmu!trineamente a la consignaCión 
dd prccio: que a IOstancia de! actor podrán reservarse 
los depóslloS de aquellos poslores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efcclos de que si el 
primer adjudicatario 110 eumpliesc sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remale a favor de los que le sigan. 
por e! orden de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaría a su disposición. dcbiendo 
conformarse con dios los licitadores, que no tendrán 
dcredlO a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes. si ¡as hubiere. al credilo del actor. conti
nuarán subsistcntcs.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiendosc que e! rematantc" las 
a~pta y queda subrogado en la respons.1bilidad de las 
ml\mas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca numero 1.199 de! Registro de la Propiedad de 
FalS{"l. piso primero. ca!le Generalísimo, número 184, 
de Mora la Nova. Superficie 125 metros, aproximada
mente, Yalorado a efcrtos de la subasta cn 7.500.000 
pc~ctas. 

Finca número 1.300 de! Registro de la Propiedad de 
Falsee PiSO puerta A de la segunda planta, caHe 
Oeneralisim-o, numero 184, de Mora la Nova. Super
ficie 61.86 metros cuadrados. Valorado a efectos de la 
subasta en 3.800.000 pesetas. 

Finca número IJOI del Registro de la Propiedad de 
Falset, piso puerta B de la segunda planta, caHe 
Gener41lisimo, número 184, de Mora la Nova. Super
fkie 62.83 metros cuadrados. Valorado a efcctos de la 
wbas!a en 3.800.000 pesetas. 

Fincn número 1.015 de! Rcgistro de la Propicdad de 
Gandesa, picza rústica, secano. en término de Mora 
de Ebro. partid¡:¡ Gandeolas. Cabid.1 60 áreas 48 
ccnliareas. Valorada a efectos de la subasta en 
400.000 pesetas. 

Finca número ¡.O J 6 de! Rcgistro de la Propiedad de 
Gandesa. pieza rustica. secano, en término de Mora 
de Ebro, partida Gandcolas; de cabida 13 hcrtáreas 37 
:'!feas 48- centiáreas. Valorada a efectos de la subasta 
en 8.500.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria o 
subsidiaria de las fechas de la celebración de las 
subastas a los demanda~os arriba indicados. 

Dado en Tarragona 01. lB de septiembre de 1991.-EI 
Sccretario judicial.-7.01ü-C. 

VALENCIA 

Edictos 

El Juel de! Juzgado de Primera Instancia número 14-
de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
mienlO especial slHuario de! al'ticulo 131 de la Ley 
HJpotccaria, con el número 176/1991. promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia. contra don Carlos 
S;lnchez Garcia y don Jesús Sanchez Garcia, en los 
tille por rcsolueión dc esta fecha. se ha acordado ~"lcar 
a la venta. en ptibf¡c<l subasta. el inmueble que ¡:¡1 ¡inal. 
~e dcscribe, cuyo remate que tendrá Jugar en la Sala 
de -\l1di-cncia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta cJ dia 2 ¡ de enero de 1992. v 
doce horas de Su mañan.1, sirviendo de tipo el pacmd; 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
10.080AOO pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de febrero de 1992', 
~ doce horas dc su manana, con la r('boja del 25 por 
100 de! llpo dI? la pri mcra. 

y en la tercera sub."lsta. si no se remataran en 
ninguna de I¡:¡s anteriores. d día 24 de marzo de 1992. 
\ doce horas dc su m¡:¡ñana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la ragla 7. J y siguientes ('on('or
uantl?S de! articulo 131 d..:- la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen lomar parte en la Sub¡¡sta. a 
O.(CpClÓn de! acreedor ejecutanle. debcran acreditar 
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haher consIgnado preViamente en la ClIcnta corneo!..: 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vin:aya, agencia c~J!k Colón, 39, de csla captwL ('] 50 
por 100 del tipo de remate. Los aulos y la ccrtdiC<l(l()n 
del Registro a que se refiere la regla .. t J del JI11cul0 
j}1 de la Ley Hlpotccan¡L t'Sljn- de mantfiesto en 
Sccn;\aría, entendiéndose que todo !i(i!<ldor acepla 
como bastante la titulación, y que !as carg:lS o 
gradmc:m:s anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere. al crédito del aClor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta) queda 
subrogado en la responsabilidad de los miSmoS. ~In 
destinarse il su c~\I1nc¡ón el precio dd remate. 

Sirva la publicaCIón de! presente de notificación en 
forma a los dcudorcs a los efectos proccdemcs. 

Caso de tener que suspenderse alguna de: Ins subas
tas por causa dc fuerza mayor. la misma se celebrara 
d dia siguiente hábil o sucesivos a fa misma hor~l. 

Los señores Sánch"l Garcta son duenos. por n)llm! 
y proindiviso. de la siguiente linea urbana. en térmmo 
de T orrcvieja (Alicante). urbanización «Torre;¡lmcn
dros)). segunda fase, en el partido de la Loma: 

Número 21; Vivienda en término de Tonevieja 
(Alic;¡nle), sito en la Loma urbanizaClon ((Torrl';:d- i 
mendros», marcado comercialmente 68. Se compone 
de tres plantas. o semi"ótano. primera y scgunda 
planw. El semísólano ticne una supcrtióe de 66 
metros cuadrados, la primera y segunda una superfi
CIe tOlal de 75 metro,> euadrados entre las dos plantas. 

In"eripoón: Se cnl'ucnWI pl.:ndicntc de c!lns d,lndo 
par;¡ su husca el tomo 1.638, libro 54 L folio 67. Jinc;l 
número 41.! 5 L 

Dado en Valencia a 3 de septiemhre de 199 l.-El 
r-.lag¡str;¡do-J uez,-El Sccretario.-4.59ó-IO 

* 
Dono Purific;¡ción M:lrtorcl! ZUlUel:.l, tl.bgistr:.lda

Juez del Juzgado de Pnmna Instancia número In 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzg;¡dO se siguen auto~ d" 
JUKio ejecutivo número 632/1990. a instanCia Je 
Banco Espanol dl" Crcdito contr:l Félix S;inChez \'Iar
\in. sohre reclamación de cantidod )' en ejecución d" 
scntencia dicwda en ellos, cumpliendo resolUCión de 
este día. sc anuncia la venta en pública subasl<l. por 
término de veinte dias, de los bienes embargados ,11 
ejecutado, que hun sido tasados perieialmenk' ,'11 la 
suma de 19.000.000 de pesetas, CUYO remate lendra 
lugar en la $ala dI.' Audiencia de esté JUlgado. ~1l0 en 
call,e Justicia. número 2, en la forma sigUlenle 

En primera subaS!;1, el dia 20 de novicmhn: y hora 
de doce por el tipo de 1asal'ión. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar n::mal;ldu" 
los bienes en la pnmera, el día 18 de dióembrc \ hon} 
de doce. con la rebnj3 de! 25 por 100 dd tipo' de la 
pnmera. 

En tercera SUbaSl:L si no se rematara en ninguna d(' 
las anteriores, d dia :11 de encro y hora de dore. con 
tod;¡5 las demás condiCIOnes de In segund:l_ [}<:ro Sin 

~uJtción a tipo. 
De suspenderse en cualquicra de los casos por C;¡U~:l 

de fuerz;¡ mayor. se celebrara d siglllent(' dÍ:l_ J la 
m!~n1.1 110ft! y en sueesi\'os días si se rcpllleTe o 
persistiere tal impedimento. 

Las eondioones de la subasta ser:in las s!gulenh'~ 

j>nn1era.-No se admitirá postura en pnm~'ra 'v 

segunda subasla que no cuhr::! las dos tefCerJS parle:, 
del t1po de IicHacion. 

Segunda_-Para lOmar parle cn J;¡ sub:l~!;J dehna 
cOllsignarse. pn."\'lamenle. en la cuenta nun1l'ro 
44870001í063290 del Banco ((8ilb3o Vllea\J, Soeie
d;ld --\nónlma~) (urbana caBe Colón. númen; 3')1. con 
mdicación del número y ano del proú'd1m1cnto. una 
cJntid:Jd igualo superior JI 20 por 100 delupo de la., 
dos pnmer;¡s y la! lanto por ciemo del llPO de la 
segunda en la tercera. presentando en el Juzgc¡do d 
resguardo que sc facilitc para ser ndml!ldo~ 

Tcrccr3.-Hasta d dia señalado par.l la "Ub3~¡a 
podrón hacerse pujas pOr escrito en sobre cerrado 

Cuarta,-Podrá' liCllarse en calid:!d de' ceder d 
remate a un tercero, cesIón que sólo podró haCl'r~(' 

Viernes .:1- octubre ¡ 991 

<1 U ~Hnu!táneamente J la l'onSlgn:KltH! dl'! pre
('lO 

()ulIlta.-A instancia del ejecutante, podran fescr
,;II",>e lo~ depó~itos de 3Cjudlos postores que hnyan 
cuhlt'rto el tipO de la subasta \ que 1,) admitan. a 
.:1;':ClO\ de que si el primer ;1dJ~ldi("atano no cOIl'i.ig
n;lr,' el rrcClo pueda aprobar~l' e! rem:lIe a favor de 
I()~ que le Sigan por el Orden de ~l:S reSpl'C1I\'¡j~ 

ro~turas 

Sextn -Los 1itulos de propiedad d(' la línea ,'~tarán 
,h: manifles10 en I;¡ Sccn:tnria de este JUlgado, para 
ljtH': puedan ser examinados por quienes dcscen tomar 
parle en la subasta. previniendose a los llCltador.:s que 
Jrhcr<in conformarse con ellos y que no tendrán 
den'cho a e\iglr nmgunos otros. 

Séptima,-Las cargas anteriores y prdcrcntes al 
crédito dd actor, si las hubi ... 're, continuaran <,ubsis
I\.'ntes y ~m cancelar, entendiéndose que el rematantc 
las acepta) queda subrogado en la re-$ponsabllldad de
la-; mismas. sin destinarse a "U e\ÜnClOn el precIO de! 
remate 

Lo,> blene') embJrg;¡dos y que se subastJn son los 
~lglllen1es: 

Primn 101e: L¡¡ nuda propiedad de plan¡;¡ baja de la 
ilqlllerda del edilicio sito en término de Vakncí;¡, 
P,Hlld;! ksú~ o Zafl.lnar, con fachada reca~enk' al 
L':Jnll110 de Picascnt o Cementerio. ll.lmada 110:> ave
l1ld<l Ga~par Aguilar, 11. !nscnto en el Rcgl~tro de la 
1>ropledad dc V;¡!cneia 7, al lOmo !.6~-t folIO 11, 
finca 31 -'0149. 

Valorado en la cantidad de 8.000.000 de pesct:¡s. 
SL'gundo lote: Mitad !!ldl\i~l de una \i\iend;¡ 

~Itllada en planta primera o pnncipal, puerlJ 
lZl:¡tlicrdJ del rdlano. de 109,64 ml:tTOS cuadrados 
Il\l1es, del edilicio sito en San Scb;¡st¡án, c31k Gnri
ha~, número 3. !nscnta en el Registro de [;J Propiedad 
de S .... m Schastian núm('rú 2. ;¡I lOmo 49. lihro 49 de 
San SeO;¡<,llan, folio 13. ¡¡ne3 3,10-1, inscnpclón 
ruarta 

\'alorJd;¡ cn ¡ LOOO.OOO de pesetas. 

Dadu ~'n Va!cncl[1 10 de septiembr.: lk I'NI.-Ll 
\1J'-'I')\rada-Jul'l, Purifi(\lC'ión \.brlorell Zulut'lJ_-La 
<"c'crctan:l.-4 S(1)-IO. 

* 
Don Juan Francl,"-'o PerCl Forlil, 11Jgl~tr;ld{)-Juu 

;n:udCl1t;¡1 del JUlgJdo de PnnKra lmlanóJ 
l1l1llwm 4 de Valcnu;l. 

H:lgo saber: Que en proC'edlm!enlO JudlCi;¡\ ... umario 
Wh' ~e ~igtl'.' en e~le JU7gadü con el número $-11/1991, 
;1 IntalK¡¡l de l:l Procur;¡dora do1'l[1 Ekr);¡ (¡il 13<1) o, en 
rh)mbre de Caja de Ahorro~ de Vakncia. conu:1 doña 
Teles;l Ruiz RodríguCl y don Amebano Canales 
S'lIl:lnO, he acordado saeJr ;¡ la ,"enta. en públICa 
,>ub;l.,la, por pnl1lt'ra \'e7. por c-! ~alor de ~u ta~Jcíón, 
el hlen que se dirá. p;¡r;¡ !o que se scñ;¡b el diJ 16 de 
dl(k'l11brc de 1491. a la~ once horas. en la SalJ d..: 
\UrJIL'IKla de' este JUlg;ldo 

En prevenCión de {jU~' no hubiere- pmlllf C'n la 
r:-íll~crJ, ~c senala para la segunda subasta de 1m 
¡'!elles. por el 75 por 100 lÍe! \alor de su tas:lCión. el 
dl.1 [(; ek enero de 19'12, a la misma hmJ, ,,11 igual 
lllt'"r 

P:Ha el caso de que no hubll'fe pü,>\Or ~'n b ,.:gundJ. 
,.,: .,,'¡'wb p:Ha lJ tercera SUbJSla tk In~ bienes. sm 
,u)'"(IOn a lIpO. el día Ig de kbrero de 1':l92. a b 
:PI~I1l:l hora ~ en Igual lugar. 

SI cu;¡Jquicra de I¡¡~ ~ulxl~t;:ts 1lI\ 1,'[,' quc ~uspen
\k,-~e pnr causa de fUCHa mayor. se cdebrariJ el 
"~lIlelHl' di3 habil respcctl\o. "In n('ce ... idad de nue\o 
"I1t<I1CIO 

Para lom;}r parle en la sul1asta, deberan (Olhign,lf 
'()~ IlCl!;¡dores en el estabkcllllle-nto düun;ldo al 
c'iL'(IO UI1:I canudad Igu3L por lo menos. al 50 por 100 
LId ti PI) dl' lJ 1I11sma. 

L¡ ,uha~ta so.: cdebr;¡r:i t'on arrq.Jo J las COl1dKio-
11L'~ c5ubh:-eidas e'n e! vigellte :lr!Kt¡]U 1 J 1 ,,k la L~'~ 

Il'J.'ull"':lfI;l. haci':ndos..:: n!11~lar I.jlll' d e~l;¡bkfi" 
:illc'nto dontk habra de han'rse In l"onslgnJl'lOl\ del 50 
:-1'1 11)1) e~ l'n d BJnco Rllbao Vi¿r:l~;L urbanJ Colón. 

,:H.:r,' 39, ellenta 4 -I4~. Jblerta a nombr~' de: e~I<.' 
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hllg;ldQ, pre\'illll'ndo~c a los postores que no ser:in 
admitidos sin I:t pre\la prescntación de! resguardo 
qlle Jcredite la cf)n~ig.naClDn. 10~ aulos y la cerlllica
el011 dd RC'g!stro <l que ~e refiere la regl:t 4_" de dicho 
;¡¡-tl(ulo e~l;;n de m;1l1dl~'~IO ('n 1;¡ Seere\Mi;¡. que se 
entcmkra que todo heltador ;¡eepta como bastante la 
tllulación. y que las' carga~ () gravámenes antenore~ y 
lo~ prdcrl.'l1tcs al l'fl'dlto Jd :KtOr. si lo~ hubll'IT. 
t'ontinu;¡rán suh~lstel1tCs, entendiéndose que e! rema
tante 105 aeepW y qUt'da subrogado en b r('spol1sabili
dad de los rni~ll1o~, ~111 destll1arsc ;¡ su extinción d 
precio dd rem,lte. 

,\1 proPiO ucmpo se hace eon<;t;¡r que el prcscnte 
edIC10 ~enlra dc ntl{lflCJClón en form;¡ a los dellul1-
{j;¡do~ de los señalamientos cfet'1uados, par;¡ el ca~O de 
no ser hilhidos en d domICilio dl'sign;¡do p.lr:l oir 
11()\lfiClCI0l1e~ 

Bien I.jue se Sub;¡sta 

Urban3. Planta b;¡ja, local comerCial siwado en d 
l'dlficlO lk IJ ¡n-enrda de la Con~ti\tlción y e;¡l!c Pedro 
Aragonés, número 9. de Callosa' dt' Segur:l. Inscrita en 
el Reg!stro de la Proplt'd.ld de C;¡1I0 .... l de St·gura. ;¡l 
folio 104 dd tomo 1.353. libro 190 de Callos;¡ de 
s..:gllra. !lIKa fcglstra! número 10.631, inscripción 
tercera Valorada a erc~'lOs de subasta en 9...13ROOO 
p<,."'ieta~ 

Dado en Valencia a I ~ de septiembre de 1 WH._El 
Maglstr:ldo--Juel acndent;¡!. Juan Frallel~co Peru 
Forllt.-El Secre1ano.-4_597-10 .. 

* 
Doña Luna Sanz DiaL. \1Jgi~trada-Juez del JOlgado 

de Pnmera Inst;JIlCIJ número 10 de Vaknci;L 

Hace saber: Que en e')te Ju/gado de mi cargo, bajo 
el número 966¡¡98S, se sigue procedimiento ejecu· 
tn o. a illqilnnél de (,Banco E-'1crior de Espa¡ia. 
S(K'i,:d:¡d -\nónim;¡)~ rC'prc~el1t;¡do por el PrO\::urador 
don k~lÍs Rlvaya Carol, eontrn don Rafael LlnlOnge 
M(l~\oro y dona --\n1onia MOfa Ruil, m;¡~O!TS de 
edad, con domicilio en Valencia, {'alle República 
Cü~la de Marfil, numero 8, 19.:1 de ValenCia, en 
reclamación de cantidad. 'en cuvm autos se I1J aC{)f
d:\do sarar a la wnta en pnme'm y publICa 5uba~\a. 
por término de veinte dlas y precio de su ;¡val o el 
hien in11l1lehk embarg;¡do en el procedImiento y (jUl' 
;¡l final del presentc se deSl:ribíra. 

La prim('ra subast;1 5(' celebrara el pní.\imo diJ 21 
de 110\ lel11brc de 199 1, a las doce horas de Sll man;1na. 
en l;¡ Sala de AudlcnCl;¡ de este Juzgado, bajo las 
slguicnle~ condicion('~' 

Primcra.~EI tipO del remate scrj de 7.000.000 de 
pl'sda~, "in que se adml1an posturas quc no (ubran 
!as do~ Il'rtTras partc,> de dicha suma. 

Scgund;!.-Para lomar parle l'n la subasta deb'.'rán 
:lcredllal. con la apoflJción o presentación dd C'OH('S
pondiente resguardo. haber ingrl's:ldo en la nll'nt:l de 
con\ignacione~ que este JU7g.ldo ¡ícm' en la Entidad 
"R.lI1C() Bilbao Vilra\J. Sociedad AnónimJ», nUI1Kro 
tle cuenta 4448, urbana ~It;) en la calle Colon. númno 
39_ de i.'~ta eludJd. L'l ':0 por 100 dd tipo del rCl1ute 
ASlllll~mo, Jd:x.'ran (omp.1reCef, pJrJ podL'r J¡~'IlJ.r, 

provi~los dd documl'nto nanon;¡l de idl'ntllbJ Ol"!gl
nJI o don¡ll1ento, lalllbi,'n origmal. que lo sustituYJ : 
acredite la Idenlldad dd que lo pfl'"ent;:t, 

T efl'erJ_-Podra han'r~e d remate a calidad de ceder 
a lCrn'ro. 

Cuarta_-PoJrán hacerse posturas por e~(fl\o, en 
pliego cerrado, dcsd,' el ;¡nunoo de la suba~l:1 h;¡51;\ su 
cl'kbr:lCron, dep05II;lndo en la .\lesa dd JUlg;lllo. 
JUlllO ron ;¡queJ. el 20 por 100 dd ¡¡PO dd remate. l'n 
!J f"orn:1 !:l tksrfl!J 

QUIlIU -Para d \Upll~'qO de que reslllt3r,' d,'~i,'na 
la pnllllTa ,>uba"1a. ~,' ~n;¡Ja para que tenga lug:lr la 
,>egullda el pwximo 2ll dL' dil'l~'¡nbre de 1"191. a las 
doce hOI;I", cn la~ 1l11~JllaS ClmJleiones que la pri
mera. e,\l'l"pto ci tipO dd remate qu..: ~,'ra d 75 
por 100 dd de la prlllle¡"¡l. y, C;l'>O de re'~tllI;¡r d<.',>I('1"Lj 
dldlJ ~L'gund:l subJ,t,1. <'l' eekbr;¡r;¡ una t~'lú:ra. '>In 
'>'IJeci,in a tIpO. d dia :0 de' encTO de 1992. a !.t~ doce 
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horas. rigiendo para la misma las restantes ('oodicio
. nc,; lijadas pora la segunda. Si alguna de las subastaS 
se sus!)('ndicra por causa de fUC173 mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora si persistiere el ímpcdimcnto. 

Scxta.-Sc notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos de! articulo! .498 de la Ley de 
Enjuióamicnlo Civil. 

Séplima.-los aulOs y la ('('nificación de! registro se 
encuentran de manifftsto en St.'Crctaria. ('nlendicn
do~c que todo licitador acepla como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcR'rcntcS: si los hubiere. al (,fedito de! aCl0r, 

con¡inuanín subsistentes, cnicndiéndosc que el rema
tante los acepta y queda subrog.1do en la responsabIli
dad de los mismos, sin dcstin.3rsc a su ex.tinciÓn cl 
precio del ¡'('mate. 

Octava.-A los efectos de cumplimcntar lo prcve
nido en la regla 7}1, párrafo liltimo. del articulo 131 
de la ley Hipotecarla {modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo «(Boletin Oficial del Estado» del 20)], 
se entenderá que en caso de no ser posible la 
notificación pcrsonal al deudor o deudores resDC'Cto al 
lugar. día y hora del remate. quedan aquéllos sufkicn~ 
t('mente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

El bien sale a licítación en: 7.000.000 de pesctas. 
El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

VIVIenda en Valenda, calle Replib/¡ca Costa de 
Marfil. nlimero 8, 19.~. con un.íl . .5.uperflcic..de 90 
metros cU3drados. Inscrila en el R,cgistro de la Propie
dad de Valencia 7, al tomo 1.922, folio 200, finca 
número 39.078. Valorada a efcctos de subaSta.en 
7.000.000 de ~tas .. 

Dado en Valencía a 18 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, lucía Sanz Diaz.-4.598-IO. 

* 
Don Juan Francisco Peret Fonit. Magisuado-Juez de 

Pri'mern Instancia numefo 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
122/1989. se tramita juicio ejecutivo-letras de cam-

bio. instado por el Procurador don Jorge Castelló 
N'lVarro. en nombre y reprt'sentación de Jesús ('ór
Job<1 &i.nchez, contra Salvador Benlloch Navarro, 
Florentino Aracil Muñoz. Pedro Amól Muñoz y 
«Pl..'amt1o, Sociedad Anónima)). en el cuAl se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
Urmino de veinte días e! bien que a continuación se 
relaciona. 

la subasta se celebrará el dia 2 de diciembre 
próximo, a las once horas, en la Sala AudienCia de 
este Juzgado. sito en la avenida Navarro Revener, 
número 1, 5.0 piso, con las condiciones siguientes: 

Primcra.-Para Jamar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en el estableci· 
miento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOI.:iedad Anónima», sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter. número 1, bajos. una cantl· 
dad igual. por 10 menos. al 20 por 100 efectivo de! 
tipo señalado para esta subasta, Sin cuyo reqUIsito no 
serán admitidos. # 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no eubr;m 
hls 'dos terceras pal1CS de! tipo senalado para la 
!.ubasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mnyor, se celebrará al siguiente día, a /a mi!>ma hor:l, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prcvenida por la ley, <1si como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la secretaritl. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a eXIgir 
mnguna otra. 

Guin1l:l.-las cargas o gravamencs anttriorcs } las 
prtfercntes. si las hubiere. al cn~dÍlo de! actor conli
nUllran subsistentes. entendicndose que cI rcmajante 
In!. ac{'pta y queda subrog'ldo {'n la responsabIlidad de 

,...,.,.,,...,.,,.._.,,,,_n.'_"'_ •• _."_~ 
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las mismas. sin destinarse a su extinción rI precio del 
remate 

Se hacc constar. en prevcnción de que no hubiere 
po-sto; en la primera subasta. que /a segunda. subasta 
de dichos bienes t1:ndrá !ug.1r en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado cf día 7 de Iilf)ero de 1992. a faS once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habIendo poslor que ofrcz.ca las dos terceras partes 
del precio de- la segunda subasta; la tercera subasta. 
'>In slljttión a tipo, h;ndr.i Jugar en el mis.mo sitIO 
anlCS Indicado cI día 4 de febrero SIguiente, a las once 
homs. 

Se hace extensivo el presente edicto para que Slrvll 
de notificación al de-udor del lugar, dia y hora 
s{'ihllados para el ':Cmatc. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. PtsO vivienda en la calle Salvador Martí
nez MC$tr-c, número 3. 3.°, pu¡;:rta i, en Picana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya al 
fomO 95-, fONO 22. finca numero 8.080. .. 

Valorada en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de- septiembre de 1991 .-EI 
Magis!rado.Jucz, Francisco Pere! Fortit-EI Secrela
no.-4.594-JO. 

VIC 

EdiCto 

Don Esteve Hasta $oldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vie y 
-su partido, 

Hago saber: Que en e$lc Juzgado. al nu
mero 404/J990 de registro. se sigue procedImiento 
judicial sumario del articulo 131 de la ley Hipoteca
na. a illslanba dt ('aja de Ahorros Comarcal de 
Manlléu. repr~'scntada por don Miguel 'YUa Rico, 
cl)nI'ra doña Dolores Domencrh Tabuena, en recla
mación de crédito hipotecarlo, en cuyas actuaC'iones 
se ha aeordado sacar a la \·cnta. cn primera y pubilca 
\ubasta. por tCrmino de \'einte días. por el tipo 
pactado cn la escritura. que es el de 18.275,000 

1 pesetas. la [¡n{'tl especialmente hipotecada qu<:-sc .dirá, 
) para CU)o acto.se ha señalado en la Sala Audl~'ncla de 

cstc Jueg·ado, S1l0 en calle Doclor Junycnt. numero 4, 
.2 0. de Vico d próximo dia 19 de nOViembre de 199! 
y hora de las doce. los bienes embargados a doña 
Dolorcs Domencch Tabucna. Y para d c;:¡so de 
rcm!t;¡r desierta la primera subasta. 5(' ha señalado 

I 
para que tenga lugar la segunda subasta, en cf mismo 
lugar y condiciónes que la anterior, e:>.cepto que será 
con rebaJ'\ det 25 por 100 del Ilpo de fa primera, el 
diól f 7 de d ic-icmure de I Q.I)! Y hora de las doce. Y 
qu" para el caso de no rematarse los bienes en las 
¡HHeriores subastas. se celebrará tercera subasta de tos 
referidos bienes. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. cxcept-o que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 21 de l'nero de 1992 y hora de las 
doce; celebrándose las mismas, bajo las siguientes 
COndiciones: 

Pnmera.-EI tipo de remate es la valoración dada en 
la 0SCf11ur.ó\ de hipo!(.'Ca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segu!lda.-Para. tomar parle en la suba5ta d~b<::ran 
consignar lo!> licitadores prenamente en la Mesa del 
JUlgado o ("~!ab!ecimiento destinado a tal {'feClo una 
cantidad igual, por Jo m~os. al 20 por 100 de la 
\'alütación. 

TCrecra,-Podra ha.eersc el remate a calidad de eedl'r 
a un t{'rcero. 

CU,lrta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en plil'go cerrado, desde el anuncio de !<1S subastas 
hasta su celebración, depositando en la \1csa del 
JU7ga.do. Junto con aqu~1. como mínimo. una canti
Jnd igual al 20 por 100 del remate. 

Ql¡inta.-Que a instancia del actor poJrán [eser
\ars.: los depósItos de aquellos postores que hayan 
eubllT!O el tIpO de subasta y ID admitan. a dcetos de 
que- s¡ el primer adjudi-catario no cumpliese sus 
ohhg<1cioncs. pueda aprobarse el fl::mate a favor de los 
(fU" le SIgan. por el orden dc sus respectivas postur<¡s. 

S,,\la.-Los aulos y la certificación registral están de 
man¡ficsto en Seeretan·a. y los licitadores deberán 

32385 

aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos . 

Séplima.-L1s cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere,. al credito de! actor conli
nuarfin subststenlc~ y sin cancclar. entendiéndose que 
el rematante los a~epta y queda subrogado en !a 
r0;pon<;ab¡Jidad de los mismos. sin destinarse a su 
c:(tinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatariO las cancelaciones e mscripciones poste
riores a la adjudicación. 

la finca objeto de subasta es la sigUIente: 

Casa con corral. cuadras y dependencias. en la calle 
José Antonio, de A!cu!;'¡erre (HuescaL senalada con el 
numero 4: de unos 1.000 metros cuadrados de super
ficie total aprox.imada; que linda. al frente. con dicha 
calle de su situación: derecha, entrando, con carretera; 
izquierda. Luis Lópcz. y fondo. Miguel Ardid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sarinena, con la 
inscl;pción 9 de la finca 2.088. al folio 49, dcl tomo 
359, libro 15, de A1cubierre. 

Vic, 17 de septiembre de ¡99L-E1 Juez. Esteye 
Hosta SoldeviJa.-EI Sccrctano.-7.547-A. 

VIGO 

Ediclq 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el ilustrisimo señor M<1gis
trado-Juez, de Primera Instancia numero 5 de Vigo. 

I 
que en este Juzgado y con el número 749/1990. se 
tramita expcdienle de jurisdicción voluntaria prom.Q
Vida por doña Rosina Modla Dans, sobre- declaración 
de au~ncia legal de su esposo don José Avda Marm. 

! natural de Cartagcna (Murcia), nacido el I de enero 

I de 1890. que despuéS de estar en la prisión de 
o Cclanova (Orense) en 1938, se le dio por desapare
i cido. 

r lo que se publica para que cualquier persona que 

[
1'0 eonsidere oportuno pueda ser oida e-n el mencio
nado ('}\pcd¡ente. 

Vigo, 29- de agosto de 199!,-EI Secretario judi-
ci<1I.-6.499-C. y 2.a 4-10-1991 

_,J¡li/I/O(J de s/lbas/a 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
ron CSIU tCcha por este Ju¡gado de Primcra Ins!Jneia 
número ::: de los de VIgO, en aulaS de Juicio eJeculivo 
J-S, nttmcro 631/l989. tramitados a mstanci;¡ de
CajJ de Ahorros 'y Monte de PII.'dad MunICipal de 
Vigo, con!'ra don Alejandro Do~ínguez Fernándcz y 
Olros. sobre reclamación de 7.56L81::: pesela~. se 
manda sacar <1 pública subasta los bienes inmuebles 
cmba.tgndos a dichos demandados. que se diran a 
continuación. por térmIno de vemie dias·. 

Sitio. fecha y condiCIOnes ,.ge la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .. -\udil..'ncia de 
cSk' Juzgado,-.6lta en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las ~¡guientes Il'fhas: 

al La primera subasta. se celebrará el dia 4 de 
nOViembre de 1991. a las trece trem!a y.eH1co homs. 

b) La S-t'gunda. caso de que no hubiere postor en 
la primcr:l. el dia 4 de diciembre, a las trece treinta 'j 
ein,;!) horas. 

e) y la tercera. también en el caso de no haber 
po~¡ores en la segunda. el dla 8 de enero de 1992, 
;¡ las trece treinta y cinco horas. 

Se a(¡vicrte a los ¡¡cuadores que para tomar parte cn 
la mismas se observarán .las siguientes condICiones: 

Prímcra.-En la prime-ra. el tipo de subasta <;cra el 
vnlor dado a los bienes. En la segunda. se producira 
una rebJja de! 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se cdebrara sin sUJceión a tIPO. teniéndose en cuenta 
jI) que al efccto dispone el artículo ! .506 de la ley de 
Enjuciamícnto (ivd, 
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Segunda.-Para tomar parte en la suba'>la debcran 
los licitadores consignar previamente en la ~1csa del 
JUlg<ldo o en el establecimiento destinado al efeclo. 
una canlidad igual. por lo menos. al 20 por 100 de! 
valor de los bienes Que scfvir;i de tipo para la subasta. 
sin cuyo .requisito no seran admitidos. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cub!.ln 
las dos terceros parles del avahio. pudiendO hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. Tambicn se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado. 
"crificando junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el numero amerior. 

Cuarta.-los titulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan ser examinados por los Que qUieran 
lomar parte en la subasta. prevlniendole que dcb<.'r:in 
eonform.usc con ellos. y Que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. y Que las cargas y gravamencs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! actOr continuaran subsistentes. entendiéndosc Que 
e! rematante !os acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de !os mismos. 

Bienes emoorgados objeto de subasla 

Como de -la propiedad de don Alejandro Domin
gtlez Fernandcz' y doña Silvia Filgueira Alfonso: 

Finca de unos 600 metros cuadrndos de superficie. 
sita en e! lug.1r de «Mcfmo» o «Virgen de las 
Marcas», parroquia de San M<1rtin, muniCIpio de 
O Gro\T. Sus linderos son: None. Porfirio Ah arez 
Guitlán: sur: Francisco Silva Meis: esle. camino 
público. y oeste, ribera del mar, después de! camino 
hecho sobre relleno. En esta finca hay construid.1 una 
cetarea de mariscos, que explota e! ejecutado, y que 
ocum la mayO!" parte del terreno. L1 !inca esta 
inscrita en el Registro de 1<1 Propit-d<1d de Camba
dos. al tomo 814, libro 77 dc O Gro"e, finca número 
&.631. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo. se hace conslar Que c:J presente 
edicto servirá dc notificación cn forma a los deman
dados, de los senalamicnlos efectuados p.1ra caso de 
no ser habidos en el domicilio dcsignm.lo para .notili
caciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se cdebrarala misma 
d siguiente dia há9il o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en. Vigo a 2 de septiembre de 1991.-EI 
Magis.trado-Juez.-La Secretaria.-7.0! ~-c. 

ZARAGQZ-\ 

Edíclos 

El Juez'de Primera Instancia núniero t) de lJ.ragoz3. 

Hace 'saber: Que Cfl autos número 704f!991-A, a 
ínslancia dd actor. «Banco Hipotecario de España. 
~edad Anónima». representada por el Procurador 
señor Magro, y siendo demarldado José Cesar Gayún 
Cabt'II0 \' Maria Victoría Corrales Pascua!. con domi
cilio en ·Zaragoza. 

Se ha acordado librar el presente por términO de 
quínce dias. anuncljndose la venta. püblica de los 
bienes t'mbargados cómo de la propiedad de éste. que. 
con su \"alor de tas;lción se expresarán. en bs siguicn
teo; t'ondiclOn("¡: 

.Primcra.-Para tomar pane deberá consignarse pr\> 
vi"mentt' d 20 por 100 de dichos prccios de tasanón 

Seg:unda.-Sc admuiran posluras por eserilo. en 
sohre cerrado. depositado en la Mesa dd Juzgado con 
.1n1erioridad a imcinr5c la licitación. 

TercerOl.-Dicho re-matl· podra cedcr~l' a lercero. 
Cunr\a.-Se anuncia la subasla a ¡nslant'ia de la 

ólCtor.1. estando de manilieslo en !a s.:-eretana de e~¡e 
hagado los autos y cenilieación del Registro. a que S\.' 

rdial' la regla 4.a dd artículo 131 de la Ll'Y Hlpotl'
caria: sc cnlenderá que IOdo licitador ael'pta como 
hastalllc !a titulaCIón. y las cargas ~ grav;imenl."S 
anteriores y los prcferentes, si los hubit're. continuJ
rtin subsistentes.. enlendit'ndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respons.ab¡hdad dl' los 
mismos. sm dl.'stmarse a su extwdón d pfl,,<:io u.,;: 
rcmate. 
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')umla ~ Tendrá lugar en este JUlgado, a las dIez I 
(H;I~. de las siguientes fcehas 

dentro de pcrimctro c\iSle tina casa, compucsta de 
planta de scmísólal10 destinada a garaje y en parte 
locnl y planta baja. destinada a vivienda unifamiliar. 
lnscnta en el Registro de la. Propiedad número 13 de 
Znr;:¡goza a! tomo 4_072. folio 1-18. finca 10.058, 
inscrípclOn tercera. 

Primera subasta: El II de nOViembre prÓ\WlO: en 
ella no \1.' adm¡¡iran posturas ¡nferiores a !as dos 
¡('lenas partes de dIchos avalúos. De no cubnrse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o l'n parte. 

Segunda sllba~ta: El II de dIciembre sigUIente; en 
esta las posturas no serán infcnorC's a la mitaJ de los 
aq!lIOS. De darse las mismas circunstanc1<ls. 

Terccra subasta; EllO de enero dI.' !992, Y sera sin 
sujcClón a tipo, Debiendo consignar el 20 por 100 dd 
l¡pO de la segunda subasta, Se estad en cuanto a la 
nll'Jora de postura, en su caso. a lo previsto en la regla 
12 de! articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

ViviC,Dda quinto A, tipo T, eJi. la quinta planla de 
vi\ Icndas de la escalera ocho. de &9.35 melros cua
drados. inscnta a! tomo ':.073, folio 82. finca 1.486. 
sil:¡ C"n esta ciudad en calle :\msterdam, S, quinto . .I¡;, 
7.500.000 pt'Setas. 

Dado en Zaragoza a 17 de julio de 1991.-EI 
Juez.-EI Sccretario.-4.S72-3. 

* 
El Mag!strado-Juez de Pnmera Instancia número 3 de 

Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi
mll'nto espcc1<l1 del Banco Hipotecario de Espillia. con 
e! número 921;1991-.>\. promOVIdo por «Banco Hipo
It'eano d.:- España. Sociedad Anónima», reprC'sentado 
por el ProcuradOr señor Magro de Frías. contra don 
,1,urelio Marín Calvo y dona Pilar Daniela Pamplona 
Cí\'L'ra. en los que por resolución de esta f..:cha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se deseribt,. cuyo rematt' tendra 
lug:lr en la 5.11a de AudicoCla de este Juzgado. en 
forma siguiel1\e: 

En primera subasta, el dia 11 de novicmbre dc 1991 
pró\imo y diez horas dc la m:lñana. sin'iendo dl' tipo 
el pactado en l:l C"SCritura de ·hipoh'ca. ascendcnte a la 
sllma d(' 10.454.558 pe5oCtaS. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
hK'1l en la primera, el día I~ de diciembfl' de 1991 
pró.\imo y diez horas dc la manana, con la rebaja del 
25 por 100 del lipo de la primera, 

y en tercera subast:l, sí no se remat:lran en ninguna 
(Íl' las anteriores, el dia 13 de enero de 1992 próximo 
y d!ez horas de su manana, con lodas las demás 
wndiciones de la segundo!, pero SIl1 SUjeción aupo. 

Condiciones de la subast,! 

Pnmera,-No se admitirán posturas quc no cubran 
el upo de substa, en primera ni en SI.."'gunda. pudi0n
do~(" hacer el remate en calidad de ceder a lerccros. 
Scgunda.~Los que deseen lOmar parte l'n !a subasta. 

;¡ (",cepción del acreedor ejecutante. deberán consig
!l:lr previamente en la Mes.a del Juzgado o en la C;¡ja 
Gcnl'ral de DepÓS!\OS el 20 por 100 dcl tipo c,pre
~;ldo, sin cuyo requisito no serán admitidos a liClta
elOn, 

Tereera.-Que la subasta se cdcbrara en la forma de 
PUJ;¡~ a la llana. si bi~'n. ademjs. hasta el día St:nalado 
para fl'mate pudran han'fS(" postura., por eSl.'nlO en 
pliq~o cerrado. 

CuarL.!.-Los aulOS y la cl'rlificación del Rl'gl.,trQ a 
1 qUc' 5e refil'rc la regla -IY dd articulo 131 de la Ley 
,1 Hlpotccana, csuin de malllfiesto en SccretariJ. l'ntcn
dH~ndo.,e que todo licitador aH'pta como ba~tanlC la 
\IHd .. ción) que las cargas o gravanll'nes antl'riorl's y 
hh prt'fcrenll's.. :.! los hubil'rc. al crcduo del aCIOL 
(onllllu;¡rJn subo;istenles, cntl'ndiCndosc qUl' el rcma
lal1k' I,)s a(epla )' qucda subrogado en !J. resp'lmab¡li
d;ld de los nllsmos. sin dl'~tinJrsc a su ntlHnón d 
rré'UO dd remate 

B!~n objeto de subasta 

Pan:da de \areno sita en Zu~'ra. Urba!lllaOón 
do.'l1onllO:ld;J "La~ lonhl" del (}alkg<J» nl<Hll<lna J. 

Valorada cn 10.454.558 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de scpllembrc dl' 1991.-EI 
Magistrado-Juez. ~EI Secretario.-64.591-3, 

* 
El Magistrado-Jucz de Primera Instancia numcro 3 de 

Zaragoza, 

Hace 5.1bcr: Que en este Juzgado se sigue proccdi. 
miento especial del Banco de Espana Hipotecario, con 
el número 672!19QI-J.,.. promovido por ((Banco Hipo. 
tccario de España, Sociedad A'nónima», representado 
por el Procurador señor Mngro de Frias, conlra don 
Juan ,.\,ntonio Piñera Rosnli y doña Isabel María 
Flores Domínguel. en Jos que por r<'solución de esla 
fl'eha se ha aeordndo s..1car a la venta en pübliea 
5Ub.1Sta el inmueble que al final sc describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de AudiC'ncia de C'ste 
JUlgado, t'n forma siguicnte: 

En primera subasta. el día I J dl' no ... iembre de 1991 
rró~imo )" diez hOr:\s dl' la mm\.1I\a. sirviendo de tipo 
d ll.actado en la escriwr:\ de hipoteca, ascendcntc a la 
suma dc 5.920.000 pc'setas. 

En scgunda subasta. caso de no quedar !'Cmal.1do el 
bien en la primera, d día! 1 de diciembre de 1991 
pró,imo)- diez horas de la mañana, con la rebaja dd 
25 por 100 dd tipo d~' la primcra. 

Yen tcrcera SUb.1S¡¡¡, si no se remataran cn ninguna 
dc las anteriorcs. el día !3 dt' enero de 1992 pró,imo 
y die1. horas de su mañana, con todas Iil.s demás 
cond!cion~'S de !a segunda, pero sin sujeción a tipo: 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
d llpo cit' SUbaSt.1. en primera ni en scgund;l. pudién
do'>C hacer el remate en calidad de cedl'r ;1 lereeros. 

Scgunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta. 
a cXH'pción del acreedor ejecutante, deber.i.n consig
nar previamente en la Mes.1 del Juzgado o en la Caja 
Gcneral de Depósitos el 20 por 100 dd tipo t'.\pn ... • 
5.1do, sin cuyo requisito no seran admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma dc 
pUJa'" a la lIan.1. si bien. además. hasta el dja señalado 
p .. 1ra remate podran hacerse posturas por cscrilO en 
pliego cerrado. 

Cuana,-los autos)- la certificación del Registro a 
que sc refiere la fI:gla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de mamfiesto en 5C"crctaria, enten
di\'ndose que todo licitador acepta como bastante la 
títu!;wión y que las cargas o gra~'amenes anteriores y 

¡las prefer<'ntes. si lo., hubil're, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entt"'Tldiéndose que el rcma
tante I()~ acepta y qucda subrogado cn la respons.1bili. 
d;!(1 de los mismos. sin destinarse a su ütmción el 
precio dd rcmate. 

BieQ objeto de subasta 

Piso segundo. tipo o letra A. 5110 en callc Mayor, sin 
nÚnh'ro. hoy calk ES¡)l'ranza de Bi~·scas. ¡mcnlo en d 
Registro d~' la Propiedad dt· Jaca al tomo 956. libro 
3Q follo 222 ,udto. tinca 3.410. JIlsnipción ten.:na. 

Valorado en 5.920.000 ¡Xesetas. 

Dado .... n Zaragoza a 4 dt' septicmbre de 1991.-E! 
1\bglS1 rado-J UCI.-EI Snxlario. -4. 5 73- 3. 

* 
El Juez dl' Primera InstanCIa numero 4 de Zarall.OIa. 

Ha¡;e sabl."r: Que en autos núnKfO 916-B. dI." l'J90, 
¡) imtancia dd anOl" «B. B. V. ll'a~ing, SlX"i,'d;¡d 
Anónima)). reprl'selltada pur d Procurador sdlor 
.-\ndrcs ;., ~!~'ndo d,'mand:¡do don Ju;.m A. VÚIqUl'l 
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Domínguez. con domici¡io snc calle B(''><l. número L 
2.°, Lil. Hospitalet de Llobregat (Barcelona). se ha 
3cordó'ldo librar el prcscnlc y su publicación por 
término de veinte. días. anunciándose la venia 
puhlica. de los bienes embargados como de la propie. 
dad de éste, Que con su valor de tasación se c.\prcsa
rfln. en las siguientes condiciones: 

Primcra,-POIra lomar parte deber::i consignarsc pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por cscrít-o. en 
sobre cerrado. depoSitando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Sirv<l el presente' de notificación en legal 

forma al demando. 
Qumta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

homs, de las siguiente fechas: 

Primera _subasta: El 6 de nov¡~mbrc pró~imo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avahios. De, no cubrirse lo 
rcrlamado y quedar desicrta en tod(l o en parte; 

Segunda subasta: El seis de diciembre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a_ la mitad de los. 
avalúos. De darse las mimas Circunstancias; 

Tercera subasta: El 8 de enero próximo inmediato; 
y scr¡'¡ sin sujeción a tipo. 

Bienes' objeto de subasta 

1. Un remolque.- marca «Montenegró»-. matricula 
B-IOM3-R. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

2. Un traetocamión «Mercrdes BcnD~. modelo 
[928, matrícula B-3824-KX. Valorado en 5.000.000 
óe pesetas. . 

3. Un traclocamión «Pegaso». modelo 1231 T, 
matrícula B-06I6-JN. Valorado en 4.000.000 de pese-
tas. --

4. -Un camión ~aja. «Pegaso» modelo 1090 L. 
matrícula B-3J70-W. Valorado en 100.000 peset'!s, 

5. Un remolque. marca «Montencgro». matricula 
B-J0846-R, Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

6. Un vehículo «Sava», modelo 511, matricula 
B-8273-:.N. Yalorado en 25.000 pesetas. 

7. Un camión caja. «Avia .... modelo 5000, matri
cula 8-2810-DF. Valorado en 75.000 pesetas. 

8. ,Un camión caja. «Avia», modelo 5000 SL, 
matrícula 8-9915-8S. Yalorado en 50.000 pesetas. 

9. Un tractocamión «Mercedes». modeJo 1928 S, 
matrícula B-7801-LC. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

10. Un camión. «Renaull». modelo R340T, 
matrícula B-2218-IZ. Valorado en 5.000.000 de pese_ 
tas. 

11. Un lractocamión «Renault))\ modelo DO 
290T. matricula B-1786-JK Vnlorado en 4_000.000 
de peseta,s, _. " 

12. Un camión caja. «Pegaso». modelo 1090, 
.matricula B-44D2-H. Yalorado cn,15.ooo pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de ~:pi¡embrc de 1991.~EI 
Magistrado--Juez.-El Sccrctario.-7.014-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia n~mero I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este JULgado se sigue procedi
miento ~pccial sumario de! arliculo 131 de la Ley 
HiputcaJ:ia..-coI1-_cl- nl1nlcro 819/ 1'99-1-. promovido J.lOr 
.IfJanco Ei..terior de Espana. Sociedad Anónima», 
contra don Luis Fernando Navarro G.1rcia. en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta. en publica subasta, los inmucbles que al tjnal 
se describen. cuyo remate que tendrá lug.,r en In Sala 
de AudIencia de este Juzgado. en forma slgUlente. a 
las diez horas: 

En primera subasta el día IJ de diciembre prthimo, 
sirviendo de tipo el pactado en· la escnlUra de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 14,888.000 pc~e· 
t,'lS-

En segunda subasta. caso dc no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia ! 7 de enero próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Viernes 4 octubre! 991 

y ~'n tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
,,k' ¡a~ antcriores, el día 14 de febrero próximo, con 
todas las demiÍs condiciones de la segunda. pero sin 
sUJcC"Ío¡J a tIpo. 

Condieiones. de la subasta 

Primera,-No se admnmin posturas que no cubran 
d lIpo de SllOa'Ha. en pnmera ni en segunda. pudien
{!o<,c ha(C'r el remate en c«lidad de ceder a terceros. 

Scgunda_-los que desecn tomar parte en la subasta. 
a c\cepóón del acreedor cJC'~utante. dcber<in -consig
nar prevIamente en la Mesa del Juzgarlo o en la Caja 
General d, Depósitos c-I 20 por 100 del tipo e\prc
s.ldo, sin Cu)"o requisito no scnln admitidos a licita
CIÓIl. 

ie-rccra,-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas 11 la llana. si bien, además, hasta el dia Sf;'nalado 
PUTa remate pod.cin hacerse posturas por escrito en 
pliego C'Crrado. 

Cuarta.-Los aulos y 1,01- certificación del registro a 
'lile se refien~ la regla 4/ dcl articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, éstán de manifieMo en SeCretaria. enten
dicndosc que todo licilador acepta como bas.tante la 
lih¡lilCión'Y q,ue (as cargas o gravamenes anteríorcs y 
fas preferentes, si los hubiere. al ('redilo del actor, 
continuarán subsistentes. entcndiendosc que el rema
tilT!te los acepta y Queda Subrogado en la responsabili
dad. de 10$ mismos, T¡ri destinarse a su extinción el 
precit) det remate. . . 

Btcn objeto de subasta 

~u!"cro Il.-Vivienda letra B, izqui-crda. en la 
¡lTlmera planta alzada. con acceso por la escalera 
denxhn, de 84 metros 6·,decírnetros cuadrados de 
su¡x.'rficie utí!. linda:_Frenle. rellano y palio de luces; 
por la izquierda, con patio de la vivienda letra B 
J<:rech:a: por la izquierda. c-un palfO de luces y 
YI"iclída letra. \; por el fondo. con calle Francisco 
Vi10l1a; Su cuotn de propiedad es del I por 100. 
Fonn¡¡ parle de una casa en ~la ciudad. calle Fran
cisco Yitoria. número 26, hoy oficial. de 1.587.85 
Itle!ros cuadrndos. Inscritn ai lomo 4. I 55. fofio 86, 
finen nlimero 1.965 de! Registro de la Propiedad 
numero 6 de Zaragoza. Valorada en 14.888.000 pese
ttles. 

Sirva el presente. en su caso, para notificaCIón de 
las sul,}astas a los demandados.. 

Dado en Zargoza a !7 de !¡.Cptiembre de 199!.-EI 
Magís1raoo-J uez.-EI Sccretano.-7.009-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número J de 

Z,:¡rbgol.a, 

H¡¡ce saber: Que en eS1e Juzgado se sigue procedi
tniento especIal sumanQ del at1ículo 131 de la Ley 
HljJO-Il'i:'aria, con el numero 586/1991, promo\-ido por 
Caja de Ahorros dc la Inmaculada de Aragón. repre
~ntada por el Procumoór seno{ Del Campo -\rdid. 
Contra dOn Modesto Pérez Canales y dona "laría 
Mag¡ldakna .-\Ibisu Barrenechcn. vccinos de Biota 
(4ir,:¡goza). con domicilio en la calle Ju¡m Jo.se 
Jiménez. nümero L en Jos que por resolución de esl;). 
ji;>cha se h:t acordado sacar <1 IJ venta en pública 
sub."sta d inmucbl!C que al final se descnbc. cuyo 
remate lCnor;} lug."1r en la Sala de Audien<:Ía de este 
Jtugttdo, en forma siguiente: 

En pnmera subasta. el día 3 de diciembre de 1991 
pró\imo :' dIez horas de la mannna. Slrv!C'ndo de tipo 
el l'hletado en laescrílura de hipoteca, ascendente a la 
suma de- 5.950.000 pcset-as. 

En segunda subasta. caso de no quedar remal1ldo el 
hien en la primera, el día 2 dt' enero de 1991 pro:(tmo 
:- dkl horas de la mana na. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tu primera. 

y -en ícrccra suba-sta. si no se remataran en ninguna 
de !as an1('flotes. el día J de febrero de 1992 prm.lmo 
~ diez horas de su mañana. con todas las d-cmás 
mnd¡ciOIH's de la segunda, pero sin sujeCIón J. tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primefa--ní en segunda. pudien
dose hac-cr el remate en calidad de ceder a terceros. 

$cgunda.-Los qUl.' deseen tomar parte cn la subasta. 
a c\ccpción de! acreedor ejecutante, deberán consig
llar previamente en la ,\tfesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. Sin cuyo reqUlsllo no seran admttidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrma de 
- pujas a la llana. si bien. adem;:is. hasta el dia senalado 

para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado.. 

Cuarta.-Los_autos y la certificación del Registro a 
Que- se refiere la regla 4,a del articulo !JI de la Ley 
HlpOlt'Caria. cstán de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo liCItador acepta. como baslante la 
1l1ulación y Que las cargas o gravamenes anteriores y 
los prefcrentes. si Tos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pajar en calle Fernando el Católico, numero 62. en 
término municipal de Biota, con una superficie de 60 
metros cuadrados cubiertos y 127 metros cuadrados 
descubiertos. Linda: A la derecha. con herederos de 
Almerinda Ibero' Marcel!án: izquierda, Con Jesús 
Bcrdor Cortés. y al fondo.-zona rUstica. 

Inscrito en el Regislro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros al lOmo 1.409, libro 55, folio 5, finca 
numero 5.188. • 

Valorada en 5<950.000 pesetas. 

Dado en Zargoza a 2J de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. -7.00S-C 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edwo 

Se anunCIa la venta en pública subasta en la Sala de 
I -\.udicncia cid Juzgado de lo Social numero 5 de las 

Palmas de Gran Canana, (caBe Lectora! Feo Ramos, 
c~uina luis Fajardo Ferrere), de los bienes embarga
dos como propiedad del apremiado en el proceso de 
ejccución número 3/91. instado por don Kim Young 
Chang y 23 más frente a «Tae Hung Co. ltda,», en las 
condiciones reguladas en los articulas 234.1. 261. 263 
d~' la lcy de ProcedImiento laboral. y 1.4&8 Y 
!>Iguierl!t's de ·Ia, Ler de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación CIrcunstanCiada es la siguiente: -

Buque de nacionalidad coreana. denominado «T:Je 
Hunp) número r. matricula S5----\-21 ¡ 1. con carta de 
idenuficación 6·NPI, con motor «Ship-Piessc! Engine 
1 Se!. Registrado en Busan (Corea). con casco de 
aCo.'ro con 276 10ndadas brutas y una capacidad de 
n7 metros CtibKOS. Con un frígonfico de 601.469 
metros cúbicos, 

Su ~alor es de 15.000.000 de pcselas, 
(1 bien ¡asado se encuentra depositado en la 

escollera del EN~2 en el Pucrto de la luz de las 
Pallllils' de Gran Canan:). 

Primera subasta. el dü 29 dc octubre de 1991, a las 
doce horas. 

Segunda subasla. el diJ. 25 de noviembre de 1991, 
a !as doce horas. 

Tercera subast:J, el dta 20 de dicielnbre de 1991, a 
las docc horas, 

Se adVierte a Jos ¡¡cHadores: 

Primero.-Antes de Venfic:lfsc el remate podrá el 
deudor libr¡¡r los bIenes pagando el principal. intere
~es y costas. después de celebrado qUl'dará la venta 
-írrn ocabk (articulas 248 de la ley de ProcedimIento 
laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamien!o Civil), 

, 
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Scgundo.-Los licitadores deberán aCTcdH.tr prCVln
mente haber depositado el :W por lOO al menos de! 
valor de msación de los bienes (artículo j .500 de La 
Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Tcrccro.-EI ejecutante y Quienes pudieran suhro
garse 1t'g3lmcntc en su lugar. podrá tomar p<lrlc en la~ 
subastas y mejorar las posturas que se hiCieren. sín 
necesidad de consignar (articulo 1.501 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), . 

Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por esenIo en 
pliego ccrrado (articulos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
~Enjuiciam¡enlo CivIl), 

Quinto.-En pnmcra y segunda subasta no ~e ~dm¡
tir:in poslUras-quc no cubran la dos terceras partes del 
lipo de subasta. 

Sc"to.-En tercera subasta. si fuere necesaría cele
brarla, la poslura mínima deberá exceder de! 25 por 
100 de la cantidad en Que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor Que ofrezul suma superior, se aprobar:\ 
el remale. De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o en su defeno 1m; rC5ponsablcs lcgak~ 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
ea~ los biencs por el 25 por tOO del a\aluo. 
d:indosclcs a tal fin el plazo eomún de diez días: de no 
hacerse uso de este derecho se alzara el embárgo 
(m1ieulo 261 de la Ley de Procedimiento Labornll. 

Séptimo.-De Quedar desierta la primera subasta el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los brenes 
por e-! 66,66 por 100 de-! valor de tasación. y de 
resullar des!crta la segunda por d 50 por 100 o que se 
le entreguen en administración los bicne~ par;) aplicar 
sus productos al pago de los intereses v extmoon ocl 
capital (.miculos 1.504 y 1.505 de la ley de Enjuicta.
miento Civil). 

Octavo.-Sólo las posturas rcalizadas por los <.'Jt'Cu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidinrios podrán hacerse en calidad de c(>l.kr d 
rcmatt' a un tercero (articulo :::!63 de la Lev de 
ProcedmlÍl'nto Laboml). ' 

Noveno.-EJ precio dd remate debera abonarse 
Qentro de los tres días siguientes a la aprob:<elon de! 
Jl,;smo, caso de no haberse efectuado en d ano Je 
~ubnstn (::'l1iculos L502 y 1.512 de la Le: dc EnjuKi:I
miCnto Civil). 

DéClmo.-Si la adQui\ición en subasta 5e realizara 
en. r.wor de parte de los ejecutantes y el precIO de 
adJlldieación no es suficiente pma cubnr todos 1m 
créditos de los restames acreedores. los creditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguimn has1.1 la concurren· 
(']a de la suma Que sobre d precio de adjudl\'ación 
deberia series atribuida en el reparto proporclOnaJ. De 
ser ¡nfaíor al precio debedn los acreedores adjud¡cI
tarios ahonar el exceso en metálico (articulo 2ó2 de la 
ley de Procedimiento laboral). 
. Ef presente edicto sen-irá de nolifieacion en forma 
para d apremiado y terceros interesado\ 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
sepliembre de 199L-7.555-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Gervasío Martin Martín, Magistrndo de lo SlK'iJI 
núnKro 3 de ~1adrid y su prOVinCia, 

Hago saber: Que en el procedimiento rCI'.I~lr~do en 
eqe Juzgado de lo SOCI¡¡I con e! numero- 6]ti,'191l<) 
Cjccución 27f!990, a Instancia de ((Sicmen~. S<,k"lel.l;¡¡j 
-Anónima»). contra Enrique Alber1e ClTlKro en cl dl;l 
de la ü'cha se ha ordenado <;;:lcar a púhlica suba<,la. p,lr 
t<.'rmlno de veinte dias. los siguientes bienes ,:mt'>;¡rga
dos como de propll'{bd de la parte dem;¡pd;l (U"I 
rel;¡cíón 'j tasacIón es la sigUiente: 

Bien Que se subasta 

Urbana. Parcela de terreno ~ntl'mJ!hl mUlll"pal ¿. 
Galapagar sita en la cal k del Atardc('er. llJlllerO J.. 

que mide ! .040 melfos cuadr;¡dm. Lind;: . ..1.1 nNh'. 

(on Ii¡ parcela de don MIguel ,-\kober!¡.bs: Ji ,\ir. (O'l 

OH;l de p,Ht"Cla de don Mdchor J-hd"lgo: .li ~·'Ie. ,·,\n 
otra par.:da de doña Carolina \1arl!!lel. J JI (k<,k. 

con I;¡ mencionada calle de! AtardL'c.::r. D'::.'lhJ ,k Cq,l 

finca eXIste construida un;:¡ \ ivienda u!H[;¡nlllur ,¡Ue 
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("rqJ de pl:lnta bJj3 )" plan!J primera, cada una de 
c·iJ:¡~. ~'nn una supcrfiCle de 75 metros ~uadrJdos. La 
pl¡lnlJ haja con~ta de terraza cubierta, por la Que se 
accede a IJ vl\ienda. ~a!ón-csl:lr. dos dornHtoflos 
e,l;\rl0 de hario. una terraza orientada a! saliente v un 
I'akon ,oladi70 orientado a ponicnte. El res!.) de la 

I ~\lperfil'il..' no eon~lruida dc I;¡ p.1fcclJ ~e de~tina a 
. JMdm FlIlcn número 2.300 con d numero de Itlscnp

el0n J.] I l. folio 1.19. tomo 353. msentil en el RegIstro 
de la PropIedad de Gabpagar (Madnd). 

Importa la presente tasación la !>uma de ] I ,-100.000 
pesctas 

Cargas reg15trales: 10...100.000 pesetas. 
Valor real o Jusl!pre~io: 2 I .000.000 de pesetas. 

CondIciones de la subast¡¡ 

fendrJ. lugar en la Sala de Audicncm de este 
Jmgado de lo SoCial número 3 de ~bdrid, SItO en 
ralle Hcrnam, numero 59. de Madrid. 

En pnmera subasta el día 11 de noviembre de 199 L 
En '>egunda subasta, en su caso, el dí;:¡ 17 de 

oinembn.' de 1991.)" la tercera subasta. también en su 
GISO. ~i fuesl' neresano cclc:brar!a el dla 1 I de enero 
de 199::,. 

S.,nalandose COmo celebración la hora de todas y 
,';:¡da Una de ellas las de !as doce de la mana na. 

y se celebraran bajo las condiciones sigUIentes: 

Pnrncru.-Que antes de venfi¡;a.rse d rem:llc podr:i 
d deudor librar los bienes pagando principal ~ costas, 
dl'<.pHes de celebrada quedar:i la venta lrtT\ocabk. 

Scgunda.-Que los liCItadores deh..'r:í.n dePl)s¡!ilr pre
\ IJ!llentc en Secretaria o en un estabkcimlento uc~ti
n;¡do :11 deClo e! :::!U por 100 de! tipo de sub,,\t:J. 

Terccra.-Que d ejeCtllante podrá tomar P;¡rt~' cn la 
,\lb¡¡st,¡ y mejorar J:¡s posturas que se hlcil'ran sin 
ncn'sltlad d.:: consignar depó~¡¡n. 

CuanJ.-Que las subasias ~e celebrarán por d sis
tl'ma de pUjas a b llana. 

Quinta.-Quc la pnmt'n,l suba\ta tendrá com~ tipo 
.:1 \alnr de la tasación de 10\ bit'ncs 

Se\t,l.-Qul· en segunda sllb.1sta. el1 Sil t';iSO, los 
h!':IK~S ~aldrún con rebaja del 25 por lOO del tipO de 
t;I>"1CIOl} 
S~'ptlma.-Que en tercerJ ~tlhasta. si fucra necesario 

cekhrarla, dl'bcra C\eed.:r el 25 por lOO de la cantIdad 
,-'l; que estjf1 ta .. ados los hienl''S. Si hubH.'IT postor que 
oflelca ~tlma superior se aprobará el remate. De 
H'~ultar desrerta la tCfeera subasl;), los ejecutAlltcS. o 
en ~ll dcfet'\o los respümablcs !cgaks sohdaTlos o 
"",h~ldianns. tl'nddn ct dc!"echo a adjudican,(' los 
bkiK~ por el 25 por 100 d,'l a\'aluo. t.landowks a tal 
Iln e! pl;¡lO común de dlcz dms, de no hacer",-' uso de 
I.'~h.' d\.T':cho se alzara el embargo. 

De c's,l<Ir divld!dos l(l~ h!l'nr~ en lok'.~. puede 
p..¡rllciparsc separadamente en la subasta dt· (aJa uno 
de ell<J~. si..:ndo e! !nlpOrle d~' 'la cOllsign;¡(lOn y la 
[1,1',(UL1 ml11ima, proporl'lonal al \ alar de la ¡asaoón 
dc'¡ lole 

Los 11Clladorl'~, salvo que ~ean los pfOpH)~ l'leeutan
II.'~. o qUienes pudier;,¡n submgarsc kgalnKnle en \11 

lligar. dehcr:ín pJr3 poder lomJr parle .>n la~ \tJtxlS!a~. 
i xrediur pre\ lam.·nlc ha\Kr dcpo~ilado la cantIdad 

mdicadJ. como cOm¡gn,lCrón y ello ':.-.;:du~I\',1nll'nte 

Illt'dunh' eheque lIbrado por Enudad de credllo, 
I:li(in ,'onlürnlado o resguardo acreditatiH.} d\' depó
~;ln 

,"';0 ':\ necl.'sario person.:H~e en el J uIg;J.do para 
111,'r\c'n!!' <,'n I;¡~ .,uh,¡~t¡l~. HJsta el mOI\1l'f1tl.l d\' \u 

, .• 'lcbl;lc'10f1 pueden hal:cr~e posturas por c'~ll"ltO. en 
;'b'gp ,','rrad(). qu.:: s<,' 3hnran en el ar:u dd r.'mate al 
r\!hllc;lr~c !¡¡5 p\lstura~ surllt'ndo lo~ ml~nl\." efectos 
qll~' :¡i.., qllc w r.::alKcn en dicho arIO. ]UlIt<) a 1:15 

:)'l~t¡;;;\\ p()r ,,\,¡ito. e'O pll"g,ü cerrad',). dl'b.:rj rcmi
"1,,, () pre~COt¡lrSI.' en el JU7g;¡do resguardo :Irredlta
I¡\O de haocr efectuado I;¡ (onslgnaclO!1 [Hra tomar 
I';lrte. '. dio e\rlu<,I\:In1Cnt.:, !11\'ulanl\' chequ.: librado 
;\(Jr l:.r1liJad ,k ,redIlO. t,¡lón l'onform,¡Jo o n:~gu ¡rdo 
., ieU,lau\v de d'::P(hl'lO. S.:: h,lr .. in C011~t;¡l' los d;I1<.)S 

"ld,'lllJ(ICHl\O~ del r,'mllenk, qUl: ~c b¡n¡lll públln)~ 
\, ni' b t.Íl,,>c;¡o '·.:11\'0 que rnulk ¡t<JJUUIC'<llarlU. 
,nkndll'nJoS\? ~ahu qUe' ~e Indlqu,' lo con\l;lrlO ~'n el 

!k'>''' qu,c ;11 S,: a\',cpt;m la~ ~·üIH.1I.'I()P"\ J.: la 
,uh¡¡"u, hl S\, rL'Sc'na la btll!taJ d\· v~'(lcr c'l ¡,{'m,ne 
" ¡In lelcTro, d.: ".:r prn(c'lk'nt\.'. \' r) \c .Icc'pta. ~i ~u 

1''''\:(11,1 ni> ;'UL'fC I;¡ Illej<ll. c'l qu·c qu,'d\.' j'."c·I\:\JJ b 
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l"Jntld<ld con~lgnm!.' a efectos de si el primer al.ljudi
l'atano 110 ctlmpj¡e~e la ohlíg¡¡Clt11l de pago del resto 
fludiem aprobarse el remat;; a su favor. Del resultaJo 
de I;¡ subasta se le dara cuenta, y de resultar ser el 
mqor po~troL se le rcquenra para que en el plazo de 
tn'~ dia~, [lcepte la adjudicaCión. bajo ap<.'rClbul1!cnlO. 
en ('aso ConlrarlO, dc p~'rtj¡d.] de la cantrtb,d c()n~¡g
n,¡d;l. 

Los tl(ulos de propiedad de los bienes qul.' se 
subastan, con ceruTlCacrón registra! de c<¡rgas r gravá
menes eSI:in de manlf'icsto en la Secretaria de este 
JUlgado de lo Socia!. para que puedan cxaminarlos 
qUlencs Quieran tomar parte en las subastas> prevI
¡úcndo a los licitadore\ deocmn conformarse con ellos 
y no tendran derecho ¡¡ nigir otros y que las carga~ o 
gr,w;'¡mene~ anteriores si las hubiere, al crédilo de los 
actores, continllaran ~lIb\istentes. entendiéndose Que 
el remalante los aCepla ) Queda subrog;:¡do en la 
re~ponsablhdad de los mismos sin destinarse a su 
e.-.;:tinción el precio Jd remate, 

[J preClO del rematc dcbcrá cumplirse dentro de los 
ochos dias sigUIentes :1 la aprobación del mismo. 

Sólo las postur~s realizadas por los l'jccutallles o 
por 10\ responsables legales solidarios o subsidiariO!> 
podr;in h3(eT<,e en calidad de cedcr el remntl' ;1 un 
h'ITcro, c{'<¡ión quc ddK'r;i efectuarse, mediante (0111-

p.1flTencia ante el JUIgndo, previ,1 o simultáneamente 
al pago de! resto dcl prcClO lid rem .. 1te, o en todo caso, 
dentro d..: los ocho días hablks siguientes. 

El prrscnle edicto ~crvir:i de notificación en forma 
p.tra d aprcmiado ) tcrceros int.::res<1dos. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de J991.-El 
Magistrado, Genasin Martm Mal1in.-EJ 5t.'tTeta
rio-7 55~- ...... 

rADi ..... DE M -\LLORC-\ 

EdiC{(l5 

Don Antoni Olivcr i Reus. ~lagistrado-Jue7 sustituto 
del JU1¡;:¡do de lo Social numero 2 de Palm<l de 
Mnl!orca, 

Hago .\l.lber: Que.:n los autos 940/19R7, l'jecllción 
73:1988, seguidos en este Juzgado, a m~tal1l"ia de 
!\ligtle! "\"Iou O!r\'er contra «.Juan B,arrachina Inlt'rna
Clon;!L Sociedad ,-\nonim:\)-) (JUBISA), en redam;.\
Clón sobre despido, hoy dla en tramite de ejecución, 
se ha acorda.do sacar a la venta en pública subast;:¡, 
por término de \'Cinte dins, los bienes embargados 
tomo de propiedaJ dc la parte demandada. cuva 
rl'lJción y lasación e~ la SIguiente: . 

Urbana.-EnlldaJ numero cuarenta dc orden. Apar· 
tamento B, plantJ cuarta, puerta prim~'ra: de ~uperli" 
Cle cOI1~ln!lda 99.b~ metros cuadrado~ y que com
pn'!!lk dl~tln1aS hohito(1olles y scnicios. En rt'lac!ún 
al \alm' del IOtal Inmueble 5e le designa una cuotJ. de 
copropit'dad de 0.5?6 por 100. 'FOrma parte dd 
edilicio bloque VI. denominado K-\tlantOi>, QU,' com
tlluye la s~>g\tTlda t¡¡se Je un complejo urballlstico 
c011ocido con el nom bre de «All1ba~sa.dor P,lrk,). sito 
.'11 S:ml;l Poma (Cal\l;¡). Es parte de b finca 38.781. 
foliO ~ I dd l¡j)ro 7:!:S J.: Calviá, ngJéndos~' la eomuni
d:ld pnr las normas que \C rdaClonan en \tI insnip. 
Clon tercera. Fin~'a 3R.S::' 1, libro 729, tamo :::!.::' I 9. 
rq;islro número h, '\junla!ll¡cnto dt' Cal\ij. 

\'al,)r eSllm;¡do' :4 (lOO.OOO de pesetas. 
L'rban:\.-Enl¡J.ld numero cuarcnta) uno Je ürdell. 

·\parl¡mKnto \. pl.lti1J cuana, puerta ~q:;unda·. de 
~ulkljlne con~lruiJ .. 1 8:':,63 metros cuadl'ado~, qlle 
comprende dI5tin\D.~ hJbilacionl'S \ ~T\lCios. En 
rebcion al \alor dcllolal inmueble~' le dC.,lgn.1 una 
.'\lnl;¡ de eoprop1c.'dad de 0.46H .por 100. Forma parle 
dd cditióo blnqu\' VI. denof1lJnado (·\!lanto». Que 
l"iln~tllll!C la segunda fa~c de un eOl11pkjo urbanls
IIn.'. cOIlO<..'ldo con d nombre de ( .... mba~~¡¡dor Pariol, 
~ilO lél) Sill1lJ. Pon~a.. támlllO de Cal "la. Es P'lI't.: d\' la 
j~ r1('¡1 .'X nI, folio ..¡ 1 dd libro 7:::!8 dI.' ('ah Ij. rigl\.·n
t!("e !;¡ c'OI~)umdaJ por b\ normas ljtK' ~l' rdanV!l,Hl 
c'll ~\l m~rripl'l1)1l \,'IT,';;\. F!!1Ci1 3S.S~2, librü 72'1, 
tOI11\1 :: 2!9. r,cg¡~lIO numero 6, .\\un!a!llI~'l1\<) de 

.(, :lhi;¡ . 

\·,¡Jor e5tlrl1~d(), 2::.uuU.OOO dl' pl'~da~. 
111);)1\;\ -EntIJ.JJ 1l\n1]c'1"O sek'nta y ,elS Jlé onkn 

\p~I'I:lllll'nt() B. pl,mta pnnKl"a, de ~llpl'rti~'I\.' \.\)0';-
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[mida! 15.25 metros cuadrados. que comprende dis
tinlas habitaciones y servicios. En relación al valor 
del lolal inmueble se le designa una. cuota de copro
piedad de 0,609 por 100. Forma panc del edificio 
bloque X, denominado «Arc~), Que constituye la 
segunda f.1SC de un complejo urbanistico, conocIdo 
con el nombre de «Ambassador Parb). silo en Santa 
Ponr;.1. kmlino de Calviá. Es p..1rtC de la finca 38.781, 
follo 41 del libro 728 de Ca!viá"rigiéndosc la comuni
dad por las normas que se relacionan en su inscrip.
ción tercera. Finca 38.857, líbro 729. lomo 2.219, 
registro número 6, Ayuntamiento de C'a!vj¡i. 

Valor cstimado: 2i.OOO.OOO de pesetas. 
Vrbana.-Emidad numero sesenta y seis de orden. 

Dep.1rlarncnto p. planta baja. scgunda: de supcrfkic 
construida 177,50 metros cuadrndos. que comprende 
distintas habitaciones y servicios. En relación al valor 
del tOlal inmueble se le asigna una cuota de copropie
dad de 0.876 por 100. Forma parte del edificio blo
Que IX. denominado «Altea». que constituye la 
segunda fase de un complejo urb;:¡nistico, -COnocido 
con el nombre de «Ambassador Parle», sito en Santa 
POns.1, ttnninode Calvi:i. Es parle de la finca 38.871, 
folio 41 del líbro 728 de Calvia, rigiéndose la comuni
dad por las normas que se relacionan en su inscrip
ción tercera. Finca 38.847, libro 729, lomo 2.219, 
registro n.úmero 6, Ayuntamiento de Cahió, 

Valor estimado: 44.000.000 de 'pesetas. 

Urbana.-Entidad número cincuenta de orden. 
Apartamento C. planta tercera, puerta segunda; de 
superficie construida 121.55 metros cuadrados, que 
compre-nde distintas habitaciones y servidos. En 
relacíón al valor d,cl total inmueble se le asigna una 
cuota de copropiedad de 0,642 por 100. Forma parte 
de! edificio blOQue VIi, denominado «Alamo». que 
constituye la segunda fase de un complejo urbanís
tico, conocido con el nombre de «Ambas~ador Park», 
sito cn Santa Pansa, termino dc Calviá. Es parte de la 
linca 38.871. folio 41 de! libro 728 de Calvia, rigie-n
dose la comunid¡¡d por las normas que se relacionan 
en su inscripción tercera. Finca 38.8~L libro 729. 
tomo 2.219, registro número 6, Ayuntamiento de 
Calvíá. 

Valor estim¡¡do: 30.000.000 de pesetas. 

Urbana.':'Entídad número cuarenta y ocho de 
orden. Apartamento B-B, plant¡¡ segunda, punta 
segunda: de superfiCie construida 195.32 metros cua
drados. que comprende distintas habitaciones y servi
cios. En relación a-l valor del total ¡"nmueble se le 
asígna una cuota de'copropiedad de 1',031 por 100. 
Forma panc del edificio bloque VII. denominado 
«Alama», que constituye la segunda rase de un 
complejo urbanfstico, conocido con el nombre de 
«Ambassador Parkll>, sito en Santa Pansa, ter!luno de 
('alvin. Es parte de la finca 38.871, folio 41 del !i
l!fo 728 de ('alviii. rigiendose la comunidad por fas 
Ilormas que se relacionan en su inscripción tercera. 
Finca 38.829. libro 729, tomo 2.219, registro núme
ro 6. Ayuntamiento de Calviá. 

Valor estimado: 48.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Entidad número cuarenta v dos de orden. 

Apartamento C. pl¡¡nta baja. primera; de superficie 
construida 138.89 metros cuadrados., que comprende 
distintas habitaciones y servicios. En relación al valor 
del total inmueble se le designa una cuota de coprO
piedad de; 0,374 por 100. Forma parte del edificio 
bloque VII, denominado {{Alamo». que eons.tituye la 
~glll1da fase de un complejo urbanístico, conocido 
con el nombre de ~~Ambassador Park». sito en Santa 
Pansa, tCmlino de Calviá. Es parte de la finca 38.87 1, 
rolio 4! del libro 728 de Calvia. rigiendose b comunt
dad por las normas que- se relacionan en su insCrip
ción tercera. Finca 38.823. libro 729, tomo 2.219, 
rcgi5tro número 6, Ayuntamiento de Ca!via. 

Valor estimado: 34.000.000 de pesetas. 

Oicha subasta tendrá lugar en la Sala dI.": AudienCia 
de este Juzgado. sito en la calle Fon! y Monteros. 
número 8. de Palma de Mallorca, en primera subasta 
el dia 2 de diciembre 1991: en segunda subasta. en su 
ea:m. el día 13 de enero de 1992, y en tercera subasta. 
lamhien en su caso, el día lO'de febrero de !9"92, 
S<..'IÍJlándose como hora para todas eHas la de las dicz 
treinta horas· de la manólna y se cdebrarán baJO ¡as 
condiciones siguientes: 

... 
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Pnmera.-Quc para tomar Parte en la ~ubasta, los 
ltcil<ldorcs dchcrfm consigar previamentc en Secreta
na o en un ('stabledmicnlO al efccto. el 20 por 100 del 
¡¡PO de tasación. sin cuyo requisito no serán admiti
do~< 

&gunda,-Que en los remates no se admitiran 
¡JO!'.tufas quc no cubran las drn; terceras part.es del tipo 
de ta~aciÓn. adjudic:indose fas bienes al mCJor postor. 

Tefcera.-Que en todas las subastas desde el anun
(io hasta su celebración podran haccrse posturas por 
eSHito, en pliego cerrudo, depoSitando en Secretana. 
junto a aquel, el importe del 20 por 100 de! tipo de 
ta.5aCJOn. 

Cuarta.-Que en segunda SuQasla. en su caso. los 
bienes saldrán 'con rcbaja de! 25 por 100 del tipo de 
lasación "\. 

QUHua.-Que en terccra subasta. si ruese necesario 
cclebrarla. no se admitIrán posturas que no excedan 
del 15 pOr 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bicnc:r... Sí hubief'C postor que ofrezca 
Sltma superior, se aprobara el 1"Cmate, -

Se.\ta.~Quc de resultar dcsierta la tercera subasta, 
!andr.in los cjcCut¡¡nICS, o en su defecto. [os responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el' derecho a 
adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 de! avalúo, 
dandosdes a tar fin el plazo cbmun de diez días, De 

·no hacerse U$O de este derttho, se alzar.i el embargo. 
5eptima,-Que sólo la adquisición o adjudicación 

practicada en favor de los ejecutantcs o de los 
responsables lcg¡;¡.Ies solidarios o subsidiarios. podrá 
ereclUarsc en calidad de ce4er a tercc-ro. 

Octava.-Que los titulas. de la propiedad o ('"ertifien
ción del Registro se h;:¡lIan de manifiesto en la 
ScCn."tal'Ín det Juzgado donde podran ser éxaminados 
por IodoS aquellos que qUIsieran partiópar en la 
suhusta. previniéndose a los licitadores que dcber:in 
L'On(ormnrsc con ellos y no tendrán derecho a exigir 
OH"O y quc las cargas y gravámenes anteriores y las 
prescntes al crédito del actor. continuaran subsis
tiendo. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda "Subrogado en I¡¡ responsabilidad de los mismos 
sin dcstmarse a su extinción el precio de! remate. 

Dado en Palma de M¡;¡Horca a 6 de St."ptíembre de 
19i.)L~E¡ Magrsl.rado·Juez sustituto, AnLoni Oliver i 
Ret1:S.-EI Sccn."tario.-7.553-A. 

* 
Don Antoni Ol]\:er í Reus. Magistrado JueL sustituto 

dd JU7gado de lo Social número 2 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos 546/l985, ejecución 
43/1986. seguidos en eSle Juzgado a instancia de don 
Jos.:' P¡;'rcz Cahanero, contrOl don Antonio Tl,1r Froilán 
l'n redamación sobre despido. hoy día en irámitc de 
ej"t'Cución. se ha aCordado sacar a la venta cn pública 
sUha.,!tL por termino de veinte días, lo'} bienes embar4 

gaJos como de propí('{fad de la parte demandada, 
cup relación )- tasación es la siguiente: 

Lrbana: Entidad registra! número 15. o sea, 
vl\¡cnda !ctra A. de la planta segunda. alta de! edificio 
«Cl'ntnm, ~il0 en la a\enida Ignacio Hallis. mIme
fO 10. ue Ibiza. Con una superficie COllSlruida de 96 
metrns J? dccimetros cuadrados. Inscnta al folio 
cuntro \ue/to de! libro 1.0, lomo 1.070, del Ayunta-
011';1110 de Ib~za, sección segunda, Registro de la 
PropIedad de Ibiza 2. 

Valor d;l'stinudo: 15.000.000 dc pcse{¡1s. 

Oicha subasta !endr:i lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU2gado de lo Sodal número 2 de Palma. sito 
en la caUe Fanl y Monteros. número 8, en pnmera 
~¡¡h:hta el día 3 de diciembrc de 1991. en s.;:gunda 
subaSl'\. en su caso, el día 14 de el1('[o de 1991. y en 
1~'\\"cr:1 subtlsta. ¡ambien en su caso. el dia JI de 
febrero de 1992, senalándose como hora para todas 
ella.'> la de las diez, de la manana, y se celebraran bajo 
las condkiones siguientes: 

PrIIllcr,l.-Qu·" para tomar pane cn la subasta. los 
liC!t'jdol"!.'s dcber:.in presentar !l:sguardo acreditativo 
de haber mgresado ct 10 por 100 de! tipo de tasación 
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en la cuenta 046500064004386 de! Banco Bilbao 
. Vi7caya. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Scgunda.-Quc en los remales no se admitiran 
posturas que no eubmn las dos terceras partes del tipo 
de tasación. adjQdicándose los bienes al mejor postor. 

Ter-cera.-Quc en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentado ~guardo acre
ditativo de. haber ingresado en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 de! tipo de tasación. 

Cuarta.-Que cn segunda subasta. en su coso. los 
bienes saldrán con rebaja del 15 por 100 del tipo de 
tas.1Ción. 

Quinta.-Que en ¡ereera subasta si fuese m.'{,·csario 
celebrarla no se odmlliran posturas que no excedan el 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
jl.lstipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobara cf remate. 

Scxla._Que de resultar desiena la tercera subasta" 
tendrán lós ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales soli\funos o subsidiarios c:I derecho a 
adjudica'rsc los.bienes, por e! 25 por 100 de! avalúo, 
dándoscles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no hacefSC uso de este derecho. se alzará el embargo. 

SCptíma.-Que sólo la adquísición o adjudicadón 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidarios podrán 
efectuarse en c¡¡lidad de ceder a tercero. 

Oclava.-Que los titulos de la propied¡¡d o certIfica
ción del Registro se hallan .de manifiesto en la 
Sccn::taria delluzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quisieran participar en la 
subasta. prcviniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendnin derecho a exigir 
otro, y que las eólrgas y gravámenes anteriores y las 
presentes al credilO del actor, continuarán subsis
ti"ndo enlcndiendose que el rematante los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin-destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en P;;¡lma de Mallorca a 12 de scptiembre 
dc 1991.-EI Magistrado-Juez SUSl!tuto, Antoni Oliver 
J Reus.-EI Secre!'¡¡rio.-7.552-A. 

VIZCAYA 

!:'r!iCIO 

Se hace saber: Que en proceso scg~ido ante este 
Juzgado de lo Social número 1. registrado al numero 
480;1990. ejecución número 190;1990, a instanCia de 
Luís Mariano Garela Expósito. contra lose A. Garda 
Sciw~'dos (Bar Niza), en reclamación de cantidad. en 
providencía de esta fecha he acord¡¡do sacar a la vcnta 
en pública subasta. por termino de veinte días. los 
siguientes bienes embargados .('00l0 propiedad de la 
parte demandada cuya relación y tas¡¡ción es la 
siguiente: 

Bien~ que se subastan 

Primer lote: Vivienda tipo C. situada en la plan la 
primera. mano derecha de la casa númcro l1 de la 
calle Rafael lbarra. en Dcusto-Bilbao. Finca numero 
15.034. folio 198, libro 214 de Dcusto. 

Valorado en la suma de 11.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Vehículo «Renauh-12 S.LE.». matri

cula BI-8099-A. Valorado en la suma de 50.000 
pesetas. 

CondiclOnes de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado (plaza Bom~ro Echániz. número 1, de 
Bilbao). cn primera subasta el día 20 de noviembre 
próúmo; en segunda subasta. el día 18 de diciemhre-, 
yen tercera subasta, tambien en su caso" el día 15 de 
enero de 1992. sci\alóndose para todas ellas las diez 
quince horas de la manana y se celebraran bajo las 
condiciones siguicntes: 

Primera,-Que antes de verificarse d remate podrj. 
el deudur librar sus bienes, pagando principal y 
cO'i.tas. 

Scgunda.-Que los ltcitadores deberán depositar" 
previamente. en cualquiera de las olicinas de! Banco 
de Oilbao VIzcaya, en la cuenta corriente d~'nomin;¡da 
¡0ul.gado de lo Social número 1, de Bilbao, identifica-
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dor numero 4717)), el 20 por 100 dd t!po de 'Subasta, 
debiendo hacerse constar al realizar el deposito el 
número de! c:c.pcdicntc y la persona que lo efectúa. 

El resguardo de! ingreso deberá presentarse ante la 
&'Crclaria de este Juzgado. con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Tcrccra.-Quc en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebraCIón. podran hacerse 
posturas por escrito. en pliego ccrrado, acompañando 
junto a éste el resguardo de la consignación al que se 
refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá. tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hICieran, Sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Quc la subasta se celebrara por el Sistema 
de pujar a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten::cras partes del tipo de subasta, 
lambicn como tipo de valor de tasanón de los bienes. 

Sexta..-Quc en segunda subasta. en su caso, los 
bienes. saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tas.'u;ión. 

Séptima.-Que en tercera subasla. no se admitir.m 
posturas quc no exccdan del 25 por 100 de la canlldad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor Que ofrezca suma superior, se aprobará el 
rcmnte. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derccho a adJudi
carse . los bienc-s, por el 25 por 100 de! avalúo, 
dandosclcs a lal fin el plazo común de diez dia,>, De 
no hacerse uso de c-ste denxho. se alzara el embargo. 

Oclava.-Sólo la adquisición o adjudicación practl
cadn en favor de los ejecutant"s o de los responsables 
legales solidarios o subsidiariOS podró efectuar\(' en 
calidad de ceder a tercero. 

y para que sirVa de notificación al publico en 
genernl y a las partes de l-'Ste proceso l'n partIcular, 
una \'CZ que haya sido publicado cn el ~(Boktln 
Oficial» y en cumplimiento de lo estabkódo en la 
vigente legislación procesal. expido e! presente en 
Bilbao a 19 de sepliembre de 191;)I.-Ll Sccret:lri;L 
CMmen Obonu;:; Laspra.-7.556-k 

REQUISITORIAS 

Bajo aperCibimiento de 5('r dl'C!arados ~~ldcs y dí' IIICHmf 1'/1 

,~ fm jl'llUh fl'SpoIlSQhihdadf."i fcgaJn. de /10 prewnIUl"j'< /05 
Iw()c('5ad().~ ql/e a COnfirmación SI' eX¡Jr(';,ilU 1'11 d p¡I1~(¡ qm' 
W In fija. a COIl/ar dl'sdr ,,1 dia dc la JllIh/¡wnÚII del 
anuncio ("11 ('5[(' pCFlódlCO oficia! .1' a!/l(' el J¡¡~,<adu " 
Tnlrunai que se seña/u. se 1,><; Clla. llama y C1;lfI¡a~a, 
,>nCO(IUilldose.u ladas fas Á!IIondadl'.\ y .lg('lIln de fu 
ro/rna A!um,-¡pal pTO(f'dul1 a la hll\ca. ,upUlra l' uJ/l¡Jm 
cián de aqu8/os, ponit!ndoll's a d/lf/UJlnim d,' dICho )Uí': 
(J Tnhll/Jlll COI/ arrrglo a {05 'Ir//CI//os cone'I"""''''II!,,., u IV I 
[el' de f.'Jljuinalll/l'lIIo Crimllla!. 

Juzgados civiles 

José SOlO Gañán, casádo, de profcslOn vendedor. 
hiJO de Antonio y de Lucia, natural de- Ollwnl:! 
(Badajoz). nacido el 30 de marzo de 1951, donllcl' 
liado últimamente en la calle lbiza, numero 6, 
segundo, de Mahón (CíudadeJa~ acusado por robo 
con intimidación en causa previa 477/89, deOCr.] 
comparecer ante este Juzgado de Imtrucoón numero 
I de VIJanova i la Gchrú, dentro de! térm!!lO de cinco 
dias. para la notificación del auto de prislon provislO
nal y diligencias derivadas, interesando de !as autofl
dades CIviles y agentes de- la autoridad procedan a su 
búsqueda e mgrcso en prisión por esta causa, baJO b~ 
prevencJOnes Ic-galcs y podérsele <k-darar rebeldl' 

Vilanova i la Gcltrú, 14 de septlembré de 1991.-[1 
Secrctario.-Visl'o bueno: El Jucz.-1.836. 

* 
Doña Lourdcs del Sol Rodríguez, Magistrada-Jue.' 

accidenta! del Juzgada de lo Penal numc-ro 2 de 
Toledo, 

Por la presente, que se expide en mérnos de JUICIO 
oral numero 25/1991 sobre Ley de Caza. cometido 

Viernes 4 octubre 1991 

por Jo~e :viaria Loeches Rieole y otros. nando en 
\'dlamannque de Tajo í~ladrld), el 1-1 de ago'ilO de 
\ 9-UI, hiJO de AntOniO y de Candelas. domiClliado 
ulltmamentc en AlcOlla de Henares (Madnd). en la 
calle PinlOn. número 5. para que, dentro del termino 

1
, de diez dias. compare/ca ante (''ite Juzgado de lo 

Penal para cnmlltUlrse en pflsion como comprendido 
i "n el número primero del artículo S35 de la ley de 

Enjuinamlenlo Crimina!. bajo aperClblmiento de- wr 
declarado rebeldc. 

Al proplO tiempo ruego y encargo a lodas las 
autoridades ~ ordeno a los agentes de la Pohda 
JudiCIal que-tan pronto tengan conocim!('nto del 
paradero del mencionado inculpada, procedan a su 
captura y traslado, con las segundades convemellte~, 
a la pnslón correspondiente a disposición de este 
JUlgado. 

Dado en Toledo a !7 de scpllembre de 199L-La 
Magistrada-Juez accidental.-La Scrre-tana,-LSI2. 

* 
José Gonzalez Espejo. hijo de AntOnio y de Nieves, 

natural de TOlTO:l. (Málagn 1, n:lcido el 15 de marzo de 
1940, acusado por tenencIa de armas en causa previa 
512/89, deberá comparecer ante e'ite Juzgado de 
Instrucción numero I de Vilanova i la Geltrú, dentro 
del térmlOo de cinco días, para la notificación del 
auto de priSión provisional) dihgenc13s derivadas, 
mteresando de las autoridades C!vlie~ y agentes de la 
autondau procedan a su bú~ueda e ingreso en 
pnslOn por csta cau'>il. baJo la~ pn."vencione\ legales y 
p.odér<;ek declarar rebelde 

V¡lano-..a I la Gdlru, 12 de septiembre dl' 1991.-EI 
So:cretann.- Visto bUl'no: El Juez.- 1.837. 

* 
En virtud de lo acordado en las diligenCia .. previas 

numero l.302;1991 de- eSle Juzg;¡do de ln<¡trucelón 
numero 5 dc Grana.da. seguidas por dclito contra la 
salud pública, en las que se ha de{Tetado la busca y 
delcncion de Migue! Enríquez Mollna, por la pre-sente 
<;c requiere al mismo a fin de que en término de- dle-z 
dias, a partir de su publlcaoón, comp.::!re7ea ante este 
JU7gado. bajo aD<'rcibimICnto que- en otro caso será 
dcr!;¡rndo rebelde y le parará el perJuiClo a que 
hublc'ro: lugar con arreglo a la L~). 

Granada. 1 I de- septiembre de 199!.-El Secretario 
JUdl<:,iaL- I .834. 

* 
Jean Charll's Henri Sumano, casado, hIjo de- Fran

co!s v de FraneOISc, n;}tural de AIX en provl'ncc 
(Fr;¡Il(laj, naCIdo el 19 de abn! dc 1946. domIciliado 
u!tlmafi1enle en Chnteau de b Rostolaoe Ai:;;. en 
Pro' "nce (Francm), acusado por robo con tntimida
non en causa prc-via 499/39. deberá comparecer ante 
C<¡le Jtl7gado de lnstrucel{)n número I dc la Vilanova 
I la <-;eltrú, dentro del térnllno de cinco dias. para la 
nütlfic;¡ción del aulO de priSión pro\ isional y diligen
l'ia,> deri\"3das, intere-sando de- las autoridades CIviles 
\ agl'nte,> de la autondad procedan a su búsqueda" 
lfigleso en pnsión por esta causa, bajo la~ pren:ncio
ne~ kgaks y podcr~de d('c!arar rcbdde. 

Vllanova 1 la Ge!trú, I-l. de ~cpl!cmbre d..: 199L-EI 
Secrc1aflo.-Visl\l bueno' El JUl'I.-1.835. 

* 
Féli" Sümolinos Velmco. acusado por de]¡lo contra 

la ~alud pública en causa ,>umario 1/1491, debera 
U)filparCeer anle- e-ste Ju/gado de !nslrucnón número 
5 de Vilano\'a ¡la Gellru, dL'ntro del tL'nmoo de- Cllleo 
dias. para la notificaCIón del aulo de- prislon pro\'l~io
nal ~ dlhgencias derivada", lllkrcsand() d~' las aulOn
d;¡dcs ciVlks)" agenles de la autoridad prucl'dan;¡ su 
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husqueda e lfigrcso en priSIón por esta causa, bajo las 
pr('vcnclOne-s kgak~ y podersek declarar rebelde_ 

En Sitges a ~O de- septiembre de 199 l.-El Secrcta
flü.-ViSIO bue-no, el Jucz.-!.854 

* 
Por la presente Jorge- Benltez Bc-nitez, no constando 

el documento nanonal de Identidad. naCIdo en Ce-uta 
el 15 de aoril de 1957. hIjo de Juan y de Agueda, eon 
ultimo domicJlio conocido en avenida de España. 
número I}, bajo. primera. de Barcelona, y calle 
Médico Pons Scrr3. numero 32, de Menorca, acusado 
de- delito de lfitenlO de robo junto con FranCIsca 
Martlfiez Serra v FranCISCO Pascual Roselló. en un 
apartamento de -Sant Fchú de Guíxols, en procedi
miento oral 36/84, l"Omparccerá, dentro del término 
de diez días, ante el JUlgado de Instrucción número 
:1 de La Bisbal d'Empordá. con el fin de praeliear 
diligencias judICIales. apercibiéndole de que de- no 
verificarlo, será declarildo rclx:lde y le parara el 
perjuicio " que huhlcra lugar. 

Al propIO tIempo ruego y encargo a todJ.s las 
autoridades, tanto ciVIles como militares, y ordeno a 
los "gentes de la Policía Judicial Que tan pronto 
teng.1!l conocinlle-nlO dd paradero de! mencionado 
inculpado proced.ln ;) su captura y tnlsJado, con las 
seguridades convenientes. a la pnsión correspon
diente a disposióon de este Juzgado. 

La Bisbal d·Empord:i. 4 de- septiembre de 199!.-EI 
Juez JCCld"nlal. -El S"cretJrio.- I .S3-l. 

* 
Nombre y apclltdos de-! requisitoriado' Luis Salva

dor Vida l. de- estado separado, de profesion 
empleado, hijo de J¡¡nnlO y de Dolores. natural de
Barcdona, ffeha de nacinllento. 19 de abril de 1960, 
domlCiliado últimamente en edificio ~(EI PilaD-!. I y 3, 
de Cala RaIJ,lda-Balcarcs, procesado por delito de 
eontrJbrmdo en cau~a PADD 17/1990. comparecerá, 
denlro dd término de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción número l. con el fin de practicar diligen
cias judici;:¡1cs, apcrcibH.'ndole de que. de- no wrifi· 
cario. será declarado rebe-!de y le parará el pcrjuit'io a 
que hub!ere- lugar 

Inca, 6 de septiemhre de 199!.-EI Secretario.-Visto 
bueno: El Juez aCCldental.-1.769. 

Juzgados militares 

Don Antonio Ro~a Bt'ncroso. Tucz togado dd JUl
gado Togado }.1lhtnr Territorial numero 26, con 
scdt.:: en Ceuta, 

Hncc saber: Que por providencia dictada en las 
diligenCias preparalOnas 26/32/91, seguida c:on-lra 
JavlCr Sánchc'Z Franco. por dt'serción, ha acordado 
dejar "in e-fecto!as requI~!lorias publicadas JI haberse 
prescnt;¡do vfllunwnamt'nte dicho individuo. 

y p.Ha que COfi<¡ll'. expido el presente e-n Ccula;¡ 10 
de septlcmbre dc 1991.-El Juez lugado, Antonio Rosa 
Be-ncro~O.-L7SS 

* 
Por la presente_ que se expIde en méritos del 

proredimlento prol'eso oral 25/1982, segUIdo en este 
JUlgad\) de In~\[uttI0n núme-ro 1 de Figll"r;¡'i 
(Gl'rOO;¡), sobre- robo con fuerza en las t-m;¡s, Sl' dcp 
sin efcno la requl'jllona expl'dlda con fecha 10 d..: 
junIO de- 19')1. m\('[('~ando la busca y captura d" 
1\\;¡rio Dcsidl'flo HIli;!igo Lccaros, nawral de Sa!Ju..lgo 
(Chile'). hiJO de Ce'clIIO } de Juan,l. por h:\lxT ~Id() 
hahiJo 

Figucres, 16 dl' scTtlcmbre de 1991.-EI Juez d0 
IIl,>lrtu:l·lón.-EI SllTI.'uri\J.-1.83S. 


